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NOCIONES PRELIMINARES. 

1. —Antes de comenzar el estudio de la Lógica de
bemos dar alguna breve noción acerca de la filosofía, 
explicando lo que entendemos por este nombre, 
dando su verdadera definición, designando los trata
dos que en ella se encierran y señalando el lugar que 
a la Lógica entre todos ellos corresponde. 

2. —El nombre de Filosofía está compuesto de dos 
palabras griegas que significan amor de la sabidur ía . 
Antes de Pitágoras los que se entregaban al estudio 
de esta ciencia, se llamaban generalmente sabios 
s'O'foi,; pero este nombre le pareció demasiado fastuoso 
al íundador de la escuela itálica, quien por esta causa 
tomó el otro más modesto de filósofo, que quiere decir 
amante de la sabiduría. Desde entónces todos cuantos 
han cultivado este mismo estudio, han seguido el 
ejemplo de Pitágoras y á la ciencia por ellos buscada 
le han dado el nombre, no de sabiduría , sino de amor 
y aspiración á ella, queriendo significar con esto que 



ningún hombre en esta vida la puede obtener plena
mente, sino que toda su felicidad consiste en saber 
aspirar á una posesión suya cada vez más perfecta (i). 

3. —Mas con esta conducta bien dan á entender 
todos ellos que en su juicio la Filosofía en sí misma 
no es propiamente amor de la sabiduría sino la sabi
duría misma, digna de nuestras aspiraciones y estudio. 
Si el cultivador de esta ciencia rectamente se llama 

filósofo ó amante de la sabiduría, a ella en sí conside
rada no le corresponde sino el nombre correlativo de 
aocpía ó sabidur ía . 

4. —Con esto ya estamos en buen camino para dar 
su verdadera definición. En primer lugar la palabra 
sabidur ía viene del verbo latino sapio, que significa 
tener sabor: por donde necesariamente debe significar 
un tal género de conocimiento, que produzca en quien 
lo posee el sabor más exquisito. Sabiduría, pues, será 
el conocimiento más sabroso y apetecible de cuantos 
podemos adquirir sobre la tierra con nuestras fuerzas 
naturales, ó sea un conocimiento por el cual conoce
mos las cosas de una manera perfectísima llegando 
hasta sus razones más profundas. Esto mismo se ve 
considerando qué es lo que entendemos por sabio en 
un ramo cualquiera del humano saber. Porque lla
mamos sabio en medicina ó en política, por ejemplo, 
al que sabe discurrir sobre estas materias penetrando 
en las últimas razones de las mismas. Luego sabio 
por excelencia ó poseedor de la sabiduría será el que 
sabe discurrir sobre todos los seres por medio de co
nocimientos altísimos, cuales son los que llegan á sus 
razones más profundas. 

( 0 Sobre la diferencia que existe entre la Sabiduría y la F i 
losofía puede consultarse á Séneca, epist. 89, donde se hallan 
además varias definiciones de esta segunda. 



5. —La Filosofía, pues, se puede deíinir: E l conoci
miento claro de las razones ú l t imas de las cosas adqui
rido con las Juerzas naturales de la humana inteligencia. 
Estas razones últimas son de dos clases: las unas son 
internas y consisten en los constitutivos esenciales de 
cada cosa, las otras externas y se reducen á los atribu
tos divinos ósea ála sabiduría, bondad y omnipoten
cia del Sér sumo que libremente les ha dado la 
existencia. 

6. —En ser conocimiento claróla Filosofía conviene 
con todas las otras ciencias; pero se diferencia de ellas 
en que este conocimiento es de las razones absoluta
mente últimas y por lo mismo muy apartadas de 
los sentidos, al paso que las demás ciencias versan 
sobre otras razones menos abstractas, las cuales por 
lo tanto no son absolutamente últimas. De la misma 
manera convienen la Filosofía y la Teología en ser 
ambas conocimientos ciertos é infalibles; pero se dife
rencian en que la certidumbre c infalibilidad de la 
primera están fundadas en la lumbre natural del 
humano entendimiento, mientras que la segunda des
cansa sobre la luz sobrenatural é infinitamente su
perior de la revelación divina. 

7. —Dilucidada ya la noción de la Filosofía, es pre
ciso explicar ahora la materia sobre que versa, ó sea 
los objetos á que se extiende. El objeto de la Filosofía 
lo forman todos los seres reales, existentes y posi
bles, pero contemplados con una mirada generalísi
ma por medio de conceptos altísimos y sin bajar por 
consiguiente á consideraciones de un orden inferior, 
las cuales son propias de las demás ciencias. El 
mundo, el hombre y el Autor de uno y otro son 
los que constituyen su estudio, pero mirados con 
el grado de abstracción suma que á ella corres
ponde, 



— 6 — 
8. —El tratado ñlosófico del mundo se conoce con 

el nombre de Cosmología, el del hombre con el de 
Antropología , y el de Dios con el de Teodicea. Pero 
el hombre puede ser considerado bajo tres aspectos 
diferentes, á saber; como sér-racional que busca natu
ralmente la verdad con las operaciones de su inteli
gencia, como sér físico dotado de alma y cuerpo uni
dos entre sí estrechisimamente en unidad de sustancia 
y como ser moral, dueño de sus actos y capaz de en
gendrar en sí con el ejercicio de su libertad buenas ó 
malas costumbres. De aquí resultan tres ciencias dis
tintas que forman parte del objeto total de la Filo
sofía: la primera de ellas, que considera al hombre 
bajo su aspecto racional, se llama Lógica; la segunda, 
que lo mira bajo su aspecto físico, se llama Psicología; 
la tercera, que lo estudia bajo su aspecto moral, se 
dice É t i ca . A todos estos tratados hay que añadir otro 
conocido con el nombre de Ontología , en que se ex
ponen las nociones más generales que existen en la 
Filosofía, y el cual por lo mismo es como una especie 
de indicador universal, que sirve para el estudio de 
la Filosofía entera. 

9. —Pero ¿cuál es el orden de todas estas ciencias 
en la totalidad del objeto filosófico? En el orden de 
dignidad la primera es la Teodicea, la segunda la An
tropología y la tercera la Cosmología; y en la misma 
Antropología antes es la Psicología que la Lógica y 
esta que la Ética, porque tal es el grado de excelencia 
que corresponde á los objetos de las mismas. Mas en 
el orden de enseñanza el estudio debe comenzar por 
la Lógica, siguiéndose después sucesivamente el de 
la Ontología, el de la Cosmología, el de la Psicología, 
el de la Teodicea y el de la Ética; porque así lo re
quiere la disposición subjetiva de las personas que 
han de aprender estas materias. 



10. —Efectivamente, el conocimiento de la Lógica 
es necesario para que, en el laberinto de raciocinios 
con que ha de ser buscada la verdad científica, vaya 
segura y sin peligro de perderse la humana inteligen
cia: luego debe preceder su estudio al de las otras 
partes de la Filosofía. Asimismo las materias que se 
tratan en la Ontología se refieren á las primeras no
ciones de las cosas y á los primeros principios en que 
están fundadas todas las ciencias: luego deben ser 
estudiadas ántes que todo lo demás, si se exceptúa 
la Lógica por la razón dicha. La consecuencia es 
clara: porque en el orden de enseñanza hay que buscar 
siempre lo más útil y el estudio de las tales nociones 
y principios es de suma utilidad para la inteligencia 
délos otros tratados. Finalmente, entre éstos la Cos
mología debe preceder á la Psicología; porque es más 
fácil su estudio y sirve mucho para entrar en las pro
fundidades de la ciencia psicológica; ambas deben 
verse ántes que la Teodicea; porque al conocimiento 
del divino Artífice no subimos sino por la considera
ción de sus artefactos; y al fin de todas ellas debe venir 
la Ética; porque esta ciencia supone ya conocidas así 
la naturaleza del mundo como la del hombre y la del 
soberano Autor que ha dado la existencia á uno y 
otro. 

11. —Algunos en estos últimos tiempos han opinado 
que al estudio de la Lógica debe preceder el de la Psi
cología, dando por razón que esta ciencia tiene por 
objeto conocer la naturaleza de nuestra alma, la cual 
es el órgano ó instrumento con que pensamos y dis
currimos. Pero esta opinión es absolutamente inad
misible; porque el estudio de la Psicología sin el cono
cimiento previo de la Lógica es poco menos que im
posible y ademas se halla continuamente expuesto á 
los errores de la mayor trascendencia. Dice muy bien 
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á este propósito San Agustín. «^Cómo habia de pasar 
la razón á fabricar otras cosas, sin conocer primero, 
notar y ordenar sus propias reglas y preceptos, que 
son como una cierta especie de instrumentos sin dar 
á luz esa disciplina que se llama Dialéctica? Esta ense
ña á aprender, en ella la razón se demuestra á sí pro
pia, quién es, qué es lo que quiere y puede; sabe saber; 
y no solo quiere hacernos conocedores de las cosas 
sino que ademas tiene poder para llevar á cabo este 
su intento» (i). 

12. —Nuestra razón en verdad es el instrumento con 
que producimos los juicios y raciocinios y con que 
nos dictamos las reglas del bien pensar. Pero todo 
esto lo hace ella espontáneamente y sin aguardar á 
que nosotros estudiemos su constitución intrínseca. 
Ahora bien, una vez que existan en nosotros por la 
espontaneidad de la naturaleza estas reglas, ya pode
mos perfectamente estudiarlas y conocerlas sin me
ternos á averiguar cuál sea el origen de nuestras ideas, 
si es inmaterial ó incorruptible nuestra alma, y otras 
mil cosas del mismo género que se tratan en la Psico
logía. 

13. —Para que un organista ó un músico cualquiera 
sepa manejar bien su instrumento no le es necesario 
tener conocida de antemano la clase de materia de 
que está compuesto; lo que le importa es saber el jue
go de las piezas que tiene ante sus ojos, sean ellas 

(1) «Quando ergo transiret ad alia fabricanda, nisi ipsa sua 
prius quasi quaedam machinamenta distinguerct, notaret, d i -
gereret, proderetque ipsam disciplinan.! disciplínarum, quam 
dialecticam vocant? Hscc docet docerc, htec docct discere: in hac 
seipsa ratio dcmonstrat atque aperit qusc sit, quid vclit, quid va-
leat. Scit scire: sola scicntes faceré non solum vult sed etiam 
potest (S. Agustín, de Ordine lib. 2, cap. 13).» 
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de madera ó de metal. Pues asi también para saber 
discurrir con seguridad y rectitud en el estudio de las 
ciencias, no se requiere el conocimiento intimo de 
nuestra propia alma; bástanos observar las reglas del 
bien pensar, las cuales se nos presentan ante los ojos 
naturalmente con solo que pongamos atención en el 
modo de obrar espontáneo que tiene nuestra inteli
gencia. La consideración de estas reglas es lo que 
constituye el objeto de la Lógica. Luego ella es por 
donde debemos comenzar el estudio de la Filosofía; 
puesto que por una parte este estudio lo podemos 
hacer sin haber visto ninguno de los otros tratados 
y con solo observar las leyes dichas, que están graba
das en nuestra propia alma, y por otra el conoci
miento perfecto de las tales leyes nos es absolutamen
te necesario para entrar seguros en el oscuro campo 
de la Metafísica. 

14.—Solo resta ahora dar la definición de la Lógica 
y dividirla en sus correspondientes partes. En cuanto 
á lo primero podemos decir que la Lógica es la disci
plina de nuestra razón en orden d la consecución de la 
verdad. Esta disciplina la puede aprender uno ya na
turalmente y con solo el uso ordinario de sus poten
cias, ya por medio de una serie de actos libres y or
denadamente dirigidos á su adquisición. En el primer 
caso existe la Lógica natural y vulgar: la cual es común 
á todos los hombres que tienen suficientemente desa
rrollada la razón, porque todos ellos por esponta
neidad de su naturaleza racional ¿ intelectiva ejercen 
alguna reflexión sobre sus propios actos y adquieren 
por lo mismo el conocimiento más o menos claro de 
las leyes trazadas por el Criador á nuestra inteligencia 
para la consecución de su propio objeto, que es la 
verdad. En el segundo se tiene la Lógica artificial 
y científica; la cual es mucho más perfecta que la 
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anterior, porque no se alcanza sino con la medita
ción detenida y sistemática de las leyes del pensa
miento humano y por tanto no puede ménos de 
encerrar un conocimiento claro y distinto de estas 
leyes. 

115.—Nosotros en el presente tratado solo hablare
mos de esta segunda; sobre la cual es preciso adver
tir que no solo es arte en cuanto que enseña las leyes 
del pensamiento sino también verdadera ciencia, por 
cuanto prueba con razones evidentes la necesidad 
de guardar estas leyes en la investigación de la 
verdad. 

IÓ.—Las leyes del pensamiento humano encierran 
tres cosas: i.Mas reglas ó preceptos del mecanismo 
lógico, en las cuales se enseña la forma en que debe 
ser construido el silogismo; 2.,, las fuentes del conoci
miento verdadero ó sea conforme á los objetos, vulgar
mente llamadas criterios; 3."' la ordenada disposición 
de los múltiples y variados raciocinios, que deben 
hacerse por necesidad en toda adquisición de una 
ciencia cualquiera, la cual no es otra cosa que una 
colección de verdades ínt imamente unidas entre si y 
claramente demostradas con evidentes raciocinios. Esta 
ordenada disposición es lo que se conoce con el nom-
de método. 

17. —Tanto las reglas y los criterios como el método 
convienen en una misma razón formal, que es la de 
decir orden á la fácil y segura adquisición de la ver
dad en cualquiera investigación científica. Por tanto 
deben ser consideradas estas tres cosas como otras 
tantas partes de la Lógica y no como elementos dis
gregados que carezcan de orden y relación mutua. 

18. —De aquí resulta naturalmente la división del 
presente tratado, el cual constará de tres partes. La 
primera de ellas versa sobre las reglas ó instrumentos 
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del mecanismo lógico, la segunda sobre las fuentes 
del conocimiento cierto y verdadero, la tercera final
mente sobre la manera de ordenar aptamente nues
tros raciocinios en las investigaciones científicas. La 
primera se conoce con el nombre de Dialéctica, la se
gunda con el de Critica, á la tercera le podemos dar 
el de Metódica ó Metodología. 





P R I M E R A P A R T E 
t o - — 

DIALECTICA. 

ig.—La Dialéctica/ según lo dejamos observado, es 
aquella parte de la Lógica que enseña las reglas del me
canismo lógico ó sea la manera en que debemos for
mar nuestras percepciones, juicios y raciocinios para 
alcanzar con ellos la verdad. El objeto natural de 
nuestro entendimiento y á que por consiguiente en 
virtud de su propia condición intrínseca está él inclina
do, es la verdad; pero esta verdad no la puede alcan
zar sino siguiendo ciertos y determinados caminos 
marcados por la misma naturaleza, como ninguna 
otra cosa criada puede moverse ordenadamente hácia 
su particular bien sino por las sendas que á él le con
ducen. Estos caminos ó sendas reciben el nombre de 
reglas, las cuales por lo mismo no se deben conside
rar como cosas arbitrarias y dependientes de la libre 
voluntad del hombre sino como consecuencias nece
sarias emanadas de las esencias de los seres mismos. 
El conjunto de estas reglas es lo que vamos á estudiar 
en esta primera parte de la Lógica, examinando pr i 
mero cuáles son las que corresponden á la simple 



aprehensión de los objetos, y después las que atañen 
así á los juicios como á los raciocinios. Esto nos dará 
materia para los tres capítulos siguientes. 

CAPÍTULO I . 

De la simple aprehensión. 

20.—Aprender una cosa es lo mismo que conocerla; 
por donde podemos definir la aprehensión diciendo 
que es la acción de conocer alguna cosa ó de adquirir 
noticia de ella. Esta noticia suele tomar distintos 
nombres en Filosofía y con ellos la llamaremos nos
otros indiferentemente. Unas veces se llama idea, de 
tSelv, ver; porque es una cierta especie de -visión 
intelectual, semejante á la que ejercemos con el sen
tido de la vista. Otras se dice concepto; porque la 
mente la concibe y engendra en sí excitada por el 
objeto, el cual en cierta manera la fecunda exci
tando su natural actividad y haciéndola adquirir 
aquella particular noticia. Otras toma el nombre de 
representación intelectual, no porque sea una verda
dera imagen en la cual esté dibujado el objeto cono
cido, ni mucho menos porque nos sirva como de 
retrato en el cual veamos las facciones y delinea
mientos del tal objeto, sino porque la mente infor
mada por ella ya está por esto mismo unida con el 
objeto intencionalmente, viéndolo y percibiéndolo de 
una manera directa, como si la tal noticia fuera una 
representación verdadera. Otras finalmente se ape
llida noción, que equivale á noticia, pues ambas pala
bras vienen del verbo latino nosco, que significa co
nocer. 
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21. —La aprehensión se dice ser simple, cuando nada 

afírmamos ni negamos con ella sino que simplemente 
percibimos algún objeto; de modo que este nombre 
de simple no le viene de que la cosa conocida carezca 
de partes, sino de que la tal aprehensión nada niega 
ni afirma, ora percibamos con ella un objeto simple, 
ora un objeto compuesto. Así, cuando percibimos el 
ser, la existencia, la virtud, la belleza, el número par 
ó impar de las estrellas, etc., etc. y nada afirmamos 
ni negamos de estos objetos, tenemos una simple 
aprehensión de ellos. 

22. —La aprehensión puede ser sensitiva ó intelec
tual, según que la ejerzamos con los sentidos ó con 
el entendimiento. Nosotros no hablamos aquí sino de 
esta segunda; la cual la podemos considerar ya exis
tente en el fondo de nuestro espíritu y en sí misma, 
ya manifestada al exterior por medio de signos que 
la representan. En el primer caso tendremos la con
sideración de los conceptos, en el segundo la de los 
signos de estos conceptos. Bajo estos dos aspectos 
la vamos á estudiar en los dos artículos siguientes, 
para dar luego reglas en el tercero con que busque
mos la verdad en nuestras percepciones. 

ARTÍCULO I. 

La aprehensión considerada en si misma. 

23. —Ya hemos visto más arriba (n.0 20) qué enten
demos por aprehensión y cuáles son los nombres con 
que generalmente se la significa. Resta ahora decir 
algo de sus diferentes especies y explicar el orden y 
subordinación que entre ellas establece la Lógica, 
lo cual haremos en los dos párrafos siguientes. 
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§. I . DIVERSAS CLASES DE CONCEPTOS, 

24. —El concepto en sí mismo puede ser mirado 
bajo dos aspectos: i.0 bajo el aspecto subjetivo ó sea 
del modo con que mediante él conocemos algún ob-
eto; 2.0 bajo el aspecto objetivo ó sea del objeto á que 
dice relación y que idealmente nos representa {n .0 20). 
Ademas, un concepto puede tener ó pugna y oposi
ción con otro, ó bien por el contrario consonancia y 
armonía. Hé aquí, pues, indicadas las tres fuentes 
de donde toma su origen la diversidad de todos nues
tros conceptos. 

25. — 1 . Considerados los conceptos bajo su aspecto 
subjetivo, se dividen en claros y oscuros, distintos y 
confusos, completos é incompletos, adecuados é inade
cuados, comprensivos é incomprensivos, directos y refle
jos, explícitos é implícitos, formales y virtuales, i n t u i t i 
vos y discursivos, quiditativos y abstractivos. Digamos 
sobre cada uno de ellos algunas palabras. 

26. —Concepto claro es aquel por el cual discernimos 
un objeto de otro; oscuro el que carece de esta propiedad-
Así por ejemplo, si viendo un objeto lejano no pode
mos decir qué clase de sér es, si es un hombre, ó un 
animal, ó un árbol, etc.; tenemos concepto oscuro 
del tal objeto; por el contrario, si podemos decir qué 
clase de sér es, tenemos un concepto claro. 

27. —Concepto distinto es aquel por el cual no solo 
discernimos un objeto de otro sino también las notas ó 
caractéres propios que en alguna manera lo determinan; 
confuso es aquel por el cual no alcanzamos d discernir 
estas notas, aunque distingamos entre si los diferentes 
objetos por ellas determinados. Así, uno puede conocer 
al hombre de forma que no le confunda con el bruto, 
pero sin distinguir bien ó claramente entre la anima-
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l idad y la racionalidad, que le caracterizan. En tal 
caso el concepto que tiene del hombre, será claro pero 
no distinto; para esto segundo es preciso que sepa 
distinguir con claridad entre las dos notas sobre
dichas. 

28. —Concepto completo es aquel con que dis i ingui-
mos claramente todas las ñolas por las cuales se distingue 
un objeto de piro. Tal es por ejemplo, el concepto que 
tenemos del animal. Incompleto por el contrario es 
aquel con que distinguimos solo algunas, v. gr, el que 
tenemos de los fluidos eléctrico y magnético, cuyas 
propiedades particulares no nos son quizás del todo 
conocidas. 

29. —Concepto adecuado es aquel con que dist ingui
mos todas las notas ó caracteres de un objeto, no como 
quiera, sino anal izándolas y llegando hasta sus úl t imos 
elementos componentes. Cuando en la análisis ó des
composición mental de los elementos de que constan 
estas notas, no llegamos hasta lo último, entonces 
el concepto es inadecuado. Asi por ejemplo, si en el 
hombre distinguimos todas las notas comprendidas 
en la animalidad y racionalidad, de forma que llegue
mos hasta la más simple ó sea no compuesta de otra 
alguna, poseemos de él un concepto adecuado; en 
el caso contrario, nuestro concepto será inadecuado. 

30. —Análisis de un concepto es la descomposición 
mental de los elementos de que está compuesto su 
objeto por medio de otros conceptos; lo cual hacemos 
resolviendo las notas que lo determinan en otras 
más simples. Así, cuando descomponemos con la 
mente el concepto de hombre en los de animalidad y 
racionalidad formando un concepto separado de cada 
una de estas cosas, hacemos la análisis del tal concep
to. Lo contrario de la análisis es la síntesis, la cual 
consiste en juntar mentalmente en un solo sujeto 
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Ias cosas que habíamos percibido por separado; como 
cuando, después de haber percibido aisladamente 
el animal y ei racional, decimos: E l animal racional es 
hombre. 

31. —Es de advertir que las notas ó caractéres por 
los cuales se nos hace cognoscible alguna cosa, pue
den ser más ó ménos complejas y por tanto más ó 
ménos capaces de ser mentalmente descompuestas 
en otras más simples. Asi, por ejemplo, en la nota de 
la animalidad va envuelta la de la corporeidad, en ésta 
la de la subsistencia, en ésta la de la entidad. Según 
esto, de todos aquellos objetos, cuyas notas no son 
descomponibles en otras, tenemos concepto adecuado. 
Tales son los conceptos del sér, de la realidad, de la 
existencia, cuyos objetos no ofrecen al entendimiento 
sino una sola nota simplicísima. Otros, sin embargo, 
confunden el concepto adecuado con el comprensivo 
y niegan que podamos adquirir los hombres concep
tos adecuados de ninguna cosa. 

32. —Concepto comprensivo es aquel por el cual es 
conocido el objeto de una manera tan perfecta, que nada 
quede oculto de cuanta perfección intrínseca contiene, ya 
sea absoluta, ya relativa. Este concepto envuelve en sí 
el conocimiento no solo de la esencia y propiedades 
del objeto sobre que versa, sino también el de todos 
los seres reales á que él dice alguna relación verda
dera. Por consiguiente, requiere grande perfección 
en la mente del que lo posee, aunque no necesaria
mente infinita sino es cuando se trata de comprender 
la Esencia divina, como enseñan generalmente los es
colásticos (1); porque toda la perfección encerrada en 
el objeto de tal concepto es una perfección finita. 

(1) Véase Arrlaga, Cursus Philosoph., disp. IX. de anima, 
n. 126.; Suarez, Metaph., disp. 35, sect. 3, n. 57. 
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33. —Tenemos conocimiento directo de una cosa, 
cuando nuestra mente va derechamente á ella sin ha
cer reflexión sobre sí misma. Por el contrario nuestro 
conocimiento es reflejo, cuando después de haber ad
quirido el concepto directo, convertimos voluntaria
mente la atención hácia este concepto y vemos en él 
su objeto. Así, después de haber percibido un objeto 
exterior, v. gr. Pedro, y de haber adquirido por lo 
mismo un conocimiento directo suyo, puedo dirigir 
mi atención hácia este pensamiento que he formado 
y entonces percibiré en él la cosa ya pensada, adqui
riendo sobre ella un conocimiento reflejo. 

34. —Entiéndese por atención el acto con que se con
vierte la mente á considerar una cosa con preferencia 
á otras que tiene presentes y que percibe al mismo 
tiempo aunque de una manera más remisa. Así como, 
hallándose muchos hombres reunidos en algún lu
gar, fijamos especialmente la vista en uno de ellos sin 
dejar de percibir remisamente á los demás; de la mis
ma manera podemos hacer otro tanto con los objetos 
de nuestro entendimiento, merced al influjo que so
bre él ejerce la voluntad. 

35. —La reflexión no es otra cosa que la conversión 
de la mente hácia sus propios actos, siendo por lo 
mismo una determinada especie de atención. Estos 
actos pueden ser considerados, ora como fenómenos 
del espíritu ó modificaciones de nuestra alma, ora 
como representaciones de los objetos sobre que ver
san (n. 20). Cuando pues nuestra mente revuelve sobre 
ellos considerándoles en razón de fenómenos psicoló
gicos o maneras de ser de nuestra alma, entonces la 
reflexión ejercida toma el nombre de psicológica. 
Cuando empero los mira en razón de representacio
nes de los objetos, la reflexión es ontológica: porque 
la mente no busca con ella sino el objeto anteriormente 
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percibido y existente de una manera ideal en el acto 
conque ha sido pensado; ni se para en la representa
ción pura, sino que pasa más adelante y contempla 
de nuevo el mismo objeto para estudiarlo con más 
atención y detenimiento. 

36. —Tenemos concepto explícito de una cosa, cuan
do la percibimos claramente con sus notas peculiares 
y características; é implícito, cuando la percibimos de 
una manera confusa por hallarse contenida en otra 
explícitamente pensada. Así cuando pensamos de una 
manera explícita y formal en el hombre por ejemplo, 
tenemos un concepto implícito de todas aquellas notas 
que van incluidas en la naturaleza humana, cuales 
son la racionalidad, la animalidad, la corporeidad, etc. 
y cuando pensamos expresamente en el Criador, en el 
amo, en el padre etc., tenemos un concepto implícito 
de la criatura, del criado, del hijo, etc. 

37. —El concepto formal es lo mismo que el explí
cito; y se llama así, porque representa al espíritu el 
objeto bajo una cierta forma determinada constituida 
por la colección de sus notas; motivo por el cual el 
objeto del tal concepto suele llamarse comunmente 
razón formal objetiva. Concepto v i r tua l es el que po
demos formar de una manera expresa y formal 
reflexionando sobre el que ya existe actualmente en 
nuestra inteligencia. Diferenciase del implícito, por
que éste es concepto actual, aunque oscuro y remiso, 
mas el otro es puramente posible. Así en las premisas 
del silogismo por ejemplo, percibimos virtual pero 
no implícitamente la conclusión. 

38. —Concepto intuitivo es aquel con que percibimos 
un objeto presente, el cual nos mueve y determina á su 
conocimiento. Este objeto puede ser ó externo á noso
tros o interno, resultando en el primer caso un cono
cimiento directo y en el segundo un conocimiento 
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reflejo (u. 32). Concepto discursivo por el contrario es 
aquel que formamos por medio del discurso infiriéndolo 
de otros intuitivos. Tal es por ejemplo la idea que todos 
tenemos de Dios. 

39. —Finalmente, concepto quiditativo es aquel con 
que es conocida la esencia de alguna cosa en si misma 
inmediatamente ó en otra donde se halle cotiienida su 
perfección por una manera eminencial. Tal es el concep
to que tienen los bienaventurados acerca de la Esencia 
divina y de las demás esencias finitas, que brillan 
en ella como en un espejo clarísimo, y el que tienen 
los espíritus puros acerca de las esencias de este man
do visible. Por el contrarióse dice que elxonocimien-
to de una cosa cualquiera es abstractivo, cuando con 
él no nos es conocida la tal cosa en sí misma inmedia
tamente sino en otra menos perfecta. Tal es nuestro 
concepto acerca de Dios y de todas las sustancias: por
que á Dios no le conocemos sino en sus criaturas, cuya 
perfección es muy inferior á la divina; y las sustancias 
no se nos muestran sino por el intermedio de sus ac
cidentes, los cuales son menos perfectos que ellas. 
Otras veces se llama concepto abstractivo aquel con 
que consideramos un objeto prescindiendo de su exis
tencia. Esta última clase de conceptos suele también 
conocerse con el nombre de precisivos. 

40. —Prescindir ó abstraer es pensar en una cosa 
considerándola bajo un aspecto determinado y no 
atendiendo á otros bajo los cuales se la pudiera pensar. 
Así, cuando considero yo al hombre por ejemplo bajo 
el aspecto de su racionalidad, prescindo ó hago abs
tracción de su animalidad, de su corporeidad, de su sub
sistencia, y de otras muchas notas suyas en que pu
diera fijar mi atención. Este acto de abstraer llamado 
abstracción, puede verificarse en nosotros ó espontá
neamente y por el mismo peso de nuestra propia 
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naturaleza, ó libremente y por un acto de nuestra libre 
voluntad. En el primer caso la abstracción se apellida 
espontánea, en el segundo voluntaria. La espontánea 
se ejerce en nosotros ántes que la voluntaria; porque 
la voluntad no puede imperar al entendimiento que 
atienda á un objeto determinado sin hallarse movida 
por la idea del bien en general, la cual está formada 
por la abstracción espontánea, 

41. — I I . Considerando los conceptos por su lado 
objetivo ó por razón de sus objetos, se dividen en sim
ples y complejos, va absolutos y connotativos, en concretos 
y abstractos, en geométricos y puros, en reales y lóg i 
cos, en finitos é infinitos, en colectivos y distributivos, 
en singulares, particulares y universales. 

Explicaremos cada uno de ellos en particular. 
42. —Concepto simple es el que nos da d conocer un 

objeto simple ó de una sola nota, la cual no es descom
ponible en otras varias, v. gr, el concepto del ser. 
Complejo es el que nos muestra un objeto complejo ó 
sea descomponible en otros más simples y que ofrecen 
menor número de notas, v. gr. el concepto de hombre. 
No quiere decir esto que el tal concepto esté en si 
mismo compuesto de diversas partes, pues es simple 
y no tiene parte alguna; sino lo que únicamente sig
nifica es que puede dar margen á la análisis mental 
ó lógica (n. 30), de donde resulten otros conceptos 
menos descomponibles ó más simples relativos al 
mismo objeto. Así, cuando descompongo el concepto 
de hombre en los de animal y de racional, formo dos 
conceptos relativos al hombre, cada uno de los cuales 
representa un número menor de notas que el pri
mero. 

43. —Concepto absoluto es el que representa un 
objeto á manera de existente por sí mismo, ora exis
ta realmente así y sea una sustancia, ora no y sea un 
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accidente. Tal es por ejemplo, el concepto de hombre, 
el de caballo, el ÚQ piedra, etc. Connotativo por el con
trario es aquel cuyo objeto se nos présenla á manera de 
adyacente al objeto absoluto, ya sea en si mismo adya
cente, ya no lo sea. Tales son v. gr. los conceptos de 
sabio, corpóreo, racional, blanco, negro, etc. 

44. —Concepto concreto es aquel con que percibi
mos alguna cosa como sujeto de alguna forma. Abs
tracto por el contrario es aquel con que percibimos 
la forma misma. Llámase sujeto en Lógica toda cosa 
que se nos presenta afectada de alguna determina
ción, y forma esta determinación misma. Así, cuando 
yo digo: hombre sabio, enuncio un sujeto y una forma. 
El sujeto es el hombre, la forma la sabidur ía , existente 
en el hombre como actuación y determinación suya: 
porque el concepto de hombre no dice de suyo sabi
dur ía , sino mera capacidad de recibirla é indetermi
nación por consiguiente con respecto á ella. A veces 
concebimos las formas á manera de subsistentes por 
sí mismas como cuando personificamos á la sabiduría . 
á la bondad, etc. En tal caso percibimos lo abstracto 
á manera de concreto, y sustantivamos lo que de 
suyo es adjetivo ó adyacente á un sujeto. 

45. —Concepto geométrico es el que representa algu
na cosa extensa, v. gr. los conceptos del hombre, del 
caballo, de la planta, del mineral, etc. Concepto puro 
por el contrario es aquel cuyo objeto no envuelve en si 
extensión alguna, sino que ó prescinde de ella ó positiva
mente la niega. Tales son por ejemplo, los conceptos 
del &ér, de la sustancia, del accidente, del número, 
del espíri tu, etc. 

46. —Concepto real es el que nos da á conocer un 
objeto que existe ó puede existir fuera del entendimien
to v. gr. el hombre; y lógico aquel, cuyo objeto no 
Puede tener existencia sino en el mismo entendimien-
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ío, v. gr. los géneros, y las especies de que trata la 
Lógica. 

47. —Concepto finito es el que présenla á la mente 
algo real de una manera positiva, v, gr. el concepto 
de la piedra, del árbol, etc.; concepto infinito ó inde
finido es el que nos ofrece algo real pero de una ma
nera negativa, v. gr. no-piedra, no-hombre, etc.; lo 
cual equivale á algo distinto de la piedra, del hom
bre, etc. 

48. —Concepto colectivo es aquel, cuyo objeto es una 
plural idad de cosas tornadas juntamente, de manera que 
no puede ser afirmado de ninguna de ellas por separado. 
Así, por ejemplo, el concepto de un ejército es colec
tivo; porque expresa una multitud de soldados de tal 
modo, que de ninguno de ellos en particular podemos 
decir que es ejército sino parte tan solo de esta multi
tud. El concepto distributivo por el contrario expresa 
una pluralidad de cosas tomadas en particular y de ma
nera que pueda ser afirmado su objeto de cada una de 
ellas. Tal es por ejemplo, la idea del soldado, la cual 
á todos los soldados posibles se aplica en tales térmi
nos, que de cada uno de ellos se puede decir que es 
soldado. 

49. —Sin embargo, la idea de una colección puede 
ser también distributiva: esto sucede cuando mira
mos en ella una cierta razón común que conviene 
á todas y cada una de las colecciones posibles de 
la misma clase, la cual puede ser por lo mismo afir
mada de cada una de ellas. Así, todos los ejércitos 
por ejemplo convienen en ser una pluralidad de per
sonas puestas bajo la dirección de un jefe que las or
dene para la pelea; por consiguiente esta razón común 
podrá ser afirmada de todos y cada uno de los ejér
cito posibles; y el concepto que la expresa será verda
deramente distributivo. 
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50. —Concepto singular es el que nos da á conocer un 

individuo determinado, ó sea un objeto concreto de 
tal manera circunscrito por la colección de sus notas, 
que á solo él le pueden convenir todas ellas tomadas 
juntamente, v, gr. Pedro. Estas notas son: la forma, 
la figura, el lugar, el tiempo, el origen, la patria y el 
nombre; y se conocen generalmente con el nombre 
de individuantes. Los escolásticos las expresaron en 
el siguiente verso latino: 

Jorma, figura, locus, lempus, stirps, patria, nomen. 
Concepto particular es aquel con que percibimos un 
individuo indeterminado, como cuando decimos: a lgu . 
no ha destrozado estas flores, algunos ladrones se han 
escapado de la prisión. En este concepto vienen ex
presadas algunas de las notas que podrian contribuir 
á determinar y circunscribir del todo la cosa concre
ta percibida; pero no están todas y asi el objeto queda 
indeterminado. Esta indeterminación crece todavía 
en el concepto universal, porque en él prescindimos 
por completo de todas las notas individuantes pro
pias de los objetos concretos y expresamos por lo 
tanto un objeto enteramente abstracto. Por donde 
concepto universal es aquel que, por prescindir de las 
notas individuantes, expresa una razón ü objeto común 
d muchos y apta para ser predicada de cada uno de ellos. 
Tal es por ejemplo el concepto de hombre, el cual 
prescinde de las notas individuales que caracterizan 
á Pedro, á Juan, etc., y por lo mismo expresa una 
razón común á todos estos individuos llamada huma
nidad; la cual puede ser predicada de cada uno de 
ellos, porque Pedro es hombre ó sujeto déla humanidad; • 
(n. 44) y esto mismo debe afirmarse de Juan y de 
Pablo y de todos los individuos humanos posibles. 

51. —Estos conceptos universales son los propios y 
característicos de nuestra inteligencia y por ellos 
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distinguimos esta facultad así de la inteligencia de 
los ángeles como de todas las demás facultades cog
noscitivas existentes en nosotros. Porque los ángeles 
entienden por medio de razones comunes pero sin 
prescindir de las notas individuantes de los singula
res; de modo que una misma idea les sirve para 
conocer así lo particular como lo común de muchos 
individuos y de tantos más individuos cuanto más 
perfecta es su inteligencia. Y Dios, que es la inteli
gencia suma, entiende lo común y lo particular de 
todas las cosas posibles con una sola idea, la cual 
expresa todo esto al mismo tiempo. Pero la inteli
gencia humana, que es la más ínfima entre todas las 
inteligencias, no puede formar conceptos que expre
sen razones comunes á muchos sin prescindir con 
ellos de las notas individuales y características de 
cada uno. Asimismo los sentidos y la misma imagi
nación, que es la que más se acerca á la potencia 
intelectiva, en todos sus actos perciben un objeto 
concreto enteramente determinado y por todas par
tes circunscrito; pero los conceptos universales de la 
inteligencia no envuelven limite alguno en el objeto 
por ellos representado, puesto que prescinden de 
todos ellos al hacer abstracción de las notas indivi
duantes. Estos conceptos universales son los que 
constituyen la materia principal sobre que versa la 
Lógica, á la cual pertenece clasificarlos y ordenarlos 
aptamente para la adquisición de la verdad científica. 
De esta clasificación y ordenación hablaremos en el 
parágrafo siguiente; ahora sigamos la especificación 
de los conceptos en general. 

52.—111- Comparados los conceptos unos con otros, 
se dividen en compatibles é incompatibles. Compati
bles son aquellos cuyas razones formales (n. 37) pueden 
hallarse juntas en un mismo sujeto; é incompatibles 



aquellos cuyas razones formales son incapaces de esta 
simultaneidad. Asi, por ejemplo, la ciencia y la santi
dad son compatibles; la santidad y el vicio, incompa
tibles: por consiguiente los conceptos de todos estos 
objetos guardan entre sí la misma proporción, 

53. —La compatibilidad de dos conceptos puede ser 
tal, que sus razones'formales consideradas en sí 
mismas ni se excluyan ni se incluyan, cuales son v. gr. 
la blancura y el movimiento en un cuerpo sujeto de 
entrambos; ó es de tal naturaleza, que alguno de los 
conceptos referidos incluya al otro, como por ejemplo 
el concepto de hombre incluye á los de animal y de 
racional. En el primer caso á la compatibilidad aña
den el ser inconexos y en el segundo el ser conexos. 
Si de tal manera incluye el uno al otro, que ambos 
expresan una misma razón objetiva, aunque bajo 
distintas formas, entonces se llaman objetivamente 
idénticos; tales son el concepto hombre y el concepto 
animal racional, 

54. —La incompatibilidad de dos conceptos resulta 
de la oposición que reina entre sus razones objetivas. 
Por esta causa se llaman opuestos aquellos objetos, que 
no pueden convenir d una misma cosa d un mismo 
tiempo y bajo un mismo respecto. Esta oposición puede 
ser ó de contradicción, 6 de contrariedad, ó ÓQ pr iva
ción ó de relación. En el primer caso las razones obje
tivas de los tales conceptos pugnan entre sí como 
el ser y el no ser, ó como la realidad y su negación, 
v. gr. la luz y las tinieblas, siendo por consiguiente 
una de ellas positiva y la otra negativa. En el segundo 
caso ambas razones objetivas expresan una cosa posi
tiva y se oponen entre sí como dos realidades contra
puestas y contrarias ó distantes entre si con la mayor 
distancia posible dentro de un mismo género, v. gr. el 
vicio y la vir tud. En el tercero las razones objetivas 
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pugnan entre si como la Jorma y su pr ivación. En
tiéndese por privación la carencia de una forma ó 
realidad en un sujeto apto para poseerla, v. gr. la ca
rencia de la vista en el hombre. En el cuarto final
mente una de las dos razones incluye á la otra pero 
contraponiéndose á ella y excluyéndola por lo mismo 
bajo otro aspecto. Tal es por ejemplo, la oposición que 
reina entre la paternidad y \& filiación, las cuales se exi
gen mutuamente pero existiendo en distintos sujetos. 

§. I I . C L A S I F I C A C I O N Y O R D E N A C I O N D E L O S C O N C E P T O S 

U N I V E R S A L E S . 

55. —Los conceptos universales expresan un objeto 
ó razón común ya bajo una forma absoluta y real, ya 
bajo una forma relativa y meramente lógica (n. 46). 
En el primer caso el objeto percibido con el tal con
cepto es una esencia real existente en el mundo ó al 
menos capaz de existir en él; solo que para existir 
necesita de sus cualidades individuantes, de las cuales 
hace abstracción completa el concepto indicado. 
Llámase esencia en Lógica aquello con que responde
mos á la pregunta siguiente: ¿Qué cosa es esta? A ella 
respondemos diciendo: Es un hombre, es un árbol, 
una manzana, una pera, etc. según las circunstancias 
en que se hace. Asi pues el objeto de los conceptos 
universales en este caso es el hombre, el árbol, la man
zana, la pera, etc. percibidos por los sentidos con sus 
notas individuantes y abstraídos de todas ellas por 
la inteligencia, la cual practica esta operación de una 
manera espontánea (n, 40) porque este es su modo na
tural de percibir, 

56. —En el segundo caso el objeto del concepto uni
versal es la esencia sobredicha en cuanto abstraída 
ya de las notas individuantes con que existe en la na-
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turaleza y en cuanto apta por consiguiente para 
existir en muchos individuos y ser predicada de todos 
y cada uno de ellos. Porque la mente, después de 
abstraer de una manera espontánea la tal esencia de 
las notas individuantes, vuelve mediante el influjo 
de la voluntad sobre sí misma por medio de la refle
xión ontológica (n. 35) y la percibe así abstraída y 
apta para existir en muchos y ser predicada de mu
chos, ó sea relacionada con los individuos como un 
verdadero universal suyo. La esencia así abstraída no 
puede existir sino en el entendimiento, porque en 
los individuos siempre está con sus notas indivi
duantes: por consiguiente la relación que dice á ellos 
no tiene sino una realidad meramente lógica. 

57.—Por lo que acabamos de escribir en los dos nú
meros anteriores se ve que el primero de los dos con
ceptos universales dichos es directo y el segundo 
reflejo (n. 33); y estos son los nombres que comun
mente suelen dárseles para distinguir al uno del otro. 
De las mismas palabras se infiere que el entendimien
to no puede formar el segundo sin haber producido 
ántes el primero; puesto que éste se debe suponer ya 
existente para que pueda revolver sobre él la inteli
gencia por medio de la reflexión ontológica y formar 
asi el universal reflejo. Por esta causa llamaron los 
antiguos al universal primero acto de primera inten
ción y al segundo acto de segunda intención, queriendo 
significar con esto que la mente ántes mira á los ob
jetos reales que al modo de ser abstracto yprescindido 
de las condiciones individuantes que tienen en nues
tra inteligencia, merced á la manera abstractiva con 
que han sido naturalmente percibidos por ella. De 
estos dos universales, pues, vamos á hablar en este pá
rrafo declarando las clases que cada uno de ellos com
prende y exponiendo la relación que entre ellas media. 
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58.—Pero ántes hemos de notar que tanto en los 

unos como en los otros no mira la Lógica las razones 
comunes por el lado de la materia que en sí encierran, 
sino por el de la forma abstracta y puramente lógica 
que les viene del entendimiento. El estudio de las 
esencias contenidas en las dichas razones correspon
de al metafísico; el dialéctico no mira en ellas sino la 
capacidad que tienen de ser ordenadas entre si como 
universales y abstractas. «El dialéctico, dice muy bien 
Suarez á este propósito, no considera los diez géne
ros supremos de seres con el fin de declarar exacta
mente sus naturalezas y esencias: esto á él no le co
rresponde, puesto que la Dialéctica no es sino un 
cierto arte de dirigir las operaciones del entendimien
to para que sean ejecutadas con artificio y razón. Por 
tanto su objeto directo y peculiar son las operaciones 
del entendimiento en cuanto capaces de ser dirigidas 
por el arte, ó sea la manera de ordenarlas artificiosa
mente. Más como los conceptos de la mente versan 
sobre las cosas reales y en ellas tienen su fundamen
to, por eso trata de las cosas, no para declarar sus 
esencias y naturalezas, sino con el único objeto de 
coordinar los tales conceptos» (1). 

(1) «Dialecticus enim non considerat decem suprema en-
tium genera, ut eorum naturas et esscntias exactc declarct; id 
enim extra ms t í tu tum cjus esset, cum dialéctica solum sit quac-
dam ars dirigcns operationcs intcllectus ut artificióse et cum 
ratione exerceantur. Unde directe ac per se agit de conceptibus 
mentis, ut dirigibiles sunt per artem, seu de forma et ordina-
tione conceptuum, quatenus per artem tribuí potest. Quía vero 
conceptus mentís circa res versantur et ín rebus fundantur, ideo 
de rebus tractat, non ut earum essentías et naturas declarct, 
sed solum inordine ad conceptus mentis coordínandos (Suarez, 
Metaphys. disp. 39, sect. r. n . 1).» 
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$9-—I- Hecha esta importante advertencia, ven

gamos ya á nuestro asunto. Y comenzando por ios 
universales reflejos, su clasificación se reduce á enu
merar y explicar los diversos universales de esta 
especie, que son los cinco siguientes: El género, la 
diferencia, la especie, el atributo ó propiedad y el acci
dente. De todos ellos el que expresa la esencia total, 
llamado especifico ó especie, es el fundamental; y sobre 
él giran como la puerta en su quicio todos los otros 
cuatro. Por consiguiente por él debemos comenzar la 
explicación. 

60. —Especie ó concepto específico es el universal 
que comprende bajo de si los individuos de una misma 
esencia (52). Entre esta clase de individuos nosotros 
no podemos hacer distinción sino es considerando 
sus notas individuantes; porque las otras sirven sólo 
para designar la esencia total ó parcial, ó las propie
dades emanadas necesariamente de ella, y por tanto 
son comunes también á todos ellos. Asi, por ejemplo, 
el concepto que tenemos de la humanidad, es especí
fico; porque en él se hallan comprendidos todos los 
hombres posibles, pues de todos ellos se predican la 
animalidad y la racionalidad, no quedándonos otros 
medios para distinguirlos entre si que las solas notas 
individuales (n. 50). 

61. —Para definir el género y la diferencia bástanos 
considerar que toda especie consta de dos elementos 
unidos á manera de potencia y acto ó de sujeto y 
determinación (n. 44.) Así la especie humana llamada 
hombre consta de animalidad y racionalidad lógica
mente unidas al modo dicho, de suerte que hombre 
es lo mismo que animal racional. En este concepto 
especifico entra el animal como elemento material y 
determinable y el racional como elemento formal y 
determinante; porque el concepto animal está de 
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suyo indeterminado é indiferente para expresar un 
animal dotado de racionalidad ó destituido de ella, 
y de suyo no se refiere sino á la animalidad común á 
la especie humana y á la bestial. De estos dos ele
mentos constitutivos de la especie llamados notas 
esenciales, el común á las dos especies indicadas se 
llama género ó concepto genérico; el determinante y 
característico de la especie se dice diferencia especifica 
ó concepto dijerencial especifico. Según esto podemos 
definir el género: aquella razón universal que es común 
d diferentes especies y que entra en la constitución de 
cada una de ellas como elemento material y determinable. 
Y la diferencia especifica será: aquella razón universal 
que conviene á una sola especie y que entra en su consti
tución como elemento fo rmal y determinante. 

62. Explicados los conceptos de la especie, del gé
nero y de lá diferencia, es fácil definir el del atributo 6 
propiedad especifica. Atributo ó propiedad específica 
es aquella razón universal que conviene á todos y cada 
uno de los individuos de una misma especie como cosa 
derivada necesariamente de su esencia. Tal es por ejem
plo la risibil idad en el hombre; la cual está fuera del 
concepto formal y expreso de la esencia humana, 
pero se deriva necesariamente de ella y por tanto 
conviene á todos y cada uno de los hombres como 
emanación necesaria de su esencia. Si la propiedad 
de alguna cosa no es una emanación necesaria de su 
esencia sino que le conviene contingentemente ó de 
manera que pudiera haber estado sin ella, entonces la 
tal propiedad se llama accidental con respecto á ella ó 
accidente suyo. Por donde podemos definir el acciden
te: aquella razón común que conviene d 7nuchos como 
venida contingentemente á su esencia y que por lo mis
mo puede dejar de informar á un sujeto sin que este su
jeto perezca. Así por ejemplo, el color blanco en el 
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hombre es un mero accidente suyo; porque puede 
haber hombres enteramente negros, rojos, cobri
zos, etc. y así la blancura no va necesariamente unida 
su esencia. 

03. Alguno podría pensar que ademas de ios con
ceptos indicados hay otros todavía más universales, 
á saber, los del ente, de la cosa, ó realidad, de algo, 
de la unidad, de la verdad y de la bondad; porque las 
razones expresadas por estos conceptos convienen á 
todos ios seres, cada uno de los cuales es ente, y cosa 
ó realidad, y algo, y uno, y verdadero, y bueno. Pero 
los tales conceptos no son universales en ei estricto 
rigor de la palabra; porque para esto se requiere que 
ia razón universal por ellos expresada descienda de 
una manera uniforme á sus inferiores y que las dife
rencias que la determinan, se encuentren fuera de 
ella. Así por ejemplo, el animal, que es un género, 
de la misma manera, expresa la facultad de sentir en 
el bruto que en el hombre; y las diferencias racional é 
irracional, que lo determinan y contraen á la especie 
humana ó bestial, están fuera de su concepto. Mas 
esto no sucede en los conceptos sobredichos: porque 
de una manera convienen á Dios las razones de sér, 
de cosa, de algo, de unidad, de verdad y de bondad, y 
de otra muy diferente á los seres criados; y de una 
rnanera es sér la sustancia y de otra muy diversa los 
accidentes. Porque Dios es sér, cosa, etc. por esencia 
y los seres criados por part ic ipación; y la sustancia es 
sér que subsiste por s í mismo y el accidente sér que sub
siste por la sustancia. Fuera de que las diferencias que 
contraen el ente, la cosa, etc., no están fuera de estas 
razones sino dentro; puesto que toda diferencia es 
ente, y realidad ó cosa, y algo, y una, y verdadera y bue
na. Por eso el nombre que propiamente les correspon
de á estos conceptos, es el de trascendentales; y así han 

3 
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sido llamados por los escolásticos para distinguirlos 
délos verdaderos universales (i) . Por eso también se 
dicen análogos los conceptos dichos y no unívocos 
como los verdaderos universales. — 

64. —Que los universales reflejos, llamados predica
bles por los antiguos á causa de hallarse en ellos con
tenida la manera con que una razón universal cual
quiera puede ser predicada de los individuos, no sean 
sino los cinco arriba explicados, se prueba muy fácil
mente. Porque una razón universal, expresa ó toda 
la esencia, ó una parte de ella ó algo que esté fuera de 
la esencia. En el primer caso, la razón universal será 
especíñca; en el segundo, genérica ó diferencial; en el 
tercero expresará ó un atributo derivado necesaria
mente de la esencia ó una realidad accidental y con
tingentemente unida á ella (2). Por consiguiente las 
razones universales mencionadas por necesidad de
ben hallarse en los conceptos del género, ó de la espe
cie, ó de la diferencia, ó de la propiedad, ó del acd-
dente. 

65. — I I . Clasificados ya los universales reflejos, res
ta ahora ordenarlos, para lo cual es preciso declarar 
las diversas clases de géneros, de especies y de dife
rencias que existen. Los géneros se dividen en supre
mo, ínfimo é intermedios: esto mismo debe decirse de 
las especies y de las diferencias. Género supremo es 
aquel que cojiíiene bajo de si d oíros géneros inferiores; 
Ínfimo o próximo el que no contiene bajo de si sino es
pecies; intermedios los que, estando contenidos entre el 
supremo y el ínfimo, contienen á alguno bajo de sí y son 
contenidos por a l g ú n superior á ellos. De la misma ma-

(1) Véase sobre esto la Metafísica, de Suarez, disp. ó. 
sect. 8. n . 12. 

(3 ) V . Suarez. I . cit, nn. 5-7. 
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ñera, especie suprema será la que esté inmediatamente 
contenida bajo el género supremo y contenga bajo de sí 
otras especies; ínfima la que está contenida inmediata
mente bajo el género ínfimo y no contiene bajo de s i 
otra cosa que individuos; intermedias las que están i n 
mediatamente contenidas bajo los géneros intermedios y 
contienen á su ve^ á otras especies. Finalmente diferen
cia suprema será la que distingue inmediatamente en
tre si d las especies supremas; próxima ó última la que 
distingue inmediatamente entre si á las especies ínfimas; 
é intermedias las que sirven para hacer este mismo ofi
cio entre las especies intermedias comprendidas inme
diatamente bajo un mismo género. 

6(3.—Pongamos un ejemplo para que se entiendan 
todas estas definiciones. La especie humana es una 
especie ínfima, porque no contiene debajo de sí más 
que individuos; formemos pues con ella y con todas 
las especies, géneros y diferencias que la constituyen 
una determinada série hasta llegar á su género y 
diferencia supremos. En primer lugar, su último gé
nero será la sustancia; porque ésta se halla inmedia
tamente contenida debajo del ser, el cual no es propia
mente género por no hallarse fuera de él ninguna de 
las diferencias que lo contraen á los seres particula-
res. Su especie suprema será la corpórea: porque las 
especies inmediatamente contenidas bajo del género 
sustancia son la corpórea y la incorpórea. La diferencia 
suprema será la materialidad, por la cual se distin
guen inmediatamente las dos especies citadas. Ade-
nicis, el género próximo ó último será el animal; por
que debajo de él se halla inmediatamente contenida, y 
por tanto el tal género, con respecto á la especie hu
mana, no contiene á otro género más bajo. La dife
rencia próxima llamada comunmente especifica, serála 
racionalidad; porque por ella se distinguen próxima-
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mente las especies/mmami y ¿^¿a / inmedia tamente 
contenidas bajo el género animal. Finalmente, géne
ros intermedios serán los que se hallan comprendidos 
entre el género sustancia y el género animal, es decir, 
los géneros cwe7"/)0 y viviente; porque la sustancia com
prende inmediatamente bajo de si á los cuerpos y á los 
espíritus, el cuerpo á los vivientes 6 seres corpóreos ani
mados y á los no vivientes ó seres corpóreos inanima
dos, el viviente al animal y á la planta. La diferencia 
genérica del primer género intermedio será la corpo
reidad, la del segundo la vida, como la del género pró
ximo es la sensibilidad. Los géneros comprendidos 
entre el primero y el último de la série son "verdade
ras especies con respecto al que inmediatamente los 
contiene, aunque con respecto á sus inferiores conte
nidos por ellos deben considerarse como géneros. Por 
consiguiente ya está dicho con esto cuales son las es
pecies intermedias de la especie humana comprendi
das bajo la suprema, que es la corpórea, y sobre la 
ínfima, que es la sensitiva: no hay más que una sola, 
que es la de los vivientes, cuya diferencia es la vida. 

67.—El fundamento de toda esta ordenación está 
en que nuestros conceptos van creciendo gradualmen
te en su universalidad á medida que aumenta en ellos 
la indeterminación con la diminución de sus notas. 
Cuanto menor es el número de notas que circunscri
ben ó limitan á un concepto, tanto es mayor el nú
mero de individuos á que se extiende y viceversa. Así, 
el concepto del ente no presenta sino una sola nota, 
que es la realidad ó entidad, y se extiende á todos los 
séres reales posibles, porque de todos ellos debe de
cirse que son entes. El de la sustancia tiene dos que 
son la entidad subsistente por si misma; y así no se ex
tiende á las realidades subsistentes por otro, que son 
los accidentes. El del cuerpo tiene tres, que son la rea-
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lidad, la subsistencia y la corporeidad, y por lo mismo 
deja de extenderse á las sustancias incorpóreas, que 
son los espíritus puros. El del viviente lleva cuatro, 
que son la realidad, la subsistencia, la corporeidad y la 
vitalidad y así excluye de sí á ios cuerpos inanimados. 
El del animal ofrece cinco que son la realidad, la sub
sistencia, la corporeidad, la vitalidad y la sensibilidad y 
por lo mismo de entre todos los seres animados sólo 
se extiende á los dotados de alma sensitiva. El del 
hombre comprende además de las cinco dichas la ra
cionalidad y no se extiende á los brutos sino solo á los 
seres sensitivos dotados de razón. Esto es lo que quie
ren significar los filósofos cuando dicen que en todos 
los conceptos universales la extensión está en razón 
inversa de la comprensión. Porque la extensión de un 
concepto no es sino el número de individuos á que se ex
tiende y la comprensión el número de notas que en sí 
encierra. Este numero de notas va creciendo por adi
ción de unidades como los números en Aritmética y 
disminuyendo por sustracción. De aquí viene el que 
las esencias designadas por los diferentes conceptos 
sean también como los números y el que los concep
tos universales se hallen contenidos unos dentro de 
otros por órden de universalidad á manera de esferas 
concéntricas. 

68.-111. Vengamos ahora á los conceptos univer
sales directos ó absolutos. El estudio de los reflejos o 
relativos nos ha hecho conocer la naturaleza de los 
géneros y especies en general y el modo de ordenar 
entre sí estos conceptos disponiéndolos conforme al 
grado de su universalidad unos debajo de otros, de 
suerte que todos ellos formen una serie, cuyo primer 
término sea el género supremo y cuyo último sea la 
especie ínfima. Mas esto no nos ha dado el número de 
series que con ellos se pueden formar, porque hemos 
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prescindido por completo del mundo real y objetivo, 
donde ellas tienen su fundamento, y solo hemos aten
dido al mundo ideal de nuestros conceptos reflejos los 
cuales tienen por objeto a los directos. Para averiguar 
pues este número de series es preciso fijar la atención 
en los conceptos universales directos y mirar cuántas 
clases de series distintas con sus géneros supremos 
correspondientes nos ofrecen los objetos del mundo 
real sobre que versan los tales conceptos. Esto lo con
seguiremos averiguando el número de géneros supre
mos independientes bajo los cuales pueden ser colo
cados ios objetos del mundo real, ó sea cuál sea el pre
dicamento ó categoría que á cada uno de ellos corres
ponde. Porque hallados estos géneros ó categorías, ya 
podemos ir bajando desde ellos hasta la especie ínfima 
de cada cosa y hallar por consiguiente la série á que 
pertenece. 

69.—El número de categorías es vário, según el 
punto de vista desde donde se ponga uno á mirar los 
objetos; y así no hay uniformidad en esto entre los 
autores. Pero el más fundado en razón es el designa
do por los escolásticos y por Aristóteles su maestro; 
porque está sacado de la misma naturaleza de las co
sas reales que experimentamos con los sentidos y no 
de meras razones á p r i o n ó de consideraciones mera
mente subjetivas (1). Siguiendo pues á estos grandes 

( t ) «Sicut in superioribus diccbamus, escribe el P. Suarez 
(Melaphys. disp. 39. sect. 2. n . 18), quamvis solum dívidantur 
a nobis quatuor substantiarum gradus, non tamen demonstrar! 
non esse plures, saltera possibiles, sed solum ostendi non essc 
plures nobis notos et inde ad summum posse conjici non esse 
plures possibiles; ¡ta ergo censeodedecem generibus summis, n i -
mirum, eorum sufficientiam non aliter nobis constare, quam 
quia ex ómnibus effectibus, quos cxperimur, non innotescunt 
nobis plura genera entium.» 
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filósofos, diremos que las categorías son diez á saber: 
la sustancia, la cuantidad, la cualidad, la acción, la pa
sión, la relación, el dónde, el cuándo, la situación y el 
hábito. Daremos brevemente sus definiciones dejando 
su más larga explicación para la Ontología. 

70. —Sustancia es lo que existe por s i mismo ó no ne
cesita para existir de otra cosa como de sujeto d que esté 
inherente v. g. el hombre, el animal, la piedra, etc. 
Cuantidad es la extensión de las partes de un todo. Se 
divide en continua y discontinua. La primera consta 
de partes unidas de tal modo, que el principio de la 
una es fin de la otra. En la segunda cada una tiene su 
principio y fin diferentes, aunque estén tocándose 
unas á otras; ó las partes son entidades que prescin
den de la extensión. El continuo quiescente se llama 
espacio, el continuo fíuente se dice tiempo. 

71. —Cualidad es una cierta disposición de la sustan
cia, que la perfecciona ó en alguna manera la determi
na. Esta disposición toma el nombre de hábito, c\i<xnáo 
confiere al sujeto determinado por ella (n. 44) cierta 
faci l idad de obrar en a l g ú n sentido, bueno ó malo: 
ma.sQ potencia natural, cuando lo hace capaz de obrar 
ó padecer alguna cosa: se apellida cualidad sensible, 
cuando lo habilita para poder obrar en nuestros sen
tidos: y se dice figura ó forma, cuando limita y circuns
cribe su cuantidad en un cierto sentido. Ejemplo de 
la primera clase de cualidad son los vicios y las v i r t u 
des en el hombre; ejemplo de la segunda sus facultades 
operativas y receptivas; ejemplo de la tercera el color, 
el f r ió , el calor, el sabor, etc. de los cuerpos en ge
neral; ejemplo de la cuarta la forma exterior de un 
cuerpo, por la cual se diferencia de otro. 

La acción es una mudanza cualquiera en cuanto de
rivada de una causa que ejerce su actividad v. gr. la MS-
tion, la calefacción, etc. La pasión esuna mudanza cual-
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quiera en cuanto recibida en algun sujeto v. gr. el movi 
miento de un cuerpo, las ajecciones de ^020, de tristeza, 
de i ra , etc. de que á veces nos sentimos poseídos, el 
acto de quemarse un papel, de ser pintada una pa
red, etc. 

72. —Relación es el respecto ó proporción de una cosa 
á otra v. gr. la igualdad, la desigualdad, la semejanza, 
la desemejanza. El dónde indica aquella particular de
terminación que se le or igina á una cosa por parte del 
lugar que ocupa en el espacio, v. gr. el estar arriba, ó 
abajo, cerca, lejos, etc. El cuándo expresa la determina
ción que resulta á una cosa por parte del tiempo en que 
existe ó ha existido, como cuando decimos que Pedro 
vino ayer, que se marchará mañana , que ha estado con 
nosotros veinte dias, 

73. —Situación es la disposición de una cosa respecto 
del lugar que ocupa ó la manera de ordenación que tie
nen las partes de un todo en un lugar, como cuando de
cimos de un hombre que está sentado, de pió, echado, 
cabeza abajo, cabeza arriba, etc. Finalmente se entien
de por hábito aquella denominación extrínseca que pro
viene á alguna cosa de los vestidos que la cubren, de las 
armas que lleva, de las prendas que le sirven de ador
no etc. como cuando se dice que los hombres civiliza
dos andan vestidos, que los soldados van armados, que 
el rey está coronado, etc. 

74. —Todos cuantos objetos reales podemos cono
cer, los hallaremos bajo alguna de estas categorías, 
como consta por la experiencia; y asi entre cada uno 
de ellos y la categoría á que pertenece podremos for
mar una determinada serie de conceptos genéricos 
y específicos distinta completamente de las que co
rresponden á los objetos colocados bajo las otras cate
gorías. En el n. 63 hemos puesto por via de ejemplo 
la série correspondiente á la especie humana, la cual 
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está comprendida bajo la categoría de la sustancia. 
Otro tanto podríamos hacer, si quisiéramos formar 
la de otro objeto cualquiera v. gr. la blancura de este 
papel, sabiendo que, en razón de cualidad sensible, 
la blancura pertenece á la categoría de la cualidad. 

ARTÍCULO II. 

La aprehensión considerada en su manifestación 
externa. 

75.—Las manifestaciones externas del pensamiento 
no entran por si mismas en el objeto propio de la Ló
gica,, porque la Lógica de suyo no enseña sino á pen
sar bien y el pensamiento propiamente hablando no 
existe sino en el interior de nuestro espíritu. Pero es
tas manifestaciones tienen relación intima con los 
pensamientos interiores, como que son ellos mismos 
sensibilizados y encarnados por decirlo así en una 
materia corpórea, de donde resulta que de su buena 
ó mala inteligencia depende la rectitud ó torcimiento 
de nuestros juicios siempre que consultamos ú oimos 
los discursos ajenos ó disputamos con alguno lleva
dos del deseo de hallar ó de manifestar la verdad. La 
Lógica por tanto debe tratar también sobre las ma
nifestaciones externas del pensamiento, aunque de 
una manera secundaria, puesto que su estudio con
duce directamente á facilitar la adquisición de la ver
dad en la inquisición científica; y no juzgan bien á ios 
escolásticos los que en nuestros tiempos los censuran 
malamente por haber escrito en la Lógica acerca de 
los términos, de las proposiciones, de los silogismos, 
de la argumentación, del modo de interpretar los au
tores y de otras cosas parecidas. 
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76. —Las manifestaciones externas del pensamiento 

suelen llamarse signos suyos; porque en efecto por 
ellas, que son cosas materiales y sensibles, venimos 
en conocimiento de las ideas espirituales é insensibles, 
las cuales se hallan ocultas en el seno de nuestra inte-
llg-encia. Entre estos signos el principal es la palabra, 
hablada ó escrita, y por tanto de ella hemos de tratar 
principalmente en este articulo, mirándola por el lado 
que pertenece á la Dialéctica ó sea como simple térmi
no lógico. El presente articulo, pues, comprenderá 
tres párrafos: en el primero discurriremos acerca del 
signo en general, el segundo versará sóbrela palabra 
y el tercero nos dará los diversos términos lógicos. 

§. I . I D E A D E L S I G N O Y D E S U S P R I N C I P A L E S E S P E C I E S . 

77. —El signo suele definirse comunmente aquella 
cosa cuyo conocimiento nos lleva al conocimiento de otra. 
Así, por ejemplo, el humo es signo del fuego; porque, 
viéndole en alguna parte, al instante conocemos que 
allí hay fuego. Según esta definición nuestros pensa
mientos no serán para nosotros signos de los objetos 
por ellos representados, á pesar de que informando 
y actuando nuestra inteligencia Ja ponen en relación 
directa con los tales objetos mucho mejor que los sig
nos externos; puesto que nuestros pensamientos nos 
ponen, en relación con sus objetos sin ser ellos vistos 
primero y por el solo hecho de estar inherentes á 
la potencia intelectiva (n. 20). Pero aquí no definimos 
el signo sino en su acepción rigurosa y conocida de la 
generalidad de los hombres; porque ella sola es 
la que aquí conduce á nuestro propósito. Si se quiere, 
diremos que los pensamientos son signos formales áe. 
los objetos con ellos pensados y que nosotros sólo 
hablamos de los signos instrumentales. 
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78. —Las especies principales de signos son dos, 

á saber, el natural y el artificial ó arbitrario. El pr i 
mero tiene de suyo y por su intrínseca naturaleza 
conexión intima con la cosa por él significada; de 
modo que quien conozca bien su esencia, no puede 
menos de tener también por esto mismo algún cono
cimiento de la tal cosa. Asi, quien conozca perfecta
mente la naturaleza del humo por ejemplo, vendrá 
por la consideración de este efecto en conocimiento 
del fuego, que es su causa natural. Otro tanto debe 
decirse del conocimiento perfecto de un efecto cual
quiera con respecto al de su causa. Y decimos/w/cc^o, 
porque una idea somera é imperfecta de un efecto no 
sirve para adquirir conocimiento de su causa. Así, 
las criaturas no nos llevan al conocimiento de su 
Criador, sino cuando penetramos con la mente en 
su íntima naturaleza; y la vista del humo no nos lle
varía al conocimiento del fuego, si no tuviéramos ya 
bien sabida de antemano la naturaleza de este efecto 
por lo que nos dice de ella la experiencia cuoti
diana, 

79. —El signo artificial ó arbitrario no tiene de suyo 
conexión con la cosa por él significada, sino que esta 
conexión le viene de que así lo han querido los hom
bres por consentimiento tácito ó expreso. Tales son 
las palabras con que enunciamos nuestras ideas, 
las letras con que las escribimos, el señuelo que se 
pone en las tabernas para indicar que allí se vende 
vino, etc. etc. 

§. 11. L A P A L A B R A , S I G N O P R I N C I P A L D E L P E N S A M I E N T O . 

80. —Entiéndese por palabra la colección de sonidos 
articulados dirigidos por el que los pronuncia á mani
festar externamente alguna idea que existe en su inte l i -
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gencia. De esta definición reconocida por todo el 
mundo se infiere que ningún bruto es capaz de pro
nunciar verdaderas/'a/a¿rtí5; porque todos ellos care
cen de ideas 6 conceptos universales, como se de
muestra en la Cosmología, y por tanto no pueden 
dirigirlas voces que pronuncian, sean articuladas 6 
inarticuladas, á la manifestación de idea alguna. 
Los brutos tienen también su lenguaje con que mani
fiestan á su modo á los otros individuos de su propia 
especie sus percepciones y afectos sensibles; pero este 
lenguaje no es sino una mera sombra del humano 
con que se trasmiten los hombres unos á otros las 
ideas universales de su inteligencia. 

81. —El lenguaje de los brutos es de la misma clase 
que los gemidos, suspiros y otras voces inarticuladas 
de los hombres, las cuales son producidas por nos
otros instintivamente para significar el dolor, la ale
gría, la tristeza y otras pasiones del corazón y por lo 
mismo son comunes á todos los individuos de la espe
cie humana. Estas voces inarticuladas son signos 
meramente naturales de nuestros afectos interiores, 
porque todos las producimos de la misma manera en 
las mismas circunstancias; y así sabemos muy bien 
cuál es su significado cuando las sentimos en los 
otros. 

82. —No sucede asi cuando empleamos las articu
ladas; porque estas voces las formamos por libre 
elección de nuestro albedrío, el cual hace uso de ellas 
según le acomoda, imponiéndoles el significado que 
le place. De aquí viene el que todas ellas sean signos 
artificiales ó arbitrarios y no naturales; pues no va 
en ellas envuelto otro sentido sino el que han querido 
imponerles libremente los hombres. 

8^.—Para que las palabras ó voces articuladas fue
ran signos naturales de las ideas por ellas represen-
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tadas, deberían tener con estas ideas la misma cone
xión que tiene ó el humo con el fuego ó el fuego con 
el humo, ó una imágen bien hecha con el original de 
donde ha sido copiada; es decir, que deberían ser ó 
efectos suyos naturales, ó causas también naturales, 
6 verdaderas imágenes. Ahora bien, nada de esto 
sucede. No lo primero: porque unas mismas ideas en 
cada pueblo los hombres las manifiestan con las voces 
articuladas de su mayor agrado, según las circuns
tancias particulares en que se encuentran; lo cual da 
origen á la diversidad de lenguas. De donde se sigue 
que las ideas no tienen con las palabras la misma 
relación que las causas con sus efectos naturales. No 
lo segundo: porque las palabras no producen propia
mente idea alguna, sino lo que únicamente hacen es 
excitar en la imaginación ciertos fantasmas, por 
medio de los cuales la mente del que las oye se halla 
próximamente dispuesta para producir en si misma 
con su actividad nativa la misma clase de pensamien
tos que bullen en la inteligencia del que habla, como 
se explicará más largamente en la Psicología. No 
finalmente lo tercero: porque si las palabras fueran 
imágenes de las ideas por ellas representadas; te
niendo en presencia !a idea y la palabra, conoce
ríamos infaliblemente que ésta es imágen de aquella, 
como sucede con toda pintura bien hecha. Luego la 
conexión que tienen las palabras con las ideas, es 
meramente accidental y dependiente de la libre vo
luntad del hombre; o lo que es lo mismo, las pala
bras son signos arbitrarios y no naturales de las 
ideas (i). 

( i ) Véase sobre esto el P. Arriaga, Cursus philosophtcus, 
Lógica, disp. X I I , n . 17. 
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84. —No quiere decir esto que muchas de ellas no 

hayan tenido en su origen alguna semejanza con los 
objetos materiales é insensibles á que dicen referen
cia. Las palabras con el proceso del tiempo sufren 
una especie de transformación semejante á la que se 
verifica en los seres naturales, como se echa de ver en 
el modo con que han sido formadas las lenguas. Por 
consiguiente, bien ha podido suceder que muchas 
de ellas hayan imitado más ó menos perfectamente 
con el sonido alguna propiedad peculiar del objeto á 
cuya significación fueron aplicadas por el hombre. 
Esto áun hoy dia tiene lugar en la formación de algu
nas palabras llamadas por esta causa onomatopéicas. 
Pero áun en este caso, para que de hecho sean repre
sentaciones de las tales ideas, se necesita que el hom
bre les dé este oficio con su libre albedn'o; porque 
ellas con tal semejanza no tienen de suyo sino una 
simple aptitud para ser escogidas como signos y 
así áun entonces son signos verdaderamente artifi
ciales. 

85. —Lo que acabamos de escribir acerca de las 
voces, tiene también lugar en la escritura, la cual no 
es otra cosa que la palabra escrita. También la escri
tura es un signo arbitrario empleado por el hombre 
para manifestar sus pensamientos á los ausentes; y 
también ha podido suceder que muchas letras hayan 
sido en un principio verdaderas imágenes de objetos 
determinados. Cualquiera que conozca el alefato he
breo y compare la significación de cada letra con su 
material estructura, quedará convencido de esto. Es 
fácil que la primera escritura se hiciese pintando los 
objetos; que después á estas imágenes se añadiesen 
signos arbitrarios; y que por fin se concluyese por 
usar exclusivamente estos últimos por la mucha ven
taja que hacen á los otros. La escritura usada por los 
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antiguos pueblos de Oriente y de Egipto nos da fun
dado motivo para pensar de esta suerte. 

86. —Tanto la escritura como las voces las ponemos 
en lugar de la cosa por ellas significada. Así, cuando 
pronunciamos con la voz ó escribimos en el papel esta 
sentencia: La suerte de los malos será desgraciada en el 
fin de su vida, no queremos decir que el concepto que 
tenemos de los malos, ni que los sonidos ó la escritura 
con que lo significamos, serán desgraciados, sino los 
malos mismos. Por consiguiente, asi la una como las 
otras tienden directamente á representar el objeto que 
brilla en la mente de quien las usa; porque esta es la 
intención del que habla. Solo que éste no intenta sig
nificar á los demás las cosas sino en cuanto percibidas 
por él; y por lo tanto las voces y la escritura represen
tan también de una manera implícita sus acciones 
perceptivas. En una palabra, las voces y la escritura 
son representaciones ó signos de las ideas tomadas ob
jetivamente. 

87. —Alguna diferencia, sin embargo, existe entre 
la escritura y las voces acerca del modo que tiene cada 
una de significar los objetos. Porque la escritura tien
de á representarlos en cuanto representados ya por 
las voces, como puede cada uno observarlo leyendo in
teriormente cualquier escrito; pues no entenderá el 
contenido sino representándose en la imaginación, á 
medida que lee, los sonidos dé las voces que sirven 
para trasmitirlo dé una inteligencia á otra. Por don
de, cuando estas voces pertenecen á una lengua que 
él ignora, la vista de la escritura no le pone en posi
ción de las ideas en ellas encerradas. 

88. —Esto sea dicho de la escritura en general; porque 
entre los signos gráficos hay algunos como las cifras, 
que se refieren inmediatamente á los objetos. El 1, el 
2, el 3, etc., significan lo mismo para un español que 
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para un francés, ó un alemán, á pesar de que cada uno 
pronuncia estos números á su modo. Los signos de 
esta especie se conocen con el nombre de ideográficos, 
porque representan inmediatamente ideas: por el con
trario los que no expresan inmediatamente sino vo
ces, se llaman fonélicos ó fonográficos. Las imágenes de 
los objetos, las letras chinas y muchos signos arbitra
rios usados por los antiguos en sus geroglificos son sig
nos de la primera clase; las letras y palabras usadas 
comunmente en la escritura de los europeos actuales 
pertenecen á la segunda. 

89.—Ademas de la palabra hablada ó escrita hay 
también gestos para expresar los pensamientos. En
tiéndese por gesto, un movimiento sensible del cuerpo 
hecho con ánimo de manifestar al exterior alguna idea ó 
afecto de la mente. El gesto es puro, cuando no vá mez
clado con voces, cual es por ejemplo el de los mudos; 
y mixto en el caso contrario. La série de gestos puros 
se conoce con el nombre griego de pantomima que sig
nifica imitación de todas las cosas. El gesto, lo mismo 
que las voces, puede ser natural ó arbitrario. Con el 
primero se expresan principalmente las pasiones del 
ánimo y con el segundo los pensamientos. La combi
nación de entrambos produce efectos maravillosos 
usada por los buenos oradores y sirve de lenguaje á 
los sordo-mudos. 

90 La palabra, sin embargo, hace mucha ventaja 
al gesto; ya por las inflexiones y combinaciones deque 
son capaces las voces y no los gestos, ya porque con 
ella podemos significar nuestras ideas y afectos lo 
mismo á oscuras que con luz y á muy grande distan
cia, ya finalmente porque la articulación de la lengua 
es mucho menos complicada que el movimiento de las 
diversas partes del cuerpo y por consiguiente más có
moda y fácil. Esta es la causa de que la palabra haya 
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sido consideradck sicmpre como el signo principal del 
pensamiento, y así la hemos nombrado también nos
otros al encabezar este párrafo (i). 

- - v . . § I I I . L A P A L A B R A C O M O TEÍRMiNO L Ó G I C O . 

91. —La palabra término se suele tomar por el fin ó 
remate de una cosa; y en este sentido decimos que la 
bienaventuranza es el último término de la virtud y 
la condenación eterna el último término del vicio. 
Otras veces significa lo mismo que el principio y el fin 
de una cosa, como cuando damos el nombre de térmi
no á los dos puntos por donde principia y acaba una 
linea. Este segundo sentido es el que conviene á la pa
labra en razón de término lógico. En efecto: términos 
en Lógica se dicen el sujeto y Q] predicado á e la oración 
ó juicio, ó bien aquello de que enunciamos mentalmente 
alguna cosa y la misma cosa enunciada. Ahora bien, el 
juicio ú oración es un todo lógico, cuyos dos extremos 
son el sujeto y el predicado. Luego la palabra como 
término lógico no puede ser otra cosa que la enuncia
ción oral ó escrita de alguno de estos dos extremos. 

92. —Algunos, sin embargo., pretenden que también 
el verbo ó sea aquella voz destinada á designar la rela
ción que media entre el sujeto y el predicado, debe 
llamarse término: pero esto no es admisible hablando 
del término lógico. El verbo no es término verdadero, á 
no ser que tomemos esta palabra por sinónimo de vo
cablo ó voz articulada; porque con él expresamos, no 
los extremos del juicio, sino la relación que tienen en 
el juicio el sujeto y el predicado y á quien dan el nom-

( 1 ) Sobre lo dicho en este párrafo puede consultarse el Cur
so filosófico del P. Arriaga, Lógica, disp. 13. y la Filosofía ele
mental de Bálmes, Gramática, capp. 2-4 y capp. 16-17. 



bre de cópula los dialécticos. Por igual razón tampoco 
los adverbios deben considerarse como verdaderos 
términos lógicos sino como meras afecciones ó deter
minaciones suyas; porque no hacen más que determi
nar en un sentido ó en otro la significación del sujeto 
ó del predicado. 

93.—Sabido ya lo que entendemos por término ló
gico, vengamos ahora á exponer sus diferentes espe
cies. En primer lugar, conviene advertir que el térmi
no lógico lo debemos dividir en simple y complejo, ab
soluto y connotativo, concreto y abstracto, geométrico y 
puro, real y lógico, finito é infinito, colectivo y distribu
tivo, singular, particular y universal, según sirva para 
manifestar exteriormente alguno de los conceptos que 
hemos explicado al dividirlos por razón de su obje
to (41). Porque los conceptos baje esta forma expresan 
razones objetivas, que entran ó como sujetos ó como 
predicados en nuestros juicios. 

A esto debemos añadir que la otra división de los 
conceptos fundada en su condición subjetiva, ó sea en 
el modo con que en ellos viene expresado el objeto, no 
conviene al término lógico. La razón es, porque las 
palabras con que enunciamos á los demás los tales 
conceptos, no significan directamente sino simples 
afecciones de nuestras ideas, en cuanto subjetivas; las 
cuales son cosa distinta del sujeto y del predicado, 
como lo subjetivo es distinto de lo objetivo. Decimos 
ciertamente término claro, oscuro, confuso, distinto, et
cétera; pero en estos casos la palabra término está to
mada en el sentido de vocablo, como decíamos poco 
ha hablando del verbo, y no en el sentido de término 
lógico. Resta pues hacer algunas pocas divisiones que 
convienen á la palabra bajo este último aspecto y que 
no se acomodan con tanta propiedad á los con
ceptos. 
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94-—l^nnieramente, la palabra como término lógi

co, se divide en significante por sí sola y en significante 
con otra. La primera es aquella que por si sola y sin ne
cesidad de juntarse con otra puede ser sujeto ó predicado 
de la proposición ó sea del juicio enunciado con pala
bras: la segunda es la que tiene la cualidad contraria. 
Las palabras hombre, caballo, piedra, etc., son térmi
nos lógicos de la primera clase; las voces todos, a l g ú n , 
hermosamente, el cual, etc., lo sonde la segunda, Al 
término significante por sí solo lo llamaban categore-
mático los escolásticos, y al significante con otro sinca-
tegoremático. 

95. —La segunda división comprende al término jijo 
y al término vago; el primero de los cuales tiene siem
pre una misma significación, y el segundo ahora una y 
ahora otra, según la intención del que habla. Así, la pa
labra hombre por ejemplo es un término fijo; porque 
siempre significa la naturaleza humana'tomdiád. en abs
tracto ó en concreto: pero la palabra naturaleza es un 
término vago; porque según la intención del que la usa, 
unasveces significa esta universidad de cosas sensibles, 
otras veces su Autor, otras la esencia de un sér, etcé
tera, etc. 

96. —Finalmente en la tercera división se encierran 
los términos univoco, equivoco y aná logo . Unívocas se 
llaman aquellas cosas, cuyo nombre es común y cuya ra
zón objetiva significada por este nombre es en ellas abso
lutamente la misma. Tales son por ejemplo el hombre y 
el bi-uto con respecto á la animalidad; pues esta razón 
objetiva se predica uniformemente del hombre y del 
bruto y se designa en ellos con el mismo nombre. Lo 
mismo podemos decir de todas las especies compren
didas bajo un mismo género y de todos los individuos 
pertenecientes a una misma especie; porque todas las 
razones universales genéricasy específicas que atribuí-



mos á los seres de un mismo género ó de una misma 
especie, descienden á ellos con la misma uniformidad 
y son designadas en todos ellos con un mismo nom
bre. Así por ejemplo, tanto de Pedro como de Juan 
digo que son hombres, y esta razón de hombre con la 
misma uniformidad desciende á uno que á otro. 

97. —Equívocas por el contrario se dicen aquellas co
sas que son designadas por un mismo nombre, pero cuya 
razón objetiva ó esencia significada por este nombre es 
absolutamente diversa. Tales son por ejemplo el fla
menco ave y el flamenco hombre, el tár taro hombre y el 
Tár ta ro lugar de tormentos, la judia legumbre y la j ud ia 
muja-, etc.; pues ninguna de estas cosas tiene de co
mún con la otra sino el nombre, el cual significa en 
cada una de ellas una razón objetiva absolutamente 
diversa. 

98. —Las análogas finalmente son una cosa interme
dia entre las unívocas y las equivocas; porque convie
nen con las primeras en llevar un mismo nombre que 
expresa una misma razón objetiva, y convienen con 
las segundas en que esta razón objetiva significada 
por el nombre común no es absolutamente la misma 
en todas sino solo en parte. 

De aquí es que las cosas análogas suelen definirse; 
aquellas, cuyo nombre es común, pero cuya razón objeti
va significada por este nombre en parte es la misma y en 
parte es diversa. Tales son por ejemplo la medicina y el 
animal con respecto á la salud; pues así de aquella 
como de éste se dice que son sanos, pero la sanidad es 
atribuida al hombre como á su propio sujeto y á la 
medicina como á su causa, y por consiguiente el dicho 
nombre expresa una misma forma diversamente par
ticipada por los dos seres indicados. 

99. —Con esto ya podemos saber qué cosa es el tér
mino unívoco, qué el equívoco y qué ei análogo. E-í 
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prímero es aquel que expresa siempre una mismís ima 
razón objetiva, cuando se enuncia de las cosas por él s ig
nificadas: el segundo aquel que expresa esencias ó razo
nes objetivas absolulamenle diversas, cuando se aplica á 
designar diferentes seres: el tercero aquel que se atribu
ye á varias cosas con una significación que en parte es la 
misma y en parte es diversa. 

roo.—Hay dos clases de analogía: la una se llama de 
atribución, la otra de proporción. La primera consiste 
en la habitud de una cosa con respecto á otra ó de varias 
con respecto á una tercera. Así, la medicina, por ejem
plo, se dice sana por su habitud al animal de quien es 
propio tener la sanidad; y se dicen sanos el color de un 
hombreyel alimento que toma, por la habitud de estas 
dos cosas al hombre en quien reside como en su propio 
sujeto la sanidad. El análogo á que se refieren los de-
mas, se llama principal; los otros se dicen secundarios. 

101.—Esta misma analogía de atribución puede ser 
de dos maneras: porque la forma queda la denomina
ción de análogos á varios seres, puede ser una cosa 
intrínseca á todos, siquiera exista en uno de ellos en 
toda su plenitud y en los otros de una manera im
perfecta; ó no es intrínseca sino á una sola de las co
sas análogas y denominadas con el mismo nombre. 
Así, el accidente y la sustancia tienen analogía con res
pecto á la razón de ser, en la primera manera. Por
que por una parte la tal razón es intrínseca á en
trambos, pues tanto el accidente como la sustancia se 
llaman propiamente seres; y por otra en el accidente 
se encuentra de una manera menos perfecta que en la 
sustancia y diciendo habitud á ella. Por el contrario 
en la medicina y en el color del animal no se encuen
tran propiamente la salud sino en el animal; y así, tan
to la una como el otro se denominan sanos por razan 
de la salud, que es una forma extrínseca á ellos. 
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102.—Sobre estas dos clases de analogía de atribu

ción conviene observar lo que sapicntisimamente es
cribe Suarez. «De dos maneras, hablando en general, 
dice, puede ser denominada una cosa por la habitud 
de atribución que tenga con respecto á otra. En la 
primera la forma denominante no existe intrínseca
mente sino en uno de los extremos, y en los otros solo 
por cierta habitud extrínseca, como cuando decimos 
sano del animal y de la medicina. En la segunda la 
forma denominante es intrínseca á los dos miembros, 
aunque en el uno existe absolutamente y en el otro 
con cierta habitud ó relación. Así, se predica el sér de 
la sustancia y del accidente; porque el accidente no se 
denomina sér extrínsecamente por la entidad de la 
sustancia sino por la suya propia, la cual consiste to
talmente en su habitud á la sustancia. Entre estos dos 
modos hay muchas diferencias, Porque primeramente, 
en la primera atribución el nombre no es atribuido á 
las cosas secundariamente significadas por él sino de 
una manera impropia y por cierta especie de metáfo
ra; mas en la segunda la denominación es propísima 
y hasta puede ser esencial, porque nace de una forma 
intrínseca ó de la propia naturaleza. En segundo lu
gar, en la atribución primera el análogo secundario 
en cuanto tal, ósea en cuanto significado con tal nom
bre, se define por el principal; de forma que éste debe 
entrar en ta definición de aquél. Porque, si quiero de
clarar qué cosa sea la medicina sana, deberé decir que 
es aquella que tiene virtud para producir la salud del 
animal. Puesto que, no siendo denominada sino ex
trínsecamente por dicha forma en razón de medicina 
sana, no puede ser definida sino por ella, como lo notó 
Santo Tomas ( i . p. q. 13. art. 6). Mas en la posterior 
atribución no es necesario que el análogo secundario 
sea definido por el principal, como lo notó Cayetano 
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en su Comentario al sobredicho artículo tomándolo 
del mismo Santo Doctor (q. 2. de Veriiate, art. n . ) Y 
esto se prueba por inducción: porque, aunque la sabi
duría se diga analógicamente de la creada y de la in
creada, sin embargo no entra ésta en la definición de 
aquella; y aunque el accidente, en cuanto tal, se defi
na por la sustancia, pero no en cuanto ente ó sér. Y la 
razón es; porque la forma que da margen á la tal de
nominación, no es extrínseca sino intrínseca y ade
mas, en cuanto significada con aquel nombre, goza de 
una abstracción tal, que no»incluye en su razón obje
tiva el modo particular y propio de cada uno de los 
seres análogos. Ademas, en la primera atribución no 
se da un concepto común á todos los análogos; porque 
la forma de donde se toma, no existe intrínseca y pro
piamente sino en uno de ellos y en los otros se encuen
tra por via de denominación extrínseca y de metáfora. 
Mas en la segunda se da un concepto formal y objeti
vo común á todos aquellos análogos; porque estos son 
propia é intrínsecamente tales y convienen realmente 
en la tal noción, como formada por la mente de una 
manera precisiva. Finalmente, en la primera clase de 
atribución el nombre análogo no puede ser medio de 
demostración; porque el nombre no sirve de tal me
dio precisamente por ser nombre sino por razón del 
concepto que significa, y estando en tal caso subordi
nado á varios conceptos, ya no representa uno solo 
sino varios y así pierde la razón de verdadero medio. 
Todo lo contrario sucede en la analogía de atribución 
de la segunda clase por la razón opuesta (1).» 

103.—La analogía de proporción la explica el mismo 
Suarez en los siguientes términos: «Esta analogía 
consiste en que el análogo principal recibe la tal de-

(1) Suarez, Metaphys. disp. 28, sect. 3. n. 14. 
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nominación de su propia forma considerada de una 
manera absoluta, mientras que el análogo secundario 
recibe sí también una denominación semejante de su 
propia forma, mas no absolutamente, sino en cuanto 
que en orden á esta forma tiene una habitud seme
jante á la que guarda el análogo principal con res
pecto á la suya propia. Así se dice que el hombre se 
rie por su propio acto de reírse absolutamente consi
derado; pero del prado decimos que ríe por razón de 
su verdura, no absolutamente, sino en cuanto que 
el prado verde guarda cierta proporción con el hom
bre risueño (i).» 

104.—Laanalogíade proporción por consiguiente no 
es otra cosa que una cierta proporción ó semejanza de 
dos habitudes, según la cual así se ha el análogo secun
dario con respecto á s u propia forma como el princi
pal con respecto á.la suya. Por esta causa la llama en 
el lugar citado el mismo Suarez proporcionalidad ó 
proporción de atribuciones. Pero se debe notar quepara 
que haya verdadera analogía de proporción no basta 
una proporción de habitudes cualquiera; porque pro
porción de habitudes se puede encontrar también 
entre las cosas unívocas como cuando decimos: Así 
se ha Pedro con respecto á su humanidad como Juan 
con respecto á la suya, y esta proporción no es analogía 
sino univocidad ó identidad completa. La verdadera 
analogía de proporción requiere que uno de los 
miembros análogos sea absolutamente tal por su 
propia forma, y que el otro tenga esta denominación 
con cierta subordinación á él. 

Oigamos al mismo Suarez explicar esto perfecta-
tamente, «Juzgo conveniente advertir, dice, que no 
toda proporcionalidad basta para constituir ia analo-

(1) Id. tbid. n . 4. 
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gía de proporción. Porque esta proporción de habi
tudes se puede hallar también en las mismas cosas 
unívocas ó enteramente semejantes; puesto que el 4 
con respecto al 2 se halla en la misma proporción que 
el 8 con respecto al 4, y el hombre se ha con respecto 
á sus sentidos como el caballo con respecto á los 
suyos; y sin embargo esta proporción no constituye 
analogía ni género alguno de nombre común. Porque 
el nombre unívoco de animal ó de duplo no se toma 
de la tal comparación sino de la unidad de razón ha
llada en cada uno de los miembros. Es pues preciso 
para esta analogía que uno de los miembros sea ab
solutamente tal por su propia forma, y que el otro 
lo sea por la suya, no absolutamente, sino en cuanto 
está debajo de la tal proporción ó comparación al 
otro (i).» 

105.—Esta sabia observación del doctísimo Suarez 
nos da suficiente motivo para afirmar con el P. Ru-
vio (2) que la analogía ele proporción no se distingue 
realmente de la de atribución y que, miradas bien las 
cosas, no debe reconocerse otra clase de analogía que 
ésta segunda. La razón es clara; porque si la propor
cionalidad de suyo y por sí sola no constituye verda
dera analogía porque puede encontrarse hasta en las 
mismas cosas unívocas, sino que para este efecto debe 
ir acompañada de cierta especie de habitud del aná
logo secundario al principal; lo que constituya pro
piamente la analogía, será esta habitud misma. Ahora 
bien; la habitud del analogado secundario al princi
pal es lo que llamamos con el nombre de analogía 
de atr ibución. Luego en realidad de verdad no hay 

(1) Suarez, /. cit. nn> 10-11. 
(2) Ilógica mexicana, R. P. AntonüRuvio S. J. Tractat. de 

Analogía, n. 18. 



más que esta sola especie de analogía, acompañada 
unas veces de proporcionalidad y otras destituida de 
ella. 

ARTICULO 111. 

Medios para dirigir nuestras percepciones á la con
secución de la verdad, 

106. —Que nuestras percepciones sean capaces de 
dirección en orden á la consecución de la verdad, es 
cosa clara. Porque como quiera que las consideremos, 
siempre será cierto que influyen grandemente en 
la rectitud ó deformidad de nuestros juicios y que 
al menos por este lado las podemos dirigir para que 
no nos hagan caer en juicios erróneos ó desconformes 
de la realidad de las cosas. 

107. —Disputan los filósofos sobre si la simple apre
hensión puede admitir ó no en sí misma el error; ó 
lo que es lo mismo, sobre si es ó no esencialmente 
verdadera y conforme á la realidad de la cosa por ella 
representada, ó si por el contrario puede ser alguna 
vez errónea. Si decimos esto segundo, la simple apre
hensión será capaz de la dirección dicha por si misma 
y directamente; mas si optamos por lo primero, la 
tal dirección no le convendrá sino indirectamente por 
razón del juicio en cuya rectitud ó torcimiento pueda 
ella influir con su claridad ú oscuridad. Nosotros por 
ahora no decidiremos esta cuestión; bástanos saber 
que en todos casos la dirección dicha es posible y áun 
conveniente. 

108. —Todos cuantos medios hayamos de tomar 
para este fin, deben ir encaminados á conseguir que 
nuestras percepciones sean claras y distintas; porque 
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todo el error que por parte de ellas resulta en nues
tros juicios, proviene de que no nos representan los 
objetos con claridad y d is t inc ión , d á n d o n o s de esta 
manera ocasión para equivocarnos tomando una cosa 
por otra. Los medios dictados por la naturaleza para 
adqui r i r esta claridad y dis t inción en los conceptos 
son: analizarlos investigando sus diferentes notas, 
mi ra r el n ú m e r o de individuos á que se extienden, y 
evitar la oscuridad y confusión en el uso de los voca
blos que sirven para expresarlos. De aqu í los tres ins
trumentos que en esta materia nos suministra la Ló
gica, á saber; la definición, la división y el buen uso de 
los vocablos: ellos f o r m a r á n el objeto de los tres p a r á 
grafos siguientes. 

§ I . DEFINICION. 

109.—Definir eslo mismo qnel imitar6circi inscr ibir : 
por donde definir un concepto será circunscribirlo y se
pararlo ¿/e los otros de 7?ianera, que fácilmente lo distin
gamos de ellos. Esto se consigue ana l i zándo lo ó sea 
investigando sus notas c a r a t e r í s t i c a s q u e n o s d a n á co
nocer su esencia. Ycomo el n ú m e r o d e notas pertene
cientes á u n concepto es lo que constituye sucompren-
sioií (67), bien podemos decir que la definición no es otra 
cosa sino la exposición de la comprensión de un concep
to, con la cual damos d conocer la esencia del objeto por 
él representado. 

no .—La cosa definida puede ser ó un simple voca
blo ó el objeto por él significado. De aqu í la división 
de la definición en nominal y real. Con la pr imera ex
plicamos la esencia de un vocablo diciendo cuál es su 
significación, como cuando decimos que la palabra 
ángel significa lo mismo que enviado. Con la segunda 
explicamos la esencia de la cosa significada por el voca-



blo, como cuando decimos que hombre es lo mismo 
que animal racional. En esta seg-unda definición supo
nemos ya conocida la significación del vocablo y así la 
definición nominal debe preceder siempre á la real, 
cuando deseamos averiguar la naturaleza de un obje
to designado por alguna palabra. Por eso se dice que 
toda cues t ión debe comenzar por la definición de los 
t é r m i n o s para que sepamos de q u é se trata. 

111. —La definición realpucdeser ócsewa'a/ó íiesen/)-
Hva ó genética. La primera se hace enumerando las no
tas esenciales [bi)-, del sér que queremos definir; la se
gunda enumerando las notas accidentales (62); la tercera 
explicando el modo con que es hecha una cosa. Ejemplos 
de una definición esencial. E l hombre es un animal ra
cional; el hombre es un compuesto físico que consta de 
cuerpo y alma racional intimamente unidos. Ejemplos 
de definición descriptiva. E l hombrees un animal dota
do de la facultad de hablar; el hombre es el rey de la crea
ción y para cuyo provecho ha criado Dios todas estas co
sas sensibles. Ejemplos de definición genética* E l cir
culo es una figura plana engendrada p o r u ñ a linea que 
g i ra a l rededor de un punto fijo situado en una de sus ex
tremidades. La esfera es un espacio recorrido por un cir
culo que g i r a alrededor de uno de sus diámetros inmoble. 

112. —La definición esencial conviene con especiali
dad al filósofo que estudia las esencias metafísicas ó 
abs t r a ída s de la materia sensible y al m a t e m á t i c o que 
va buscando las esencias comprendidas bajo el con
cepto de la cuantidad abstracta. La descriptiva es mas 
propia de los oradores y poetas, ios cuales suelen dar 
á conocer las cosas, ya indicando sus causas, ya enu
merando sus atributos, ya describiendo sus propieda
des accidentales. La gené t ica finalmente es m á s aco
modada para los g e ó m e t r a s , los cuales hacen frecuente 
uso de ella en sus demostraciones. Entre todas estas 
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definiciones, la esencial es la mejor; porque ella sola 
es la que nos da á conocer en sí misma la esencia, al paso 
que las otras no nos la muestran sino de una manera 
imperfecta y oscura en sus causas ó en sus efectos, ya 
necesarios, ya accidentales. 

113. —Todas estas definiciones, para ser buenas, ó 
bien para que puedan llenar el fin á que por su natu
raleza es tán destinadas, cual es ei de deslindar un 
concepto de todos los d e m á s , deben tener las dotes 
siguientes: 1 / Que sean más claras que la cosa definida; 
porque de lo contrario tan oscuro de ja r ían el objeto 
como antes estaba. 2.a Que la cosa definida no entre en 
la definición] porque en tal caso ésta no sería m á s cla
ra que aquella. 3.a Que la definición sea positiva decla
rando qué es la cosa definida y no diciendo solamente 
qué no es; porque la definición se hace para adquir i r 
un conocimiento claro del objeto que se define. Sin 
embargo, dada la definición positiva de una cosa, ya 
podemos definir su opuesta con una simple negación , 
cuando no se da medio entre una y otra; porque en
tonces la definición negativa equivale á la positiva 
por una parte y por otra no nos es posible dar otra 
m á s perfecta. Así, después de haber dicho que lo com
puesto es una cosa dotada de partes, bien podemos de
finir lo simple negando de ¿1 las partes propias del 
compuesto. 4.a Finalmente que convenga á toda la cosa 
definida y á ella sola; porque el fin de la definición es 
deslindar completamente el concepto definido de to
dos los d e m á s y esto no lo podemos conseguir sino 
sepa rándo lo totalmente de /oiios ellos mediante la enu
merac ión completa de sus notas. 

114. —La definición esencial, ademas de estas dotes, 
debe tener otra que es de suma importancia, y con
siste en que la definición se haga descomponiendo la 
cosa definida en solo dos conceptos parciales, de los cua-



les el uno sea el género p róx imo y el otro la diferencia 
específica (65). La r azón de esto es manifiesta; porque 
con el g é n e r o p r ó x i m o dist inguimos la cosa definida 
de todos los otros objetos comprendidos Juntamente 
con ella bajo otros g é n e r o s m á s altos, y con la dife-
ferencia ínfima ó especifica la separamos nuevamente 
de los pertenecientes á las otras especies encerradas 
en aquel mismo género p róx imo , dejando así perfec
tamente deslindada la tal esencia con los m é n o s con
ceptos posibles, que es lo que siempre debe de buscar 
el filósofo. 

115.—La definición breve y exacta de las cosas es 
obra de mucho trabajo y requiere no poca medita
ción. Aris tóte les es quien m á s se ha seña lado en este 
g é n e r o de acciones: de spués de él parece que lleva la 
palma el Ángel d é l a s Escuelas. Dos m é t o d o s propone 
para hacerla Aristóteles en el segundo l ibro de los 
Analíticos posteriores: el pr imero consiste en i r bajan
do desde el g é n e r o supremo ó ca tegor ía a que perte
nece la cosa que deseamos definir, hasta llegar al ínfi
mo y agregando después á éste la diferencia especifica; 
el segundo en i r sabiendo desde las notas accidenta
les hasta las específicas y de és tas hasta las gené r i ca s 
que constituyen el g é n e r o p r ó x i m o . Asi por ejemplo, si 
queremos hallar la definición del n ú m e r o 3 por el p r i 
mer m é t o d o discurriremos en esta forma. El n ú m e r o 3 
como n ú m e r o pertenece á la ca tegor ía de la cuantidad: 
las especies de cantidad posibles son dos, á saber; la 
continua ó la discontinua: el n ú m e r o pertenece á esta 
segunda y por consiguiente el 3 es una cantidad dis
continua; pero ésta puede ser par ó impar: el 3 perte
nece á ésta segunda; pero no solo el 3 es impar sino 
t a m b i é n el 5, el 7 etc. los cuales se hallan por consi
guiente comprendidos con él bajo el mismo g é n e r o 
p r ó x i m o de los n ú m e r o s impares. ^Cuál será pues su 
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dis t inción específica?' Manifiestamente esta dis t inción 
consiste en ser el pr imero de la serie de los n ú m e r o s 
impares; porque e! uno no es n ú m e r o sino pr incipio 
del n ú m e r o . Definiremos pues el 3 diciendo que es el 
primero en la sériede los números impares. Si por el con
trar io quiero hallar la definición del hombre d i r é : La 
palabra hombre representa la esencia c o m ú n á todos 
los individuos que conocemos con este nombre, cua
les son: Pedro, Pablo, Juan, Antonio, etc. Ahora bien, 
todos los hombres tienen de c o m ú n el sentir con los 
ó rganos corporales y el discurrir con la r azón ; pero 
en todo lo d e m á s cada uno se diferencia de los otros: 
luego estas dos notas son las que constituyen su esen
cia. Y como la pr imera la tienen c o m ú n con los b ru
tos y la segunda no, aquella será su g é n e r o p r ó x i m o 
y ésta su ú l t ima diferencia. Diré pues que el hombre 
es un animal racional ó sea aquella clase de animales 
que forman verdaderos raciocinios. 

116.—En algunos casos la definición esencial nos es 
absolutamente imposible; ya porque ignoramos de 
todo punto la esencia que hubiera de ser sometida á 
la tal definición, ya t a m b i é n porque, aunque la co
nozcamos, no ia podemos descomponer en dos con
ceptos, de los cuales el uno sea el g é n e r o p r ó x i m o y 
el otro la diferencia especifica. Asi, por ejemplo, de 
Dios no podemos dar definición esencial alguna; por
que la esencia divina es tá sobre todo g é n e r o y sobre 
toda diferencia específica. Esto mismo sucede con 
todos los conceptos trascendentales, los cuales no 
están comprendidos en géne ro alguno (63). Ot ro tanto 
finalmente acaece á muchos hechos internos de nues
tra conciencia, en los cuales no cabe descompos ic ión 
mental alguna. Lo que se debe hacer en estos casos, 
es dar una definición descriptiva, para que se entien
da la cosa con mayor claridad y evidencia. 



§. I I . DIVISION. 

117. —Dividi r es separar unas de otras las partes que 
estaban formando un todo. Por donde la división suele 
definirse: La distribución de un todo en sus partes. Q u é 
se entiende por todo y qué por partes, es cosa mani
fiesta á todo el mundo. Todo es aquello que, siendo 
uno ó indiviso, puede ser dividido en varias cosas: és tas 
cosas reciben el nombre de partes con respecto al sér 
indiviso llamado todo. Así por ejemplo, la humanidad 
es un todo; porque tiene unidad de esencia y esta 
esencia es divisible al menos mentalmente en la ani
malidad y la racionalidad, que son sus partes compo
nentes. 

118. — E l todo puede ser f ís ico, metafísico y lógico. 
El pr imero consta de partes Jísicamente distintas 
v. gr . el hombre, el cual está compuesto de alma y 
cuerpo f í s icamente distintos. El segundo consta de 
partes vir tualmente distintas, v. gr. la humanidad, 
cuyos componentes son la animalidad y la racionali
dad; las cuales no se distinguen f ís icamente entre sí, 
pero nos dan motivo con sus operaciones diversas para 
que las concibamos mentalmente como distintas y 
por tanto son vir tualmente tales. El tercero consta 
de partes solo lógicamente distintas, de forma que el 
fundamento de la tal d is t inc ión no es tá en las cosas 
mismas sino en nuestra manera de percibirlas por 
medio de conceptos inadecuados. Tales son v. gr . el 
género y la diferencia. 

119. — E l todo físico y el metafís ico se llaman actua
les; porque las partes de que constan, las tienen en 
acto y no en potencia; por el contrario el todo lógico, 
que es un universal, no tiene en acto sino en potencia 
las partes á que puede extenderse y de que puede 



predicarse (50). Así por ejemplo, el cuerpo y el alma 
existen de hecho en el hombre como t a m b i é n la ani
malidad y la racionalidad en la humanidad; pero las 
especies á que se extiende un géne ro , no existen en él 
sino en potencia. Porque el género está de suyo i n d i 
ferente para formar de hecho ésta ó aquella especie 
y sólo tiene capacidad receptiva para ser actuado ó 
determinado por la diferencia genér ica ; al modo 
como la materia no tiene de suyo sino capacidad 
receptiva en ó rdcn á las diversas formas que la pueden 
actuar y por consiguiente no contiene en acto sino en 
potencia las diversas especies de cuerpos. Otro tanto 
debemos decir de la especie con respecto á sus ind iv i 
duos y de todo universal respecto de sus inferiores ó 
sujetos (44), A l todo actual llamaban lotum los latinos 
y al potencial omne: éste tiene partes en la ex tens ión , 
aqué l en la c o m p r e n s i ó n (67): el pr imero se predica 
de sus partes tomadas juntamente, el segundo de las 
suyas tomadas separadamente. 

120. —Las partes del todo físico unas son esencia
les (61) otras accidentales (62), según constituyan ó no 
la esencia. Las accidentales suelen designarse con el 
nombre de integrales, porque sirven para integrar 
al sér; y se dividen en homogéneas ó heterogéneas. 
según sean de una misma ó de diferente naturaleza. 
Las partes del todo metafísico todas son esenciales, 
porque el todo metafísico siempre es una esencia. 

121. —Las partes del todo lógico ó sea los sujetos 
á que un universal puede extenderse, y de que puede 
ser predicado, se llaman subjetivas, cuando el univer
sal desciende á ellas uniformemente ó por via de un i -
vocacion (96); por el contrario, se dicen potestativas, 
cuando la razón universal desciende á ellas en mane
ra diversa ó por vía de ana logía (98). Así por ejemplo, 
la especie humana y la bestial son partes subjetivas 
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del g-énero animal, porque esta razón universal es 
absolutamente la misma en una y otra; mas la ju s t i 
cia conmutativa y la legal son partes potestativas del 
g é n e r o justicia, porque la r azón universal á c justicia 
se halla en la primera como en el aná logo principal y 
en la segunda como en el aná logo secundario (100). 

122.—Con lo que llevamos expuesto en este párrafo 
fáci lmente podemos ver las diferentes clases de d i v i 
s ión. Siendo ésta la d i s t r ibuc ión de un todo en sus 
partes, h a b r á tantas divisiones distintas cuantas sean 
las clases de partes divisibles. Por consiguiente la d i 
visión será real ó lógica según que las partes del d i v i 
dendo sean real ó lóg icamen te distintas. La lógica 
será ó de razón raciocinada ó de razón raciocinante, 
s egún tenga ó no fundamento en las mismas cosas. 
La de razón raciocinada la l laman algunos v i r tua l y 
metafísica, la de razón raciocinante puramente lógica. 
La física finalmente s^rá esencial ó integral conforme 
á la calidad d é l a s partes del dividendo. Cuando deci
mos por ejemplo, que el hombre consta de alma y 
cuerpo ó que la planta es tá compuesta de dos p r inc i 
pios, el uno inerte y el otro v i ta l , hacemos una d iv i 
sión real, física y esencial: cuando a ñ a d i m o s que el 
cuerpo del hombre se compone de cabeza, piés, ma
nos, etc., damos una división integral . Cuando afirma
mos que los elementos constitutivosde la naturaleza hu
mana son\a animalidad y la. racionalidad, damos declla 
una división v i r tua l ó metaf ís ica. Cuando dividimos 
finalmente el géne ro en sus especies y la especie en 
sus individuos diciendo v. gr. que las especies com
prendidas bajo el g é n e r o animal son el hombre y el bru* 
to y que dentro de la especie humana se hallan ence
rrados tanto los hombres blancos como los negros, tan
to los actuales como los pasados y venideros y cuantos 
quedan en la inf ini ta reg ión de los posibles, ponemos 
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un ejemplo de división puramente lógica ó potencial. 

123.—Para que la división esté bien hecha, debe 
tener las siguientes condiciones: i . " Que sea adecuada, 
de forma que encierre en si todos los miembros del 
dividendo. La razón es clara; porque la división es la 
d i s t r ibuc ión del todo en sus partes y todos los miem
bros del dividendo son partes suyas. Así por ejemplo, 
no baria buena división quien, enumerando los dife
rentes pueblos que han venido á poblar nuestra pa
t r i a , omitiese el vascon. 2.a Que n i n g ú n miembro esté 
incluido en el oiro; porque la tal inclus ión seria una 
redundancia inút i l . Así, d ividi r ía mal quien dijese: 
las parles del mundo son Europa, Asia, Africa, Amé
rica, Oceanía y España ; porque esta ú l t i m a ya es tá 
contenida en la primera. 3.a Que sea inmediata, de 
suerte que sus miembros sean aquellas partes de que 
está compuesto inmediatamente el dividendo y no 
aquellas de que constan estas mismas partes. La 
razón es, porque sólo de este modo h a b r á claridad 
en nuestros conceptos, los cuales por razón de su 
universalidad es tán gradualmente contenidos unos 
en otros como los n ú m e r o s ó á manera de esferas 
concént r icas (67). Así, no har ía buena división quien 
dijese que la sustancia se divide en espiritual, racio
nal é irracional; porque la racionalidad y la irraciona
lidad son dos diferencias específicas del g é n e r o ani
mal , el cual dista de la sustancia por los dos g é n e r o s 
intermedios viviente y corpóreo. 4.a Que no sea nimia; 
ya porque cansa, ya t a m b i é n porque produce confu
sión el exceso de las subdivisiones. Por donde dijo 
muy bien Séneca: «Idem enim v i t i u m habet n imia , 
quod nulla divisio: simile enim confuso est quidquid 
usque ad pulverem sectum est» (1). 

(0 Séneca, epist, 5p, 
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§ I I I . CONVENIENTE USO DE LOS VOCABLOS. 

124.—Ya hemos dicho m á s arriba (86) que los voca
blos, asi escritos como hablados, los ponemos en lugar 
de las cosas que queremos significar con ellos. Esta 
acción de ponerlos en lugar de las cosas se llama uso 

los vocablos y t a m b i é n suposición; de forma que el 
uso ó la suposic ión de un vocablo no es sino la s igni
ficación que le damos al t iempo de ponerlo en lugar 
de la cosa que con él intentamos manifestar á nues
tros semejantes. Por tanto para que de este uso no 
resulte alguna confusión en los conceptos, es preciso 
observar algunas reglas que vamos á proponer breve
mente en este pár ra fo . 

1215.—Pero antes conviene observar que el tal uso 
puede ser de dos maneras, á saber; activo y pasivo. 
Porque ó empleamos nosotros los vocablos para hablar 
á los d e m á s , ó los hallamos empleados por ellos con este 
mismo fin. En el p r imer caso el uso que hacemos del 
vocablo es activo; porque nosotros somos los que le 
damos la significación; en el segundo la significación 
está dada por otros y nosotros la recibimos al tomar 
el vocablo y por tanto el uso que hacemos de él es 
pasivo. Veamos pues qué reglas conviene guardar en 
uno y otro caso para evitar la confusión de los con
ceptos en el uso de los vocablos. 

126.—I. Cuando nosotros somos los que aplicamos 
las palabras á significar, es preciso: i . " que las IOVÍC-
mos en la significación comunmente recibida. Porque, 
aunque las palabras son signos arbitrarios, sin embar
go ei á rb i t ro que les ha de dar la significación es el 
uso común, penes quem arbitr ium est et tus ei norma lo-
quendi. 2.0 Ademas, los vocablos oscuros deben ser ex
plicados y definidos para que conste con claridad en 



qué sentido es tán tomados. Por consiguiente, cuando 
una palabra tiene varias significaciones, hay que ad
ver t i r cuál de ellas es la que allí se le impone. 3.0 FA 
sentido que se dá á una palabra, hay que conservarlo en 
todo el discurso, ó al ménos no mudarlo sin que se vea 
claramente la tal mudanza; porque de lo contrario 
t e n d r í a m o s una palabra con dos significados diferen
tes y por lo tanto oscura sin su explicación debida. 
4.0 Finalmente en materias científicas debemos evitar 
cuanto fuere posible el uso de palabras trópicas ó figura
das; porque las tales palabras no expresan la idea con 
precis ión y claridad, antes la envuelve en cierta oscu
ridad con la analogía ó semejanza que les es propia, 
pues todo tropo expresa una ana logía entre cosas d i 
versas (98). 

127.—U. Cuando hallamos ya aplicadas por otro 
á significar las palabras en a lgún discurso hablado 6 
escrito, para no equivocarnos en el uso pasivo de ellas 
debemos guardar las reglas siguientes: i.0 Debemos 
tomar las palabras en el sentido Obvio y natural que 
ellas arrojan de suyo y en el que por consiguiente 
debió pronunciarlas ó escribirlas el que las empleó 
para significar con ellas sus pensamientos. 2.0 Para 
conocer este sentimiento obvio y natural debemos 
atender al significado que cada una de ellas expresa 
por sí sola y á la modificación que puede sufrir esta 
significación en ella estando junta con las d e m á s . 3.0 
Cuando se trata de una frase aislada, su interpreta
ción la debemos hacer buscando el sentido gramatical, 
ó sea el que expresan las palabras de suyo y la cons
t rucc ión de la orac ión; porque éste mismo ha debido 
ser el que se p r o p o n í a manifestar con ellas el que las 
usó , s egún lo dicho en el n ú m e r o precedente. 4.0 Cuan
do no es una frase aislada la que intentamos interpre
tar sino una colección de ellas ligadas entre sí por vía 
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de discurso, entonces no basta atender al sentido gra
matical ó sea al que arrojan de suyo las palabras y 
la cons t rucc ión de la frase aislada, sino que es preciso 
indagar el filosófico ó sea aquel que se desprende natu
ralmente de todo el conjunto de las frases y que jus
tamente se supone haber intentado significar el que 
ha hecho uso activo de todos aquellos signos. Porque 
se debe suponer por una parte que sabia la significa
ción asi de cada palabra y de cada frase aisladas como 
de la que naturalmente hablan de expresar todas j u n 
tas en la contextura del discurso, y por otra que al 
hablar ó escribir quiso usar de estos signos como sue
len y deben hacerlo todos los hombres que quieren ser 
entendidos. 

128. —Este sentido filosófico, llamado vulgarmente 
sentido del autor por la r azón que acabamos de expre
sar, á veces es oscuro, por defecto ó quizas t a m b i é n 
culpa del que habla ó escribe, ó por otras causas ac
cidentales. Pero el modo de investigarlo es como de
jamos dicho, ó sea mirando ¿i toda la contextura del 
discurso, á los antecedentes y consiguientes de la fra
se oscura, á la índole y condición de la persona, á las 
ideas que generalmente profesa, á lo que en otras oca
siones haya hablado ó escrito, al fin que se p r o p o n í a 
en sus palabras, al t iempo, lugar y d e m á s circunstan
cias en que las profir ió, etc., etc. Por estos medios se 
puede venir ordinariamente en conocimiento de la 
verdadera idea allí encerrada, y solo en algunos casos 
raros se nos q u e d a r á oculta por circunstancias acciden • 
tales. 

129. —111. Para el buen uso tanto pasivo como acti
vo de los vocablos conviene conocer algunos de los 
sentidos especiales en que pueden ser tomados los 
terminas. En pr imer lugar; el t é r m i n o lógico se pue
de tomar distributiva ó colectivamente. Se toma en el 



pr imer modo, cuando se refiere á todos y cada uno 
de los inferiores de un universal. Así, en la proposi
ción: Todo hombre es racional, el t é r m i n o lógico todo 
hombre se toma distributivamente; porque con la pro
posición dicha queremos decir que Pedro es racional 
y Antonio, y Juan, etc., etc. Cuando los inferiores á 
que se aplica son individuos, la d i s t r ibuc ión es com
pleta; cuando son g é n e r o s ó especies es incompleta. 
Ejemplo de d is t r ibuc ión completa: Todo hombre es 
mortal. Ejemplo de incompleta: En el 'arca de Noé es
tuvieron todos los animales, esto es, todas las especies 
de ellos. En el segundo modo se emplea, cuando sig
nifica una plural idad de cosas tomadas juntamente. 
Así, cuando decimos: Los Apóstoles eran doce, el t é r 
mino Apóstoles lo aplicamos á todos los Apóstoles jun
tos y á ninguno de ellos en part icular . 

130.—En segundo lugar, el t é r m i n o lógico se toma 
en sentido estricto ó en sentido lato. Tiene el p r imer 
sentido, cuando se aplica á los objetos sin alguna res
tr icción impl íc i ta ó explíci ta, como en los t é r m i n o s de 
és ta proposic ión: Todos los hombres son falibles. Tiene 
el segundo en el caso contrario, como cuando deci
mos: Todos los hombres son mentirosos, donde la pala
bra todos debe ser tomada en sentido lato. 

í j j . — S e toma finalmente en sentido especificativo, 
llamado t a m b i é n material, y en sentido reduplicativo 
ó formal . En (A primero, cuando se refiere al sujeto de 
una forma, no por razón de la forma, sino del sujeto 
mismo (44). Así, en los siguientes ejemplos: E l filósojo 
duerme, el sabio corre, el dormir y el correr se afirman 
del filósofo y del sabio, no por razón de la filosofía ó 
de la sab idur ía , sino por razón del sujeto en que se 
hallan estas formas, que es el hombre. En el segundo, 
cuando se refiere al sujeto de una forma, en cuanto 
informado y determinado por ella. Así, cuando deci-



mos: E l virtuoso es fel iz , el verdadero sabio es prudente, 
la Jelicidad y \& prudencia las predicamos del hombre 
virtuoso y del hombre sabio, no precisamente porque 
son hombres, sino porque se hallan informados ó ac-
tuados por estas formas. 

C A P Í T U L O I I 
Del juicio. 

132.—La simple aprehens ión es la primera opera
ción de nuestro entendimiento; porque lo primero 
que podemos hacer con respecto á a lgún objeto, es ad
qu i r i r alguna noticia de él ó percibirlo. A la simple 
ap rehens ión se sigue el juicio, con el cual afirmamos 
ó negamos alguna cosa de otra después que ya tene
mos conocimiento de entrambas. Por eso se dice que 
el juicio es la segunda operac ión del entendimiento; 
porque él es el que primeramente percibe y después 
juzga de las cosas. Al hablar del juicio seguiremos el 
mismo ó r d c n que hemos observado tratando de la 
simple ap rehens ión . Dividiremos por consiguiente la 
materia en tres ar t ículos , el pr imero de los cuales ver
sa rá sobre el juicio considerado en si mismo, el segun
do sobre el juicio considerado en su manifestación 
externa, el tercero finalmente sobre la manera de d i 
r ig i r lo á la consecución de la verdad. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

E l j u i c i o c o n s i d e r a d o e n s i m i s m o . 

133.—La materia del presente ar t ícu lo la dividire
mos en tres pár ra fos . En el primero expondremos la 
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nocion del juicio, ea el segundo declararemos sus 
diferentes especies, en el tercero compararemos unos 
juicios con otros, 

§ I . NOCION DEL JUICIO. 

13 }.—Juzgar es dar sentencia en favor de quien tiene 
el derecho. Este concepto tomado de lo que sucede en 
los tribunales cuando el juez falla su sentencia sobre 
la causa por él examinada, ha sido sabiamente tras
ladado á lo que hace la inteligencia cuando, atendien
do á la naturaleza de dos objetos que tiene presentes, 
da su fallo sobre la re lación de entrambos. La mente, 
una vez que por medio de la simple a p r e h e n s i ó n haya 
adquirido noticia de varios objetos, los compara lué-
go entre sí atendiendo s i m u l t á n e a m e n t e al uno y al 
otro para ver la relación en que se encuentran; y per
cibiendo esta relación, juzga de ella declarando su na
turaleza. Esta relación es necesariamente ó de conso
nancia ó de oposición entre las dos razones formales 
comparadas; y asi la mente al juzgar de ella dice que 
las dichas razones son dos formas 6 existentes en un 
mismo sujeto y por consiguiente compatibles (52) o 
existentes en sujetos distintos y por lo tanto incompa
tibles. En el p r imer caso la mente afirma la identidad 
de sujeto con respecto á las dos razones formales en
tre si comparadas y este acto de afirmarse llama j u i 
cio afirmativo: en el segundo niega que el sujeto de 
ambas formas sea uno mismo y por esta razón el tal 
acto se llama / « ¿ a o negativo. Asi, cuando decimos: E l 
hombre es racional, afirmamos que entre las dos razo
nes formales humanidad y racionalidad media la rela
ción de identidad de sujeto, ó bien que el sujeto de la 
una es t amb ién sujeto de la otra. Mas cuando pro
nunciamos que el hombre no es espíritu puro: negamos 



que el sujeto de la humanidad sea también sujeto de 
la espiritualidad pura. 

135. — S e g ú n esto podemos d e ñ n i r el juicio diciendo 
que es el acto con que afirmamos ó negamos la identidad 
de sujeto respecto de dos razones formales; ó expresando 
con m á s breves palabras esto mismo, diremos que el 
juicio es el acto con que atribuimos ó negamos una 
forma á un sujeto. Entre el sujeto y la forma, lógica
mente hablando, no existe relación de identidad sino 
de potencia y acto, ó de materia y forma; porque 
la forma la concebimos como una ac tuac ión y deter
minac ión del sujeto y por consiguiente como una cosa 
lóg icamen te distinta de él (44). Sin embargo solemos 
decir, y con r azón , que entre los dos extremos del 
juicio afirmativo, llamados sujeto y predicado, hay 
verdadera identidad no solo rea! sino t a m b i é n lógica; 
pero con esto no queremos significar sino que el su
jeto de entrambos extremos es uno mismo, aunque 
actuado por una forma en uno de ellos y por otra en 
el otro . Por eso la fó rmula de los juicios afirmativos 
no es A = A como falsamente han imaginadp algunos 
filósofos, sino A = B como lo demuestra la análisis 
que acabamos de hacer: y los escolást icos, e n s e ñ a n d o 
esto mismo, decían que en los tales juicios debe haber 
identidad inter rectum sttbjecii et rectum prcedícati ó 
sea entre el objeto directo del sujeto y el objeto directo 
del predicado, el cual no es otro sino el sujeto que en 
ambos extremos del juicio se nos muestra como de
terminado por dos formas ó predicados diferentes. 

136. —Los elementos que entran en el juicio son los 
siguientes: 1.0 percepción del sujeto, 2.0 percepción 
del predicado, 3.0 comparac ión de entrambos, 4.0 per
cepción de la identidad ó no-identidad que entre ellos 
existe, 5.0 af i rmación ó negac ión de la identidad 
dicha. Que se den estas cinco cosas en todo juicio es 



evidente y cada uno lo puede experimentar exami
nando los juicios que forma. Ahora, si se distinguen 
ó no realmente entre si, esto ya envuelve mayor d i f i 
cultad; pero el resolverlo no pertenece á la Lógica 
sino á la Psicología. Para poder d i r i g i r el juicio á 
la consecución de la verdad nos basta saber que es 
el acto con que afirmamos ó negamos una forma 
ó predicado d« un sujeto, ora se distingan realmente 
de él los cuatro actos anteriores, ora exista entre ellos 
mera dis t inción lógica. 

1̂ 7,— Este acto de afirmar ó de negar la identidad 
mencionada recibe entre los filósofos diversos nom
bres, que conviene tener presentes. Se llama en 
pr imer lugar afirmación ó negación, según afirme 
la identidad ó la niegue. Se dice ademas composición 
ó división; porque con la af i rmación de la identidad 
junta dos formas en un solo sujeto y con la negación 
de la misma las separa pon iéndo las en sujetos dife
rentes. Se apellida adhesión ó asenso de la meníe; por
que ésta con la af i rmación y negac ión dichas se 
adhiere y asiente á la verdad aprehendida. Finalmen
te el juicio manifestado al exterior por medio de la 
palabra se llama proposición, cuyos elementos compo
nentes son la materia y la forma, aquél la constituida 
por los dos extremos conocidos con los nombres de 
sujeto y atributo ó predicado, y ésta por la palabra que 
expresa la relación de entrambos y que por este mo
tivo se llama cópula, 

§. I I . CLASIFICACION DE LOS JUICIOS. 

138.—Para hacerla clasificación anunciada es pre
ciso considerar que el juicio, lo mismo que la simple 
a p r e h e n s i ó n , tiene su parte subjetiva y su parte obje
t iva, aquél la por ser un acto de la mente y ésta por 



referirse á a lgún objeto. Su parte subjetiva nos pre
senta el juicio como una acción 6 acto de afirmar 
ó negar; su parte objetiva nos expresa la relación de 
identidad ó no-identidad y los dos t é r m i n o s de esta 
re lación. Tenemos pues tres elementos para hacer 
la clasificación que buscamos: í.0 el acto subjetivo de 
afirmar ó negar; 2.0 la re lación de identidad ó no 
identidad entre los extremos del juicio; 3.0 estos mis
mos extremos ó t é r m i n o s . 

139.—I. Por razón del acto subjetivo de afirmar ó ne
gar la identidad mencionada, el ju ic io se divide en ver
dadero, falso, cierto, probable, prudente é imprudente, 
inmediato y mediato. Verdadero es, cuando con el tal 
acto afirma la mente una relación que realmente existe 
ó niega la que no existe; falso, cuando sucede todo lo con
trario. Es cierto, cuando la afirma ó niega sin temor de 
equivocarse ó de que la tal afirmación ó negación sean 
falsas; probable, cuando la afirma ó niega fundada en 
motivos graves pero no ciertos; pvuáQntQ, cuando laafir-
ma ó niega movida por un acto de la volun tad, que tiene 
motivos graves para imperar la afirmación ó negación; 
imprudente, cuando la voluntad que impera este acto 
está destituida de motivos graves para ejercer este impe
r io; inmediato, cuando no depende de otros juicios an
teriores sino de la simple aprehensión de los términos; 
mediato, en el caso contrario. Ejemplo de juicio verda
dero: E l hombre es mortal. Ejemplo de juicio falso: E l 
hombre carece de libre albedrio. Ejemplo de juicio cierto: 
La muerte no respeta d nadie, cuando le llega su hora. 
Ejemplo de juicio probable: Los cuerpos inorgánicos 
están intr ínsecamente compuestos de materia y forma. 
Ejemplo de juicio prudente: el mismo que acabamos 
de anunciar hablando del juicio probable. Ejemplo de 
juicio imprudente; el que forma uno pensando mal 
del p ró j imo sin graves motivos. Ejemplo de juicio i n -



itiediato: E l todo es mayor que la parle. Ejemplo de 
juicio mediato: Existe Dios, criador y gobernador de to
das las cosas. 

140. — I I . Por razón de la identidad ó no identidad el 
juicio puede ser afirmativo ó negativo, absoluto o*con-
dicional, analítico ó sintético. Es afirmativo, cuando la 
mente afirma la relación de identidad entre dos cosas, 
ora exista de hecho la tal re lación, ora sea solo apa
rente v. gr. E l hombre es mortal, el hombre carece de 
libre albedrio. Es negativo, cuando negamos la iden
tidad entre el sujeto y el predicado, como por ejemplo 
el siguiente: E l hombre no debe v i v i r como los brutos. 
Es absoluto, cuando afirmamos ó negamos una cosa 
sin condición alguna, como en los siguientes ejem
plos: España está muy trabajada por la revolución, Es
paña no g a n a r á nada con ser gobernadapor los incrédu
los. Es condicional ó h ipo té t ico , cuando afirmamos ó 
negamos algo bajo alguna condición, como cuando 
decimos: Si te das á la v i r tud , tendrás a legr ía de con
ciencia; Si te abandonas á tus pasiones, no serás dueño de 
t i mismo. El juicio con que enunciamos ía condic ión, 
se llama condición; y el que expresa la cosa dependien
te de la condición, se dice condicionado. Asi, en el ejem
plo puesto la condición es: SÍ te das á la vir tud, y el 
condicionado: Tendrás alegría de conciencia. Es anal í 
tico ó á p r io r i , cuando la re lación que existe entre el 
sujeto y el predicado pertenece á las ideas puras y se 
descubre por consiguiente con la anál is is de los con
ceptos, v. gr. E l círculo es redondo. Es finalmente sin
tét ico ó á posteriori, cuando la tal relación pertenece 
al orden de los hechos y por tanto no se nos muestra 
sino por medio de la s íntesis de la experiencia, v .gr . : 
Los cuerpos son pesados. 

141. — I I I . Por razón de los términos el juicio es uni
versal, particular, indefinido, simple ó compuesto. Es 
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universal, particular, ó singular, aquel cuyo sujeto es 
un término universal, particular ó singular (50). Ejem
plo del universal: Toáoslos hombres son mor tales. Ejem
plo del particular: Algunos no hacen caso de la muerte. 
Ejemplo del singular: Pedro ha venido. Indefinido es 
aquel cuyo sujeto no lleva señal alguna expresa de uni
versalidad, particularidad ó singularidad, v. gr. el si
guiente: Los hombres son mentirosos. Es simple, cuan
do no hay en él sino dos solos t é r m i n o s ; y compuesto, 
cuando hay tres ó más . Ejemplo del juicio simple: 
Demóstenes era orador. Ejemplo del compuesto: Cice
rón era orador y j i lósojo. 

142. —Los juicios compuestos se dividen nuevamente 
en abierta y ocultamente tales. De la primera clase son: 
el condicional, el copulativo, el disyuntivo y el causal: 
de la segunda el modal, el exclusivo, el exceptivo, elre-
duplicativo y el comparativo. De cada uno de ellos da
remos su definición correspondiente. 

143. — El condicional ya lo dejamos definido m á s 
arriba (140). Copulativo es el que consta de dos ó más 
juicios simples unidos por aquel género de cópula que 
expresamos con las par t ícu las y, n i . Ejemplos. Cicerón 
y Hortensio eran oradores y filósofos; el hombre virtuoso 
n i se engrie con la prosperidaá, n i se abate con l aáe sg ra -
cia. Disyuntivo es el que consta de varios juicios simples 
incompatibles ó imposibles de verificarse s imultáneamen
te en un sujeto. La palabra con que solemos expresar 
la d i syunc ión es la pa r t í cu la ó. Ejemplo: Ó sigues en 
este mundo la vir tud, ó serás desgraciado en la otra v i 
da. Causal es aquel en que uno de los juicios expresa la 
razón por que conviene ó repugna á un sujeto el predica
do afirmado ó negado en el otro, v. gr. el siguiente: La 
v i r tud es amable porque es conforme á la naturaleza ra
cional. El juicio en que viene expresada la r a z ó n , se 
llama causa: el o t ro se dice causado ó efecto. 
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144-—El modal expresa el modo con que conviene 

ó repugna un predicado á un sujeto, v. gr.: Las cau
sas naturales producen necesariamente sus efectos. Es de 
cuatro maneras; pues el tal modo está fundado en la 
posibilidad ó en la imposibilidad, en la contingencia ó 
en la necesidad. Asi decimos: Es posible que Pedro sea 
bueno; es imposible que el circulo sea cuadrado; es con
tingente el que el hombre sea negro; es necesario que el 
circulo sea redondo: los cuales juicios equivalen á los 
seguientes: Pedro es bueno posiblemente, el circulo es 
cuadrado imposiblemente, el hombre es negro contingen
temente, el circulo es redondo necesariamente. El exclu
sivo atribuye un predicado á un sujeto solo con ex
clusión de los d e m á s , como en este ejemplo: Solo el 
negocio de la salvación es necesario, Ei exceptivo excep
t ú a á uno ó á varios individuos de la par t i c ipac ión de 
un predicado, v. gr . el siguiente: Todo es vanidad, ex
cepto el servir á Dios. E l comparativo afirma que no 
solo conviene ó repugna un predicado á un sujeto si
no que le conviene ó repugna en un grado mayor ó 
menor ó igual que á otro. Tal es por ejemplo el si
guiente: La ciencia de los Santos es la mejor de todas. 
Todos los juicios ocultamente compuestos se pueden 
exponer por medio de otros y por esta causa se l laman 
exponibles. Así por ejemplo este ú l t imo lo podemos 
exponer en esta forma; Todas las ciencias SOJI bue
nas, pero les supera en bondad á todas la ciencia de los 
Santos. -

§ líl. COMPARACION* DE UNOS JUICIOS CON OTROS* 

145.—Comparando unos juicios con otros, vemos 
que son ya equivalentes, ya opuestos, ya convertidos. 
De aqu í las tres propiedades que les convienen mira-
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dos bajo este concepto comparativo y de que vamos 
a tratar por separado en este pár ra fo . 

146. —La equivalencia consiste en la identidad de 
significación que corresponde á dos juicios diferentes. 
Asi, cuando decimos: Ninguno se porta bien, todos se 
portan mal, expresamos una misma idea bajo formas 
diferentes, que por lo mismo tienen equivalencia en
t re si. Esta propiedad es de muy poca importancia 
para la Lógica y asi no diremos nada m á s acerca de 
ella. 

147. —Oposición hablando de los juicios es la diver
sidad de dos juicios que, teniendo unos mismos términos, 
se diferencian ora en la cuantidad, ora en la cualidad, 
ora en unay otra. En t i éndese pov cualidad en esta ma
teria aquello por lo cual un ju i c io cualquiera es afirma
tivo ó negativo y por cuantidad aquello porto cual una 
proposición ó juicio es universal, ó particular ó singu
lar. Esta ú l t ima se conoce con el nombre de extensión 
del sujeto {67). 

148. —Dos juicios de la naturaleza dicha opuestos en 
sola la cuantidad se llaman subalternos, v. gr . Todos 
los hombres son racionales, algunos hombres son racio
nales. Entre ellos el universal se dice subalternante y el 
part icular subalternado. Si se diferencian sólo en la 
cualidad; entonces cuando ambos son universales se 
llaman contrarios, y subcontrarios cuando ambos son 
particulares. Ejemplo de juicios contrarios: Todos los 
hombres son racionales, n i n g ú n hombre es racional. 
Ejemplo de juicios subcontrarios: Algún hombrees ra
cional, a l g ú n hombre no es racional. Finalmente, si se 
diferencian en la cuantidad y en la cualidad, se ape
llidan contradictorios, como los dos siguientes: Todo 
hombre es racional; a lgún hombre no es racional. 

149. —Si designamos respectivamente con las le
tras A, E. I , O, los juicios universal afirmativo, u n i -
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versal negativo, part icular afirmativo y particular 
negativo, tendremos el siguiente cuadro en que 
veremos representadas g rá f i camen te todas las mane
ras de oposición indicadas. 

conlr.Tnns. 

J subcontrjirias. Q 

Para recordar su significado nos pueden servir los 
siguientes versos: 

Af i rma A y niega E, 
y ambos son universales; 
Afirma I , niega O, 
y ambos son particulares. 

150.—Conversión de los juicios es el acto con que i n 
ferimos legitimamente el uno del otro mediante la sola 
trasposición de sus términos. Es de tres maneras: s im-
ple, por accidente y por contraposición. La primera se 
obtiene guardando en los dos juicios la misma cuan
t idad, como cuando decimos: N i n g ú n hombre es bes
tia; luego ninguna bestia es hombre. Para la segunda 
se muda la cuantidad al juicio que se quiere conver
t i r , como por ejemplo: Todo hotnbre es racional; luego 
a lgún racional es hombre. Para la tercera se guarda 
en los dos juicios la misma cuantidad, pero los dos 
t é r m i n o s del juicio inferido se hacen infinitos median
te la par t ícu la 710 (47), como en el siguiente ejemplo: 
Todo hombre es sustancia-, luego toda no-sustancia, es 
no-hombre. La convers ión no se puede hacer con toda 

6 
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clase de juicios, sino que para ser leg í t ima debe estar 
sujeta á ciertas reglas, que explicaremos en el ú l t imo 
a r t í cu lo de este capitulo. 

A R T I C U L O II . 

E l j u i c i o c o n s i d e r a d o e n s u m a n i f e s t a c i ó n e x t e r n a , 

151.—El juicio, lo mismo que el pensamiento, pue
de ser manifestado externamente con diversas clases 
de signos. En el presente articulo sólo trataremos de 
los arbitrarios, que son los que propiamente sirven 
para la adquis ic ión de las ciencias; y áun de los arbi
trarios dejaremos á un lado los pertenecientes al ges
to, a t e n i é n d o n o s solamente á los que nos ofrece la 
palabra, porque ésta es el medio ordinario dado por 
el Criador al g é n e r o humano para la manifes tación 
externa d e s ú s pensamientos y afectos. La palabra, en 
cuanto apta para expresar una sentencia cualquiera 
del á n i m o , recibe el nombre de oración; pero en cuan
to destinada á signilicar lo que con nuestros juicios 
afirmamos 6 negamos de las cosas, se conoce con el 
de oración enunciativa. En este segundo sentido sola
mente pertenece á la Lógica, porque solo así tiene re
lación directa con la verdad. Pero como bajo este as
pecto no es sino una de las diferentes especies de ora
ción, án t e s de hablar de ella, diremos dos palabras 
sobre la orac ión en general. Por tanto el presente ar
t iculo c o m p r e n d e r á dos pár rafos , el pr imero de los 
cuales ve r sa rá sobre la oración en general y el segun
do sobre la oración enunciativa. 
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§. I . IDEA DE LA ORACION Y DE SUS PARTES 
PRINCIPALES. 

152. —Oración es aquella palabra ó aquel conjunto de 
palabras con que expresamos una sentencia cualquiera. 
Algunas veces la o rac ión no consta explicitamcnte 
sino de una sola palabra, como cuando decimos: Es
cribo, ^existes?. Otras está compuesta por solas dos, 
como en los siguientes ejemplos; Yo canto, tu escri
bes, etc.. Otras finalmente comprende tres ó m á s , 
como cuando decimos: Yo soy mortal, tú amas la v i r 
tud, los soldados romanos peleaban valerosamente por 
la g lor ia , etc. 

153. —La orac ión puede ser completa ó incompleta. 
La primera hace sentido completo, como en las pala
bras siguientes: E l enemigo se apoderó de la ciudad; 
los vencidos se acogieron á los montes. La segunda lo 
deja incompleto, quedando por consiguiente en sus
penso el oyente ó el lector que la oye ó lee, como por 
ejemplo: Aunque salgas á recibirme; s i no trabajas con 
mis denuedo, etc. Estas oraciones incompletas tienen 
mucha semejanza con los t é r m i n o s complejos v. gr. 
hombre docto, ministro diligente, capi tán valeroso, etc.; 
pero se diferencian de ellos en que no son meros té r 
minos lógicos sino algo perteneciente á la integridad 
de la sentencia completa. 

154. —La orac ión completa puede hacer sentido 
completo por vía ya de deseo, ya de pregunta, ya de 
ruego, ya de mando, ya de simple enunc iac ión . De 
a q u í el que sea dividida en optativa, interrogativa, de
precativa, imperativa, y enunciativa. Ejemplo de la op
tativa: Ojalá venga mañana . Ejemplo de la inte
rrogativa: ¿Cuántos son los enemigos? Ejemplo de la 
deprecativa: H á g a m e V. el favor de traerme tos libros. 
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Ejemplo de la imperativa: Tráeme los libros. Ejemplo 
de la enunciativa: Los libros que me has iraido, son 
muy preciosos. 

154. —Entre todas estas oraciones solo la enuncia
t iva encierra verdad ó falsedad; porque las otras no 
expresan directamente sino actos de la voluntad, 
los cuales no versan sobre la verdad sino sobre el bien. 
« P o r q u e estas cuatro especies de oración, dice á este 
p ropós i to Santo Tomás , no significan el mismo con
cepto del entendimiento, en que existe lo verdadero 
y lo falso, sino un cierto orden que á esto se sigue; de 
aqu í es que en ninguna de ellas se encuentra la verdad 
ó la falsedad, sino solo en la enuncialiva, la cual sig
nifica aquello que concebimos de las cosas (1).» Por 
eso hemos dicho m á s arriba que sólo esta ú l t ima 
orac ión pertenece al dominio de la Lógica . 

155. —Los elementos principales de la orac ión son 
el nombre y el verbo: los otros, como el adverbio, 
la p repos ic ión , etc., no pueden ser considerados sino 
como accidentes ó determinaciones suyas. L l á m a s e 
nombre aquella parle de la oración que se declina por 
casos y no significa tiempo: el verbo es aquella parte de 
la oración que se conjuga por tiempos y significa tiempo. 
Disputan los g r a m á t i c o s sobre cuál es el ca rác te r 
dist int ivo de estos dos elementos de la orac ión: á 
nosotros nos parece que el tal ca rác te r lo tenemos en 
las dos definiciones que acabamos de dar. Estas defi
niciones no es tán forjadas a p r i o r i y sin consultar 
para nada los hechos, sino que son debidas al estudio 
concienzudo de las dos voces mencionadas. En efecto: 
el nombre se halla en la orac ión unas vegss en nomi
nativo, otras en genitivo, otras en dativo, acusativo, 
vocativo ó ablativo; casos todos, que expresan una 

( i ) S. Thomas, ín l ib. I . Perihennen. lect. 7. 
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relación diferente del nombre con respecto á la total i
dad de la o rac ión , sin que ninguno de ellos signifique 
tiempo existente de hecho en el presente, en el pasado 
ó en el futuro. 

Hay nombres ciertamente que significan tiempo, co
mo la tarde, la mañana , la cena, la comida, etc.; pero 
el t iempo designado por ellos es puramente posible. 
Así pues el nombre por estas dos propiedades de de
clinarse por casos y de no envolver tiempo actual y 
físico en su significación se distingue de todas las otras 
partes de la orac ión , las cuales o no se declinan por 
casos ó significan t iempo. El verbo está en este segun
do caso; porque no solo se conjuga por modos y tiem
pos, sino que ademas en todas sus variaciones pare
cidas á las declinaciones del nombre lleva siempre 
embebida la significación del t iempo actual y no me
ramente posible. Así, cuando decimos: Yo amo; yo 
padecí, yo corr ía , yo estaré, amad vosotros, etc. siempre 
significamos una acción ó pas ión ó algo parecido su
cedido de hecho en el t iempo. 

El inf ini t ivo de todos los verbos y el indicativo del 
verbo ser, cuando expresa la mera relación de con
veniencia ó discrepancia de dos cosas puramente idea
les y abstractas, parecen sustraerse á esta ley general 
del verbo. Pero el inf in i t ivo m á s bien que modo del 
verbo es un simple nombre, que no expresa por con
siguiente la idea del t iempo actual y existente de he
cho. Leer por ejemplo es lo mismo que lectura, amar 
que amor, escribir que escritura. Por consiguiente, del 
infinitivodelosverbos no se puedetomar un argumen
to sólido contra los que ponen la nota carac te r í s t i ca 
del verbo en que significa t iempo. Por lo que mi ra al 
indicativo del verbo ser cuando significa mera rela
ción de unas cosas con otras en el orden de las ideas 
puras, tampoco hay dificultad; porque el tal indicat i -
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vo indica verdaderamsnte un tiempo físico condicio
nal. En efecto: todo juicio perteneciente al orden de 
las ideas puras afirma simplemente que si una cosa 
ha de existir de hecho en el tiempo, ha de tener tales ó 
cuales condiciones. Asi, cuando decimos por ejemplo 
que el hombre es racional y redondo el circulo, no inten
tamos afirmar otra cosa sino lo siguiente: Si el hom
bre ha de ser una cosa real y existente en el mundo tem
poral y mudable, ha de estar dotado de razón: si el circulo 
ha de existir de hecho en el mundo de las cosas tempora
les, ha de ser una cosa redonda. Es pues evidente que 
la nota carac te r í s t ica del verbo es el significar t iempo 
y que por ella se distingue de las d e m á s partes de la 
orac ión ( i ) . 

156.—Así el hombre como el verbo se divide en sws-
tantivo y adjetivo. Nombre sustantivo es aquel que 
expresa un concepto absoluto y nombre adjetivo el que 
expresa un concepto connotativo (43). Hombre, razón, 
justicia, son nombres sustantivos; porque significan 
objetos á manera de existentes por sí mismos. Bueno, 
honesto, sabio, son nombres adjetivos; porque se re
fieren á objetos existentes á manera de determinacio
nes de sujeto. Verbo sustantivo es el verbo ser en la 
significación de existir; porque significa el acto de 
existir que es base y fundamento de todo cuanto pue
da hacer ó padecer un sujeto. Los d e m á s verbos son 
adjetivos, porque significan algo adyacente á la exis
tencia ó sea alguna acción ó pas ión ó manera de exis
t i r de un sujeto. 

( i ) Puede verse sobre esto la Gramática general de Balmcs, 
cap. X I . donde se habla largamente de la naturaleza del verbo. 
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§ I I , ORACION ENUNCIATIVA 6 PROPOSICION. 

157. —La oración enunciativa, llamada vulgarmente 
proposición, la suelen definir diciendo que es aquella 
en que afirmamos ó negamos algo de alguna cosa. Esta 
definición no es muy perfecta; porque m á s bien pare
ce d iv id i r en afirmativa y negativa la orac ión mencio
nada que darnos la explicación de su esencia. Sin 
embargo, ya la explica suficientemente; porque con 
ella designamos una cualidad propia y caracter ís t ica 
de la oración enunciativa. Ciertamente, con todos los 
otros g é n e r o s de orac ión afirmamos ó negamos algo, 
como cuando decimos: l l aga V. esto, no mueva V. 
aquello. Pero con ninguna de ellas afirmamos ó nega
mos algo de alguna cosa; sino lo ún ico que hacemos, 
es manifestar nuestro deseo ó voluntad con respecto 
á a lgún sujeto. Mas con la orac ión enunciativa profe
r imos directamente lo que hemos concebido de las 
cosas; y asi en ella sola hay verdad ó falsedad, porque 
ella sola expresa directamente un concepto de la inte
ligencia. No daremos pues otra definición que la ya 
mencionada. 

158. —Siendo la orac ión enunciativa la expres ión ge-
nuina del juicio, en ella deben hallarse los tres ele
mentos de que consta todo juicio, á saber: el sujeto, 
la cópula, y el predicado. El pr imero es aquello de que 
afirmamos ó negamos algo, la segunda el acto de afir
mar ó negar, el tercero la cosa afirmada ó negada. En 
las proposiciones del verbo ser el predicado va signi
ficado por una palabra distinta del mismo verbo, pero 
en los otros sucede todo lo contrario. Cuando digo: 
Antonio es prudente, el predicado prudente lo enuncio 
con una palabra distinta de la cópula es. Pero en estos 
otros juicios: Yo amo la v i r tud , Antonio predicaba, Ju-



lio estudió Filosofía, etc., el predicado va envuelto en 
el mismo verbo, que es el que expresa la cópula ; por
que los tales juicios lógicamente se resuelven en los 
siguientes: Yo soy amante de la v i r t ud , Antonio era pre
dicante, Julio era estudiante, etc. Esto es lo que quie
ren decir los escolásticos, cuando afirman que todos 
los verbos se reducen al verbo ser. No intentan con 
ello negarla verdadera pluralidad de verbos; lo que ú n i 
camente aseguran, es que todos ellos son descompo
nibles l óg i camen te en el verbo ser y un nombre adje
t ivo , cuando es tán en indicativo y expresan por con
siguiente verdaderos juicios. Lo cuales mucha verdad 
como acabamos de ver. 

159. —Cuando el sujeto, la cópula y el predicado van 
enunciados con una sola palabra, la oración enuncia
tiva se llama proposición de primer adyacente. Cuando 
el predicado y la cópula son significados por el verbo, 
la oración se dice proposición de segundo adyacente. 
Cuando el sujeto, el verbo y el predicado es tán expre
sados con palabras distintas, la p ropos ic ión es de ter
cer adyacente. Ejemplos de la primera clase: Escribo, 
cank?, leo. Ejemplos de la segunda: Yo soy ó existo, tú 
cantas, aquel escribe. Ejemplos de la tercera: Yo soy 
mortal, Dios es eterno. 

160. —Finalmente la propos ic ión , lo mismo que ei 
juicio por ella expresado, puede ser dividida en dife
rentes clases. De esto no hablaremos una sola palabra; 
porque basta lo que dejamos escrito al tratar de la cla
sificación de los juicios, lo cual debe aplicarse t a m b i é n 
á las proposiciones. 
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A R T Í C U L O III. 

M e d i o s p a r a d i r i g i r n u e s t r o s j u i c i o s á l a c o n s e c u c i ó n 
de l a v e r d a d . 

161.—Si la simple ap rehens ión es susceptible de re
glas que la diri jan en la p rosecuc ión de la verdad, con 
m á s razón debemos afirmar esto de nuestros juicios, 
los cuales son manifiestamente falibles, como cada dia 
nos lo está atestiguando la experiencia. El entendi
miento en el juzgar no es i n t r í n s e c a m e n t e l ibre; y así , 
cuando cae en el error desv iándose de su camino na
tura l y ordinar io , que es la verdad, no es capaz de re
p r i m i r su acción, sino que la produce necesariamente 
como todas las causas naturales. Pero nuestra volun
tad con el influjo que tiene sobre sus actos puede d i 
r i g i r su actividad en una manera conveniente á la con
secución de la verdad y á la fuga del error, removien
do los obs tácu los que le p o d r í a n ser accidentalmente 
causa ocasional de equivocarse y haciéndole fijar la 
a t enc ión en las cosas que le han de producir ideas 
claras y distintas. Lo que hacemos con un animal, 
con una planta, con un arroyo, etc. esto m í s m o p o d e -
mos practicar con nuestro entendimiento para que 
tienda como es debido á la consecución de su propio 
bien, que es la verdad. Por consiguiente es manifiesto 
que en sus juicios es susceptible de dirección verda
dera. Esta di rección se la daremos: 1.0 indicando las 
causas de nuestros errores para saberlas evitar, 3.0 de
clarando ias reglas del recto j uicio para saberlas prac
ticar, 3.0 s eña l ando el sentido vario d é l a s proposicio
nes para poder discernir con seguridad entre uno y 
o t ro . Esto nos d a r á materia para los tres pár ra fos si
guientes; 
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§ I . PRINCIPALES CAUSAS DEL ERROR Y SUS REMEDIOS, 

162. —Así como la verdad ó el conocimiento verda
dero es un juicio de la inteligencia conforme á la rea
lidad de las cosas, de la misma manera el error es un 
juicio falso que tiene positiva desconformidad con las 
cosas por él afirmadas ó negadas. Las causas pr inc i 
pales de nuestros juicios e r r ó n e o s son cinco, á saber: 
la precipitación en el juzgar , la pereza intelectual, la 
excesiva deferencia á la autoridad ajena, las preocupa
ciones, los malos afectos. Digamos de ellas algunas bre
ves palabras. 

163. —La precipi tac ión dicha consiste en juzgar de 
las cosas sin haberlas mirado pr imero atentamente 
para adquir i r acerca de ellas ideas claras y distintas. 
En tal estado del á n i m o es m u y fácil que movido el 
entendimiento por la voluntad á emi t i r a lgún deter
minado juicio sobre alguna cosa de que no tiene idea 
clara y distinta, se equivoque a t r i b u y é n d o l e un pre
dicado que no le corresponde ó negándo le otro que 
realmente le pertenece. Por consiguiente para evitar 
el error por esta parte, debemos proceder con madu
rez y del iberac ión en nuestros juicios, no emitiendo 
sobre cosa alguna nuestro parecer sin haber adqui r i 
do pr imero acerca de ella ideas claras y distintas. 

164. —La pereza intelectual consiste en el horror al 
trabajo, que en muchos casos lleva naturalmente con
sigo la adquis ic ión de las ideas claras y distintas. Si 
entonces, en lugar de estudiar la cuest ión á fondo con 
l i rmeza y perseverancia, nos arrojamos á juzgar so
bre ella, nuestro juicio e s t a rá en gran peligro de salir 
torcido, porque lo pronunciamos sin conocimiento 
suficiente de causa. 
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165. — D é l a misma manera la excesiva deferencia á 
la autoridad ajena puede ser causa de error en nues
tros juicios; porque aquellos, en cuya ciencia dema
siadamente confiamos, son t a m b i é n falibles como nos
otros y han podido proceder con alguna falta de 
recti tud en sus propios juicios. Por eso sesuele crit icar 
con razón aquel célebre axioma de los d isc ípulos de 
P i t ágo ras : Magister d ix i t ; ergo ita esí. En esta falta 
suelen caer los que se aficionan á un autor cualquiera 
de tal suerte, que en todo le siguen á ciegas, sin con
sentir que nadie se aparte de él ni en lo grande n i en 
lo p e q u e ñ o , como si estuviera dotado del don inesti
mable de la infalibilidad. Justo es que respetemos m u 
cho la autoridad dé lo s sábios, principalmente cuando 
su ciencia es reconocida de todo el mundo; por esta 
causa dijo muy bien Aris tóteles que es conveniente al 
discípulo tener fe en la ciencia de su maestro. Pero nues
t ro respeto no ha de llegar á tanto, que nos desnude
mos de nuestra propia razón y abracemos su doctrina 
solo por ser suya, sin convencernos pr imero de la soli
dez de las razones en que está fundada. 

166. —Las preocupaciones son ciertos juicios antici
pados ú opiniones preconcebidas en la mente antes 
de tener motivos suficientes para formarlas ó á lo mé-
n o s á n t e s d e poner suficiente a tención en ellos. Estos 
juicios anticipados hacen que todo cuanto va contra 
ellos lo miremos con prevenc ión y al contrario acoja
mos con suma facilidad todo lo que tiende á favorecer
los. De donde sucede que, si por ventura son falsos, 
todos los d e m á s juicios que sobre su supuesta solidez 
descansan, participan t a m b i é n de la misma falsedad. 
Son innumerables los juicios e r r ó n e o s que forman los 
hombres por esta causa. Entre estas preocupaciones 
descuellan las de educación, las de nación y las de an
t igüedad ó novedad. Por las primeras con dificultad 
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abandona el hombre adulto á fuerza de argumentos 
los errores que se le hayan metido en su n iñez y que 
hayan ido echando raíces en él con los años . Por las 
segundas los hombres de una nación miran con des
precio todo lo perteneciente á las otras, no teniendo 
por bueno y grande sino lo de la suya propia. Por las 
terceras unos á nada dan cabida en su á n i m o que no 
tenga sabor de a n t i g ü e d a d y otros por el contrario 
desprecian altamente todo lo que no sea nuevo y del 
siglo en que ellos viven. 

167. —Contra todas estas preocupaciones debe l u 
char el hombre fuertemente, si quiere verse l ibre de 
error en sus juicios. El amor á la verdad debe poder 
m á s en él que todo otro no fundado en razón ; y en 
v i r t u d de este amor ha de saber sacrificar todos los 
ídolos de su co razón , ora sean ¿ e familia, ora de na
ción, ora de ciencia, ora de otra cosa cualquiera. Toda 
niñez tiene su parte sana y su parte que merece re
forma; toda nación sus glorias que la engrandecen y 
sus defectos que la humil lan ; toda época sus conoci
mientos científicos y sus ignorancias de la misma cla
se. Los antiguos por ejemplo ignoraban las ciencias 
naturales, que ahora se saben porque se cultivan con 
grande ardor; pero sabían mucho de ciencias metaf í
sicas y teológicas que ahora se ignoran porque se m i 
ran con desprecio. Busquemos lo bueno de todos los 
tiempos y lugares con á n i m o sincero, y nos sustrae
remos al influjo de las preocupaciones. 

168, —Finalmente, los malos afectos, vulgarmente 
llamados pasiones, influyen t a m b i é n grandemente en 
la p r o d u c c i ó n de los j uicios e r r ó n e o s . Cuando una pa
sión se apodera del á n i m o , hace que el hombre todo 
lo encamine al provecho de la misma, imp id i éndo l e 
ver la verdad que le sea contraria. E l hombre apasio
nado es como el atacado del daltonismo, el cual no 
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puede ver los objetos con sus colores verdaderos sino 
con el queexisteensu propio ó r g a n o visivo. Lo que cua
dra bien con el ídolo de su pas ión , lo acoge fáci lmen
te; mas loque va contra ella, no lo admite, aun cuando 
se le presente armado de razones poderosas. De aqu í 
aquel axioma: Qtiodvolumus,facile credimus; quod no-
lumus, inficiamur. Si pues queremos precavernos con
tra este enemigo tan temible, debemos fomentar en 
nuestros corazonesun grande a m o r á la verdad y entrar 
en toda discusión con una grande indiferencia de án i 
mo para abrazarla donde quiera que se encuentre, á u n -
que para ello hayamos de renunciar á nuestras opi
niones m á s favoritas y á lo que m á s amamos sobre la 
t ierra. Esta es la disposición del verdadero filósofo; y 
quien no la tenga, no puede decir con verdad que ama 
de véras la Filosofía. 

§ I I . REGLAS PARA JUZGAR CON RECTITUD. 

169. —Las reglas para juzgar en una manera con
forme á la realidad de las cosas, unas son comunes á 
todos los juicios, otras a tañen á alguna clase de ellos 
solamente. Las primeras se reducen á dos, que son: 
1.a Precaverse contra las cansas de los errores, echando 
mano de los remedios que hemos indicado en el párrafo 
antecedente: 2 No atribuir nunca resueltamentepredicado 
alguno á un sujeto n i negárselo, sino cuando vemos con 
evidencia que el tal atribulo le conviene ó repugna. Obran
do de este modo, el error con dificultad pod rá pene
trar en nuestra inteligencia; porque guiados por la 
evidencia, no podemos menos de acertar. 

170. —Algunas veces, después de haber empleado 
largo tiempo en averiguar si a l gún predicado convie
ne ó repugna á un sujeto, no veremos con claridad la 
conveniencia ó repugnancia. Lo que debemos hacer 
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en tales casos para no errar, es ó suspender absoluta
mente el juicio, ó no af irmar ni negar sino con el gra
do de probabilidad que arrojen de suyo las razones. 
De esta suerte, no diciendo sino que es probable lo 
que el peso de las razones halladas nos ofrece en aquel 
momento como tal sin g é n e r o de duda, el error no 
t e n d r á cabida en nosotros; porque no afirmaremos 
sino la pura verdad, la cual es tá entonces en que la 
cosa presentada á la luz de aquellas razones sea ver
daderamente probable (139). 

171. —Para poder juzgar con recti tud en los juicios 
afirmativos y negativos, basta considerar el n ú m e r o 
de individuos á que se extiende el predicado y el de 
las notas en él comprendidas, ó sea su extensión y su 
comprehension (67). En el juicio afirmativo el predi
cado se toma según toda su comprehension y según 
parte de su ex tens ión , siendo por lo tanto un t é r m i n o 
part icular. Por el contrario en el juicio negativo el 
predicado se toma según parte de su comprehension 
y s egún toda su ex tens ión , siendo por consiguiente 
un t é r m i n o universal. 

172. —El conocimiento de estas propiedades de los 
t é r m i n o s en el juicio ó propos ic ión es de mucha i m 
portancia, no solo para lo de este lugar sino t a m b i é n 
para todo cuanto tenemos que decir en orden al me
canismo del silogismo; y asi conviene ver muy clara
mente su verdad. Veamos de probarla brevemente. 
En el juicio afirmativo se afirma que el sujeto es wio 
de los inferiores del predicado. Asi, cuando afirmo 
por ejemplo que Pedro es blanco ó que el hombre es 
racional, no quiero decir que lodos los seres blancos 
se identifican con Pedro ni que todos los seres racio
nales son hombres; sino lo que ú n i c a m e n t e profiero, 
es que Pedro es uno de los individuos á quienes se ex
tiende la blancura y el hombre uno de los individuos 
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á quienes se extiende la racionalidad. Por tanto 
la ex tens ión del predicado en estos casos es parcial y 
los predicados blanco y racional suenan lo mismo que 
un cierto blanco y un cierto racional. No sucede así con 
respecto al n ú m e r o de las notas comprendidas en el 
predicado. Estas las atr ibuyo al sujeto en el juicio 
afirmativo todas absolutamente; porque al decir que 
el sujeto es uno de los inferiores del predicado, inten
to significar que conviene con todos los otros de la 
misma clase en tener en sí todas las cualidades ó notas 
por las cuales está constituido el tal predicado. Así, cuan
do afirmo que Pedro es uno de los individuos blancos, 
no quiero afirmar otra cosa sino que convienecon to
dos ellos en tener en sí todas las propiedades ó notas 
constitutivas de la blancura. Es pues evidente que el 
predicado de la proposic ión y juicio afirmativo se to
ma en toda su comprehension y en parle solamente 
de su ex tens ión . 

173.—En el negativo sucede todo lo contrario; pues 
por lo que toca á la ex tens ión , en el juicio negativo 
decimos que el sujeto se halla fuera de toda la exten
sión del predicado y por consiguiente la negamos to
da de él. Y por lo que mi ra á la comprehension, de 
ella decimos simplemente que no conviene en su tota
lidad al sujeto; porque si le conviniera, es tar ía ya iien-
iro de la esfera ó ex tens ión del predicado y así el j u i 
cio deber ía ser afirmativo. Un ejemplo ac la ra rá m á s 
la cosa. Cuando digo que el hombre no es metal, afir
mo que se distingue de todas y cada una de las clases 
de metales: luego el predicado we/a/equivale á n i n g ú n 
metal y por tanto se toma en toda su ex tens ión . Pero 
el negar que el hombre sea metal no viene de que al 
hombre no convenga alguna ó algunas de las propie
dades que conviene á los metales, sino de que no las 
tiene todas. 



173.—Con lo que acabamos de escribir en ios dos 
n ú m e r o s anteriores ya tenemos lo suficiente para co
nocer en que consiste la verdad y la falsedad de los 
juicios afirmativos y por corsiguiente c ó m o nos he
mos de haber para juzgar con recti tud en esta parte. 
La verdad del juicio afirmativo consiste en que el su
jeto esté contenido dentro de la esfera del predicado 
por convenirle todas las notas comprendidas en la 
noción de és te . Luego b a s t a r á que una sola de estas 
notas no le convenga para que el tal juicio afirmativo 
sea falso. Asimismo, la verdad del juicio negativo está 
en que el sujeto se halle fuera de la esfera ó ex tens ión 
del predicado por faltarle alguna de las notas encer
radas en la u n i ó n de dicho predicado. Luegoparaque 
el tal juicio sea falso se neces i ta rá que al sujeto con
vengan no solo algunas de las notas del predicado si
no todas ellas absolutamente. 

175.—La verdad del juicio prudente consiste en que, 
al t iempo de imperarlo la voluntad le ofrezca el en
tendimiento razones sól idas y graves que tiendan á 
persuadir la existencia real y verdadera de la cosa juz
gada. Su falsedad por el contrario y por consiguiente 
su verdadera imprudencia es ta rá en que las tales ra
zones del entendimiento no se presenten a la volun
tad al t iempo de imperar el asenso como sólidas y 
graves sino fútiles y despreciables. Luego con tal que 
al t iempo de imperar el asentimiento las tales razones 
parezcan sól idas y graves, el juicio será verdadera
mente prudente, por m á s que después por cierto con
curso de circunstancias nuevas se venga en conoci
miento de que dichas razones no son admisibles: y 
viceversa, el juicio será imprudente , por m á s que se 
descubran después que son verdaderamente sól idas y 
á u n evidentes las razones que al tiempo de imperar la 
voluntad ei asenso no manifestaban solidez alguna. 
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176. —La verdad del juicio condicional es tá colocada 

en que exista in t r ínseca conexión ó enlace entre la 
condición y el condicionado. Luego, aunque los j u i 
cios que espresan la condición y el condicionado sean 
verdaderos aisladamente y considerados cada uno de 
por si, el juicio condicional será falso, si no existe la 
conexión dicha. Así por ejemplo, es mucha verdad 
que David fué rey y que fué también justo; sin embar
go, es falso el juicio condicional siguiente: Sí David 
fue rey, fué justo, porque entre ser rey y ser justo no 
hay conexión in t r ínseca . Y viceversa, aunque los dos 
juicios con que está enunciada la condic ión y el con
dicionado, sean falsos mirados cada uno de por sí; el 
juicio condicional será verdadero, si se da entre ellos 
la conexión referida. Así es falso que hablen los b ru 
tos y que sean racionales; pero es verdadero el juicio 
con que decimos: Si los brutos hablan, son racionales, 
porque entre el habla y la racionalidad hay conexión 
necesaria. 

177. —Otro tanto se diga del causal; pues su verdad 
está en que el causado siendo una cosa real y verda
dera, tenga realmente aquella determinada dependen
cia que se le atribuye, y no precisamente en que tan
to la causa como el objeto sean entes reales y no su
puestos. Así, en este inicio: Et hombre es racional por
que es animal, son verdaderos tanto la racionalidad 
como la animalidad; y sin embargo el juicio es falso, 
porque el ser racional el hombre no nace de que sea 
animal sino de otro pr incipio diferente. 

178. —La verdad del juicio analí t ico exige que el 
predicado sea de la razón del sujeto, de forma que 
analizando éste no podemos m é n o s de hallar en él 
la relación de sujeto á predicado que encierra con res
pecto á aqué l . La del s intét ico por el contrario, requie
re que el predicado no sea de la razón del sujeto, de 
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forma que solo por la experiencia podamos saber que 
entre sus dos t é r m i n o s media relación verdadera de 
sujeto á predicado. 

179. —La verdad de los juicios universales particula
res y singulares, cuando son afirmativos, consiste en 
que todas las notas del predicado convengan á todos 
y cada uno de los individuos contenidos en el sujeto 
universal, particular ó singular; y cuando son negati
vos, en que todos y cada uno de los individuos men
cionados se hallen fuera de la extens ión del predicado, 
que se les niega por carecer de alguna de las notas 
en él comprendidas (172, 173). Así, para que sea ver
dadero el siguiente juicio universal. Toáoslos planetas 
solares son opacos, es preciso que la Tierra tenga en sí 
todas las propiedades comprendidas en la r azón for
mal de opacidad, y que esto mismo suceda á Venus, 
á Marte, etc, 

180. —El juicio singular se reduce al universal, en 
cuanto que el sujeto de entrambos está tomado s e g ú n 
toda su ex tens ión ; solo que esta ex tens ión en el suje
to del juicio universal es m á x i m a y por tanto el tal 
sujetoes un t é r m i n o pro p i í s imamen te universal, mien
tras que en el del singular es m í n i m a y así no puede 
dicho sujeto llamarse universal sino por cierta especie 
de analogía . El sujeto del juicio particular es tá toma
do según parte de su extens ión y por lo tanto es un 
t é r m i n o particular, 

I8Í .—En el juicio indefinido, para que sea verdade
ro , se requiere que el predicado convenga ó repugne 
por lo m é n o s á la mayor parte de los individuos con
tenidos en el sujeto, según que el tal juicio sea afir
mativo ó negativo. La razón es, porque esta clase de 
juicios encierran una cierta universalidad lata. Asi, 
cuando decimos: L 0 5 españoles son valientes, afirma
mos que la valent ía conviene á la generalidad de los 
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españoles . Algunas veces, sin embargo, el juicio inde
terminado es estrictamente universal por razón de la 
materia sobre que versa, es decir, porque enuncia del 
sujeto un predicado que le conviene ó repugna nece
sariamente. Tales son por ejemplo los siguientes: Los 
españoles son hombres; los circuios no son cuadrados. 

182. —Sobre los juicios abiertamente compuestos 
hay que notar las reglas siguientes: i.a Para quesea 
verdadero el copiilaíivo, es preciso que convengan ó re-
pug7íen al sujeto todos y cada uno de los predicados que 
se afirman ó niegan de él copulativamente. Asi en el 
siguiente juicio: Cicerón era orador y filósofo no hab rá 
verdad, si le faltó á Cicerón alguna de las dos cosas 
dichas. Y este otro: Pedro n i es católico n i protestante, 
será falso con solo que Pedro sea alguna de estas dos 
cosas. 2.a Para que sea verdadero el disyuntivo, se nece
sita: 1.0 que no haya medio entre los diversos predicados 
que se afirman del sujeto disyuntivamente; 2.0 que estos 
predicados sean incompatibles (52). Así, este juicio: 
Pedro ó está de pió ó está sentado, es falso; porque 
ademas de estas posiciones le son posibles otras. Para 
la verdad del condicional y del causal ya queda dicho 
m á s arriba cuáles son las condiciones requeridas. 

183. —Los ocultamente compuestos serán verdade
ros, cuando lo sean todos y cada uno de los juicios 
simples en que pueden ser descompuestos, y falsos 
en el caso contrario. Asi, es falso este juicio: Los seres 
del mundo existen necesariamente; porque aunque 
existan, la existencia no les es necesaria. Por el con
t rar io es verdadero esto otro: Solo Dios es eterno, 
porque el atr ibuto de la eternidad conviene á Dios y 
y solo á 'Dios. 

184. —Sobre los equivalentes nada es necesario ob
servar; pues consta claramente que para ser verda
deros, todos ellos deben expresar un mismo pensa-
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ttiiento aunque bajo diferentes formas. En los opues* 
tos sí es preciso tener presentes las siguientes reglas: 
i .a Los subalternos pueden ser ambos verdaderos y am
bos falsos; de la verdad del subalternante se infiere legí
timamente la del subalternado; y de laJalsedad de éste la 
de aquél. 

La r azón de \o primero es, porque los juicios subal
ternados es tán contenidos en los subalternantes como 
lo particular en lo universal y por tanto no hay d i f i 
cultad en que unos y otros sean verdaderos ó falsos. 
La de lo segundo se funda en que no puede ser verda
dero un juicio universal sin que lo sean t a m b i é n todos 
los particulares en él contenidos. La de lo tercero final
mente está en que, siendo falso un juicio particular, á 
la fuerza lo debe ser t a m b i é n el universal que lo con
tiene. 

185.—2.a Los juicios contradictorios no pueden ser 
ambos verdaderos n i ambos Jalsos; por consecuencia, de 
la falsedad ó verdad del uno se infiere legí t imamente la 
verdad ó falsedad del otro. 

La r azón es, porque en esta clase de juicios el uno 
afirma ó niega aquello mismo, ni m á s ni m é n o s , que 
niega ó afirma el otro; y por tanto se oponen entre si 
como el ser y el no ser, ó como la afirmación y la ne
gación (54). Así, si es verdadera por ejemplo esta pro
posición: Todo hombre es racional; por fuerza debe ser 
falsa su contradictoria, que es esta otra: A lgún hom
bre no es racional. 

Sobre esta regla debemos notar que 110 hay ver
dadera oposición de con t rad icc ión entre dos juicios 
sino cuando el uno niega aquello mismo que el otro 

afirma bajo el mismo respecto. Por eso se dice que la 
con t rad icc ión csuna afirmación y negación de una mis
ma cosa bajo el mismo respecto. Bajo respectos dife
rentes ya se puede negar y afirmar un predicado de 
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un sujeto sin incur r i r en con t r ad icc ión . Asi, del hom
bre podemos afirmar y negar que sea mortal consi
de rándo le bajo los respectos de su animalidad y de su 
racionalidad. 

186. —3.a Los juicios contrarios pueden ser ambos 
falsos, pero no verdaderos; por donde de la verdad del 
uno se puede inferir la falsedad del otro, pero no vice
versa. 

Pueden ser ambos falsos: porque distan entre sí todo 
cuanto puede distar dentro de un mismo g é n e r o (54) 
y por consiguiente cada uno de ellos hace algo m á s 
de lo que se necesita para contradecir al otro y en este 
algo puede contenerse una falsedad. Asi, estos juicios: 
Todos los hombres son virtuosos; n i n g ú n hombrees v i r 
tuoso, ambos son falsos: porque hay algunos v i r tuo
sos y algunos viciosos; lo cual niegan ellos, puesto 
que el uno niega la v i r t ud de todos y el otro se la atr i 
buye t a m b i é n á todos. 

No pueden ser ambos verdaderos: porque siendo uno 
de ellos verdadero, su subalternado t a m b i é n lo se rá 
(184) y por consiguiente el otro, que es el contradicto
rio de este, debe ser falso. Así por ejemplo, si es ver
dad que todos los hombres son racionales, por fuerza 
debe ser falso que no lo sea ninguno; porque si todos 
los hombres son racionales, t a m b i é n lo son algunos y 
el juicio: Algún hombre es racional es contradictorio 
de este otro: N i n g ú n hombre es racional. 

La ú l t i m a parte de la regla es evidente; porque si 
ambos juicios contrarios pueden ser falsos á un mis
mo tiempo, de la falsedad del uno no se p o d r á inferir 
l e g í t i m a m e n t e la verdad del otro; y sino pueden ser 
ambos juntamente verdaderos, de la verdad del uno 
se sigue por necesidad la falsedad del otro. 

187. —4.a Los subcontrarios no pueden se r á unmismo 
tiempo falsos; pero pueden ser verdaderos: por donde de 
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la falsedad del uno se infiere legí t imamente la verdad 
del otro, pero no vice-versa. 

No pueden ser Jalsos á un mismo tiempo: porque si es 
falso que a algunos individuos conviene a lgún predi
cado que se Ies atribuye, será verdad que el tal predi
cado les conviene y por tanto el subcontrario con que 
enunciamos esto segundo, será verdadero. Así por 
ejemplo, si es falso este juicio: Algunos hombres no son 
racionales; por fuerza debe ser verdadero este otro: 
Algunos hombres son racionales. 

Pueden ser ambos verdaderos: porque sus contradic
torios respectivos, que son los contrarios, pueden ser 
a un mismo tiempo falsos. Si A y E son falsos; I y O, 
que son respectivamente contradictorios suyos, debe
rán por fuerza ser verdaderos (149). Es asi que A y E 
pueden ser á un mismo tiempo falsos (186). Luego 
I y O pueden ser á un mismo tiempo verdaderos. Así 
en el ejemplo arriba puesto, si son falsos estos juicios: 
Todos los hombres son virtuosos, n i n g ú n hombre es vir
tuoso; por fuerza deben ser verdaderos estos otros: 
A l g ú n hombre es virtuoso, a l gún hombre no es tor
tuoso. 

La tercera parte es manifiesta: porque si no pueden 
ser ambos falsos, claro está que de la falsedad del uno 
se infiere la verdad del otro; y si ambos pueden ser 
verdaderos, la verdad del uno no será señal de la fal
sedad del otro. 

188.—Los juicios convertidos es tán sujetos á las si
guientes reglas: i.a E l universal afirmativo se convierte 
por accidente y por contraposición (150). 

i.0 Por accidente, v. gr . Todo hombre es mortal: lue
go a l g ú n mortal es hombre. La r azón es, porque el pre
dicado del juicio afirmativo se toma s e g ú n parte de 
su ex tens ión (171); y por consiguiente al inver t i r la 
propos ic ión haciendo del sujeto predicado y del pre-
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dicado sujeto, hay que mudarle la cuantidad y hacer
le de universal part icular . 

2.0 Por contraposición, v. gr.: Todo hombre es sus
tancia; luego toda no sustancia es no-hombre. La razón 
es, porque el sujeto de la p ropos ic ión ó juicio afirma
tivo es uno de los inferiores del predicado y se halla 
por tanto incluido en la esfera de és te : de donde se 
sigue que toda cosa existente fuera de la esfera del pre
dicado lo es ta rá t a m b i é n fuera de la del sujeto; puesto 
que la de éste es tá dentro de la de aqué l . Así, cuando 
decimos: Toda no-sustancia es nc-hombre, queremos 
significar que las cosas contenidas en una esfera dife
rente de la de la sustancia, lo es tán t a m b i é n fuera 
de la humanidad; 6 en otros t é r m i n o s , que todas las 
cosas distintas de la sustancia son t a m b i é n distintas 
de la humanidad. 

189.—2.a E l universal negativo se convierte simplemen
te y por accidente. 

i.0 Simplemente, v, gr. ; N i n g ú n hombre es tnetal; 
luego n i n g ú n metal es hombre. La razón es, porque el 
predicado del juicio negativo se toma según toda su 
extens ión (171); y por consiguiente al inver t i r la pro
posición, ya podemos conservarle su cuantidad un i 
versal y su cualidad negativa, porque tanto su 
sujeto como su predicado son t é r m i n o s univer
sales. 

2.0 Por accidente, v. gr . : N i n g ú n hombre es metal; 
luego a l g ú n metal no es hombre. La razón es, porque 
si se puede hacer la convers ión simple, t a m b i é n se 
p o d r á la por accidente, no siendo ésta sino la conver
sión simple restringida. Asi, si de que n i n g ú n hom
bre es metal podemos inferir l e g í t i m a m e n t e que n in 
g ú n metal es hombre; t a m b i é n podremos concluir 
que a lgún metal no es hombre. Porque esta proposi
ción particular es subalternada de la universal, en 
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que decimos que n i n g ú n metal es hombre, y por tan
to debe ser verdadera como ella (184). 

190. —3.a E l particular afirmativo se convierte s im
plemente. La razón es, porque en los Juicios particula
res afirmativos tanto el predicado como el sujeto se 
toman según parte de su extens ión y por lo tanto son 
t é r m i n o s particulares. Luego para convertir el predi
cado en sujeto y éste en predicado, basta cambiarlos de 
lugar sin mudar en nada su cuantidad. Asi, haremos 
l e g í t i m a m e n t e la convers ión simple diciendo: A l g ú n 
hombrees blanco: luego alguna cosa blanca es hombre. 

191. —4." E l particular negativo se convierte por con
traposición. No se puede convertir simplemente ni por 
accidente, porque el sujeto al convertirse en predica
do se m u d a r í a de t é r m i n o particular en universal (171); 
lo cual no se puede hacer como veremos al hablar de 
las reglas del silogismo. Pero se puede convertir por 
cont rapos ic ión haciendo infinitos los t é r m i n o s en esta 
forma: Algún cuerpo no es metal: luego a lgún no-metal 
no es no-cuerpo, ó lo que es lo mismo: luego alguna 
cosa distinta del metal es cuerpo. La razones, porque 
en el juicio negativo el sujeto es una cosa puesta to
talmente fuera de la esfera del predicado y por tanto 
el juicio. A l g ú n cuerpo no es metal equivale á otro: 
A l g ú n cuerpo es no-metal; el cual es lo mismo que: 
Algún no-metal es cuerpo {190) y este equivale á: A lg ú n 
no-metal no es no-cuerpo. Esta manera de convers ión 
es de n i n g ú n uso en la Lógica y solo se pone aqu í para 
complemento del tratado. Las reglas de ella las com
p r e n d í a n los escolásticos en estos dos versos latinos: 

Simplici ter fEcl converti tur, EvA per accid.; 
AstO per contra: sic fit conversio tota. 



§. I I I . SENTIDO VARIO DE LAS PROPOSICIONES. 

192. —Las proposiciones lo mismo que los t é r m i n o s 
pueden tomarse en diversos sentidos, lo cual puede 
ofrecer al entendimiento ocasión para que forme erra
dos juicios. Para precavernos pues contra este peligro 
es preciso que sepamos discernir bien estos sentidos, 
ó cual se hace teniendo presentes las observaciones 
siguientes. 

193. —En pr imer lugar, la propos ic ión se toma en 
sentido estricto, lato, colectivo, distributivo, etc., cuan
do los t é r m i n o s de que consta es tán tomados en estos 
mismos sentidos (129). 

194. —En segundo lugar, se toma en sentido mate
r i a l y formal . En el material, cuando los t é r m i n o s no 
se toman por las cosas significadas sino por sí mismos 
considerados como simples voces, como cuando deci
mos: Pez es un monosílabo. Yin el formal , cuando se 
toman por las cosas significadas, v. gr. en esta propo
sición. Pe\ es un animal acuático y también cierto cuer
po resinoso. 

195. — T ó m a s e en tercer lugar en sentido fo rmal y 
en sentido real, de suerte que la palabra Jormal se 
contraponga á la real y no á la material. T ó m a s e en 
sentido formal en cuanto contrapuesto al real, cuan
do se refiere á las cosas, no como son en sí mismas, 
sino como son percibidas con los conceptos abstracti
vos y precísivos de nuestro entendimiento (39). Tal es 
por ejemplo esta p ropos ic ión : La justicia de Dios es 
cosa distinta de su misericordia. Por el contrario tiene 
un sentido real, cuando se refiere á las cosas como son 
en sí mismas independientemente de nuestros con
ceptos, como la siguiente: La justicia de Dios es su mis
ma misericordia, 
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196. —En quinto lugar, se toma en sentido literal y 
alegórico. Tiene el p r imer sentido, cuando las pala
bras es tán tomadas en su significación propia, como 
cuando decimos: E l Icón es el más fuerte entre todos los 
animales. Tiene el segundo, cuando á las palabras se 
les da una significación diferente de la suya propia 
por la semejanza que media entre una y otra. Tal es 
por ejemplo el de esta proposic ión: Venció el León de 
J u d á . 

197. —Finalmente, puede tomarse en sentido com
puesto y dividido. Se toma en el pr imer sentido, cuan
do expresa la simultaneidad ó coexistencia s imul t á 
nea de dos actos diferentes en un mismo objeto. Así, 
cuando decimos: Pedro puede leer y pasearse, significa
mos que Pedro puede juntar en sí mismo los dos ac
tos de leer y de pasear. Se toma en el segundo, cuan
do en ella se expresa la simultaneidad de un acto con 
la potencia que tiene un sujeto para hacer otro acto 
diferente. Tal es v. gr. la siguiente p ropos ic ión : Pedro 
tniéntras duerme puede velar; pues con el acto de dor
m i r junta Pedro la potencia para velar de spués que 
despierte. No tiene Pedro potencia para juntar en sí 
propio el acto de la vigil ia con el del sueño , porque 
los tales actos son incompatibles (52), y por tanto la 
sobredicha propos ic ión es falsa en sentido compues
to; pero puede juntar y junta de hecho con el acto 
del sueño la potencia para tener m á s tarde el acto de 
la vigilia y así la tal proposic ión es verdadera en sen
t ido d iv id ido . 



CAPITULO I I I , 

J J e l raciocinio. 

198. —Así como á la simple ap rehens ión se sigue el 
juicio, de la misma manera en pos del juicio viene el 
raciocinio. Porque la comparac ión de un juicio con 
otro nos descubre nuevas relaciones que antes no veía
mos y nos hace p ro rumpi r en un nuevo juicio depen
diente de losya comparados; así como la comparac ión 
de una idea con otra nos lleva á la adquis ic ión de una 
idea nueva dependiente de las que le han dado o r í -
gen. Por esta causa llaman los filósofos con m u c h í s i m a 
razón al raciocinio la tercera operación del entendimien-
io. Porque, aunque el raciocinio es un juicio, pero es 
una clase de juicio especial ó sea un ju ic io inferido de 
oíros; así como t a m b i é n al juicio le podemos llamar 
idea en cierto sentido, pero idea emanada de otras. 

199. —El raciocinio es la operac ión principal de la 
humana inteligencia y á él es tán ordenados los otros 
dos actos que le preceden como medios aptos para 
ayudarnos á formar discursos con que adquiramos 
conocimientos nuevos. El es t amb ién el que constitu
ye el alma, por decirlo así, de la Dialéctica; razón por 
la cual conviene que nos ocupemos con alguna ma
yor detención en su estudio. Por tanto en el presente 
capitulo consideraremos: i.0 la naturaleza del racio
cinio, 2.0 su clasificación, 3." sus leyes, 4.0 su expres ión 
externa, 5.0 las figuras y modos que toma en el silo
gismo, el cual es su expres ión m á s perfecta, 6.° final
mente los diversos modos de a r g u m e n t a c i ó n viciosa. 
Esto nos da rá materia para los ar t ículos siguientes. 



A R T Í C U L O P R I M E R O . 

N a t u r a l e z a d e l r a c i o c i n i o , 

200.—El raciocinio suele definirse: aquel acto de la 
maite con que inferimos un juic io de oíros. Nuestra 
mente al comparar un concepto con otro ó ve que tie
nen ambos entre sí relación de conformidad ó descon
formidad ó no. En el p r imer caso forma necesaria
mente un juicio afirmativo ó negativo; el cual, por no 
estar sacado de otros juicios anteriores sino de la s im
ple c o m p a r a c i ó n de los conceptos dichos, recibe el 
nombre de inmediato. En el segundo toma otro tercer 
concepto que le sirva de medio para averiguar la rela
ción que entre los tales conceptos existe y compara 
con él á cada uno de ellos, que llamaremos extremos. 
Si ve que uno y otro tienen relación de conformidad 
con este tercer concepto, al instante concluye que tam
bién la tienen entre sí y forma un juicio afirmativo 
dependiente de los dos anteriores en que ha afirmado 
que ambos extremos se identifican con el medio. Si 
por el contrario advierte que el uno se identifica con 
el medio y el otro no, forma un juicio negativo con 
que dice que los tales conceptos se diferencian tam
bién entre sí. Finalmente, si el concepto elegido para 
hacer la c o m p a r a c i ó n mediata es inepto para este ofi
cio por no ser conmensurable con ninguno de los 
otros dos ó sea por no identificarse con ninguno de 
ellos, entonces la mente no forma n i n g ú n juicio nue
vo, sino que ó acude á otro concepto m á s acomodado 
que le muestre la re lac ión-buscada , ó deja á un lado 
aquella inquis ic ión dir igiendo á otras cosas su activi
dad propia . 
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201.—Por esta anál is is que acabamos de hacef se 

ve que el raciocinio es un juicio en que afirmamos ó 
negamos la identidad de dos conceptos por haberlos 
hallado idént icos ó distintos en un tercero que nos ha 
servido de medida ó de t é r m i n o medio. En este juicio 
por consiguiente van envueltos otros dos de quienes 
depende y á quienes debe su existencia; puesen tanto 
afirmamos la identidad de los dos conceptos llamados 
extremos, en cuanto los s u p o n e m o s á cadaunode ellos 
idént icos con el medio ó bien en cuanto hemos com
parado á cada uno de ellos con el tal medio y hemos 
afirmado su identidad: y en tanto negamos la ident i 
dad dicha, en cuanto suponemos afirmado ya de an
temano que el uno de los extremos se identifica con 
el medio y el otro no. 

201!.—Los dos juicios previos en que se funda el ra
ciocinio y que se hallan en él de una manera impl íc i ta , 
se liaman premisas y el mismo raciocinio ó juicio en 
ellos fundado se dice conclusión. Ademas, las premisas 
reciben diferentes nombres, según quese encuentra en 
ellas el uno ó el otro de los dos extremos. L lámase pre
misa mayor aquella en que está el extremo mayor ósea 
el predicado de la conclus ión , y premisa menor aque
lla en que está el extremo menor ó bien el sujeto d é l a 
conclus ión. Las dos premisas juntas se conocen con el 
nombvQáQ antecedente y la conclusión con el á t consi
guiente. La conexión ó nexo que defaehaber entre las 
premisas y la conclusión para que ésíajluya realmente 
de aquellas y sea un verdadero efecto lógico suyo, se 
dice consecuencia; la cual no es sino el mismo consi
guiente en cuanto deducido del antecedente, ó bien la 
dependencia l ó g i c a q u e d e b e e x i s t i r e n t r e el consiguien
te y el antecedente para que el raciocinio sea leg í t imo. 

203.—El antecedente y el consiguiente ó bien los tres 
juicios que van envueltos en el raciocinio, constituyen 



— H o 
la materia de éste y la consecuencia ó sea el nexo que 
une al consiguiente con el antecedente es su forma. 
Mas como cada uno de los tres juicios indicados tie
ne t a m b i é n su forma y su materia y ésta se halla 
constituida en ellos por los dos t é r m i n o s de que cons
tan (137), de aqu í resulta que estos t é r m i n o s son la 
materia remota del raciocinio y los Juicios la materia 
p r ó x i m a . 

204. —Los t é r m i n o s del raciocinio no son m á s que 
tres: porque, aunque son seis los extremos de los tres 
juicios, pero cada uno de ellos está repetido y por tan
to no quedan m á s que tres. Así por ejemplo en este 
raciocinio; A—B; B = C : luego A==C no hay sino los 
tres t é r m i n o s A, B, C, Los dos que entran en la con
clusión, se llaman extremos; el otro se dice medio. El 
que hace en la conclusión oficio de predicado, se dice 
extremo mayor por su mayor universalidad; y el que 
hace de sujeto, se llama extremo menor por su menor 
universalidad, pues ya sabemos que en el Juicio el su
jeto es uno de los inferiores del predicado (172). 

205. —Los principios generales en que está fundada 
la consecuencia de todo raciocinio son dos, á saber: 
/)os cosas idén t icas á una tercera, son idén t icas entre si. 
Dos cosas de las cuales la una se identifica con una ter
cera y la otra no, son distintas entre si. El pr imero de 
estos principios sirve para los raciocinios afirmativos 
en los cuales la conclus ión es afirmativa; el segundo 
para los negativos, en los cuales la conclusión es ne
gativa. 
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A R T Í C U L O II . 

C l a s i f i c a c i ó n de los r a c i o c i n i o s . 

206. —La pr imera división que se ofrece al hacer la 
clasificación de los raciocinios, es aquella en que el 
raciocinio se divide en deductivo é inductivo. Racioci
nio deductivo ó deducc ión es aquella operación de la 
mente en que de lo universal inferimos lo particular, 
v. g.: Todos los hombres son mortales: Pedro es hombre, 
luego Pedro es mortal. Raciocinio inductivo ó induc
ción por el contrario es aquel género de discurso en que 
de la enumeración de los singulares inferimos una cosa 
universal, como cuando de la observación de que éste, 
y aquel, y aquel otro cuerpo, etc., son pesados, saca
mos la p ropos ic ión general de que todos los cuerpos 
son pesados. 

En la deducion bajamos de lo universal á lo part icu
lar y en la inducc ión subimos de lo part icular á lo 
universal. De aqu í es que generalizando estos concep
tos, entendemos t a m b i é n por deducc ión todo racioci
nio en que bajamos de lo general á lo particular ó de lo 
más general á lo que lo es menos, y por inducción todo 
raciocinio en que subimos de lo particular á lo universal 
ó de lo menos á lo más universal, ora discurramos en 
el orden de las ideas, ora en el de los hechos. 

207. —En segundo lugar el raciocinio, por la mate
ria p r ó x i m a de que consta, se divide en simple y com
puesto. Simple es aquel que consta de solos juicios sim
ples: compuesto el que co7isia de a lgún ju ic io compues
to. Entre és tos ú l t imos los m á s notables son tres, á sa
ber: el condicional, el copulativo y el disyuntivo. Es 
condicional, cuando su premisa mayor es un juicio 
condicional; es copulativo, cuando su premisa mayor 
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es ün juicio copulativo: es disyuntivo, cuando su pre
misa mayor es un juicio disyuntivo. Ejemplo de ra
ciocinio simple. Todos los cuerpos son pesados: el metal 
es cuerpo: luego espesado. Ejemplo de raciocinio con
dicional. Si pecas, le remorderá la conciencia: es así que 
has pecado: luego le ha remordido la conciencia. Ejem
plo de raciocinio copulativo. Ninguno puede entregarse 
á sus pasiones y seguir el camino de la v i r tud : es asi que 
vives entregado d tus pasiones: luego no vas por el ca
mino de la v i r tud . Ejemplo de raciocinio disyuntivo. 
O restitución ó condenación: es asi que no quieres resti
tu i r lo robado: luego tu condenación será cierta, 

208.—Ademas, por el modo en que están las premi
sas en el raciocinio, se divide éste en silqgístico, enti-
memático, cpiqueremático, dilemático y sorítico. Racio
cinio silogístico ó silogismo es aquel en que las dos 
premisas van descubiertas y dispuestas de una mane
ra tan sencilla, que de ellas se desprende e spon tánea 
mente la conclus ión . Tal es v. gr. el siguiente: Los so
berbios no pueden ser felices: Pedro es soberbio: luego no 
puede ser Jeliz. El e n t i m e m á t i c o ó enlimema lleva ocul
ta una de las premisas, v. gr. el siguiente: E lSola lum-
bra: luego es de dia. El c p i q u e r e m á t i c o ó epiquerema 
a ñ a d e á una premisa ó á las dos la r azón en que está 
fundada su verdad, v. gr . E l vicioso no puede tenerpa% 
consigo, porque el vicio es contrario á s u naturaleza ra
cional; es asi que Erancisco es vicioso, pues lo están pu-
blicando sus malas obras: luego Erancisco no puede te
ner paz consigo mismo. El d i lemát ico ó dilema tiene por 
antecedente un juicio disyuntivo compuesto de dos 
miembros, de cada uno de los cuales se infiere alguna 
conclus ión contra el adversario. Tal es por ejemplo 
aquel famoso dilema de Tertul iano contra Trajano: 
O los cristianos son inocentes ó culpables: S i lo primero 
¿porqué los castigas? Si lo segundo, ¿porqué prohibes 



íjue los busque? Si el antecedente tuviere tres miem
bros, cuatro, etc., el raciocinio se l l a m a r á trilemático 
ó irilema, cuadrí lemático ó cuadrilema, etc.; aunque 
por extens ión suele darse t a m b i é n el nombre de dile
ma á todo raciocinio de esta especie, sea cual fuere el 
n ú m e r o de miembros del antecedente. E l sorltico ó 
sor Oes es una ag lomerac ión de juicios de tal manera 
encadenados, que el predicado del primero pasea ser 
sujeto del segundo, y asi sucesivamente basta llegar 
á uno ú l t imo en que se junta el sujeto del pr imero con 
el predicado del p e n ú l t i m o v. gr.: E l avaro desea mu
chas cosas: el que desea muchas cosas, esid desasosegado: 
el que está desasosegado, no es fe l iz : luego el avaro no es 
feliz. 

209. —Finalmente á las clases de raciocinio indica
das hay que a ñ a d i r el que llaman expositivo, el cual no 
se diferencia del si logístico sino en tener por t é r m i n o 
medio una cosa singular y no universal. Tal es el si* 
gu'iQntQ. Sebastian Elcano fué el primero que dio la vuel
ta al mundo: el tal Sebastian era español: luego un es
pañol fué el primero en dar la vuelta al mundo. 

ARTÍCULO III. 

L e y e s d e l r a c i o c i n i o . 

210. —Que el raciocinio necesite ser d i r ig ido con le
yes es cosa evidente; puesto que en él puede tener lu 
gar el error lo mismo que en el juicio. El raciocinio 
puede ser defectuoso ya por razón de la materia con
teniendo a lgún juicio falso, ya por razón de la forma 
no habiendo conexión entre las premisas y la conclu
s ión. El defecto que pertenece a la materia se evita 
con las reglas dadas en el capitulo antecedente para 
la buena dirección del ju ic io . Aquí solo trataremos 
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de las relativas al vicio de la forma. De estas leyes 
unas convienen á toda clase de raciocinios en general, 
otras son propias de algunos raciocinios particulares. 
Por tanto, para guardar el debido orden, d iv id i re 
mos el presente a r t í cu lo en dos párrafos , el pr imero 
de ios cuales c o n t e n d r á las leyes generales del racio
cinio y el segundo las especiales. 

§ [. LEYES GENERALES DEL RACIOCINIO. 

211. —Como los principios fundamentales de todo 
raciocinio son que dos cosas idént icas á una tercera 
son idént icas entre sí; y dos cosas, de las cuales la 
una es idént ica á una tercera y la otra no, son distin
tas la una de la otra, bas ta r ía dar una sola regla para 
la buena dirección del raciocinio, qqe es la siguiente: 
Compárense unos mismos exiremos con un mismo me
dio y luego afírmese ó niégese el mayor del menor según 
que ambos se identifiquen con él ó uno de ellos solamente. 

212. —Pero esta regla, aunque buena es demasiado 
general para que pueda ser aplicada con facilidad por 
los principiantes á los casos particulares y por tanto 
los dialécticos dan comunmente otras m á s particula
res, que son las ocho siguientes. 

213. — i.a Todo raciocinio debe constar de solos tres 
términos llamados mayor, menor y medio. La razón es 
porque en el raciocinio concluimos que dos cosas se 
identifican o distinguen entre si, porque se ident i f i 
can ó distinguen en una tercera. Por consiguiente 
no debe haber en él sino tres t é r m i n o s , á saber: el pre
dicado y el sujeto de la conclus ión, llamados extremos 
mayor y menor, y el medio con que estos extremos se 
comparan en las premisas. Contra esta regla pecar ía 
el raciocinio en que estuviese tomado en dos sentidos 
diferentes alguno de los tres t é r m i n o s ; porque en tón-
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ees t e n d r í a m o s cuatro t é r m i n o s y no tres solamente. 
Tal es por ejemplo el siguiente: E l Catolicismo alaba 
todas las virtudes: la tolerancia es una v i r t u d : luego el 
Catolicismo alaba la tolerancia. El t é r m i n o tolerancia 
está tomado aqu í en dos sentidos, uno bueno y otro 
malo, y por tanto hay en el raciocinio cuatro t é r 
minos. 

214.—2." Los términos no deben tomarse en la conclu
sión con mayor extensión que en las premisas. La razón 
es, porque este exceso de extensión formada un té r 
mino nuevo y así hab r í a cuatro. Contra esta regla pe
ca este silogismo: Todo cuerpo es sustancia; n ingún es
pí r i tu es cuerpo: luego n i n g ú n espíritu es sustancia; 
porque el t é r m i n o sustancia en la mayor es particular 
y en la conclusión es universal (171). 

21 c;.—3.a E l medio no debe entrar en la conclusión. 
La razón es, porque la comparac ión de los extre

mos con el medio se hace en las premisas só l amen te . 
Así, va contra esta regla el siguiente silogismo. Todo 
hombre es racional; Pedro es hombre: luego a lgún ra
cional es hombre. E l t é r m i n o medio hombre no deber ía 
estar en la conc lus ión . 

216.—4.a E l término medio debe tomarse por lo menos 
una vez distributiva ó umversalmente. 

La razón es, porque siendo siempre part icular po
dr ía tener un sentido en una premisa y otro en la otra 
y equivaler de este modo á dos t é r m i n o s contra lo d i 
cho en la primera regla. En este defecto incurre el si
guiente silogismo: A l g ú n soldado es valiente: a l g ú n 
soldado es cobarde: luego a lgún cobarde es valiente. El 
t é r m i n o medio soldado es aqu í particular y se refiere 
á diferentes objetos en cada una de las dos premisas. 
En el silogismo expositorio el t é r m i n o medio es sin
gular (209); pero no por esto va contra la presente re
gla, porque ya hemos observado mas arriba (180) que 
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el singular se reduce al universal por tomarse ambos 
s e g ú n toda su ex t ens ión . 

217. —5.a De dos premisas negativas no puede inferir
se nada. 

La razones, porque siendo ambas premisas negati
vas ninguno de los extremos se identifica con el me
dio y asi no podemos saber si seidentifican ó se dis t in
guen los extremos entre sí. Lo que se debe hacer en 
tal caso, es buscar otro medio m á s apto. Contra esta re
gla peca el siguiente silogismo: N i n g ú n hombre es me
tal : n i n g ú n caballo es tampoco metal: luego n i n g ú n hom
bre es caballo. De que n i el hombre n i el caballo sean 
metales no se sigue l e g í t i m a m e n t e que se distingan 
ambos entre sí, como ni tampoco que se dejen de dis
t ingui r . Por tanto la consecuencia es falsa ó i l eg í t ima 
por m á s que el consiguiente sea verdadero. 

218. —6.a De dos premisas afirmativas no se puede sa
car una conclusión negativa. 

La razón es, porque siendo las dos premisas afir
mativas, decimos en ellas que los dos extremos se 
identifican con el medio: luego en la conclusión, para 
que sea legit ima, debemos t a m b i é n afirmar que se 
identifican entre sí y por tanto la conclusión no puede 
ser negativa. Así, conc lu i r í amos mal diciendo: Todo es
paño l es europeo: todo europeo es civilizado: luego a l g ú n 
español no es civilizado. 

219. —7.a La co7iclusion sigue la peor parte, siendo 
particular ó negativa cuando alguna premisa es pa r t i 
cular ó negativa. 

i.0 Debe ser particular, cuando es particular alguna 
premisa. La razón es, porque de lo contrario en la 
conclusión se t o m a r í a a lgún t é r m i n o con mayor ex
tens ión que en las premisas contra lo dicho en la re
gla segunda. En efecto: puede suceder que las dos 
premisas sean afirmativas ó la una solamente. En el 
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primer caso no h a b r á en ellas sino un solo termino 
universal, que será el sujeto de la premisa universal; 
porque ios d e m á s son particulares por ser dos de ellos 
predicados de juicios afirmativos (171) y el otro sujeto 
de un juicio particular. Ahora bien, este t é r m i n o uni
versal no puede entrar en la conclus ión; porque él de
be ser el t é r m i n o medio (216) y el t é r m i n o medio no 
puede entrar en la conclusión (215). Luego para que 
ésta fuera universal, deber ía ser tomado en ella un 
t é r m i n o con ma3^or extensión que en las premisas. En 
el segundo caso, ó sea cuando una sola premisa es 
afirmativa, h a b r á dos t é r m i n o s universales, que se-
nin el sujeto de la premisa universal y el predicado 
de la negativa (171). De estos dos uno d e b e r á ser el 
t é r m i n o medio y por tanto solo el otro p o d r á entrar 
en la conclusión. Pero como ésta debe ser negativa 
por lo que luego diremos, no podrá ser universal sin 
que uno de los extremos, que era part icular en las 
premisas, pase en ella á ser universal; porque el juicio 
universal negativo tiene universales no solo el sujeto 
sino t a m b i é n el predicado (171). 

2.0 Debe ser negativa cuando lo es alguna de las dos 
premisas. La razón es, porque en tal caso uno de los 
extremos se identifica con el t é r m i n o medio y el otro 
no. Luego en la conclusión debemos negar que se 
identifiquen entre si y por lo mismo la conclus ión de
be ser negativa. 

220.—8/ De dos premisas particulares no se puede in
fe r i r nada. 

En efecto: pueden suceder tres casos: 1.0 que las dos 
sean afirmativas, 2.0 que las dos sean negativas, 3.0que 
la una sea afirmativa y la otra negativa. En el pr imer 
caso todos sus t é r m i n o s serán particulares; los suje
tos por pertenecer á juicios particulares y los predica
dos per ser de juicios afirmativos. Luego el t é r m i n o 
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medio no será universal contra lo dicho en la regla 4.a 
y así nada se p o d r á inferir de las tales premisas. En 
el segundo caso tendremos lo que hemos dicho en la 
regla 5/ En el tercero finalmente no h a b r á m á s que 
un t é r m i n o universal, que será el predicado de la 
premisa negativa; el cual por lo mismo h a r á de ter
mino medio (216) y por tanto no p o d r á entrar en la 
conclusión (215), Pero esta deberá ser negativa (219, 2.ü) 
y por lo mismo deberá tener por lo menos un t é r m i n o 
universal (271). Luego no se rá legit ima por tomarse 
en ella un t é r m i n o con mayor extens ión que en las 
premisas. Queda pues demostrado que de dos pre
misas particulares no se puede concluir nada legíti
mamente. 

§ I I . LEYES ESPECIALES DEL RACIOCINIO. 

221. —Las leyes especiales del raciocinio se refieren 
á la inducc ión , á l o s silogismos compuestos y á los que 
podemos denominar con el nombre de crípticos por 
hallarse en ellos m á s ó m é n o s oculta la forma silogís
tica. Hablemos de cada una de ellas en particular. 

222. — I . Comenzando por la inducc ión , para que 
concluya l e g í t i m a m e n t e se requiere que en las premi
sas se haga una e n u m e r a c i ó n formal ó vir tualmcnte 
completa de todos los individuos que se toman colec
tivamente en la conclus ión . Será formalmente com
pleta, cuando se enumeran uno por uno todos los 
i n d i v í d u o s q u e e n t r a n c o l e c t i v a m e n t e en laconclusion, 
como en este ejemplo: E l planeta A y el B y el C y 
el D etc. que g i ran a l rededor del Sol, son opacos como 
cons/a por la experiencia: luego todos los planetas sola
res son opacos. Se rá virtualmcnte completa; cuando el 
n ú m e r o de los individuos observados es bastante á 
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demostrarnos por las diferentes circunstanciasen que 
cada uno de ellos se encuentra, que el f enómeno en 
ellos realizado no proviene de causas particulares sino 
de la misma naturaleza específica en que todos con
vienen. Así por ejemplo, si haciendo observaciones 
en los l íquidos vemos que siempre y en todo g é n e r o 
de circunstancias se ponen á nivel en los vasos comu
nicantes, conoceremos con evidencia que este fenóme
no no es debido sino á la interna naturaleza de los ta
les l íquidos; de donde concluiremos l e g í t i m a m e n t e 
que no solo los l íquidos observados sino todos los de
m á s existentes y posibles, puestos en las mismas cir
cunstancias, p r o d u c i r á n el mismo fenómeno , porque 
la naturaleza en todos es la misma y puesta en las 
mismas circustancias no puede ménos de producir los 
mismos efectos. 

223.—Por aqu í se ve rá que la inducc ión no es sus-
tancialmente distinta de la deducción sino que ambas 
convienen en ser un verdadero silogismo. Porque para 
que en la e n u m e r a c i ó n formalmente completa proce
damos legí t ima mente debemos concluir de este modo: 
Loque conviene á c a d a u n a delaspartes deuna colección, 
C07íviene también en la misma forma á la colección en
tera: es asi que tal propiedad fís ica, v. gr . la opacidad, 
conviene á cada uno de los planetas solares conocidos: 
luego esta propiedad conviene á la colección de todos ellos. 
Asimismo, para que la enumerac ión vir tualmente 
completa sea legí t ima, debemos proceder de esta ma
nera: La naturaleza puesta en las mismas circunstancias 
produce por necesidad siempre y en todas paftes los mis
mos efectos: es asi que el fenómeno A debe su existencia, 
no á las condiciones particulares délos sujetos en que ha 
sido observado, sino d la riaturaleza especifica de estos 
sujetos: luego esta naturaleza puesta en estas mismas 
circunstancias producirá el mismo fenómeno en cuantos 
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individuos de la misma especie existan por toda la série 
de los siglos. 

224. —La diferencia entre la deducc ión y la induc
ción no está en que l,a pr imera sea un silogismo y la 
segunda no; puesto que ambas convienen en ser ver
daderos raciocinios y el raciocinio, como tal , no pue
de menos de e n t r a ñ a r dos premisas y una conclusión, 
en lo cual consiste la esencia del silogismo. Lo que 
distingue á una de otra, es ú n i c a m e n t e la naturaleza 
del t é r m i n o medio; el cual en la inducc ión es el mis
mo extremo menor de la conclusión presentado bajo 
dos aspectos diferentes, mientras que en la deducc ión 
es un concepto distinto de los dos extremos. Por eso 
dijo Ar is tó te les que la deducc ión se diferencia de la 
inducc ión en que la pr imera la empleamos para pro
bar conclusiones que tienen medio de d e m o s t r a c i ó n 
y la segunda para demostrar las que no lo tienen (1). 
Es decir que la deducc ión y la inducción se diferen
cian por r azón , no de la forma, sino de la materia. ' 

225. — I I . En cuanto á los raciocinios compuestos ya 
hemos notado (207) que los mas principales son el 
condicional, el copulativo, y el disyuntivo. Las leyes del 
condicional son las siguientes: i.a Afirmada la condi
ción en la menor, se debe afirmaren la conclusión el con
dicionado; pero de la afirmación de este no se sigue la de 
aquella. La r azón de lo pr imero es, porque en la ma
yor afirmamos el condicionado en la h ipótes is de que 

(1) «Syllogismus autem hujusmodi, dice hablando de la i n 
ducción, prima; et i m m c d i a U e propositionis est: quarum enim 
médium cst, ha; per médium; quarum vero non est, perinduc-
tionem colliguntur. Et quodammodo opponitur syllogismo in-
ductio: nam hic quidem per médium extremum de tertio; i l l a 
autem per tertium, extremum de medio ostendit. (Aristóteles, 
Resolniioiwm priorum Ijb. 2. cap. 2-5),» 
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sea verdadera la condic ión: luego si en la menor afir
mamos que ésta h ipó tes i s es de hecho verdadero, en 
la conclusión debemos afirmar absolutamente el con
dicionado. La razón de lo segundo está en que el con
dicionado puede ser verdadero no por aquella condi
ción precisamente sino por otra causa distinta. Así, 
concluye bien este raciocinio: Si pienso, existo: es asi 
que pienso: luego existo. Pero no concluirla bien, si 
dijese: Es asi que existo: luego pienso, porque el exis
t i r no tiene conexión lógica con ei pensar como el 
pensar con el existir. 

226. —Negado el condicionado en la menor, se debe 
negar la condición en la conclusión; pero de la negación 
de ésta no se sigue lógicamente la de aquél. La razón de 
lo p r imero es, porque de lo contrario p o d r í a m o s afir
mar la condición sin necesidad de afirmarel condicior 
nado, lo cual pugna con lo dicho en la pr imera parte 
de la precedente regla. Así, no concluye este racioci
nio: Si el Sol alumbra, existe: no existe: luego alumbra. 
Porque si fuese leg í t ima la conclus ión, podr ía a lum
brar el Sol sin existir y por consiguiente no ser ía legí
t imo este otro raciocinio: SÍ el Sol alumbra, existe: es 
asi que alumbra: luego existe contra lo dicho en la p r i 
mera parte de la regla anterior. La razón de lo segun
do es, porque el condicionado puede ser verdadero en 
v i r t ud de alguna otra condicion;y por tanto de que no 
exista una cierta condición, no se sigue lóg icamente 
que no exista el condicionado. Así, es falso este racio
cinio: Si amo la vi r tud, existo: no la amo: luego no exis
to; porque puedo existir bajo otras condiciones que la 
de amar la v i r t u d . 

227. —Ei raciocinio copulativo está sujeto á las si
guientes reglas: 1 C u a n d o los miembros de la mayor 
son inseparables, afirmado ó negado uno de ellos en la 
menor, se deben afirmar ó negar también los demás en 
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la conclusión. Ejemplos. Lo mismo está obligado d la 
restitución el ladrón público que el oculto: es asi que el 
primero esta obligado á ella: luego también el segundo. 
Tan poco sirven las delicias para la verdadera felicidad 
como los honores: es asi que éstos no hacen al hombre d i 
choso: luego tampoco aquellas. La razón de esta regla 
es evidente; porque siendo inseparables los miembros, 
donde está el uno debe hallarse el otro. 

228, —2.a Cuando los miembros de la mayor son i n 
compatibles, afirmado uno de ellos en la menor, se de
ben negar los otros en la conclusión; pero la negación 
del uno no lleva consigo la afirmación de ninguno de los 
otros. Ejemplos. Ninguno puede estar de pié y sentado: 
tú estás de pié: luego no estás sentado. Tú no estás sen
tado: luego.... es posible que estés de pié, pero no se si
gue que lo estés de hecho. La razón de lo primero es, 
porque siendo incompatibles dos formas, la presencia 
de la una lleva consigo la ausencia de la otra en un 
sujeto (52). La razón de lo segundo es, porque en la 
mayor solo se dice que los miembros incompatibles 
no pueden coexistir en un sujeto; luego de que el uno 
no exista en el tal sujeto no se sigue que exista el otro, 
porque puede ser que no exista en él ninguno de 
ellos. 

229. —Las del raciocinio disyuntivo son estas: i . ' iVo 
debe darse medio entre los miembros de la mayor. La 
razón es, porque la verdad del juicio disyuntivo 
consiste precisamente en que no se dé medio entre 
sus diferentes miembros (182). 2.a Afirmado un miem
bro en la menor, se deben negar copulativamente los otros 
en la conclusión: y negado un miembro en la menor, se 
han de afirmar los otros disyuntivamente en la conclu
sión. Lo primero se sigue de la incompatibil idad de 
los tales miembros; lo segundo de la naturaleza de la 
premisa mayor, en la cual se afirma que alguno de 
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todos aquellos predicados incompatibles debe conve
n i r por fuerza al sujeto. 

230. —Finalmente, por lo que a t a ñ e á los silogismos 
cripticos ú ocultos, és tos son el entimema, el dilema, el 
cpiqiLerema y éisoriies (208). Las leyesdel entimemason 
las mismas que las del silogismo; porque el entimema 
en realidad no es sino un silogismo abreviado. Las del 
dilema son tres: i.a No se dé medio entre los miembros 
del antecedente. 3.a Cada uno de los condicionados de la 
menor, debe contener algo conducente d la conclusión. 
3.a No debe admitir retorsión. La primera de estas re
glas está reclamada por la naturaleza del juicio dis
yunt ivo (229). La segunda es evidente; porque de lo 
contrario el dilema no t end r í a n i n g ú n objeto. La ter
cera es una consecuencia de la segunda; puesto que, 
si el dilema pudiera ser retorcido contra el arguyen-
te, sería de n i n g ú n valor lo que éste pretende sacar 
de él contra su adversario. 

231. —Para el epiquerema b á s t a n l a s leyes generales 
de que hemos tratado en el p á r r a f o precedente, á las 
cuales podemos a ñ a d i r lo que hemos dicho m á s ar r i 
ba (177) acerca de los juicios causales: pues el epique
rema no a ñ a d e otra cosa al raciocinio simple sino la 
cualidad de constar de a lgún juicio causal. El sorites, 
como no es otra cosa que una ag lomerac ión de silo
gismos, no necesita tampoco otras reglas que las co
munes del pár rafo antecedente. Lo que se ha de pro
curar en él para evitar el error, es usar los t é r m i n o s 
siempre en una misma significación, no emplear pro
posiciones ambiguas y resolverlo en los silogismos de 
que se compone, cuando no se viere con claridad el 
proceso de la mente. Pero este linaje de raciocinio es 
de n i n g ú n uso en la Filosofía y con r azón ; porque ca
rece de la sencillez necesaria para que podamos al
canzar fác i lmente la verdad por su medio, 
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ARTÍCULO IV . 

Expresión externa del raciocinio. 

232. —La expres ión externa del raciocinio se llama 
argumentac ión , la cual por consiguiente no es sino un 
raciocinio expresado con palabras. Por lo mismo todo 
cuanto dejamos escrito en los tres a r t ícu los preceden
tes acerca del raciocinio, debe aplicarse t a m b i é n á la 
a r g u m e n t a c i ó n ; y así en esta hay materia y forma 
como en aquel, premisas y conclusión, antecedente y 
consiguiente, consiguiente y consecuencia, argumenta
ción inductiva y deductiva, simple y compuesta, silo
gíst ica, dilemática, epiqueremática etc., sirviendo para 
una y otro las mismas leyes que dejamos expuestas en 
este capí tu lo . 

233. —Solo resta pues en el presente a r t í cu lo decla
rar las diversas maneras de disputar c ient í f icamente 
en la vent i lac ión de las cuestiones que se discuten de 
palabra ó por escrito con el objeto de investigar 6 
manifestar la verdad; pues la a r g u m e n t a c i ó n á este fin 
es tá totalmente di r ig ida . Para ello impor ta conocer 
algunas reglas generales relativas á la buena conse
cuencia, las cuales pueden ser de alguna ut i l idad en 
el uso de la disputa. De una y otra cosa trataremos 
por separado en los dos pár ra fos siguientes. 

§ I . DIVERSAS ESPECIES DE CONGERTACION CIENTÍFICA. 

234. —La concertacion 6 disputa científica es una 
cierta lucha intelectual en la que dos ó más argumentan
tes pelean entre s í por medio de argumentos y razones 
Con el fin de aclarar alguna materia determinada perte
neciente á una ciencia cualquiera. Si esta materia se 



propone a la discusión por via de duda, se llama cues
tión; pero si es sustentada por uno de los contrincan
tes como una cosa de ia cual ya tiene formado su j u i 
cio, recibe los nombres de tesis, proposición, conclu
sión etc. 

235. —La ut i l idad de las concertaciones, cuando se 
hacen con á n i m o realmente sincero de que triunfe la 
verdad y sea disipado el error, es á todos manifiesta: 
puesto que en ellas los contrincantes se i lustran m u 
tuamente aduciendo las razones que cada uno de ellos 
ha excogitado en pro ó en contra de la doctrina que 
se discute; se acostumbran á mirar las cosas por todos 
sus lados, lo cual es absolutamente necesario para ad
q u i r i r sobre ellas un concepto cabal y perfecto; agu
zan maravillosamente su ingenio al verse cada uno 
apretado con las razones de sus adversarios; y se ha
cen finalmente modestos en sus juicios, poco d o g m á 
ticos en sus palabras y escritos y sumamente cautos 
en todas sus afirmaciones. 

236. —A tres clases se pueden reducir todas las ma
neras de concertacion que podemos imaginar; a la 
que podemos llamar comwn y no sujeta á reglas deter
minadas, á la académica que goza de menos l ibertad, 
aunque la tiene bastante amplia, y finalmente á la es-
colástica que es mucho menos libre todav ía y se rige 
por leyes mucho m á s estrictas y severas. 

237. —La primera de estas tres clases es la que se 
usa comunmente en la conversac ión ordinaria, cuando 
por cualquier incidente se e m p e ñ a n dos ó m á s en una 
disputa. Entonces uno de los contendientes sienta su 
tesis y la prueba con las razones que se le ofrecen, 
procurando deshacé r se la s sus adversarios con las su
yas propias. Pero en tales casos no se suele guardar 
orden ni concierto; y el fruto obtenido suele ser muy 
escaso, por mezclarse de ordinario unas cuestiones 
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con otras, por no atender los que pelean sino á sus 
propios argumentos y por no versar frecuentemente 
la disputa sino sobre meras cuestiones de nombre. 

238.—La segunda era famil iar á los discípulos de 
Sócra tes , r azón por la cual suele t a m b i é n llamarse so
crática, y consiste en el uso de ciertas interrogaciones 
artificiosamente excogitadas, con las cuales gradual
mente y sin darse cuenta de ello el defendiente, el ad
versario le va apretando hasta que por fin le hace ó 
confesar la falsedad de su tésis ó verse en pugna abier
ta con el principio de con t rad icc ión . Este genero de 
disputa es el que empleó nuestro señor Jesucristo en 
cierta ocasión contra los fariseos que se obstinaban en 
no querer reconocerle como Mesias, no obstante ser 
tan claras las pruebas que de su divina mis ión les 
habia dado repetidas veces. «¿Que os parece á vos
otros, les dijo, del Cristo ó Mesias? ¿de qu ién es hijo? 
dícenle: De David. Replicóles: ¿Pues c ó m o David en es
p í r i tu profét ico le llama su Señor , cuando dice: Dijo 
el Señor á m i Señor: Siéntate d m i diestra mientras tan
to que yo pongo á tus enemigos por peana de tus pies? 
Pues si David le llama su Señor , ¿cómo cabe que sea 
hi)o suyo? (1).» crA lo cual, a ñ a d e el Evangelista, nadie 
pudo responderle una palabra, y no hubo ya quien 
desde aquel dia osase hacerle mas preguntas (2).» 
Este linaje de disputa, aunque útil algunas veces, 
principalmente cuando se quiere envolver en sus pro
pias redes a un adversario astuto que se e m p e ñ a en 
defender cosas abiertamente contrarias á la r azón , sin 
embargo es m u y defectuoso por prestarse á argu
mentaciones capciosas, que no conducen en ú l t imo 
t é r m i n o sino al escepticismo, en el cual cayeron final-

(1) S. Matth. X X I I , 42—45 
(2) Id. tbid. 46. 



mente los secuaces de la Academia. E l que sirve real
mente para el progreso de las ciencias filosóficas es el 
sólido y seguro de los escolást icos. 

239.—La manera escolástica de disputar, llamada 
por otro nombre silogística porque no suele emplear 
de ordinario sino el silogismo ó el entimema, es muy 
apta para aclarar las cuestiones, poniendo con breves 
palabras muy de manifiesto la fuerza verdadera de 
los argumentos que aducen en favor de su propia t é -
sis los contendientes, y haciendo ver por consiguiente 
por cuál de eilos está la razón en la materia deque se 
trata. En ella no se permiten amplificaciones r e t ó 
ricas, ni divagaciones, n i otra clase de preguntas que 
las estrictamente necesarias para entender el sentido 
que da cada uno á sus afirmaciones y evitar por éste 
medio la confusión en la disputa. El defendiente pro
pone su tesis, explica con la mayor brevedad posible 
io que quiere defender en ella, y al instante da lugar 
al arguyente para que le ponga su argumento en un 
silogismo ó en un entimema. Propuesto el argumen
to, el cual debe estar expresado con proposiciones 
breves y sencillas, el defendiente lo repite, si puede 
ser con las mismas palabras ó al ménos tales que con
serven estrictamente el mismo sentido dado a las su
yas por el argumentante. Después juzga por separado 
de cada una de sus proposiciones enunc iándo la de 
nuevo, concediéndola si es verdadera, negándo la si es 
falsa, distinguiendo en ella sus diversos sentidos, 
cuando es oscura, para concederla en el verdadero y 
negarla en el falso, y finalmente t r a s m i t i é n d o l a cuan
do no tiene que ver con la cuest ión de que se trata. 

Cuando de las premisas no se sigue l e g í t i m a m e n t e 
ía conclus ión, las trasmite simplemente, sean verda
deras ó falsas, y niega la consecuencia. Mas como 
esto es poco honroso para el argumentante, porque 



— 128 — 
equivale á decirle que no ha puesto bien el argumen
to, se distingue, si es posible, alguna de las premisas 
y luego t a m b i é n el consiguiente, concediendo lo que 
hay en él de verdadero y derivado de las premisas y 
negando lo que encierra de falso y no deducido de lo 
que ha sido concedido en ellas, por lo cual se niega 
en este ú l t i m o caso la consecuencia. 

A veces el arguyente establece toda su argumenta
ción sobre una proposic ión falsa, que no va allí enun
ciada sino simplemente supuesta como verdadera. 
En tal caso el defendiente debe responder negando el 
supuesto, para evitar razonamientos inút i les que van 
fundados sobre la falsedad, y no perder lastimosa
mente el t iempo. 

240.—Estas son en sustancia las leyes á que está su
jeto el defendiente. El arguyente por su parte debe 
poner su argumento de manera, que la conclusión del 
silogismo ó entimema sea la contradictoria ó á veces 
t a m b i é n la contraria de la tesis sustentada por su ad
versario. Después debe permanecer en silencio mien
tras el defendiente repite sus palabras y atender con 
diligencia al juicio que el forma de sus proposiciones 
para u r g i r luego el argumento en la manera m á s 
conveniente, cuando haya dado su fallo sobre la 
tercera. 

Si el defendiente ha negado una de las premisas 
ésta es la que debe probar , poniendo al efecto un si
logismo ó entimema cuya conclus ión sea la premisa 
negada. Si por el contrario ha negado la consecuen
cia, la conclusión de su nuevo silogismo debe ser una 
propos ic ión condicional, cuya condición esté formada 
por el antecedente.del silogismo anterior y cuyo con
dicionado sea el consiguiente de dicho silogismo. Por
que la consecuencia no consiste sino en la conexión 
que debe existir entre el antecedente y el consiguien-



te de un raciocinio, y esta conexión es la que viene 
afirmada en todo juicio condicional (176). 

Finalmente, cuando el defendiente distingue algu
na de las tres proposiciones, entonces el arguyente 
tiene tres,caminos para acometerle: improbando que 
la dist inción es infundada ó que no hay lugar á dis
t ingui r , 2.0 haciendo ver que es verdadera la propo-
sion en aquel mismo sentido en que ha sido negada, 
3.0 demostrando que á u n suponiendo ser falsa la par
te negada, todavía queda en pié la conclusión por él 
defendida. 

241. —Cuando el defendiente n i éga l a paridad en que 
funda el argumentante su raciocinio, puede éste pe
dir le cuenta de su negac ión , diciéndole que le mues
tre en qué está la disparidad. Cuando le niega una 
propos ic ión disyuntiva, puede decirle que le muestre 
cuál es el t é r m i n o medio que á ella falta. Porfin cuan
do le niegue una proposic ión universal conocida por 
inducc ión , tiene derecho para exigirle que le indique 
la cosa que á su parecer no se halla dentro de la pro
posición negada. 

242. —Aquí tenemos en breve resumen el modo de 
disputar seguido por los escolásticos con gran u t i l i 
dad para el adelantamiento de la Filosofía y para el 
cultivo sólido de los ingenios. Algunos entre los mo
dernos lo miran con malos ojos por juzgarlo excesi
vamente severo. Pero esta severidad es precisamente 
su mayor mér i to , pues con ella solamente se consigue 
edificar con solidez el edificio de la ciencia. Se ha ob
jetado á los escolásticos que edificaban á cal y canto 
su filosofía; pero se toma en esta objeción por igno
minia lo que es su g r a n d í s i m a gloria. Los modernos 
con sus nuevos m é t o d o s y con su modo de disputar 
académico y oratorio van en busca de lo brillante y 
no de lo sólido, son oradores ó poetas pero no filóso-

9 
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fos. Muchos libros y discursos que hoy br i l lan tanto 
entre los hombres, no es t a r í an tan llenos de superfi
cialidad y de afirmaciones gratuitas, cuando no e r r ó 
neas, si sus autores se hubieran sujetado al compo
nerlos á las severas leyes de la disputa escolástica. 

§ I I . REGLAS GENERALES SOBRE LA BUENA CONSECUENCIA 
PARA E L USO DE LOS QUE DISPUTAN. 

*243.—Vistas ya las diversas maneras de disputar, 
conviene que demos ahora algunas reglas generales 
que puedan servir de guia á los argumentantes en el 
ejercicio de la disputa. 

Regla primera.—De lo verdadero no se sigue sino 
algo verdadero; pero de lo Jalso se sigue tanto lo verda
dero como lo falso. La pr imera parte de esta regla es 
evidente; porque cuando las premisas son verdaderas 
y la conclusión fluye l e g í t i m a m e n t e de ellas, entonces 
en la a r g u m e n t a c i ó n no hay vicio ni por parte de la 
materia n i por parte de la forma y por lo tanto lacon-
clusion no puede menos de ser verdadera. La segun
da parte se evidencia con considerar que el antece
dente falso de un raciocinio nos puede parecer algu
nas veces verdadero; en cuyo caso nos m o v e r á á sacar 
una conclusión, que ó bien será falsa como engendra
da por la falsedad, ó bien verdadera como contenida 
en otro antecedente verdadero. Asi por ejemplo, de 
este antecedente falso: E l león serie se sigue este con
siguiente t a m b i é n falso: Luego es hombre y este otro 
verdadero: Luego es animal. De aqu í se saca una ob
servación muy importante, á saber: que de la falsedad 
del consiguiente podemos inferir la del antecedente, pero 
de la verdad de aquél no nos es licito concluir la verdad 
de éste. 
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*2z\¿\.—Regla segunda.—De lo necesario no se siguen 

sino cosas necesarias; de lo contingente, necesarias ó con
tingentes, pero no imposibles; de loimposible necesarias, 
contingentes ó imposibles. P r u é b a s e lo/^nmero; porque 
solo lo necesario es necesariamente verdadero y de lo 
necesario no se pueden seguir sino cosas necesaria
mente verdaderas. P r u é b a s e lo segundo; porque lo 
contingente puede tener conexión con otra cosa con
tingente y la tiene de hecho con el Sér necesario de 
quien depende; de donde se sigue que su conocimien
to nos puede llevar al conocimiento de estas dos cla
ses de seres. Pero con lo imposible no puede tener 
conexión ninguna; porque lo imposible es un sér fal
so ó qu imér i co y como tal no puede seguirse de lo ver
dadero, cual es toda cosa realmente contingente, se
g ú n lo dicho en la regla anterior. P r u é b a s e lo tercero; 
porque lo imposible es una cosa falsa y de lo falso se 
puede seguir lo falso, loimposible que t amb ién es algo 
falso, y lo verdadero según lo anteriormente dicho. 

*245.—La tercera se enuncia en esta forma: Todo 
cuanto repugna al consiguiente, repugna también al an
tecedente; pero no vice-versa. Esta regla quiere decir 
quequien tome por verdadera una proposic ión opues
ta al consiguiente, considerando en su consecuencia 
á éste como una cosa falsa, debe por esto mismo te
ner por falso al antecedente; pero que no está obliga
do á hacer lo mismo con el consiguiente por el solo 
hecho de mi ra r como falso el antecedente. La razón 
de lo primero es, porque si el consiguiente fuera 
falso quedando verdadero el antecedente, lo falso se 
seguir ía de lo verdadero contra la pr imera regla. Por 
tanto si vale este raciocinio: Es animal; luego es v i 
viente, va ld rá t amb ién este otro: A'o es viviente: luego 
no es animal . La razón de lo segundo está en que de 
lo falso se puede seguir lo verdadero y asi de que se 
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suponga ser falso el antecedente de un raciocionio no 
se sigue por necesidad lógica que sea t a m b i é n falso el 
consiguiente. Así, aunque valga este raciocinio: Es 
animal; luego es viviente, no vale este otro: TVo es ani
mal ; luego no es viviente. 

*2^b.—La cuarta es como sigue: Lo que no pugna 
con el antecedente, tampoco destruye la verdad del con
siguiente; pero no vice-versa. La razón de esta regla es 
la misma que la de la regla anterior. En efecto: si una 
verdad cualquiera dejara intacta la verdad del ante
cedente y a n u l á r a la del consiguiente, de un antece
dente verdadero se segu i r í a un consiguiente falso, lo 
cual repugna (243). Por el contrario de que una pro
posición supuesta como verdadera no pugne con el 
consiguiente no se sigue lóg icamen te hablando que 
tampoco pugne con el antecedente; porque puede ser 
éste falso siendo aquel verdadero (243). 

*247.— Regla quinta.—De donde se sigue el antece
dente, se sigue también el consiguiente; y todo cuanto se 
sigue de éstese sigue también de aquél. Esta regla es de 
Aris tóte les y sirve mucho para ver las relaciones que 
tienen unos conceptos con otros. La pr imera parte 
nos advierte que supuesta la verdad de este entime-
ma, por ejemplo: Es animal: luego es viviente, de todas 
cuantas cosas deduzcamos la animalidad nos será líci
to deducir t a m b i é n la vida, pudiendo por tanto decir: 
S i es hombre, caballo, león, etc., es animal: luego tam
bién viviente. La segunda nos enseña que si del ani
mal por ejemplo se sigue el ser viviente, todo cuanto 
se siga de éste ú l t imo concepto, cual es v. gr. el ser 
cuerpo, sustancia, ente, etc., se segu i rá t a m b i é n del 
pr imero, pudiendo por tanto a r g ü i r en esta forma: 
S i tal cosa es viviente, será cuerpo, será sustancia, será 
ente, etc.: luego si es animal, deberá ser también estas 
mismas cosas. La razón para entrambas partes es la 
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misma, á saber: que si sucediera lo contrario, de un 
antecedente verdadero podr ía seguirse un consiguien
te falso, lo cual repugna (243). En efecto: el consiguiente 
para ser verdadero debe hallarse virtualmente conte
nido en el antecedente: luego si éste á su vez se halla 
incluido en otro, esto mismo deberá suceder á su con
siguiente; porque no hal lándose contenido en ¿1 po
dr ía ser falso. Asimismo, todo cuanto se infiere del 
consiguiente, para ser verdadero, debe estar v i r tua l 
mente contenido no solo en ¿1 sino t a m b i é n en su an
tecedente; porque de lo contrario p o d r í a ser falso y 
por tanto de un antecedente verdadero podr í a seguir
se alguna cosa falsa. 

*2j\d,.—Regla sexia.—La afirmación de lo inferior lle
va consigo la de lo supe) ior y la negación de lo superior 
la de lo inferior; pero no vice-versa. Entendemos por 
superior é inferior los conceptos m á s ó m é n o s univer
sales pertenecientes á un mismo predicamento y por 
lo mismo subordinados entre sí (68). Según esta re
gla argumentaremos bien en esta forma: Es hombre: 
luego es animal. No es animal; luego no es hombre, pe
ro no en esta otra: Es animal: luego es hombre. ATo es 
hombre: luego no es animal. La razón de lo primero 
es, porque lo superior p e r t e n e c e á la esencia de lo in 
ferior; de donde se sigue que en la af i rmación de éste 
vá incluida la de aqué l y en la negac ión de lo superior 
la de lo interior, por no poder ser real cosa alguna sin 
lo que pertenece á su esencia. La razón de lo segundo 
está en que lo inferior no pectenecc á la esencia de lo 
superior; de donde se sigue que la afirmación de éste 
no lleva consigo la de aqué l , ni la negac ión de lo i n 
ferior la de lo superior; porque todo ser puede existir 
sin lo que pertenece á su esencia. 

249.—Regla sólima.—Del acto á la potencia vale ta 
consecuencia; pero no siempre es licito argumentar dq 



la potencia alacio. Ambas partes son manifiestas; por
que el acto no es posible sin una potencia, pero sí una 
potencia sin acto. Asi l e g í t i m a m e n t e concluimos: Tal 
cosa existe: luego es posible. Pero no es lícito siempre 
argumentar en esta forma: Se da t a l ó cual potencia: 
luego se da también su acto. De la potencia solo es per
mi t ido inferir el acto en las causas necesarias debida
mente dispuestas para ejercer su acción; pero ademas 
de las causas necesarias hay otras libres. Así, a r g ü i 
mos bien diciendo: E l Sol está en potencia pró-xima para 
alumbrarnos: luego de hecho nos alumbra; pero razo
n a r í a m o s mal, si d i jé ramos: Dios desde toda la eterni
dad ha tenido poder para criar el mundo: luego en la 
eternidad lo ha criado; porque Dios era l ibre en no 
ejercer la acción creativa y en criar el mundo cuando 
y como mejor le agradase. 

250. —Regla úl t ima.—Lo que prueba demasiado, no 
prueba nada. Esta regla quiere decir que cuando uno 
para rebatir á su adversario echa mano de un argu
mento, que no urge menos al mismo oponente, no 
consigue nada. Y la razón es manifiesta: porque en 
tal caso ó el argumento aducido tiene alguna fuerza 
ó no: si lo primero, en él se presenta una dificultad 
que debe ser soltada por el mismo que la opone, para 
que pueda salir tr iunfante en la pelea: si lo segundo, 
la dificultad es nula y por lo tanto la tésis del adver
sario no recibe con ella la lesión m á s p e q u e ñ a (r). 

251. —De todas estas reglas las dos ú l t i m a s son las 
que suelen tener mas apl icación en la disputa: Las 
d e m á s son t a m b i é n út i les para considerar el orden 
que reina entre nuestros pensamientos, pero sin nin
g ú n perjuicio pueden ser omitidas por los pr inc i 
piantes. 

( 1 ) V . Losada, Instituí, dialecf. disp. 8. cap. t . §, I I . 
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ARTÍCULO V. 

Figuras y modos del silogismo. 

252. —El silogismo es la manera de a r g u m e n t a c i ó n 
m á s clara y sencilla, por hallarse en él comparados 
de una manera manifiesta los dos extremos tanto con 
el medio como entre sí. Por esta causa conviene que 
lo estudiemos con m á s detención que las otras formas 
de la a r g u m e n t a c i ó n , á cuyo efecto dividiremos la 
materia de este a r t í cu lo en los dos pár rafos siguientes. 

§ I . FIGURAS DEL SILOGISMO. 

253. —Entiende por figura del silogismo la combina
ción de los exiremos con el medio según la razón de su
jeto y predicado en una manera apta para sacar una con
clusión legitima. Esta combinac ión no puede hacerse 
sino en tres maneras: porque el t é r m i n o medio ó es 
una vez sujeto y otra predicado, ó d o s veces predicado, 
ó dos veces sujeto. En el pr imer caso se dice estar el 
silogismo en la primera figura: en el segundo en la se-
gunday en el tercero en la tercera. Ejemplo de la p r i 
mera figura. Todo hombre es mortal: todo mortal es 
corruptible: luego todo hombre es corruptible. Ejemplo 
de ia segunda figura. N i n g ú n hombre es metal: el 
hierro es metal: luego n ingún hombrees hierro. Ejemplo 
de la tercera figura. Todo hombre es Jalible: todo hom
bre es sustancia: luego alguna cosa Jalible es sustancia. 

254. —El silogismo en la pr imera figura puede con
cluir directa & indirectamente. Es directa la conclus ión, 
cuando en ella los extremos guardan el mismo lugar 
que tuvieron en las premisas; de modo que sea sujeto 
en la conclus ión el que es sujeto en las premisas, y 
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predicado el que es en ellas predicado. Por el contra
r io es indirecta, cuando cambian de lugar en la con
clusión, ó sea cuando en ésta hace de sujeto el que 
era en las premisas predicado y de predicado el que 
era en ellas sujeto. Ejemplo de conclusión directa: 
Todo hombre es mortal : todo mortal es corruptible: lue
go todo hombre es corruptible. Ejemplo de indirecta; 
Todo hombre es falible: iodo lo falible es f in i to: luego al
guna cosa finita es hombre. De esta manera indirecta 
de concluir quiso hacer Galeno una cuarta figura del 
silogismo pero sin razón ; porque no es sino la prime
ra figura con la invers ión de los extremos menciona
da. Sin embargo, si alguno quiere seguir á Galeno en 
su modo de hablar, no nos molestaremos en refutar
le: la cues t ión es de poca monta. Las d e m á s figuras 
no admiten otro g é n e r o de conclusión que la directa. 

255.—Las leyes que se deben observar en los silogis
mos para que concluyan rectamente por razón de las 
diferentes figuras son tres, á saber: i . " En la primera 
f igura la premisa mayor debe ser imiversal y la menor 
afirmativa. 2.a En la segunda figura una de las dos pre
misas debe ser nega tiva y la mayor no ha de ser particu
lar, y.* E n la tercera figura la premisa menor debe ser 
afirmativa y la conclusión particular. La razón de estas 
tres reglas es, porque no se puede faltar á ellas sin 
faltar al mismo tiempo á alguna de las ocho reglas 
generales que hemos expuesto m á s arriba hablando 
del raciocinio (213-220), como cada uno puede conven
cerse con su experiencia propia (1). Los escolásticos 
para retenerlas en la memoria compusieron los si
guientes versos. 

(1) V . Tongíorgl, Lógica, l ib. 3. cap. 2. art. i . n . 243, donde 
se hallan demostradas las tres leyes sobredichas. 
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i s f i g * Sit minor afRrmans, maior vero generalis. 
2.a fig^ Una negans esto, nec maior sit specialis. 
1.* fig.* Sit minor affirmans, conclusioparticularis, 

§ I I . MODOS DEL SILOGISMO, 

256.—Modo del silogismo se l l á m a l a combinac ión 
de sus proposiciones según la cuantidad y la cualidad 
en manera apta para concluir. Las proposiciones, m i 
radas por el laclo de su cuantidad y calidad, no son 
sino de cuatro clases y es tán representadas por las le
tras A, E, I , O (149). Con estas cuatro letras se pueden 
formar sesenta y cuatro combinaciones ternarias. Por 
consiguiente, si todas ellas fueran aptas para produ
cir una conclusión leg í t ima , t e n d r í a m o s nada m é n o s 
que sesenta y cuatro modos de argumentar con el si
logismo. Pero no sucede así; porque solo diez y nueve 
son út i les para el caso, como puede averiguarlo quien 
guste con su propia experiencia. Por tanto los modos 
del silogismo no pasan realmente de este n ú m e r o , por
que solos ellos cumplen las condiciones de su deí ini-
cion. 

*2 57.—Estos diez y nueve modos los escolásticos los 
incluyeron en unos versos latinos, que, aunque bá r 
baros y no significativos de cosa alguna, no dejan de 
tener su m é r i t o por la manera ingeniosa con que se 
hallan comprendidas en ellos todas las cosas necesa
rias para la d e m o s t r a c i ó n de la legi t imidad de los ta
les modos. Los versos son los siguientes. 

Barbara, Cehrenl, Da r i i , Ferio. Baralipion, 
Celantes, Dabiíis, Fapesmo, Frisesomorum. 
Cesare, Camesíres, Festino, Baroco. Darapti; 
Felapton, Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison. 
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*258.—Cada palabra de estos versos contiene un 

modo de silogismo en tal forma, que sus tres pr ime
ras vocales indiquen la clase de proposiciones que en
t ran en su compos ic ión . Asi por ejemplo, en Barbara 
las vocales dichas son aaa y con ellas es tán represen
tadas tres proposiciones universales afirmativas, en 
Baralipton las tres vocales primeras son aai repre
sentantes de otras tantas proposiciones, de las cuales 
las dos primeras son universales afirmativas y la ter
cera particular afirmativa. 
*259.—Ademas, las mencionadas palabras es tán dis

puestas en tal serie, que las cuatro primeras se refie
ren á los silogismos de la pr imera figura que conclu
yen directamente (254); las cinco siguientes á los de la 
cuarta figura de Galeno ó sea á los de la primera en 
que la conclus ión es indirecta; las cuatro primeras 
del tercer verso á los de la segunda figura; y todas las 
restantes á los de la figura tercera. Con esto, dado un 
silogismo cualquiera y sabida la figura á que pertene
ce, al instante conocemos lo que conviene hacer para 
demostrar su legi t imidad, pues cada palabra contiene 
las reglas acomodadas al efecto. 
*26o.—Para saber á que figura pertenece un silogis

mo, basta observar el lugar que ocupa el t é r m i n o me
dio en las premisas (253); y para dis t inguir entre los 
que concluyen directa é indirectamente en la pr imera 
figura, se mi ra ademas si los extremos guardan ó no 
en la conclus ión el mismo oficio de sujeto ó predicado 
que d e s e m p e ñ a n en las premisas(254). 

*26i.—La legit imidad de los cuatro primeros soli-
gismos de la primera figura por sí misma se demues
tra; puesto que el p r imero y el tercero son una apli
cación inmediata del principio de identidad y el 
segundo y el cuarto del pr incipio de dis t inc ión en que 
está basada la legi t imidad de todo raciocinio (205). 
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Por esto las p íüabras que los significan, no llevan en 
sí señal alguna con que se indique la manera de hacer 
la demos t r ac ión dicha. La de los quince restantes no 
es tan clara; y para demostrarla se dan leyes que van 
envueltas en las consonantes de cada palabra. 

*262.~En primer lugar, la consonante con que co
mienzan las quince ú l t imas palabras de los versos c i 
tados, es la misma que la de alguna de las cuatro 
primeras. Esto nos indica que para demostrar la le-
gi t imidad de los quince ú l t imos modos de silogismo, 
hay que reducirlos á aquel de los cuatro primeros 
que principie por la misma consonante. Así por ejem
plo, si tenemos un silogismo en Camesíres y queremos 
demostrar que procede rectamente, la letra C nos 
d i rá que para ello hay que reducirlo á la forma Cela-
rent, que es la segunda de las cuatro primeras sobre
dichas. Si t u v i é r a m o s otro en Baralipton, lo reduci
r í amos á Barbara, si en Friscsomorwn á Ferio, si en 
Datisi á Da r i i , etc., etc. 

"263.—En segundo lugar, las consonantes -s-, p y m, 
que se hallan dentro de las quince palabras indicadas, 
nos enseñan lo que debemos practicar para obte
ner esta reducc ión . La s significa que la p ropos ic ión 
designada por la vocal que inmediatamente le prece
de en alguna de las tres primeras sí labas, debe ser 
convertida simplemente (150); la p que la vocal men
cionada ha de ser convertida por accidente (150); la m 
que se debe mudar el orden de las premisas, poniendo 
en pr imer lugar la que está en segundo y en segundo 
la que es tá en pr imero . Un ejemplo ac la ra rá m á s la 
explicación que acabamos de hacer. Sea pues el si
guiente: 

Todo hombre es sensitivo: 
N ingún bruto es hombre: 
Luego a lgún sensitivo no es bruto. 
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*2b^.—En este silogismo el t é r m i n o medio hombre 

es una vez sujeto y otra predicado: luego el tal silo
gismo pertenece á la primera figura (253). Sus propo
siciones se hallan de tal manera combinadas, que la 
primera es universal afirmativa, la segunda universal 
negativa y la tercera part icular negativa, ha l l ándose 
por tanto representadas por las vocales a e o. Uno de 
sus t é r m i n o s extremos hace de predicado en la premi
sa mayor y de sujeto en la conclus ión , la cual por lo 
tanto es indirecta (254). Entre los silogismos que t ie
nen una conclusión indirecta solo Fapesmo presenta 
este orden de vocales. Luego el tal silogismo se halla 
manifiestamente en Fapesmo. Ahora bien, Fapesmo 
principia por F lo mismo que Ferio: luego á este úl t i 
mo ha de ser reducido. La letra p, que viene inme
diatamente después de a y la 5 que sigue inmediata
mente á la c, nos indican que la reducción se debe 
hacer convirtiendo la pr imera premisa por accidente 
y la segunda simplemente: asi como la m nos indica 
que se ha de cambiar el orden de las premisas. Prac
ticando pues lo que con estas letras se nos advierte, 
tendremos un silogismo perteneciente al modo de 
Ferio, que será el siguiente: 

Ningún hombre es bruto: 
Algún sensitivo es hombre: 
Luego a lgún sensitivo no es bruto. 

*265.—No todos los quince silogismos mencionados, 
sin embargo, son reducibles en la forma dicha; pues 
los que se hallan en Baroco y en Bocardo se salen 
de esta regla general. Para indicar esto los escolás
ticos, los notaron á entrambos con la letra c; la cual 
indica que la legi t imidad de estos dos modos debe ser 
probada con la reducción á lo imposible. Consiste ésta 
en demostrar al adversario que no puede negar la con-
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secuencia de los tales silogismos sin incur r i r en ma
nifiesta con t rad icc ión . Para esto se toman por p remi
sas la contradictoria de la conclusión negada y una 
de las dos premisas trasmitidas y se saca de ellas una 
conclusión que es contradictoria de la otra premisa 
trasmit ida; con lo cual se le hace ver que el negar la 
conclusión mencionada le conduce irresistiblemente 
á considerar como verdaderas dos proposiciones con 
tradictorias, lo cual es un absurdo manifiesto. 

*266.—Para sensibilizar esta demos t r ac ión tomemos 
este silogismo en Baroco: 

Todo hombre es racional: 
A l g u n a sustancia no es racional: 
Luego alguna sustancia no es hombre. 

Esto supuesto, podemos argumentar de esta manera: 
Si este silogismo no es legi t imo, podremos considerar 
como falsa la conclusión y como verdaderas las pre
misas; pues esto es lo que se quiere decir cuando se 
niega la consecuencia en una a r g u m e n t a c i ó n cual
quiera. Es así que esto no se puede hacer en el tal si
logismo: luego es leg í t imo. Prueba de la menor: Si la 
conclus ión negada es falsa, su contradictoria sera ver
dadera: luego con ella y con una de las dos premisas 
trasmitidas podremos formar el silogismo siguiente: 

Toda sustancia es hombre: 
Todo hombre es racional: 
Luego toda sustancia es racional. 

Este silogismo está en Bárbara y por lo tanto es legí
t imo: ahora bien, su conclus ión: Toda sustanciacs ra
cional es la contradictoria de la premisa trasmitida: 
Alguna sustancia no es racional. Luego no puede ser 
falsa ia conclusión y verdaderas las premisas t rasmi
tidas. 

http://~-l.lt-
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ARTICULO V I . 

Argumentaciones viciosas 

267.—Llámase a r g u m e n t a c i ó n viciosa la que no con
duce al fin propio de la argumentación, que es la ma
nifestación de la verdad. La razón porque una argu
men tac ión cualquiera es incapaz de conducir á es
te fin, proviene necesariamente de que el argumen
tante ó en la materia de sus juicios admite a l g ú n 
er ror oculto ó en la manera con que ordena sus 
proposiciones no guarda las ^ e s del raciocinio. El 
discernir la verdad y la falsedad de los juicios toca 
á cada una de las ciencias sobre que versan. A la Ló
gica solo pertenece asignar aquellas fuentes generales 
de donde por parte de la materia suelen tomar su 
origen las argumentaciones viciosas, así como t am
bién dar le3Tes para evitar aquellos vicios con que estas 
mismas argumentaciones suelen pecar por parte de 
la forma. Por tanto el presente articulo i rá di r igido á 
la consecución de este doble objeto. A este fin lo d iv i 
diremos en los dos pár ra fos siguientes. 

§ I . ARGUMENTACIONES VICIOSAS POR PARTE 
DE LA .MATERIA. 

268.—Las argumentaciones de esta especie son: i g 
norancia del elenco, la petición de principio^ el circulo 
vicioso y la falsa suposición; puesto que todas ellas son 
defectuosas, no porque pequen contra alguna de las 
reglas del raciocinio, sino porque van fundadas en al
g ú n eror, ignorancia ó malicia del arguyente. Diga
mos de cada una de ellas algunas palabras. La igno
rancia del elenco consiste en demostrar en lugar de 



la tesis sustentada otra distinta que tiene con ella al
guna semejanza. En este vicio incurren ios físicos 
modernos, cuando para opugnar la doctrina de los 
escolásticos sobre los accidentes absolutos, dicen que 
la luz, el calor, el sonido, etc.. son meras vibraciones 
de los cuerpos; siendo así que debian probar que 
las fuerzas particulares de los cuerpos luminosos, co
lorados, sonoros, etc., las cuales residen intrinsica-
mente en ellos y son las que dan su modo de ser á las 
tales vibraciones, se identifican realmente con la sus
tancia de donde emanan, lo cual no prueban en ma
nera alguna. 

269. —La pet ición de principio consiste en suponer 
como verdadero aquello mismo que se trata de de
mostrar . En este vicio incu r r i r í a quien para demos
t ra r la veracidad de nuestras ideas por ejemplo, ape
lase á la veracidad divina; puesto que s u p o n d r í a para 
esto como una cosa cierta que es veraz la idea con que 
nosotros percibimos la veracidad de Dios. 

270. —El círculo vicioso en el fondo viene á confun
dirse con la pet ic ión de pr inc ip io . Consiste este vicio 
en probar una cosa por otra, la cual a su vez es pro
bada por ella: como si para demostrar el movimiento 
de la Tierra di jésemos: La Tierra se mueve porque el 
Sol está quieto: y luego para demostrar que el Sol esta 
quieto se dijese- La Tierra se mueve al rededor del Sol: 
luego el Sol está quicio con respecto á ella. En este v i 
cio caería el que probase la existencia del mundo por 
la veracidad de Dios y luego para probar esta veraci
dad estableciese toda su a r g u m e n t a c i ó n sobre el he
cho de la existencia del mundo. Sin embargo, no se 
incurre en este vicio probando una cosa por otra al 
modo dicho, cuando este g é n e r o de a r g u m e n t a c i ó n se 
emplea contra aquellas personas que nieguen una de 
las dos cosas admitiendo la otra; porque entonces IQ 
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que se hace es, obligarlas á admi t i r lo que niegan por 
medio de lo que admiten, lo cual es muy conforme á 
la Lógica. Así, á quien negase el movimiento de la 
Tierra y admitiese la quietud del Sol, bien se le p o d r í a 
opugnar tomando por base del argumento la quietud 
relativa de este cuerpo celeste; y al que teniendo por 
cierta la veracidad de Dios negase la existencia del 
mundo, l e g í t i m a m e n t e se le puede combatir apelan
do á esta veracidad. 

271.—Finalmente, la falsa suposic ión está reducida 
á suponer como verdadera y cierta en la argumenta
ción una cosa que no tiene semejantes cualidades; 
como si hablando uno de los cuerpos celestes que pue
blan la inmensidad del espacio, dijese que sus habi
tantes son mejores ó peores que los de la Tierra , su
poniendo gratuitamente que hay en ellos tal g é n e r o 
de habitantes racionales. Lo que se hace en estos ca
sos, es negar el supuesto al que argumenta en esta 
forma; puesto que toda su a r g u m e n t a c i ó n cae por el 
suelo, siendo falsa ó incierta la proposic ión que sin 
fundamento alguno sólido mira él como verdadera y 
cierta. 

§ I I . ARGUMENTACIONES VICIOSAS POR PARTE DE LA FORMA. 

272.—Las argumentaciones viciosas por parte de la 
forma del raciocinio se llaman falacias. És t a s , cuando 
se practican con á n i m o de e n g a ñ a r al contrincante, 
reciben el nombre de sofismas, y en todos los d e m á s 
casos el de paralogismos. Las clases de falacias son 
muchas; nosotros empero no pondremos aqu í sino las 
frecuentes y notables, no para que sepan usarlas los 
que las estudian, que esto es contrario al fin de la F i 
losofía, sino para que las eviten en sí mismos y pue-



dan desenredarse de ellas, cuando por malicia ó de
fecto las usan sus adversarios. 

273. —La pr imera es la falacia de composición ó d i v i 
sión; la cual consiste en pasar del sentido dividido al 
compuesto ó del compuesto al dividido (197). Así por 
ejemplo, hay falacia de composic ión en este silogis
mo: E l que está dormido, puede velar: es asi que Pedro 
está dormido: luego aunque duerma, ya puede estar en 
vela al mismo tiempo. Por el contrario hay falacia de 
división en este otro; Es imposible que quien está en 
vela, pueda dormir: Pedro está en vela: luego no puede 
dormir. Esta falacia se disipa distinguiendo el sentido 
compuesto del dividido y haciendo de este modo que 
se guarde en la conclusión el mismo sentido, j a sea 
compuesto ya dividido, que existe en las premisas. 

274. —La segunda se llama falacia de accidente: la 
cual tiene lugar, cuando se afirma ó niega absoluta
mente de un sujeto un predicado que no le conviene 
ó repugna sino por accidente, v. gr. en estos racioci
nios: A este que está oculto debajo de m i capa, no lo co
noces: este es tu amigo: luego tú no conoces á tu amigo. 
De la Eilosofia, Medicina, etc. han venido grande males 
á los hombres: luego estas ciencias son nocivas al géne
ro humano. La solución de semejantes falacias se da, 
dis t inguiendo así el consiguiente; ATo conozco á m i 
amigo, en cuanto oculto debajo de tu capa, lo concedo. 
No lo conozco absolutamente, lo niego. La Filosofía, la 
Medicina, etc. son ruinosas al género humano, en cuan
to usadas por malos filósofos, malos médicos, etc.; con
cedido: por si mismas ó absolutamente; negado. 

275. —La tercera es la falacia de lo dicho simplemente 
y lo dicho en un cierto sentido; la cual se practica cuan
do se pasa de lo afirmado simplemente y sin adita
mento alguno á lo afirmado en un cierto sentido res
t r ingido , ó cuando se hace un t r áns i to contrario, 

JO 
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Ejemplos de lo primero: Pedro es docto: luego sábeme-' 
dicina. Los cristianos pueden comer carne; luego licito 
les es comerla, aunque sea en Viernes Sanio. Ejemplos 
de lo segundo: Hoy has comido lo que ayer cazaste: hoy 
has comido una liebre asada: luego ayer cazaste una lie
bre asada. Pedro era amigo mió, cuando era un simple 
particular como yo; luego también lo es ahora que le han 
hecho magistrado. 

Esta falacia viene á ser en sustancia lo mismo que 
la que llaman ja lada de figura de dicción; la cual con
siste en pasar i l eg í t imamen te dé l a identidad d é l a sus
tancia á la identidad de la cualidad por darse el mis
mo nombre á una cosa mirada en absoluto y bajo 
diferentes respectos, como en este ejemplo: Hoy han 
sepultado al que ayer te visitó: ayer te visitó un hombre 
vivo: luego hoy han sepultado á un hombre vivo. La so
lución se hace distinguiendo en la cosa lo sustancial 
y absoluto de lo modal y relativo. 

276. —La cuarta es la falacia del consiguiente; la cual 
se comete cuando se quiere usar de convers ión en co
sas que no la admiten, como en este ejemplo: Si co
rres, te mueves: luego si te mueves, corres. Se suelta 
negando la consecuencia. 

277. —La quinta es la falacia de no causa como causa; 
en la cual se incurre cuando, por razón de la conco
mitancia ó sucesión que existe entre dos cosas, la una 
es considerada falsamente como causa de la otra, 
v< gr,: A la apar ic ión de los cometas se han seguido ca
lamidades: luego éstas son efectos de aquéllos. Después 
del protestantismo reflorecieron las ciencias y las artes: 
luego esto fué debido á su influjo. 

278. —Finalmente,, la sexta es la falacia de pregunta 
múltiple como si juera simple; la cual se comete cuando 
en una pregunta se incluyen varias cosas, como si to
das ellas tuvieran una misma respuesta, v. gr.: ¿Los 
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/ranceses, los españoles, los mejicanos, son europeos? Si 
se responde que sí, concluirá el argu3?ente; Luego los 
mejicanos son europeos. Si se responde que no, repl i 
cara: Luego los españoles no son europeos. El argumen
to se suelta respondiendo si y no conforme a los dife
rentes miembros de la pregunta. 





S E G U N D A P A R T E . 

CRITICA. 

279. —Critica es aquella parte de la Lógica que versa 
sobre los criterios. Criterio, del verbo griego xpcvto que 
significa juzgar, es lo mismo que principio ó instru
mento del j u i c i o . Existen tres clases de criterios, á sa
ber: cr i ter io por el cual son producidos nuestros j u i - , 
cios ciertos y verdaderos; cri terio mediante el cual 
llegamos al conocimiento de la verdad y á l a posesión 
de la certeza; cr i ter io finalmente según el cual juzga
mos de las cosas y discernimos con seguridad lo ver
dadero de lo falso. 

280. —El pr imero de estos criterios es nuestro en
tendimiento, al cual pertenece formar con su act ivi
dad nativa los juicios ciertos y verdaderos y ser el 
sujeto inmediato asi de la verdad como de la certeza. 
Por esto con jus t í s imo motivo lo podemos llamar pr in
cipio eficiente de la verdad lógica. 

281. — E l segundo comprende todas aquellas cosas 
que sirven á la inteligencia como de instrumentos pa
ra llegar á la adquis ic ión de la verdad y descansar en 
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ellacomo en su propio objeto. Por esta razón se suele 
dar comunmente á este linaje de instrumentos el 
nombre de fuentes da la verdad. 

282. — E l tercero es aquella nota caracter ís t ica de los 
juicios verdaderos y ciertos, la cual nos sirve como de 
norma y gu ía para conocerlos y discernirlos con se
guridad de los falsos. El nombre que ha recibido de 
los filósofos es el de criterio de la verdad. 

283. —De estas tres clases de criterios vamos á tra
tar en esta segunda parte de la Lógica, dividiendo al 
efecto la materia en tres cap í tu los , el pr imero de los 
cuales versa rá sobre el priwcipio eficiente de la ver
dad, el segundo sobre las fuentes y el tercero sobre el 
cri terio de la misma. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

JJel principio eficiente de la verdad lógica. 

284.—Ya dejamos observado m á s arriba que el p r i n 
cipio eficiente de la verdad lógica es nuestro propio 
entendimiento. En el presente cap í tu lo vamos á tra
tar de la ap t i tud interna de esta facultad para adqui
r i r conocimientos ciertos y verdaderos de las cosas y 
del modo con que llega á los tales conocimientos. 
Para esto es necesario estudiar: i.0la naturaleza de la 
verdad lógica; 2 ° la naturaleza de la certeza; 3.0 la 
existencia de la certeza tanto filosófica como natural ; 
4.0 finalmente el influjo de los objetos en la p r o d u c c i ó n 
de la verdad dicha. Todos estos objetos f o r m a r á n la 
materia de los cuatro a r t í cu los siguientes. 



ARTÍCULO PRIMERO. 

ha. verdad lógica. 

285. —La verdad en general, como observa sábia-
mente Santo Tomas (1), consiste en una adecuación 
entre el entendimiento y la cosa. En esta adecuac ión ó el 
entendimiento es el que se adecúa á la cosa ó la cosa 
al entendimisnto. En el p r imer caso tenemos la ver
dad lógica, en el segundo la real. Por consiguiente po
demos definir la verdad lógica diciendo que es la con-
Jormidad del entendimiento con la cosa, y la verdad real, 
la conformidad de la cosa con el entendimiento. 

286. —Tanto la verdad lógica como la real se subdi-
viden nuevamente. La lógica en meramente lógica ó 
interna y moral 6 manifestada al exterior por medio 
de signos sensibles: la real en física y concreta, ó sea 
independiente de nuestra inteligencia en su ser con
creto y real, y en metafísica y abstracta, ó bien depen
diente de nuestra inteligencia en su manera de ser 
universal. 

287. —De la verdad mora l trata la Ét ica, de la física 
las ciencias naturales y la Metafísica especial; la me
tafísica finalmente pertenece á la Ontologia ó Metafí
sica general. Por tanto la puramente lógica es la ú n i 
ca que corresponde á este lugar y de ella sola tratare
mos en el presente art iculo inquiriendo su in t r ín seca 
naturaleza, discurriendo sobre su contraria la false
dad y exponiendo finalmente los diferentes estados 
en que puede hallarse nuestro entendimiento con res
pecto á una y otra. Esto nos da motivo para d iv id i r el 
presente articulo en tres pár ra fos separados. 

(0 «Per cónformítatem intellectus et rei veritas definitur. 
(S. Thom. Summ. theolog. 1. p. q. 16. art, 2).» 
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§ I . NATURALEZA INTRÍNSECA DE LA VERDAD LOGICA. 

288.—Esta naturaleza q u e d a r á suficientemente de
clarada, si explicamos: i.0 En qué consiste la confor
midad del entendimiento cognoscente con el objeto 
conocido; 2.0 á q u é actos cognoscitivos se extiende 
esta conformidad; 3.0 en qué grado conviene así á la 
simple ap rehens ión como ai juicio. La resolución de 
estas tres cuestiones la daremos en las proposiciones 
siguientes. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

La conformidad del entendimiento cognoscente con el 
objeto conocido en la verdad lógica no añade nada intr ín
seco al acto cognoscitivo sino solo una simple connota
ción externa del objeto existente en si cual es enunciado 

por el acto dicho. 

*289.—Demostración.—i.0 Con solo poner esta con
no tac ión en el acto dicho ya tenemos la verdad lógi
ca; puesto que el acto y el objeto c o n v e n d r á n en una 
misma forma, y el objeto será tal cual es enunciado 
por el acto, que es lo que se necesita para la verdad 
lógica. Luego no debemos poner m á s que esta con
notac ión , puesto que no se han de mult ipl icar los en
tes sin necesidad. 

•29o.—2.0 Si lo que la tal conformidad a ñ a d e á la sus
tancia del acto cognoscitivo es algo dist into de esta 
conno tac ión ex t r ínseca , este algo se rá ó una cosa ab
soluta ó una cosa relativa. Es así que una y otra deben 
ser rechazadas. Luego etc. 

*29i.—La primera parte d é l a menor es evidente; 
puesto que la tal conformidad en su noción propia y 
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formal dice relación del acto al objeto y por tanto no 
puede ser en si absoluto. La segunda se prueba muy 
fáci lmente: porque dos géneros hay de relación; l auna 
es real y la otra lógica. La primera no se da sino en
tre dos t é r m i n o s reales y físicos, como por ejemplo en
tre el padre y el hijo: la segunda no existe en las co
sas sino en el entendimiento que las compara mental
mente una con otra. Ahora bien; el objeto conocido, 
que habia de ser uno de los t é r m i n o s de la relación 
real, muchas veces no existe f ís icamente, sino que es 
una cosa meramente posible, ó pasada, ó futura: lue
go entre el tal objeto y el entendimiento que lo cono
ce no puede haber relación real. 

*292.—Tampoco puede ser lógica; porque en tal caso 
no exist i r ía sino mientras nosotros hacemos compa
ración de nuestro acto cognoscitivo con el objeto y 
por m á s que nosotros no hagamos esta comparac ión , 
nuestro acto de suyo será verdadero y lo representa
rá como es en sí: luego el tal acto dice orden á dicho 
objetoindependientementedetodaconsideracion nues
tra y por lo tanto no consiste su conformidad con el 
objeto en una verdadera relación lógica ó de r azón . 
Es pues la tal conformidad una cosa que se asemeja 
por una parte á la relación real y por otra á la lógica, 
pero d i s t ingu iéndose de una y otra, ó bien una con
notac ión ex t r ínseca que sobreviene al acto por efec
to de ser el objeto en si cual él lo enuncia y repre
senta ( i ) . 

293.—Corolario. Luego la verdad lógica no es una 
cosa totalmente intrínseca al acto verdadero sino en par
te intrínseca y en parte Extrínseca. La razón es clara: 
porque la d e n o m i n a c i ó n de verdadero le viene al acto 
no solo de su naturaleza interna, que consiste en rc-

(1) Véase á Suarez, Metaphys, disp. 8. sect. 3 . nn. 5-9. 



presentar, sino t a m b i é n del objeto que es en sí mismo 
tal cual se halla representado por el acto. 

294.—Sucede en esto lo mismo que en la coexisten
cia de dos seres ó en la c o n m e n s u r a c i ó n de dos cosas, 
de las cuales la una es medida de la otra. La coexis
tencia en su noción in t r ínseca envuelve la existencia 
del ser de quien se predica y la de otro ex t r ínseco á 
él. Otro tanto se diga de la c o n m e n s u r a c i ó n y de la 
verdad lógica. 

*2f)5.—De aqu í es que un mismo acto cognoscitivo, 
sin recibir en sí mudanza alguna y con solo variar el 
t é r m i n o ex t r ínseco á que se refiere, puede mudarse 
de verdadero en falso y viceversa; como puede tornar
se de verdadera en falsa ó de falsa en verdadera una 
imagen con solo in t roduci r una mudanza real y físi
ca en el ser á que dice orden y respecto ( i ) . 

PROPOSICION S E G U N D A . 

La verdad lógica , ó sea la conformidad en que ella 
consiste, se halla no solo en el ju ic io sino también en la 
simple aprehensión del entendimiento y de los sentidos, 

296.—La primera parte no necesita de prueba, pues 
es claro que nuestros juicios, ora inmediatos, ora dis
cursivos son muchas veces verdaderos y conformes á 
los objetos á que se refieren. Solo resta pues probar 
la segunda. Esta se demuestra con las razones si
guientes; 1.a Tanto la simple ap rehens ión de los sen
tidos como la del entendimiento, son conocimientos 
reales de alguna cosa, y como tales, representan 
a lgún objeto; al cual dicen relación de conformidad, 
cuando el objeto es en sí cual es representado por las 

( 1 ) Suarcz, 1. cit. n, 1 0 . 



tales aprehensiones simples. Luego t a m b i é n á ellas 
conviene la razón de verdaderas. 

297. —2.a Toda a p r e h e n s i ó n simple versa sobre al
g ú n objeto no menos que el juicio, y versa sobre él 
conociéndolo ó r e p r e s e n t á n d o l o . Luego cuando esta 
represen tac ión sea conforme al objeto sobre que 
versa, la ap rehens ión será realmente verdadera. 

PROPOSICION T E R C E R A . 

La verdad lógica no se halla en la simple aprehensión 
sino de una manera incoada é imperfecta, pero en el 

juicio tiene un modo de ser pleno y perfecto, 

298. —Prueba de la 1.* p.—i.0 En los actos internos 
sucede proporcionalmente lo mismo que en las pala
bras, por ser estas sus signos exteriores. Es así que 
en las palabras expresivas de la sola simple aprehen
sión, cuales son los nombres, no se encuentra la ver
dad sino de una manera incoada é imperfecta; puesto 
que cuando decimos Pedro, Pablo, honor, afrenta, etc. y 
no pronunciamos otra cosa, la mente de los oyentes 
queda en suspenso y esperando la enunciac ión total 
del pensamiento ó de la verdad lógica. Luego ésta no 
se halla en las tales palabras sino de una manera i m 
perfecta. 

299. —2.a La simple ap rehens ión no es de suyo en 
nosotros sino una cierta especie de p r e p a r a c i ó n para 
llegar al juicio. Porque nuestra manera imperfecta 
de concebir las cosas nos obliga á adqui r i r pr imero 
una simple noticia de ellas, m i r á n d o l a s por un lado 
y por otro por medio de conceptos inadecuados para 
después comparar estos conceptos entre si y dar so
bre ellas nuestro juicio. Luego hasta que pronuncie
mos este ú l t imo acto, nuestro entendimiento no se 
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ha l l a rá plenamente conforme ó disconforme respecto 
de las cosas por él conocidas; y por tanto la pleni tud 
de conformidad no la puede obtener sino mediante el 
juicio. 3.0 Añádase á esto que la verdad no se halla 
plenamente en nuestro entendimiento sino cuando 
por él es conocida; porque entonces es cuando el en
tendimiento entra con todo r igor en posesión de ella. 
Es así que con la simple ap rehens ión no es conocida 
la verdad; porque la mente percibe sí el objeto pero 
no la conformidad de esta percepc ión con el objeto 
percibido. Luego la simple a p r e h e n s i ó n no hace que 
exista la verdad en el entendimiento sino de una ma
nera incoada é incompleta. 

300.—Prueba de la 2.a p.—Las tres razones que aca
bamos de exponer en el n ú m e r o anterior hablando 
de la simple a p r e h e n s i ó n , prueban t a m b i é n que la 
verdad se halla en el juicio de una manera plena y 
completa. Porque en p r imer lugar, la propos ic ión , 
que es la expres ión del juicio, hace un sentido com
pleto; y no deja por lo mismo en suspenso la mente 
de los oyentes sino que la satisface plenamente ma
nifes tándoles en su totalidad el pensamiento del que 
habla. Ademas, el juicio de suyo no es tá ordenado á 
la fo rmac ión de otro concepto m á s alto y m á s perfec
to, sino que allí descansa el á n i m o ' c u a n d o lo ha ad
qui r ido , aunque le pueda servir de fundamento para 
emprender nuevos descubrimientos y pasar á la for
mac ión de otros juicios. 

Finalmente, con el juicio no solo conocemos que en 
el orden de las cosas el predicado conviene ó repugna 
al sujeto, sino que a d e m á s percibimos la conformidad 
de nuestro conocimiento con la cosa conocida; por
que advertimos al t iempo de juzgar que la cosa es en 
sí misma tal como nosotros la juzgamos ó pensamos. 
Luego etc. 
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301. —Dice muy bien á este p ropós i to Santo T o m á s : 

«El entendimiento puede conocer la conformidad que 
existe entre él y la cosa inteligible, pero no la percibe 
por el solo hecho de aprehender la esencia. Mas cuan
do juzga que la cosa es en sí misma cual es por él 
aprehendida, entonces conoce y dice la verdad. Y esto 
lo hace componiendo y dividiendo. Porque en toda 
p ropos ic ión aplica á la forma significada por el sujeto 
la significada por el predicado ó la separa de ella. Por 
consiguiente bien puede suceder que tanto el sentido 
como el entendimiento tengan verdad, cuando el p r i 
mero conoce alguna cosa y el segundo aprehende al
guna esencia, pero no que conozcan ó digan la ver
dad. Dígase lo mismo de las voces incomplejas. Puede 
pues la verdad existir en el sentido y en el entendi
miento que conoce alguna esencia; mas esta verdad 
es ta rá en ellos como en una cosa verdadera pero no 
como lo conocido está en el cognosecnte, que es lo 
que implica el nombre de verdad (i).» 

302, — S e g ú n esta hermosa doctr ina del Angél ico 
Doctor el entendimiento, cuando juzga, no solo cono
ce la identidad ó no-identidad del sujeto y predicado 
por él afirmadas sino t a m b i é n la conformidad de esta 
su af i rmación con la misma cosa afirmada, en lo cual 
propiamente consiste el conocer la verdad. Y este co
nocimiento no es un acto dist into del juicio sino el 
juicio mismo; el cual va directamente á la cosa ex t r í n 
seca por él conocida, pero al mismo tiempo se refiere 
t a m b i é n de una manera indirecta á la r ep resen tac ión 
interna que esta cosa tiene dentro de él, y percibe la 
conformidad que existe entre ella y su objeto. Y da 
la r a zón Santo T o m á s : porque en el juicio compara
mos entre sí dos cosas reales y ex t r ínsecas al enten-

(1) S. Tomás, Suntm. iheot. 1. p. q. 16. art, 2. 



dimiento, pero no como quiera sino en cuanto ante
riormente percibidas. Por consiguiente al ver que la 
una se identifica con la otra ó que se diferencia de ella 
no podemos menos de advertir que esto mismo pasa 
t a m b i é n entre sus conceptos objetivos, mediante los 
cuales son ellas representadas, y que por tanto reina 
perfecta conformidad entre las cosas en sí mismas y 
el pensamiento con que las pensarnos. 

303.—El P. Suarez explica perfectamente la idea de 
Santo T o m á s con estas palabras: «Nues t ro entendi
miento con un simple acto no concibe adecuadamente 
n i agota de una manera distinta y clara la cosa conce
bida, como acaece á Dios y á los ánge les . Por esto, 
de spués de haberla concebido confusa é inadecuada
mente, para conocerla de un modo distinto y adecua
do le atribuye varios predicados distintos entre sí con 
d is t inc ión , ora real, ora de r a z ó n . Mas así como dijo 
Aris tóteles de las palabras, que usamos de ellas en l u 
gas de las cosas porque és tas no las podemos llevar 
á las aulas, y que por esta causa, cuando afirmamos 
una cosa de otra exteriormente, esto no lo podemos 
hacer sino mediante las tales palabras bajo la razón 
de signos suyos; así t a m b i é n , cuando afirmamos con 
el entendimiento una cosa de otra, aunque nuestra 
intención principal sea referirnos á estas cosas reales, 
esto sin embargo no lo ejecutamos sino mediante sus 
conceptos tomados bajo la r azón formal de signos na
turales de las mismas. 

De aqu í nace que cuando componemos una cosa 
concebida con otra ó consigo misma concebida en 
otra forma, por el mismo hecho de hacer esta com
parac ión comparamos t a m b i é n nuestro concepto bajo 
la forma de represen tac ión suya. Como por ejemplo, 
cuando el entendimiento componiendo dice que el 
hombre es blanco, formal y directamente conoce la 



identidad ó u n i ó n que el hombre tiene con lo blanco; 
pero al mismo tiempo y con este mismo acto conoce 
de una manera indirecta é impl íc i ta ó sea por vía de 
ejercicio y de hecho, m actu exercito, que el concepto 
de lo blanco contiene debajo de sí en alguna manera al 
hombre, y que lo representa, y que por tanto guarda 
conformidad con él en a lgún modo. Y así al afirmar 
la mente que el hombre es blanco, afirma t a m b i é n 
con el mismo acto indirecta é i m p l í c i t a m e n t e la ver
dad, 6 bien que esto es verdadero; porque cuando 
afirma que lo blanco está inherente al hombre, afirma 
que el concepto de lo blanco tiene una cierta confor
midad real con el hombre (i).» 

PROPOSICION CUARTA. 

E n la verdad lógica se dan diferentes grados; de suerte 
que áun los mismos juicios unos son más verdaderos 

que otros. 

304. —Esta p ropos ic ión en lo que dice acerca de la 
simple ap rehens ión comparada con el juicio es evi
dente. Porque ya hemos probado en la tesis anterior 
que la razón de verdad se halla con m á s plenitud en 
el juicio que en la simple ap rehens ión y de aqu í re
sulta que ésta es siempre menos verdadera en nos
otros que aquél . Digo: en nosotros; porque en Dios y 
en los algeles no se dan estos conocimientos imper
fectos ordenados de suyo á la adquis ic ión de otros 
m á s perfectos, sino que la simple a p r e h e n s i ó n de las 
cosas es en ellos al mismo tiempo juicio de ellas. 

305. —En lo tocante á la c o m p a r a c i ó n de unos j u i 
cios con otros es fácil de entender que no todos los 

(1) Suarez, Metaphys. disp. 8. scct. - j . n. 18. 
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juicios son igualmente verdaderos. Porque en pr imer 
lugar, con un juicio podemos conocer m á s perfecta
mente que con otro alguna cosa, y por lo tanto el tal 
juicio ence r r a r á m á s cantidad de verdad, por decirlo 
así, que los otros m á s imperfectos relativos al mismo 
asunto. A d e m á s , no solo por parte de la extensión 
sino t a m b i é n de la intensión puede contener m á s ver
dad un juicio que otro. Porque el juicio evidente tiene 
mayor conexión in t r ínseca con su objeto que el proba
ble ú oscuro, aunque sea t amb ién este verdadero; y 
en la evidencia t a m b i é n hay grados y así puede ser un 
juicio m á s evidente que otro y por consiguiente m á s 
opuesto á la falsedad. Luego es manifiesta la propo
sición en que decimos que hasta en los mismos juicios 
puede haber grados con respecto á la verdad. 

§ I I . NATURALEZA INTRÍNSECA DE LA FALSEDAD LOGICA. 

306. —Que se dé en nosotros falsedad lógica es ma
nifiesto; porque no hay hombre que no experimente 
en si mismo la debilidad de su razón y los juicios fal
sos por ella formados en algunas circunstancias. Lo 
que resta pues es investigar su naturaleza. Esta i n 
ves t igación la haremos siguiendo el camino trazado 
en el pá r ra fo anterior para t ratar de la naturaleza de 
la verdad lógica. 

307. —Y en p r imer lugar, si la verdad lógica es la 
conformidad de la mente con la cosa, la falsedad del 
mismo géne ro forzosamente debe ser la desconformi
dad de la mente con la cosa\ puesto que ambas son 
opuestas y contrarias. Por la misma razón , siendo la 
verdad lógica algo en parte in t r ínseco y en parte ex
t r ínseco al acto verdadero (296), esto mismo es preciso 
afirmar de la falsedad. 
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308.—Otro tanto parece que debemos decir por la 

misma causa en orden á la falsedad no solo de los 
juicios sino t a m b i é n de las simples aprehensiones. 
Sin embargo, hay muchos filósofos que opinan de 
otra manera, no admitiendo la falsedad sino en los 
juicios, y el mismo Suarez se a r r ima á esta opi
n ión (1). La diferencia entre estos autores y sus con
trarios, como nota con Vázquez (2) el P. Arriaga (3), 
versa en gran parte sobre el modo de hablar, y por 
tanto impor ta muy poco abrazar una ü otra senten
cia. Nosotros juzgamos m á s exacto decir que la fal
sedad puede hallarse t a m b i é n en las simples apre
hensiones de una manera incoada é imperfecta, lo 
mismo que la verdad, y esto es lo que vamos aprobar 
en la siguiente 

PROPOSICION P R I M E R A . 

L a Jalsedad se puede hallar no solo en el ju ic io sino 
también en la simple aprehensión lo mismo que la verdad, 

ó sea de una manera mcoada é incompleta. 

309.—Esta propos ic ión se prueba primeramente con 
el mismo argumento que aduce Suarez hablando de 
la verdad de la simple a p r e h e n s i ó n . «La simple apre
hens ión , escribe, en tanto es capaz de alguna verdad, 
en cuanto que es conocimiento y participa en a lgún 
modo de la r azón de juicio. Porque, á u n cuando la 
concepción por medio de actos simples la solemos 11a-

(1) Suarez, Mctaphys. disp. Q. sect. 1, n. 5. 
(2) Vázquez, in prttnam part. disput. 75. 
(3) Arriaga, Cursus philosoph. Lógica, disp. 14, sect. 4. n ú 

mero 97. 
11 



mar simple a p r e h e n s i ó n , en cuanto que la potencia 
cognoscitiva forma en sí la semejanza de la cosa y en 
cierta manera se la atrae hácia sí, y para dist inguirla 
del juicio propiamente dicho con que nosotros damos 
nuestra sentencia cuando comparamos una cosa con 
otra y las juntamos ó separamos; sin embargo, en 
cuanto que aquella misma ap rehens ión es a lgún cono
cimiento de cosas reales, es t a m b i é n una cierta espe
cie de juicio, con el cual imp l í c i t amen te juzgamos 
que la cosa es en sí cual nosotros la pensamos (i).» 

S e g ú n estas palabras, que son muy exactas, la sim
ple a p r e h e n s i ó n es un cierto juicio impl íc i to , por el 
cual no solo nos formamos una cierta rep resen tac ión 
de la cosa, sino que ademas i m p l í c i t a m e n t e a i i rma-
mos que la tal cosa es en sí misma como nosotros la 
pensamos. Es asi que en los juicios tanto impl íc i tos 
como explíci tos cabe error propiamente dicho: puesto 
que la cosa juzgada puede ser en sí misma ó en el or
den de la realidad diferente de lo que nosotros la pen
samos en el orden de la idealidad. Luego en la simple 
a p r e h e n s i ó n cabe el error propiamente dicho no 
menos que la verdad, siquiera sea este acto un error 
i n c o a d o é incompleto. 

310.—Este a r g u m e n t ó s e confirma con la conside
rac ión de las simples aprehensiones de objetos com
plejos; en las cuales se ve m á s claramente la posibili
dad del error. En estas aprehensiones la mente con
cibe los objetos como unidos en forma de sujeto y 
predicado, como cuando concebimos un hombre docto, 
un monte de oro, un hombre bestia, o cosas semejantes, 
a t r i b u y é n d o l e s i m p l í c i t a m e n t e la existencia en el or
den de los hechos ó la compatibil idad en el orden de 
los seres reales y posibles. Es asi que en esta i m p l i c i -

(1) Suarcz, /. cit, disp. 8. sect. 8. y sect. 4. n. 6. 



ta a t r ibuc ión puede ciarse error propiamente tal no 
menos que verdad; porque puede suceder que los ob
jetos así concebidos no sean en sí cuales nosotros i m 
p l í c i t amen te los juzgamos. Luego en las tales percep
ciones puede darse error propiamente dicho no me
nos que verdad lógica ( i ) . . 

311. —Añádase á esto que entre la verdad y la false
dad hay verdadera oposición de contrariedad; y por 
consiguiente, siendo las simples aprehensiones capa
ces de la una, no hay razón para que les neguemos la 
capacidad para la otra. Tanto mas que hay ciertas 
percepciones, que podemos llamar suasorias, porque 
representan el objeto revestido de alguna circunstan
cia, por la cual nos sentimos inducidos á obrar como 
si hubiera precedido en nosotros un verdadero j u i 
cio (2). E n esta clase de simples aprehensiones mani
fiestamente puede tener lugar el error: porque son 
unos ciertos juicios implíc i tos sobre la existencia real 
y externa del sér por ellas pensado. 

312. —De esta clase de aprehensiones suasorias son 
las que forman los animales con la facultad estimati
va, cuando se mueven á obrar, pues los animales no 
tienen verdaderos juicios, y las que formamos nos
otros con la razón llamada particular, las cuales no son 
tampoco juicios expresos sino meramente impl íc i tos . 
Y lo mismo pueden existir en nuestra inteligencia, 
cuando por ellas se nos representa el objeto como 
a c o m p a ñ a d o de un motivo suficiente para que lo 
amemos con nuestra voluntad libre. 

Cuando un gato por ejemplo se pone delante de un 

(0 Véase sobre este argumento el P. Amaga, Cursus finio' 
soph. Lógica, disp. 14 sect. 4. n . 101. 

(2) Véase sobre esto el P. Ripalda, Trací. de Fide, disp. 15. 
sect, i , n. 3 . y rfe Ente svpernáturali% disp. 62, n. 10. 
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espejo y mete la mano por d e t r á s de él para ver sí en
cuentra al otro gato q*ie se imagina existir allí, no tiene 
sino una simple a p r e h e n s i ó n de sí mismo ypadece sin 
embargo un error t o m á n d o s e á sí propio por una cosa 
diferente. Pues como este caso hay otros muchos que 
pueden tener lugar, no solo en los sentidos, sino tam
bién en la misma inteligencia. 

313.—Por esta causa el Angél ico Doctor admite la 
posibilidad del error, lo mismo que la de la verdad, 
asi en las simples aprehensiones de los sentidos como 
en las de la inteligencia, diciendo que estas ú l t i m a s 
solo son necesariamente verdaderas cuando versan 
sobre una esencia simple; porque cuando la esencia 
concebida es compuesta, enia simple a p r e h e n s i ó n hay 
t a m b i é n alguna especie de composic ión y la composi
ción de conceptos lleva consigo la posibilidad del er ror 
por el juicio impl íc i to que en ella va envuelto siem
pre (1). 

Cuando el objeto del entendimiento es una esencia 
simple, entonces es claro que no puede haber error. 
Porque, si bien la ap rehens ión con que es conocido, 
ademas de darle en sí propia una cierta existencia 
ideal que podemos l lamar objeto interior, impl í c i t a 
mente le atr ibuye una capacidad real y ext r ínseca de 
existir f í s icamente fuera de la idea, que eslo que cons
t i tuye el objeto exterior de aquel concepto; pero en 
este juicio impl íc i to no cabe error alguno, por cuanto 
entonces el entendimiento versa sobre su propio ob
jeto y no interviene composic ión alguna {2). Decir que 
en tal g é n e r o de aprehensiones puede errar el enten
dimiento, es lo mismo que suponerlo inclinado al 

(1) S. Tomas Summ. theol. 1. p. q. 17 art, 2 y .̂ 
(2) El mismo en eí lugar citado, art. 5. 



error por naturaleza, lo cual es un absurdo. Pero de 
esto ya hablaremos m á s adelante. 

314. —Con lo dicho queda respondido al argumen
to principal en que fundan los adversarios su tesis. 
Todo él es tá reducido a decir que el objeto propio de 
la simple a p r e h e n s i ó n es la mera objetividad interna 
ó sér puramente ideal que existe en la tal represen
tac ión. Ya hemos visto con Suarez que la simple 
ap rehens ión no solo contiene en sí esta idealidad pura 
en razón de ser por su in t r ínseca naturaleza una cier
ta i m á g e n ó r ep re sen t ac ión ideal, sino que a d e m á s , 
en cuanto participa de la razón de conocimiento, afir
ma imp l í c i t amen te que en el orden de las realidades 
ex t r ínsecas ai entendimiento la cosa así aprehendida 
es realmente tal , cual br i l la en la idea. Ahora bien, en 
esto segundo puede darse error, siempre y cuando se 
trata de aprehensiones simples que versan sobre 
esencias compuestas de diferentes elementos. 

Para completar el paralelismo que venimos estable
ciendo entre la falsedad y la verdad solo nos resta 
probar que t a m b i é n caben en la pr imera diferentes 
grados, como los hemos visto existir en la segunda. 
Esto lo probaremos en la siguiente 

PROPOSICION S E G U N D A . 

En la Jalsedad no menos que en la verdad lógica caben 
diferentes grados; de forma que áun unos juic ios pueden 

ser más Jalsos que otros. 

315. —Esta propos ic ión en cuanto á las simples 
aprehensiones comparadas con ios juicios no encierra 
dificultad alguna; puesto que la falsedad en la simple 
ap rehens ión no se halla sino de una manera incoada 
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é incompleta, m i é n t r a s que en el juicio obtiene toda 
su p leni tud . En lo que afirma relativamente á los ju i 
cios, ha sido negada por algunos; pero la generalidad 
de los filósofos admite la existencia de diferentes gra
dos de falsedad en los juicios lo mismo que la de los 
de verdad. La razón que mi l i t a en favor de esta doc
t r i na es evidente: porque cuanto m á s diste una pro
posición falsa de la verdad, tanto mayor aumento ten-" 
d r á en la razón de falsedad. Así es que solemos decir 
comunmente: Esto es fa ls ís imo; esta proposición dista 
de la verdad más queaquella;es mucho másfa l sa , etc ( i ) . 
Luego etc. 

316.—Los que han opinado lo contrario, han dicho 
que la falsedad consiste en una cosa indivisible, cual 
es la no-conformidad del concepto con el objeto. Cier
tamente, en no conformarse con el objeto, todos los 
juicios falsos son iguales; pero ademas, unos distan 
positivamente m á s de la verdad que otros y en este 
elemento positivo se pueden dar diversos grados. Asi 
como todas las imí igenesfa lsas , en su parte negativa, 
que es no representar su objeto, son absolutamente 
iguales, pero m i é n t r a s tanto puede ser una m á s 
desemejante de él que otra por el lado positivo que 
ellas encierran, cual es la forma particular de cada 
una; de la misma manera debe decirse otro tanto de 
los diferentes juicios; los cuales son como unasciertas 
i m á g e n e s de las cosas con ellos pensadas. Entre lo 
verdadero y lo falso, dice muy bien Santo Tomas (2), 
hay oposición de contrariedad y no de simple contra
dicción. Ahora bien; las cosas contrarias tienen un 
elemento positivo, por el cual pueden crecer en ladis-

(1) S. Tomas, Sitmm. theol. 1. p. q. 17. art, 4. 
(2) V . Arriaga, Curstis p/nlosoph. Lógica, disp. 14. sect. 3., 

Quiros. CursttS pililos. Lógica, disp. 30. sect. 2. n. 14-18. 
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tancia de su termino opuesto y positivo. Luego es po
sible este aumento en la razónele falsedad. 

§ I I I . DIVERSOS ESTADOS DE LA MENTE CON RESPECTO 
Á LA VERDAD Y A LA FALSEDAD. 

317. —La mente con respecto á la verdad y falsedad 
puede hallarse en diversos estados. Porque ó la.s ignora 
completamente, ó duda de su existencia, ó las sospe
cha ú opina que es tá en posesión de la verdad y l ibre 
de su contraria la falsedad ó tiene finalmente certeza 
sobre esto mismo. Estos cinco estados pues de igno
rancia, duda, sospecha, opinión y certeza son los que 
pueden sobrevenir á la mente en este asunto. De ellos 
vamos á decir en este pá r ra fo algunas breves pa
labras. 

318. —En pr imer lugar, ignorancia es aquel estado 
de la mente en que n i conocemos la verdad n i formamos 

juic io alguno falso acerca de ella. La ignorancia por 
consiguiente es la ausencia de toda idea, tanto verdade
ra como falsa, acerca de algunobjeto. La ignorancia pue
de ser total o parcial. La total se refiere á toda suerte 
de objetos y no existe sino en los que nunca han ejer
cido su razón , cuales son los fatuos y los infantes. La 
parcial versa sobre algunos objetos particulares sola
mente; y és ta la tienen todos los hombres, por muy sa
bios que sean. 

319. —Con la ignorancia tiene alguna afinidad la 
duda la cual consiste en la fluctuación del ánimo entre 
dos proposiciones contradictorias, fluctuación por la 
cual está indeciso sin abrazar ni una n i otra. Cuando 
las razones opuestas que mi l i t an en favor de una y 
otra p ropos ic ión y motivan la fluctuación dicha, son 
poco poderosas, e n t é n c e s la duda es negativa. Pero 
si estas razones son bastnnte fuertes, de forma que la 
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indecis ión de la mente no nace de falta de motivo su
ficiente para juzgar sino del peligro que hay de i n 
cu r r i r en error juzgando en uno ó en otro sentido, 
en ta l caso la duda se llama ^osz' /mí. 

120, '—Sospecha es un ju i c io imperfecto fundado en le-
ves razones. Algunos opinan que no es propiamente 
juicio sino una cierta incl inación á juzgar ( i ) ; pero en 
esto van equivocados, á no ser que por juicio entien
dan un acto en que tenemos por cierta alguna cosa. 
Ciertamente, entre la sospecha y el juicio temerario 
hay alguna diferencia, á saber: que con la primera no 
juzgamos ser cierto aquello que atribuimos á a lgún 
sujeto y si en el segundo; pero en lo de ser juicios pro
piamente dichos ambos convienen (2). 

321.—Opinión es un juicio en que atribuimos un pre
dicado á un sujeto con temor de equivocarnos. Este te
mor nace de que las razones que nos mueven á juz
gar, no son evidentes y por tanto no se nos presentan 
infaliblemente unidas con la verdad. Cuando las tales 
razones son graves y sól idas , el juicio en ellas funda
do se dice ser prudente; porque propio de la pruden
cia es guiarse en las cosas agibles, en que de ordina
r io suele ser imposible la evidencia, por juicios de esta 
especie. T a m b i é n recibe en este caso el sobredicho 
juicio el nombre de opinión probable; porque en efec
to la r a zón entonces tiene argumentos graves y sóli
dos para probarla, aunque no sean evidentes. Por el 
contrario, cuando las razones mencionadas son déb i 
les é indignas por lo tanto de ser tomadas en conside
ración por un hombre prudente, el juicio se llama 

(1) Libcratore, Instit. philosop.—Lógica, n. 112.; Tongiorgi, 
Instit. phílos.—Lógica, parte 2.a, l ib. 1, cap. 2. art. 2. n . 399. 

(2) Véase sobre esto Santo TomásfSumm. theolog. 2.a 2.a' 
q. 60, art. 3. 
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opinión improbable; porque carece de argumentos só
lidos para ser probado y defendido. Entre las opinio
nes improbables la que versa sobre hechos malos de 
alguna persona, r e c í b e l o s nombres de.juicio temera
rio ó sospecha, s egún que obremos con m á s ó menos 
prudencia y temeridad en formar el tal juicio. Por 
consiguiente el juicio temerario y la sospecha son 
ciertas especies de opiniones improbables y no se 
diferencian de la op in ión sino como lo part icular de 
lo universal y como las especies del géne ro . 

322. —Las opiniones pueden ser absoluta ó compara
tivamente probables, s e g ú n sean consideradas, ó ab
solutamente en sí mismas, ó en c o m p a r a c i ó n con las 
contrarias, las razones que las mot ivan. En este se
gundo caso la opin ión por la cual mi l i tan razones m á s 
fuertes y poderosas, será más probable que su contra
ria; pero no por eso dejará és ta segunda de ser ver
daderamente probable, ha l lándose como se supone 
fundada en razones absolutamente graves y dignas 
de ser abrazadas por todo v a r ó n prudente. 

Estas razones solo de j a r án de ser atendibles, cuan
do las de la op in ión contraria lleguen á producir cer
teza; porque solo la certeza va infaliblemente unida 
con la verdad. De que una op in ión sea m á s probable 
que otra, no se sigue que sea t a m b i é n m á s verdadera; 
porque, como dicen muy bien así los teó logos como 
los filósofos, muchas cosas falsas son más probables que 
otras verdaderas. 

323. —Finalmente, la certeza es aquella firmeza de la 
viente con que sin temor de equivocarnos nos adherimos 
á la verdad conocida. Este es el estado en que posee
mos propiamente la verdad lógica de que aqu í se 
trata; porque entonces es cuando la conocemos con 
claridad y se adhiere á ella finalmente el entendimien
to como á su propio bien en que se goza y descansa. 
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Cuando opinamos, el entendimiento forma juicios, 

que se rán algunas veces verdaderos, pero cuya ver
dad no la percibimos claramente. De aqui el que en
tonces la mente se halle inquieta y no descanse en 
ella; porque no está segura de su realidad y teme que 
su juicio sea falso y desconforme de la cosa juzgada. 
Como la certeza es el blanco pr incipal á que se dirigen 
tanto los actosdel entendimiento como las reglas mis
mas de la Lógica , justo es que estudiemos m á s á fon
do esta materia consagrando á su estudio un articulo 
separado, 

ARTICULO I I . 

La certeza. 

324. —En el presente a r t í cu lo nos proponemos ex
plicar con alguna de tenc ión el concepto de la certeza 
que hemos indicado en el n ú m e r o anterior. A este 
propós i to resolveremos las cuestiones siguientes: i . " 
;Cuáles son las propiedades esenciales de la certeza? 
2.a nCuálessusdi ferentesc lases? 3.a ^Cuáles sus grados? 
Para mayor orden y claridad dividiremos el asunto 
en los tres pá r r a fos siguientes. 

§ í . P R O P I E D A D E S E S E N C I A L E S D E L A C E R T E Z A . 

325. —La certeza de que vamos hablando, es la del 
conocimiento. Hay t a m b i é n alguna especie de certeza 
en las cosas; pero á las cosas no les conviene esta pro
piedad sino por pa r t i c ipac ión ó der ivación de la que 
existe en el entendimiento. «La certeza, escribe Santo 
T o m á s , se encuentra en alguna cosa de dos maneras, 
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á saber; esencialmente y por part icipación. Esencial
mente se encuentra en la potencia cognoscitiva; por 
par t ic ipación en todo aquello que por la v i r t u d cog
noscitiva es movido infaliblemente á su fin (i).» Las 
propiedades esenciales del conocimiento cierto son 
tres, como lo probaremos en la siguiente 

PROPOSICION. 

Las propiedades esenciales de la certeza son tres: 
7.a Conexión infalible del acto cognoscitivo con la 
realidad objetiva; 2.a firmeza absoluta de este mismo 
acto, por la cual sea excluida de la mente toda duda 

actual prudente; j .a conocimiento indirecto de la 
conexión y firmeza dichas. 

326.—Prueba de la 1 * p.—Solo el conocimiento ver
dadero puede excluir la duda actual de una manera 
firme y estable: luego la conexión infalible del acto cog
noscitivo con larealidad objetiva es unapropiedad esen
cial de la certeza. La consecuencia es evidente: porque 
ia certeza expresa una cierta inmovi l idad estable del 
entendimiento; y por consiguiente, si estainmobilidad 
no se puede obtener sino con el conocimiento verdade
ro,es claro que pertenece propia y exclusivamente á ¿1 
y que constituye la parte diferencial de su esencia (ói). 
El antecedente solo es el que necesita de prueba y 
esta se dá muy fáci lmente . Porque el conocimiento 
falso puede sí, en v i r t u d de algunas causas acciden
tales y principalmente del influjo que tiene la vo lun-
en el entendimiento, excluir por algunos momentos 
la duda; pero esto no lo puede obtener de una mane-
ra estable; porque basta considerar con mas a tenc ión 

( 1 ) S. Tomás, Summ. theot. 2. 3.'1! q. 18, art. 4. 
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la naturaleza de los motivos en que es tá fundada, 
para que se descubra al punto su falsedad. Luego 
consta con la mayor evidencia que solo el conocimien
to verdadero tiene v i r t u d para producir en el enten
dimiento la inmobil idad y estabilidad mencionadas. 

327. —Algunos dan el nombre de certeza falaz á la 
pe r suas ión m o m e n t á n e a con que alguno se adhiere 
t irmemente y sin temor actual de equivocarse á al
g ú n objeto que equivocadamente juzga ser verdade
ro (1). Pero en estose apartan del modo de hablar 
comunmente recibido entre los filósofos y teó logos y 
van ademas contra la noción propia de la certeza, la 
cual lleva consigo la infal ibi l idad. La pe r suas ión dicha 
no debe llamarse certeza falaz sino certeza fa l say apa
rente; porque imi t a en alguna manera con su inmobi 
lidad m o m e n t á n e a y enfermiza la inmobi l idad esta
ble y robusta de la certeza verdadera. 

328. —Pero se d i rá : De que la inmobi l idad del conoci
miento falso pueda ser disipada no se infiere que no 
pueda recibir éstb el ep í t e to de aer/o; porque t a m b i é n 
la del conocimiento verdadero puede perecer, en mu
chos casos por lo menos, en v i r t u d de las ulteriores 
consideraciones del entendimiento. Luego basta que 
demos el calificativo de cierto al conocimiento que 
excluya del entendimiento la duda actual y presente. 

Este argumento, el cual es el ún i co que con alguna 
apariencia se nos puede oponer, tiene m u y fácil so
lución. Nosotros no adjudicamos al solo conocimien
to verdadero el ep í te to de cierto por la r a zón precisa 
de que su inmobi l idad no pueda ser destruida, sino 
porque esta inmobi l idad se halla fundada en la mis
ma naturaleza de las. cosas y es por lo mismo de suyo 
firme y estable; de forma que no puede perecer sino 

(O Cuevas, Philosophicv rudimento,.- Lógica, n. 63. 
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por efecto de ciertas circunstancias accidentales. 
Ahora bien; todo lo contrario sucede al conocimiento 
falso en cues t ión : pues no tiene sino una inmobi l idad 
precaria, debida, no al orden natura l de las cosas, 
sino á un cierto conjunto de circunstancias anorma
les. Luego no merece el nombre de cierio, como no 
merecen el nombre de oro ó moneda las sustancias, 
que por un momento y por cierta i lusión de la mente 
son tenidas por verdadero oro ó verdadera moneda. 

329.—Prueba de la 2.a />.—En pr imer lugar, sin una 
firmeza ta l que pugne con la duda actual y prudente 
no se sale de los l ími tes de la op in ión probable (321). 
Luego para que un acto sea cierto, debe excluir del 
á n i m o toda duda actual y prudente. En segundo l u 
gar, la certeza verdadera es compatible con la duda 
imprudente y fundada en razones débiles é improba
bles. Porque la duda imprudente c improbable la de
bemos despreciar, de suerte que con respecto á ella nos 
debemos haber como si no existiese. Luego para que 
haya en nosotros verdadera certeza, no es necesario 
que estemos libres de todo g é n e r o de duda, sino bas
ta que carezcamos de la duda fundada en motivos 
graves y poderosos. 

Si m á s se necesitara para el acto cierto, los miste
rios de nuestra sagrada Religión y la mayor parle 
de los hechos h is tór icos , que no hemos presenciado 
nosotros mismos y que sin embargo no podemos 
racionalmente poner en duda, no se podr í an con
decorar con este t í tu lo . Porque generalmente los 
actos con que juzgamos de la realidad h is tór ica de 
los hechos a p o y á n d o n o s en la ciencia y veracidad de 
los que nos los han contado, no excluyen sino ladud¿i 
prudente y no encierran dentro de sí una evidencia 
estricta que pugne hasta con la duda infundada é 
imprudente . 



330-—Esta es la diferencia que existe entre la evi
dencia y la certeza; que la primera con su luz y clari
dad hace que se adhiera el entendimiento á la verdad 
objetiva con tanta fuerza, que no le deje tener ni si
quiera duda imprudente acerca de ella, mientras que 
la segunda no pugna i n t r í n s e c a m e n t e con esta clase 
ele duda sino con la prudente y es compatible con al
guna oscuridad porparte del objeto. «Evidencia , dicen 
m u y bien los Wirceburgenses es una como visión del 
objeto, el cual se ofrece á nuestra potencia intelectiva 
al modo en que se presentan los objetos i luminados 
ante el sentido de la vista. Por donde, ademas de la 
certeza, encierra una claridad especial; por cuyo de
fecto el acto de la fe, aunque meta f í s i camen te cierto, 
no es evidente (i).» 

La evidencia sin embargo puede ser estricta ó lata: 
de estas la primera pugna con toda clase de duda, 
aun con la imprudente , pero la segunda con solo la 
prudente. Por donde todo lo que es cierto con certeza 
natural , lo podemos l lamar t a m b i é n evidente, al me
nos con evidencia lata; porque la certeza natural siem
pre va a c o m p a ñ a d a de alguna claridad al m é n o s 
tenue. 

331.—La falta de claridad ó evidencia estricta hace 
que el acto cierto y no estrictamente evidente, siem
pre que está producido por un principio natural , cual 
es nuestra propia razón abandonada á sí misma, pue
da coexistir en nuestro entendimiento con la duda 
imprudente . Porque el entendimiento entonces no es 
arrastrado por la verdad objetiva; y para adherirse á 
ella con entera firmeza, necesita ser movido por la 
voluntad; la cual puede sí imperar con prudencia el 
asentimento cierto pero no disipar aquella especie 

(1) Wirceburgenses, deFi'de, n . 29. 



de neblina que presenta el objeto dando con ella lugar 
á la duda imprudente é infundada ( i ) . 

^2.—Prueba de la j . a p. En pr imer lugar, es nece
sario a lgún conocimiento de la conexión y firmeza 
dichas, porque sin él no podemos juzgar que estamos 
verdaderamente ciertos de alguna cosa. En efecto: 
para poder juzgar que estamos ciertos de algo, es 
preciso conocer la conformidad de nuestro acto cog
noscitivo con la verdad objetiva en tales t é r m i n o s , 
que siatamos en nosotros mismos la imposibil idad 
actual de pensar prudentemente lo contrario. De 
otra manera, jurando sin experimentar en nosotros 
esta imposibi l idad, nos exponemos á afirmar con 
juramento una falsedad; porque el juicio, cuando 
consiente la duda prudente en contrario, no pasa los 
l ími tes de la opin ión y puede ser falso. 

En segundo lugar, este conocimiento no debe ser re
flejo sino directo y de tal naturaleza, que vaya envuel
to é impl ic i to en el mismo acto con que conocemos el 
objeto y nos adherimos á él fuertemente. La r a z ó n es 
clara: porque el juicio se distingue precisamente de la 
simple a p r e h e n s i ó n en que con ésta conocemos la ver
dad pero sin percibir la conformidad de nuestro acto 
cognoscitivo con la cosa conocida, mientras que con el 
juicio conocemos no solo el objeto externo sino t a m 
bién la conformidad de este mismo juicio con el obje
to juzgado (302). Ahora bien, esta conformidad en el 
juicio cierto no es meramente aparente sino real; y 
va ademas a c o m p a ñ a d a de tanta firmeza de adhe
sión, que no consiente en el entendimiento la duda 
actual y prudente sobre la realidad de la cosa juzgada. 
Luego con el acto verdadero y firme de juzgar co
nocemos, no solo la realidad objetiva sobre que versa 

(0 Véanse los Wirccburgcnscs en el lugar citado. 
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directamente el tal juicio, sino t a m b i é n de una ma
nera indirecta su conformidad con la cosa juzgada y 
su firme adhes ión á esta misma cosa. 

233.—Dice m u y bien el Cardenal de Lugo: «Sin 
n i n g ú n acto reflejo podemos tener conocimiento d i 
recto cierto de a lgún objeto. Así como cuando vemos 
con los ojos la luz, asentimos t a m b i é n con certeza á 
la existencia de la luz sin hacer reflexión alguna so
bre el mismo asentimiento (1).» La razón es, porque 
con el mismo acto de juzgar conocemos tanto la 
conex ión de este acto con el objeto como la firmeza 
estable y maciza con que á él nos adherimos sin poder 
dudar prudentemente de su realidad verdadera. 

§11. DIFERENTES CLASES DE CERTEZA.. 

334.—La certeza se divide primeramente en subjeti
va y objetiva. La pr imera consiste en aquella firmeza 
de la mente con qne sin miedo de errar nos adherimos á 
la verdad conocida. Esta es la certeza propiamente d i 
cha; que la objetiva no merece este nombre sino por 
una cierta especie de par t i c ipac ión de la subjetiva. 
Consiste la certeza objetiva en aquella inmovi l idad 
del objeto, por la cual independientemente de nues
tro entendimiento se nos presenta apoyado en tal gé
nero de motivos, que no puede ser falso. Por eso bien 
podemos definir la certeza objetiva diciendo que es 
la aptitud que tienen ciertos objetos para causar en nues
tro entendimiento un conocimiento cierto de ellosmismos. 

(1) Lugo, de Fíde, disp, Ó. sect. 1. n. 19. Puede verse sobre 
la materia de este párrafo el mismo Cardenal en el lugar citado 
desde el n. 14. en adelante. 
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Asi , decimos que la existencia del mundo y la de su 
divino Autor , la espiritualidad de nuestra alma y su 
inmor ta l idad , etc. son cosas ciertas; porque todos es
tos objetos tienen tal genero de p ropo rc ión con nues
t ro entendimiento, que pueden causar en él una no
ticia cierta de si mismos. 

335.—En segundo lugar, la certeza se divide en me-
¿afísica, f ísica y moral. La primera está fundada en los 
principios metafísicos, que ni aun por la omnipoten
cia divina pueden sufrir mudanza alguna. Tal es la 
certeza que tenemos en orden á las esencias metafísi
cas de las cosas y á los misterios sagrados de nuestra 
fe; pues las tales esencias tienen en sí mismas u n a i n -
mobil idad absoluta, como se demuestra en la Ontolo-
gía (O. 18), y los misterios dichos con respecto á noso
tros descansan en la revelación de Dios nuestro Señor , 
que ni puede e n g a ñ a r s e ni e n g a ñ a r n o s . La segunda 
se apoya en los principios físicos, que en el orden na
tura l de las cosas no pueden ser de otro modo, pero 
es tán sujetos á la omnipotencia divina y por tanto en 
los casos de.milagro pueden fallar. Tal es por ejemplo 
la certeza que tengo de la corrida de Pedro, á quien 
veo correr con mis propios ojos. Pues aunque en el 
orden natural de las cosas no puede suceder que yo 
vea á Pedro corriendo sin que Pedro corra de hecho y 
produzca en mí esta visión; pero absolutamente ha
blando y atendido el dominio absoluto que Dios tiene 
sobre sus criaturas, puede Dios por s i s ó l o producir 
en mis ojos esa misma visión sin que Pedro corra y 
sin que por tanto haya verdad lógica en el acto con 
que me parece verlo correr. La tercera finalmente se 
funda en motivos f í s icamente falibles pero a c o m p a ñ a 
dos de tales circunstancias, que equivalen en der la 
manera á los de la certeza física. Tal es v. gr. la cer
teza que yo tengo de la existencia de Pek ín : pues 

xa 



aunque el testimonio de los hombres, por donde úni 
camente me consta, es f ís icamente falible; pero las 
circunstancias de t iempo, lugar, personas, etc., con 
que se me presenta a c o m p a ñ a d o , son tales, que sería 
tan temerario en no asentir firmemente á él como en 
desconfiar de los sentidos cuando me aseguran de la 
corrida de Pedro. Este mismo g é n e r o de certeza mo
ral tenemos, cuando decimos que, aunque se echen 
millones de veces sobre una superficie cualquiera los 
tipos que entran en la composic ión de la Eneida por 
ejemplo, nunca sa ld rán ordenados de tal suerte, que 
de ellos resulte por acaso el libro de Virg i l io . Física
mente no repugna que esto suceda; pero las circuns
tancias de lugar, modo de impul s ión , etc., de que es-
tan rodeados los tipos, son tales, que la p roducc ión 
casual de este efecto ordenado nos ofrece una imposi
bilidad equivalente á la física. 

336.—En tercer lugar, la certeza se divide en natu
ra l y sobrenatural. La primera es fruto de la evidencia 
ó perspicuidad m á s ó m é n o s grande con que es apre-
hendidoel objeto. La segundaos debida á Un principio 
sobrenatural, que fortifica mucho al entendimiento 
y lo levanta á una esfera superior para que produzca 
juntamente con él actos sobrenaturales esencialmen
te verdaderos é incompatibles con la duda. Ejemplo 
de la certeza natural son todos los actos ciertos que 
producimos con nuestra inteligencia abandonada á 
sus propias fuerzas; los ciiales van siempre acompa
ñados de alguna especie de perspicuidad m á s ó me
nos intensa y son por lo tanto evidentes, ya con evi
dencia estricta é incompatible á u n con la duda i m 
prudente, ya con evidencia lata é incompatible con la 
duda prudente (330). 

Ejemplo de la certeza sobrenatural son los actos de 
nuestra fe. con los cuales creemos firmísi mamen le y 



en una manera conducente para la salud eterna los 
misterios contenidos en la revelación divina . 

337. —Finalmente, la certeza se divide en natural y 
filosófica. La primera es aquella que tienen de las co
sas generalmente todos los hombres hab iéndo la ad
quir ido sin n i n g ú n arte n i industr ia sino con sola la 
evolución espon tánea de sus naturales facultades. Esta 
clase de certeza existe no solo en los actos directos 
del entendimiento, los cuales son ejercidos sin influjo 
alguno de la libertad y por lo mismo con todo el r i 
gor de la palabra son llamados naturales, sino tam
bién en todos los reflejos que ejercen los hombres or
dinariamente en v i r tud de a lgún acto libre, cuando 
sin t ratar de adquir i r ciencia alguna y solo apremia
dos por la necesidad, consideran con m á s a tenc ión el 
objeto sobre que hablan á n t e s pensado, examinan sus 
cualidades y respectos y conocen de una manera ex
presa y formal la recti tud y firmeza de sus juicios. 

338. —Certeza filosófica es aquella que se adquiere 
examinando con orden y m é t o d o no solo el objeto del 
conocimiento directo sino t a m b i é n el conocimiento 
mismo, su naturaleza, sus cualidades peculiares, su 
conexión con el objeto, los medios con que ha sido ad
qui r ido , la legi t imidad de estos medios, el modo con 
que han funcionado, etc., etc. 

33Q.—Entre la certeza natural y la científica no exis
te diferencia esencial sino de grados. Ambas tienen 
su fundamento asi en la incl inación natural del enten
dimiento á la verdad como en la acción del objeto que 
obra sobre él exci tándolo y d e t e r m i n á n d o l o á formar 
"una i m á g e n suya verdadera; pero la certeza filosófica 
es m á s perfecta que la natural , porque contiene un 
conocimiento m á s pleno de la cosa y de los motivos 
que nos asisten para estar ciertos de su realidad ob
jetiva. 
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340.—La evidencia que a c o m p a ñ a á la certeza natu

ra l en muchos casos no es estricta sino lata, y por tan
to admite por parte del objeto una cierta especie de 
oscuridad que puede dar ocasión á la duda i m p r u 
dente. Empero esta oscuridad no es tal , que por ella 
haya de llamarse oscuro el objeto y ciego el juicio con 
que á ¿1 nos adherimos sin temor de equivocarnos. 
En los juicios de la certeza natura l vemos el objeto y 
lo vemos con claridad; y por tanto no podemos mé-
nos de conocer, siquiera sea de una manera imperfec
ta, la solidez de los motivos que determinan á nuestro 
entendimiento á adherirse firmemente á él y sin te
m o r de equivocarse. Solo que la claridad mencionada 
es a lgún tanto t é n u e y no encierra luz suficiente para 
hacernos discernir con d is t inc ión los fundamentos 
objetivos en que descansa nuestro entendimiento al 
estar cierto de las cosas. Este discernimiento claro y 
distinto de los motivos de la certeza no nos era nece
sario para los usos de la vida, y así el Autor de la na
turaleza lo ha reservado para los que quieran cult ivar 
la r azón con el ejercicio libre de sus actos. Pero la cer
teza natural unida al conocimiento impl íc i to de los 
fundamentos en que ella descansa, la ha grabado en 
todos los hombres de manera, que nadie la puede 
borrar por completo; porque esta certeza era absolu
tamente necesaria para que el g é n e r o humano con
servase siempre ín t eg ro el uso de la r azón y no aca
base por completo con la vida del esp í r i tu viniendo á 
rematada locura. 

341 .—La evidencia de la certeza filosófica es siempre 
estricta y no consiente en el entendimiento duda de 
n i n g ú n g é n e r o , ni á u n siquiera la imprudente . Con 
ella vemos de una manera explíci ta y formal los 
motivos de la adhes ión firme que en la certeza no 
se ven sino confusamente y de tal modo, que los 
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hombres generalmente no pueden darse cuenta de 
ellos. 

342.—La reflexión t a m b i é n que á veces a c o m p a ñ a á 
la certeza natural tiene algunas propiedades por las 
cuales se distingue de la que practican los sabios para 
alcanzar ia certeza filosófica. Ambas son actos libres 
imperados por la voluntad y versan sobre los motivos 
en quedescansalacerteza delactocognoscitivodirecto, 
á la cual por tanto podemos dar el nombre de directa: 
ambas t a m b i é n producen en el á n i m o una certeza 
m á s perfecta que la simplemente e s p o n t á n e a ó direc
ta y llamada refíejapor ser fruto de la reflexión. Pero 
la primera es una reflexión vulgar, porque la practica 
el vulgo sin dis t inción de personas; espontánea, en 
cierto sentido, porque los hombres la ejercen con un 
g é n e r o de l ibertad impremeditado, que se parece 
m u c h o á l a simpleespontaneidad;yaa7 de practicarse, 
porque versa sobre objetos obvios y poco apartados 
de los sentidos; finalmente ontológica, porque con ella 
la mente no se dir ige de una manera directa sino hác ia 
el objeto án t e s pensado para considerarlo con m á s 
a tenc ión , ver con m á s claridad sus cualidades y rela
ciones diversas y adquir i r así un conocimiento suyo 
m á s completo. 

Por el contrario la reflexión practicada por los sa
bios para a d q u i r i r l a certeza filosófica es de ?nuy pocos; 
porque el filosofar sobre las cosas con m é t o d o y ó r d e n 
no gusta á la generalidad de los hombres: entera
mente libre; porque, no siendo necesaria para los usos 
de la vida, los hombres no se dan á este g é n e r o de 
meditaciones sino por razones de pura conveniencia 
con libertad plena y p r emed i t ac ión completa: difícil 
y laboriosa; porque exige mucha concen t rac ión de es
p í r i tu y versa sobre objetos generalmente m u y apar
tados de los sentidos: finalmente psicológico-ontólogi-
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ca; porque mi ra al acto cognoscitivo directo por to
dos sus lados, considerando atentamente todo cuanto 
hay en él de subjetivo y objetivo. 

343. —Otra diferencia t a m b i é n m u y notable existe 
entre las dos reflexiones indicadas. La correspondiente 
á la certeza natural , como impresa en cierto modo por 
el Autor d é l a naturaleza, siempre es út i l y nunca d a ñ a 
á dicha certeza. Mas la de la certeza filosófica sigue la 
condic ión de todas las cosas obtenidas con el arte ¿ i n -
d u s t r i a h u m a n a s ; e s t o e s d a ñ a ó aprovecha, según el uso 
que libremente sehace de ella. Losquela emplean bien, 
llegan á adquir i r de hecho la certeza filosófica y la cien
cia á cuya posesión ella está naturalmente destinada: 
maslosqueabusan de ella, no g u a r d á n d o l a debida mo
de rac ión y templanza en su deseo de saber y queriendo 
pedir á su r a z ó n mucho m á s de lo que ella les puede 
dar, léjos de aprovechar con la tal reflexión se pierden 
lastimosamente y oscurecen no poco su certeza natu
ra l hac iéndose escépt icos. Aquí pues tiene muy buen 
lugaraquella hermosasentcnciade San Pablo: Nonplus 
sapero quam oportet sapere, sed sapere ad sobrietatem (1). 
E l escepticismo es la locura de los sabios, que quieren 
saber y profundizar en las cosas m á s de lo que con
viene y dicta la sana prudencia. 

§ 111. DIVERSOS GRADOS DE CERTEZA. ' . 

344. —Que en la certeza haya diferentes grados no 
puede caber la menor duda; pues de una manera es
tamos ciertos en las cosas naturales y de otra en las 
sobrenaturales; y en las mismas naturales m u y diver
sa es la adhes ión que prestamos al objeto, cuando des
cansa su certeza en los principios metaf ís icos , de la 

(1) Epístola de San Pablo á los romanos cap. 12. v. 3. 



que sentimos en la certeza física y moral . La certeza 
es una firme adhes ión y en esto caben diferentes gra
dos. Porque con m á s firmeza nos adherimos á las pre
misas, por ejemplo, que al objeto d é l a conclus ión; co
mo mayor es el afecto que tenemos al fin que á los 
medios. 

A d e m á s , la certeza por razón de su pugna con la 
falsedad, puede tener diferentes grados: pues en una 
propos ic ión esta pugna puede ser natural y en otra 
esencial; en una provenir de un solo motivo y en otra 
de varios, etc. Es pues evidente la falsedad de la doc
tr ina de Herveo, quien negó que puede haber diferen
tes grados en la certeza. 

Esto supuesto, estableceremos las proposiciones si
guientes. 

PROPOSICION PRIMERA. 

La certeza es proporcional á la naturaleza de sus fun
damentos objetivos y del principio eficiente con que es 

producida. 

345. — Demostración.—Todo efecto es proporcional 
á sus causas. Es así que las causas de la certeza, son 
los fundamentos objetivos en que ella descansa y el 
principio eficiente subjetivo que produce f ís icamente y 
recibe en sí el acto cierto. Luego la certeza es propor
cional á los dos elementos indicados. 

346. —Tanto la mayor como la menor de este silo
gismo son evidentes. La causa y lo causado no pueden 
m é n o s de guardar entre sí p roporc ión ; porque tanto 
se causa cuanto es causado y vice-versa. Asimismo, 
ios fundamentos objetivos de la certeza son aquellas 
razones que determinan nuestra inteligencia á su 
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adhes ión firme y exenta de duda é inf luyen por consi
guiente en la p roducc ión de este acto mov iéndo la y 
exci tándola ; así como t amb ién la inteligencia es la que 
f í s icamente lo produce, ora sola, ora ayudada de los 
háb i tos de que se halla informada. 

PROPOSICION SEGUNDA. 

La certeza metafísica es esencialmente más perjecta que 
la física y ésta que la moral . 

14^.—Observación.—La propos ic ión enunciada con
tiene dos partes. En la pr imera decimos que entre la 
certeza metafís ica, física y mora l hay dist inción espe
cífica ó esencial y no de simples grados: en la segunda 
a ñ a d i m o s que la esencia de la certeza metafísica es 
m á s perfecta que las de las otras dos, y que la de la 
física supera en perfección á la mora l . 

348. —Prueba de la i.&p.—Los fundamentos objetivos 
que constituyen el objeto formal de cada una son esen
cialmente diversos. Luego el acto causado por cada 
uno de ellos debe ser t a m b i é n esencialmente diverso; 
puesto que todo acto se especiñea por su objeto for
mal , de ia misma manera que en el movimiento físico 
la especificación se toma del t é r m i n o á que conduce 
este movimiento (1). 

349. —Llámase objeto de una potencia y por consi
guiente de los actos por ella ejercidos ei t é r m i n o á 
que con ellos se dir ige. Así, el objeto de la vista por 
ejemplo es el color, el del oído el sonido, el del enten
d imien to / a tJe;-úía£¿, el de la voluntad el bien; porque 
estas son las cosas hácía las cuales se mueven estas 
potencias como á su t é r m i n o propio con sus actos. El 

( 1 ) S. Tomás, Summ. theol. 2 . " 2.* q, 26. art. 7. 



objeto puede ser material y formal. Este segundo es 
aquel á que se dirige la potencia por razón de el mis-
v io ;y elprimero, aquel áqtte ella se dir ige por el formal. 

Así por ejemplo, en el acto con que amamos la 
medicina por la salud, esta segunda es el objeto for
mal de la voluntad; porque la salud la amamos por 
si misma y no por otra cosa distinta de su bondad i n 
t r ínseca . Por el contrario la medicina no es sino una 
simple materia sobre la cual versa nuestro acto vol i 
t ivo; porque no la amamos por sí misma y por consi
guiente no es objeto formal de dicho acto sino sim
plemente material ( i ) . 

Con esto se entiende c ó m o los fundamentos objeti
vos de la certeza constitu5Ten el objeto formal del acto 
cierto; porque en ellos esta contenida la r azón por la 
cual nos adherimos á la verdad conocida, de forma 
que cá ellos nos adherimos por su m é r i t o in t r ínseco y 
por ellos mismos y á la verdad en ellos fundada por 
r azón de ellos y porque ellos nos mueven á abrazarla. 

•550.—Prueba de la 2 /^ .—Los fundamentos objeti
vos en que descansa la certeza metafísica son m á s fir
mes y estables que los de la certeza físicay moral ; pues
to que n i á u n la misma omnipotencia divina los pue
de mudar, sin que suceda otro tanto en los otros (335). 
Luego el acto por ellos producido debe ser t am
bién esencialmente m á s firme y estable quelos produ
cidos por los de las otras dos clases de certeza indica
das. De la misma manera los fundamentos de la certeza 
física son m á s sólidos que los de la mora l . Porque nun
ca pueden dejar de cumplirse en la p rác t i ca , si no es en 
a lgún caso excepcional de mi lagro , en que Dios con-

(1) Sobre los objetos material y formal de una potencia ó há
bito cualquiera puede consultarse el Curso filosófico del P. Qui-
rós, tratact. 2. part. 1. de Lógica. Proocm. disp. 9. 
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curre á las acciones de las causas segundas sin aco
modarse á sus naturales exigencias; siendo así que los 
principios en que está fundada la certeza moral , no 
envuelven repugnancia física de que en la p rác t i ca 
suceda lo contrario de lo que ellos enuncian. 

351. —En v i r t ud de esta mayor perfección que en
cierra la certeza metafís ica con respecto á las otras 
dos y la física respecto de la mora l , nuestro entendi
miento se adhiere con mayor firmeza apreciativa á las 
verdades ciertas del orden metafísico que á las del 
físico y á las de éste que á las del moral ; de suerte que, 
si por un caso imposible se hubiera de ver precisado 
á negar alguna de ellas para afirmar otras, án tes ne-
g a r í a las del orden físico que las del metafís ico y las 
del moral que las del físico. 

No siempre sin embargo va junta con la mayor fir
meza apreciativa t a m b i é n la intensiva, la cual se re
duce al mayor ó menor n ú m e r o de grados que puede 
tener dentro de una misma especie una misma certe
za. Así, á u n cuando los grados de intensidad con que 
creo un misterio de nuestra santa fe son menores en 
n ú m e r o que los del acto físicamente cierto con que 
juzgo de la carrera de Pedro á quien veo moverse 
ante mis ojos; esto no obstante, en la aprec iac ión está 
dispuesto m i entendimiento á renunciar á esta se
gunda verdad án t e s que á aquella. Porque la primera 
está fundada en la inteligencia y veracidad de Dios 
absolutamente infalibles, y la segunda en la re lac ión 
de los sentidos, los cuales se pueden e n g a ñ a r en 
caso de milagro d á n d o m e las meras apariencias por 
realidades sólidas y macizas. 

352. — T a m b i é n se debe observar que todas las espe
cies de certeza son iguales en lo de excluir del á n i m o 
la duda. Sin la exclus ión de la duda el acto cognosci
tivo no sería cierto; y asi para que llegue á la catego-
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na de tal , debe ser incompatible con toda duda, al 
menos fundada y razonable. Pero este es el elemento 
negativo de la certeza, en el cual no consiste ella pro
piamente hablando. El elemento verdaderamente 
constitutivo de la certeza es el positivo 6 sea Ja perfec
ción in t r ín seca del acto que llamamos cierto. De este 
elemento hablamos en el presente pár ra fo ; que no del 
negativo. En este segundo no tienen lugar los grados, 
porque la ausencia ó no-ausencia de la duda consiste 
en una cosa indivisible, lo mismo que la conformidad 
ó no-conformidad (316). 

PROPOSICION TERCERA. 

La certeza sobrenatural de la fe excede en perfección 
á todas las otras del orden natural sin exceptuar 

la metafísica. 

353. —Demostración.—La certeza es proporcional á 
sus fundamentos objetivos y á sus principios eficien
tes (345). Es así que unos y otros superan en perfec
ción á los naturales; porque lo sobrenatural es de or
den m á s elevado que lo natural . Luego.. . 

354. —Oigamos á Suarez probar con breves y sus
tanciosas palabras esta p ropos i c ión . 

«La certeza de la fe, escribe, esta fundada en la p r i 
mera Verdad, á la cual es m á s imposible e n g a ñ a r 6 
e n g a ñ a r s e que á la ciencia natural del hombre errar. 
A d e m á s , la tal certeza depende del h á b i t o infuso y 
divino de la fe, el cual supera con mucho al entendi
miento humano en perfección: luego la certeza por él 
producida es t a m b i é n m á s escelente. De aqu í es que 
muchas veces corregimos la lumbre natural con la 
lumbre de la fe á u n en aquellas cosas que parecen ser 



primeros principios, como se ve en el siguiente: Las 
cosas que son iguales d una tercera, son iguales entre s i ; 
pues en la materia de la T r in idad lo l imitamos á las 
cosas finitas. Y en los otros misterios, principalmente 
en los de la Enca rnac ión y de la Eucar i s t í a , l imitamos 
otros muchos principios naturales para que no pugnen 
con la fe: luego señal es que la lumbre de la fe los ven
ce en perfección. 

Finalmente la fe, en cuanto dependiente de nuestra 
voluntad al modo que expl icaré dentro de poco, está 
apoyada en la especial moc ión del Esp í r i tu Santo, la 
cual tiene v i r t u d para producir una certeza m á s ex
celente que las otras del orden natural . De a q u í es que 
la fe no admite duda alguna deliberada en el enten
dimiento, aunque se ofrezcan m i l argumentos á los 
cuales no podamos satisfacer sino acog iéndonos á la 
fe; lo cual es señal manifiesta de la mayor excelencia 
indicada (i),» 

355. —Pero d i r á alguno: ¿Es posible que yo me ad
hiera con m á s firmeza á las verdades de la fe que á m i 
existencia propia y á las verdades naturales tan evi
dentes como estas: E l todo es mayor que la parte; dos 
y dos son cuatro, etc. ¿He de estar yo dispuesto á re
nunciar á verdades de esta especie án te s que aban
donar la fe? Semejante propos ic ión es soberanamente 
absurda. 

356. —Respuesta.—Efectivamente: tal disposiciones 
soberanamente absurda: pero tampoco la exige el acto 
de la fe; porque no exige de nosotros cosas q u i m é r i 
cas é imposibles, cuales son las que en la objeción se 
proponen. Lo que exigen sí las verdades de la fe es, 
que limitemos los mismos principios evidentes natu
rales, cuando parecen oponerse á las verdades sobrena-

(1) Suarcz, De Fide, disp. 6, sect. 5. n. 11. 
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turales; lo cual basta para que las verdades del orden 
natural tengan menos firmeza que las del sobrenatural. 

Oigamos al Cardenal de Lugo responder sabiamen
te á la objeción propuesta. 

«Nosotros, dice, no tenemos necesidad de determinar 
qué es lo que debemos haceracerca de tal ó cual verdad 
evidente en particular. Solo podemos decir en general 
que si se da alguna noticia evidente con una eviden
cia metafísica tan clara y convincente, que no sea 
posible al entendimiento dudar de su verdad á u n 
bajo el influjo de la voluntad; al creer los fieles sobre 
todas las cosas los misterios de la fe, no tienen de he
cho in tención de adherirse á ellos en tal forma, que 
estén dispuestos á renunciar á lo que por medio de la 
tal noticia conozcan. Asi como no prefieren estos obje
tos de la fe á las cosas que viesen con la visión clara de 
los bienaventurados, n i tienen in tenc ión de negar 
antes és tas que aquellas. Esto ser ía una quimera y á 
los fieles no se les exige tal preferencia ni tal disposi
ción de á n i m o , que estén dispuestos á retener las doc
trinas de la Iglesia contra tal g é n e r o de evidencia; 
porque tal linaje de disposición sería necio y qu i 
mér ico . 

Ni de esto se sigue que los fieles no crean los obje
tos de la fe sobre todas las cosas: así como t a m b i é n el 
justo ama sobre todas las cosas absolutamente á Dios 
por medio de la caridad, y sin embargo no es tá dis
puesto á aborrecer á Dios ó a mentir en el caso impo
sible de que esto sea del agrado de la Divinidad; por
que éste es un caso qu imér ico , y no se halla compren
dido en la universalidad de las cosas sobre las cuales 
amamos á Dios (i).» 

( i ) Lugo, De Fide> dísp. 6. sed. 3. n, 53. 
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ARTÍCULO til 

Aptitud de nuestro entendimiento para adquirir 
conocimientos ciertos y verdaderos. 

357. —El ep ígrafe puesto á este a r t í cu lo equivale á 
enunciar la existencia de la certeza; puesto que a t r i 
bui r á nuestro entendimiento apt i tud para conocer 
con certeza la verdad es lo mismo que poner en él de 
hecho conocimientos ciertos y verdaderos. De otra 
suerte esta apt i tud sería verdaderamente nula y su
puesta; pues estando el entendimiento en ejercicio, 
nunca l legar ía sin embargo á poseer un solo conoci
miento de la naturaleza indicada. 

358. —Contra la existencia de la certeza han peleado 
tanto en los tiempos antiguos como en los modernos 
los pirrónicos y escópticos. En sus impugnaciones unos 
han proclamado el escepticismo universal; otros han 
dejado intacta la certeza subjetiva y han ido solamen
te contra la objetiva, no admitiendo sino la realidad 
de los fenómenos psicológicos y combatiendo la vera
cidad, ora de nuestras ideas en ó rdeq á la realidad de 
las cosas en si mismas, ora de los sentidos respecto de 
la existencia de los cuerpos. En el presente ar t ícu lo 
solo hablaremos del escepticismo universal; la refu
tac ión del particular y relativo á una clase determina
da de objetos la dejaremos para cuando tratemos de 
las fuentes particulares de la certeza. Sean pues los 
dos p á r r a f o s siguientes. 

§ I . EXISTENCIA DE LA CERTEZA. 

359. —El presente p á r r a f o no lo dir igimos á demos
t rar la existencia de la certeza. Si tal h i c i é ramos , i n 
c u r r i r í a m o s en el mismo vicio de los escépticos y nos 



hariamos tan insensatos como ellos. La certeza es un 
hecho, que todos debemos suponer án te s de ponernos 
á filosofar y que en vano pretenderemos combatir; 
porque es tan imposible destruirla como destruir la 
humana naturaleza ( i) . Lo que haremos ú n i c a m e n t e 
será l lamar la a t enc ión de los lectores sensatos sobre 
este hecho que llevan consigo dentro de sí mismos y 
dar de él alguna explicación filosófica. Para esto esta
bleceremos las proposiciones siguientes. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

Es imposible negar, ó poner en duda, ó ignorar de una 
manera re/leja la existencia de toda certeza en nuestros 

juicios, sin que en la misma negación, en la misma duda 
y en la misma ignorancia reflejas admitamos implícita

mente alguna certeza en orden á ellos. 

^bo.—Prueba de la i * p.—Quien niegue positiva
mente la existencia de la certeza en cues t ión , deberá 
decir en esta forma: Yo no tengo juicio alguno verda
dero y cierto. Es así que en este juicio negativo se con
tiene la af i rmación impl íc i ta de varias cosas como 
verdaderas y ciertas. Luego es imposible negar la 
existencia de toda certeza en nuestros juicios sin que 
en la misma negación afirmemos i m p l í c i t a m e n t e la 
existencia de alguna verdad y certeza en orden á los 
mismos. 

361.—En este silogismo la menor solamente es la 
que necesita de alguna expl icación y ésta se da con 
suma facilidad. En efecto: el que pronuncia el juicio 

(1) Véase lo que sobre este particular escribe nuestro Bál-
Wes en su Füosofia fundamental Ub. 1. cap. 2. con sabiduría 
verdaderamente admirable y con su buen'sentido habitual. 



indicado, por el mero hecho de pronunciarlo sér ia -
mente, da por supuesta como una cosa verdadera y 
cierta la existencia de su propia persona, puesto que 
dice: Yo; la de su propia ignorancia, porque dice: A ô 
tengo ju ic io alguno verdadero y cierto, lo cual equivale 
á decir: Ignoro; la de la diferencia que hay entre lo 
dudoso y lo cierto, entre lo verdaderoy lo falso, pues 
dice: No tengo ju ic io alguno verdadero y cierto; la del 
mismo juicio con que hace la negac ión mencionada, 
puesto que su misma negac ión ya es un juicio, que el 
enuncia como verdadero y cierto. Luego es evidente 
lo que en la menor del tal silogismo dejamos enun
ciado, y por lo tanto queda evidenciada la verdad de 
la p r imera parte de la p ropos ic ión . 

362. —Prueba de la 2:* p.—La duda refleja del que 
ponga en duda la verdad y certeza de todos sus j u i 
cios, d e b e r á tomar esta forma: Yo dudo s i tengo ó no 
ju ic io alguno verdadero y cierto. Es así que en este 
juicio se enuncian como verdaderas y ciertas varias 
cosas. Luego es imposible negar la verdad y certeza 
de todos nuestros juicios, sin que por esto mismo la 
afirmemos con respecto á algunos de ellos. 

363. —Prueba de la menor.—Kn la enunc iac ión de la 
duda indicada se suponen i m p l í c i t a m e n t e como ver
daderas y ciertas las cosas siguientes: I . " la existencia 
del que duda; 2.' la existencia de la duda misma; 
3.a la existencia de ia diferencia entre lo verdadero y 
lo falso, entre lo dudoso y lo cierto, etc.; puesto que 
todas estas cosas afirma el que enuncia el juicio so
bredicho. Luego etc. 

364. —Prueba de la y.* p.—La. ignorancia refleja de 
quien diga que ignora la verdad y certeza de todos 
Sus juicios, debe tomar esta forma: Yo ignoio que 
exista en m i j u i c i o alguno verdaderoy cierto. Es así que 
en la enunc iac ión de este juicio admite implícitamente 
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como verdaderas y ciertas su propia existencia, la 
del juicio con que enuncia su ignorancia, la de la d i 
ferencia entre lo verdadero y lo falso, entre lo dudoso 
y lo cierto. Luego 

365.—COROLARIO.—Luego es fuerza admitir la exis
tencia de algunos juicios verdaderos y ciertos formados 
por nuestro entendimiento y por consiguiente la aptitud 
de esta facultad para formar juicios de esta especie. 

Dos partes contiene esta propos ic ión deducida de la 
anterior, y las dos se prueban muy fáci lmente . La 
primera; porque todo hombre, áun el m á s escépt ico, 
se ve forzado por la naturaleza á emi t i r a lgún juicio, y 
en todo juicio, aunque sea aquel con que niega la 
misma certeza, ó dice que duda de ella ó que la igno
ra, hay una impl íc i ta afirmación de la existencia cier
ta de vá r i a s cosas. La segunda; porque quien forma 
de hecho juicios verdaderos y ciertos, no puede menos 
de tener apt i tud para formarlos. Del acto á la poten
cia vale la consecuencia (249). 

PROPOSICION SEGUNDA. 

Es imposible negar ó poner en duda la certeza de iodos 
nuestros raciocinios, sin que con esta misma negación ó 

duda renunciemos á nuestra propia razón. 

366.—Demostración.—El que niegue ó ponga en 
duda la certeza de todos sus raciocinios, afirma por 
esto mismo que nuestra razón ó no produce j a m á s 
un raciocinio verdadero, ó si lo produce, la verdad 
del tal raciocinio queda para nosotros desconocida y 
Por consiguiente como si de hecho no existiese. Es así 
que negar la verdad de todos nuestros raciocinios ó 
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decir que, si alguno de ellos es verdadero, para nos
otros es lo mismo que si no lo fuese, es renunciar á la 
humana razón ; porque esto equivale á afirmar que 
no podemos fiarnos de ninguno de sus raciocinios y 
que por consiguiente toda su fuerza discursiva no nos 
sirve para nada. Luego 

367. —COROLARIO.—Luego es preciso afirmar la exis
tencia de a l g ú n raciocinio verdadero y cierto y la aptitud 
de nuestra razón para formarlo. La consecuencia es 
evidente: porque renunciar á su propia razón descon
fiando siempre de la verdad de sus discursos es una 
manifiesta locura. Luego es preciso afirmar que én 
algunos de ellos no se equivoca y que nos consta con 
certeza de su verdad; lo cual equivale á confesar la 
apt i tud in t r ínseca de nuestra razón para formar ra
ciocinios verdaderos y ciertos. 

368. —Contra los dos corolarios de este pá r ra fo po 
d r í a objetar a lgún escépt ico en esta forma: De las 
proposiciones a q u í enunciadas solo se infiere lógica
mente que nosotros nos sentimos irresistiblemente 
impelidos á tener por verdaderos y ciertos algunos 
juiciosyraciociniospornosotrosformados. Más ¿quién 
nos dice que lo sean en realidad? Porque puede estar 
nuestro entendimiento perpetuamente inclinado á 
juzgar y raciocinar en una manera contraria á l a rea
lidad de las cosas y á pensar falsamente que sus j u i 
cios y raciocinios son verdaderos. 

369. —Este discurso es una pura cavilosidad de un 
entendimiento enfermo, cuales son todos los de los 
escépt icos; y no puede ser hecho en sér io por ningu
na persona que tenga sana la r azón . 

Decir que nuestro entendimiento puede ser v íc t ima 
de continuas y p e r p é t u a s ilusiones, sin que le sea da
do alcanzar una sola vez la verdad, que es su objeto 
propio y al cual por consiguiente en todos sus actos 
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naturalmente aspira, es una verdadera locura. ¿Quién 
ha de tenerle p e r p é t u a m e n t e inclinado al error? ¿un 
pr incipio ex t r ínseco ó su misma naturaleza int r ínseca? 

Esto ú l t i m o no puede ser: porque á ninguna cosa la 
inclina su naturaleza in t r ínseca á buscar lo contrar io 
de lo que constituye su propio bien y este bien con 
respecto al entendimiento es láverdad, opuesta y con
t rar ia al error. El entendimiento por el peso de su na
turaleza está inclinado á la verdad, como la voluntad 
al bien, como la vista á la percepc ión de las cosas co
loradas, el tacto á la de las resistentes etc., etc. Por 
consiguiente él de suyo no puede tener la tal inclina
ción á v iv i r en perpetuas y continuas ilusiones con 
respecto á la percepc ión de los objetos. 

Tampoco es admisible lo primero; porque n i n g ú n 
sér , n i corporal , ni espiritual, n i el mismo Dios, que 
es su criador y señor , lo puede tener p e r p é t u a m e n t e 
inclinado al error, que es su verdadero mal . Tanto 
va ldr ía esto como criar el entendimiento para que 
busque de continuo la verdad y luego darle de conti
nuo su contrario el error contra toda su incl inación y 
contra todos los esfuerzos de su natural actividad, lo 
cual es un absurdo manifiesto. 

370.—Además, ¿cómo puedo yo errar acerca de m i 
existencia propia, cuando irresistiblemente juzgo que 
existo? Si no existo, no me es posible el error. Dice 
muy bien San Agus t ín á este p ropós i t o . «Sin n i n g ú n 
g é n e r o de i lusión estoy c i e r t í s i m o d e que existo y me 
8rno á m i mismo. No temo en esto argumento alguno 
de los académicos que me opongan la posibilidad del 
error. Porque si me e n g a ñ o , existo. El que no existe, 
no es capaz de e n g a ñ a r s e : por tanto el mismo hecho 
de equivocarme es un testimonio irrefragable de m i 
existencia. Y pues existo por el mero hecho de equi
vocarme, ¿cómo puede ser que me engañe al juz-
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gar que existo, cuando precisamente para poder en
g a ñ a r m e me es necesaria la existencia? (i).» 

371 —Pero no basta conceder á nuestro entendimien
to la ap t i tud in t r ínseca para formar juicios verdade
ros y ciertos: es necesario a d e m á s probar que lo ordi
nario en él es formar esta clasede juiciosy raciocinios, 
de modo que el e r ror para él no sea sino una cosa 
accidental y extraordinaria y la verdad su alimento 
ordinar io y reclamado por su naturaleza. Para esto 
asentaremos la siguiente 

PROPOSICION TERCERA. 

E l entendimiento humano en sus juicios y raciocinios no 
yerra sino por acaso, y su modo ordinario de obrar es el 
de producir actos conformes á la realidad de las cosas 

por él pensadas. 

372.—Demostración.—i.0 E l error, como su mismo 
nombre lo indica, no es sino unadesviacion accidental 
del camino ordinario, que es la verdad. Luego el ca
mino que sigue ordinariamente nuestro entendimien
to en la formación de sus actos, ya sean simples 
aprehensiones, ya juicios, ya raciocinios, es el de la 
verdad, y de él no se aparta sino raras veces por 
efecto de circunstancias excepcionales. 2.0 Ninguna 
potencia yerra en la p rosecuc ión de su propio objeto 
sino por el influjo extr insicoy anormal que ejercen en 
ella algunas causas exteriores: porque todas de suyo 
tienen una p r o p e n s i ó n natural , llamada apetito innato 
por los filósofos, en v i r t u d de la cual se mueven es
p o n t á n e a m e n t e hácia él, lo mismo que los graves h á -
cia el centro de a t r acc ión , siempre que se hallan con-

(1) San Agustín, De civit. Dei, l ib. t i , cap. 26. 
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venientemente movidas por su objeto. Es asi que el 
objeto propio del entendimiento es la verdad y que á 
ella tiende e s p o n t á n e a m e n t e con este apetito innato. 
Luego nuestro entendimiento a lcanzará infaliblemen
te la verdad, ó lo que es lo mismo, fo rmará aprehen
siones, juicios y raciocinios conformes con la realidad 
de los objetos, siempre que por a lgún obs táculo acci
dental no sea impedido de producir su natural efecto. 
Este obs tácu lo es claro que no se le p r e s e n t a r á sino 
raras veces y por circu nstancias excepcionales; porque 
en todos los seres lo natural es lo ordinario y normal 
y lo contrario á su naturaleza es lo anormal y extra
ordinario. De lo contrario d e b e r í a m o s decir que la na
turaleza en ellos está mal conformada y que por su 
propio peso va contra su propio bien, lo cual es un ab
surdo manifiesto. 

373-—Por eso ^^ce sabiamente Santo Tomas (i) que 
nuestro entendimiento en el percibirlas esencias sim
ples de las cosas, cuales son por ejemplo, elsér, la ver
dad, la bondad, etc., nunca yerra; porque allí no se le 
puede interponer obs táculo alguno y por tanto pro
duce su acción conforme á la p ropens ión in t r ínseca 
de su propia naturaleza. Solo concede la posibilidad 
del error, y esto en circunstancias extraordinarias y 
anormales, cuando el entendimiento junta unas cosas 
con otras por medio de la composic ión ó las separa 
por medio de la división, atribuyendo á un sujeto un 
predicado que no le conviene ó negándo le otro que en 
realidad le pertenece. 

3y^,—Contra esta ú l t i m a propos ic ión se p o d r í a ar
g ü i r en esta forma: i . " La demos t r ac ión hecha no es 
sino una pet ición de pr incipio; porque supone como 
cierta la veracidad de la razón que se trata de demos-

( i ) S. Tomas, Summ. iheol. i . p. q. 17 art. 5, 
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t rar . 2.0 Puede la voluntad estar generalmente inc l i 
nada al mal; luego t a m b i é n p o d r á estarlo al error el 
entendimiento; en cuyo caso el e r ror será , no acciden
ta l , sino na tura l . 

Pero estos argumentos tienen muy fácil resolución. 
A l p r imero negamos el supuesto; porque nosotros no 
pretendemos en la tésis impugnada hacer una verda
dera d e m o s t r a c i ó n , sino considerar simplemente de 
una manera refleja y científica lo mismo que todos los 
hombres conocen de una manera e spon tánea y direc
ta. La veracidad de nuestra inteligencia ni puede ser 
probada, porque toda la prueba la supone ya como 
cierta; n i lo necesita tampoco, porque es evidente por 
sí misma. Quien la niega, por esto mismo la confiesa 
i m p l í c i t a m e n t e (360). 

Al segundo se responde negando el antecedente. La 
voluntad no está inclinada al mal sino al bien, y nada 
admite sino bajo la r azón de bueno. Solo que este bien 
algunas veces es falso y aparente, lo mismo que el 
error admit ido por el entendimiento es una verdad 
aparente y solo bajo la razón de verdad puede ser ad
mi t ido por él. El bien sensible es bueno para los sen
tidos, aunque algunas veces es malo para el supuesto 
racional ó persona por su malicia mora l . 

La voluntad al abrazarlo no lo quiere como malo 
sino como bueno y eso que no lo ama por esponta
neidad sino por libre elección. Luego es falso entera
mente que la voluntad esté de suyo inclinada al mal . 

§ I I . ABSURDIDAD DEL ESCEPTICISMO UNIVERSAL. 

375-—^ escepticismo no es otra cosa que la doctrina 
de la duda universal. Los que lo profesan, se conocen 
con los nombres ÚQ p i r rónicos , académicos y escépticos; 
porque entre los filósofos de la a n t i g ü e d a d , que ha-
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cían este abuso de la Filosofía proclamando la duda 
universal, unos eran discípulos del esceptico Pi r ron , 
otros pertenecian á la escuela de los Académicos , otros 
finalmente decían que su oficio era investigar la ver
dad hasta que la encontrasen, pues escéptico es lo 
mismo que investigador. 

E l escepticismo puede ser considerado en dos ma
neras: ó como punto de partida de la ciencia y en esta 
forma lo profesan los escépt icos propiamente dichos, 
ó como doctrina absoluta que debe profesar todo filó
sofo para permanecer en ella perpetuamente y en este 
sentido lo defendían los p i r rón icos y los académicos 
llamados por esta causa acaialópíicos. Nosotros no lo 
refutaremos aqu í sino bajo este segundo aspecto, para 
lo cual trataremos de probar las proposiciones si
guientes. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

Con el escóplico absoluto que profesa la duda universal 
es imposible entablar disputa. 

376. —Demostración.—Con el que no tiene por cierto 
el principio de con t r ad icc ión , es imposible disputar. 
Es así que el escéptico en cues t ión no tiene por cierto 
este principio. Luego... 

Las dos premisas de este silogismo son evidentes. 
La mayor; porque quien no tiene por cierto el pr inci 
pio de cont rad icc ión , d u d a r á si una proposic ión pue
de ser verdadera y falsa al mismo tiempo y bajo el 
mismo respecto; y así no admite nada estable que se 
le pueda oponer. La menor; porque en la duda univer
sal entra t a m b i é n el pr incipio de con t rad icc ión . 

377. —Lo que pues se debe hacer con un hombre de 
esta especie, es llamarle la a tención sobre las verda-
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des que se presentan á nuestro esp í r i tu con m á s ful-
g-or, cuales son nuestra existencia propia, el principio 
de cont radicc ión y el de la evidencia. Con esto, si en
trando dentro de sí admite las tres verdades indicadas 
y deja por consig-uiente de ser escéptico universal, ya 
se puede disputar con él y obligarle á que admita como 
ciertas otras muchas verdades de que finge dudar. Si 
por el contrario persiste en su tema, hay que abando
narle como a un hombre que tiene trastornada la ra
zón y á quien m á s que la disputa conviene la reclusión 
en una casa de orates. 

PROPOSICION SEGUNDA, 

La duda universal es físicamente imposible y 
moralmente ilícita. 

378.—Prueba de la i sp .—Nadie puede, por m á s que 
se e m p e ñ e en conseguirlo, dudar de la existencia pro
pia, como n i tampoco de otras m u c h í s i m a s verdades 
que se nos imponen por su grande evidencia. Así es 
que á u n los escépticos m á s furiosos se acomodan, lo 
mismo que todos los d e m á s hombres, á las necesida
des de la vida: comen, beben, descansan, etc., como 
cualquiera; evitan los peligros como los que viven 
mas ciertos de su realidad; y solo se acuerdan de su 
escepticismo, cuando se e m p e ñ a n en sostener loca
mente su tema. De Pirron se cuenta que acomet iéndo le 
un perro, echó á hu i r precipitadamente, y que des
p u é s para componer esta acción con su escepticismo 
solia decir: Difícil cosa es despojarse de su propia nahi-
raleza. 

De otro escéptico que negaba la posibilidad del mo
vimiento se escribe que, hab iéndose le desconyuntado 
un brazo, l l amó al médico para que se lo curase y 
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dic iéndole éste que el desconyuntamiento era imposi-
blecomo todo movimiento, le r e spond ió m u y compun
gido que se dejase de chistes é hiciese pronto su oficio. 

Luego es evidente que la duda universal y absoluta 
es f ís icamente imposible. 

379. —Prueba de la 2.a p .—El escéptico universal en
vuelve en su duda la misma existencia de Dios y el 
culto consiguiente que á Dios le debe. Es así que á 
ninguno es moralmente lícito dudar s é r i a m e n t e de es
tas cosas; porque la existencia de Dios y el culto de la 
Divinidad son cosas tan evidentes, que nadie habien
do llegado al uso de la razón las puede poner en duda, 
si no es e m p e ñ á n d o s e voluntariamente en llenar de t i 
nieblas su inteligencia con razonamientos falsos y por 
lo tanto pecando abiertamente contra los d i c t ámenes 
de la recta razón y contra los gritos de la conciencia. 
Luego.. . 

PROPOSICION T E R C E R A . 

La duda universal repugna metafisicameníe. 

380. —Demoslracion.—El defensor de esta clase de 
duda, ó niega simplemente la existencia de la certe
za, ó dice que la ignora ó ' q u e d u d a de ella. Es asi que 
repugna i n t r í n s e c a m e n t e negarla existencia de la cer
teza, ó ponerla en duda, ó decir que se la ignora sin 
que por esto mismo se admitan de hecho como cier
tas varias cosas (360-3Ó4). Luego la duda universales 
meta|isicamente imposible. 

381. —Dicen los escépt icos: Para no equivocarnos 
nunca, prudente medio es dudar de todo. A d e m á s , 
por nuestra ligereza en juzgar muchas veces nos equi
vocamos: luego para i r contra este vicio, bueno es i n 
clinarse al extremo contrario no juzgando nunca. 
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382. —Estos discursos empero no los puede hacer 
en sério sino quien tenga trastornado el juicio. Si va
lieran algo, d e b e r í a m o s decir de la misma manera en 
otras m u c h í s i m a s cosas: Para no faltar con la vista, 
n i con las palabras j a m á s , prudente medio es arran
carse los ojos y la lengua. Para no tropezar con los 
pies, prudente medio es cor tá r se los . Para que no me 
haga nunca d a ñ o la comida, la bebida, el paseo, etc., 
como algunas veces me ha sucedido, lo m á s prudente 
es no comer, n i beber, ni pasear nunca, etc. ^Quién 
no ve que estos son discursos enteramente insensatos? 
Pues d ígase otro tanto de los que nos oponen los 
escépt icos . 

A d e m á s , opon iéndonos los ^no juzgan? El mismo 
hecho de decir que es prudente observar la conducta 
sobredicha, ya es un juicio, y un juicio e r r ó n e o y ab
surdo. Lo que dicta la prudencia en orden á los juicios 
e r róneos es, no que nos abstengamos siempre de juz
gar, que esto es una locura, sino que no juzguemos 
sino apoyados en fundamentos sól idos. De este modo 
nuestros juicios se rán ordinariamente rectos; y si al
guna vez nos equivocamos, este error se rá accidental; 
y el d a ñ o que nos cause, será muy insignificante com
parado con el gran mal que se nos sigue de dudar 
positiva y formalmente acerca de la existencia de Dios 
y de otras muchas cosas. 

383. — A ñ a d e n á lo dicho: Siempre es prudente du
dar de la verdad de nuestros conocimientos: porque 
nuestro entendimiento es esencialmente falible y por 
lo mismo su falibil idad la lleva embebida en todos sus 
actos. 

384. —Respuesta.—La falibilidad de nuestro entendi
miento no se refiere á todos sus actos sino á aquellos 
en que por circunstancias excepcionales y anormales le 
es posible el error . En la a p r e h e n s i ó n de las esencias 
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simples y en los juicios inmediatos que á estas apre
hensiones se siguen, cuales son el principio de contra
dicción, el de la identidad y otros semejantes llama
dos axiomas ó dignidades por los filósofos, el entendi
miento es esencialmente infalible. Luego la falibilidad 
que lleva esencialmente embebida nuestro entendi
miento en todos sus actos, no le da capacidad de 
equivocarse en iodos ellos. 

385. ' -Repl ican:~El defensor de la duda universal 
tiene la ventaja de no poder ser refutado victoriosa
mente; porque no admitiendo nada cierto, todo argu
mento que se ponga contra él, se rá incierto y de n in 
g ú n valor. Luego al menos por este lado es m u y 
recomendable la duda universal. 

386. —Respuesta:—Esta ventaja t a m b i é n la tienen los 
locos rematados. Por consiguiente, el que no pueda 
ser refutado victoriosamente el escéptico absoluto no 
es una grande r ecomendac ión para su doctrina; por
que solo prueba que quien aboga por ella seriamente, 
debe ser llevado á donde viven aquellos otros de su 
misma clase que tampoco pueden ser refutados en la 
forma dicha. La refutación del escepticismo univer
sal se hace para los que tienen la cabeza sana con el 
fin de precaverlos contra tan lamentable enfermedad; 
y hablando con los sanos la refutación dicha es abso
lutamente completa y victoriosa. 

387. —Finalmente, se pod r í a a r g ü i r en favor del es
cepticismo de este modo: Cuando la mente se enga
ña , ó lo conoce, ó no. Si lo conoce, ya no hay error; 
porque el error consiste en admi t i r una cosa falsa co
mo verdadera. Si no lo conoce; siempre podremos 
estar con temor de que qu izás nos equivocamos en 
nuestro juicio sin conocerlo, y por consiguiente de
bemos profesar la doctrina del escepticismo u n i 
versal. 
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¿88.—Respuesta,—De este dilema debemos elegir la 

segunda parte, pero negando al mismo tiempo la con
secuencia que de ella se pretende inferir . En algunos 
casos, á saber, cuando juzgamos sin ideas claras y 
distintas, podemos justamente temer que qu izás nos 
equivocamos, porque entonces el error es posible. 
Pero cuando nuestro juicio versa sobre objetos que 
percibimos con claridad y d is t inc ión , entonces es una 
locura rematada temer el error; porque en tales casos 
el error es imposible y la mente ve que su juicio no 
puede ser sino verdadero. Cuando yerra la mente, 
bien puede advert ir el hombre, si quiere, que sus 
ideas son oscu ras y confusas y compatibles con el error. 
Por consiguiente no le falta medio seguro para adqui
r i r con certeza la verdad l ib rándose del escepticismo. 

A R T I C U L O I V . 

Influencia de los objetos en la producción de la 
certeza: objetividad dé las ideas. 

389.—Kant en su Critica de la razón pura negó toda 
influencia de los objetos externos en la producion de 
los actos intelectuales. Queriendo hacer en Filosofía 
lo mismo que en la Cosmograf ía a s t r o n ó m i c a hab í a 
ejecutado Copérn ico , dejó el mundo exterior á un 
lado y se e n c e r r ó en el subjetivismo de su razón pu
ra, dando á esta facultad la v i r t u d innata de fabricar
se por sí sola sin influencia alguna por parte de los 
objetos exteriores sus conocimietos intelectuales. Es
tos conocimientos, según el referido filósofo, son re
presentaciones puras que ninguna conexión física tie
nen con las realidades de las cosas puestas fuera de 
la mente; y deben ser considerados como i7ieras ideas 
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vacías, que solo sirven para que nosotros en nuestro 
inter ior nos formemos un mundo ideal y obremos 
en conformidad con él, como si fuera real y verdade
ro . Si el mundo ideal de nuestra mente guarda ó no 
conformidad con el real y ex t r ínseco , nosotros no lo 
podemos conocer j amás ; porque para ello nos hab r í a 
mos de servir de nuestra propia r azón , la cual no nos 
da r í a sino nuevas representaciones subjetivas, tan 
independientes del mundo exterior como las d e m á s 
y tan vacias de todo objeto como todas ellas. 

390.—No es m u y diferente esta doctrina de la que 
generalmente se atribuye al filósofo Reid, fundador 
de la escuela escocesa, el cual m u r i ó á fines del siglo 
pasado. S e g ú n este autor, nuestro entendimiento por 
su propia espontaneidad y sin ser movido por los ob
jetos forma los juicios universales que sirven de base 
y fundamento á todas las ciencias. Todas las verdades 
que llamamos evidentes y que son conocidas sin dis
curso alguno por nuestro entendimiento, las admit i 
mos en sentir suyo por un impulso ciego de nuestra -
naturaleza intelectual, la cual está de suyo inclinada 
á formar esta clase de juicios al modo como los gra
ves tienden por sí mismos á juntarse unos con otros. 
A esta incl inación ó impulso natural han dado los r c i -
dianos los nombres de fe ciega é instinto ciego; fe, por
que sus actos se asemejan al acto con que creemos lo 
que otro nos cuenta y nosotros no hemos visto; instin
to, porque el impulso dicho se parece á la incl inación 
natural que tienen los animales á ejercer las acciones 
propias de su especie conocida comunmente con el 
nombre de instinto; ciego finalmente, porque nuestra 
inteligencia no ve la conformidad de los mencionados 
juicios con el ó r d e n objetivo de las cosas, sino que la 
supone ó admite simplemente porque á ello es i m p u l 
sada por el peso de su propia naturaleza. 
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391. —Como se ve, entre Kant y Reíd no hay otra 

diferencia sino que este segundo admite la conformi
dad de muchos juicios humanos con el orden objeti
vo y el pr imero duda acerca de elia. Pero á m b o s ha
cen nacerlos juicios universales y abstractos del puro 
fondo de nuestro esp í r i tu , sin influjo alguno porpar-
te de los objetos exteriores, y por el solo impulso de 
nuestra inteligencia, |que está inclinada de suyo á 
formarlos y á aplicarlos á las cosas del mundo real. 
Esta doctr ina es sumamente falsa y la vamos á refu
tar en las siguientes proposiciones. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

Los objetos de nuestras aprehensiones intelectuales y de 
nuestros juicios ejercen verdadera causalidad 

en su producción. 

392. — Demostración. — i.0 Nuestro entendimiento 
es tá de suyo indiferente para entender de hecho una 
cosa m á s bien que otra. Es asi que esta indiferencia ó 
inde t e rminac ión le debe ser quitada por el influjo que 
en él ejerza un objeto mas bien que otro. Luego etc. 

La mayor es evidente; puesto que si estuviera de
terminado por su naturaleza interna á pensar en al
guna cosa determinada, este pensamiento lo t end r í a 
siempre en si mismo sin interruccion y por consi
guiente nosotros lo sen t i r í amos siempre dentro de 
nosotros, como sentimos los d e m á s á pesar de que 
son transitorios, lo cual no sucede. 

La menor no es menos clara; porque si no fuera el 
objeto la causa de la tal d e t e r m i n a c i ó n , hab r í a que 
a t r ibuir la á la voluntad; lo cual no puede ser, porque 
esta potencia para querer algo debe ser previamente 
movida con un acto del entendimiento, el cual por lo 
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tanto ya está determinado á su acción á n t e s que la 
voluntad pueda determinarlo. 

393. —2.0 La acción de los objetos en nuestros actos 
intelectivos la conocemos por la experiencia. Porque 
cada uno puede observar en sí mismo que el enten
dimiento es movido á obrar en un sentido ó en otro 
por los actos de la imag inac ión ; que ésta lo es á su 
vez por los sentidos y éstos finalmente por los objetos 
exteriores. Luego es cosa clara que los objetos del 
mundo exterior ejercen verdadero influjo en nuestros 
actos cognoscitivos y que nuestro entendimiento por 
consiguiente no los produce en v i r tud de su sola es
pontaneidad ciega sino por la de t e rminac ión que de 
ellos recibe. 

394. —Dice Kant que lo finito, t ransi torio y muda
ble, cuales son todas las cosas del mundo real, no 
puede dar origen á nuestras ideas universales é i n 
mutables, y que estas ideas por consiguiente son co
sas que nosostros traemos a p r i o r i independiente
mente de toda experiencia externa. Pero esto no 
prueba que los objetos del mundo real no ejerzan 
verdadera actividad en la p roducc ión de estas ideas. 
Lo que ú n i c a m e n t e significa es, que la acción de los 
objetos exteriores es recibida en el entendimiento al 
modo del entendimiento mismo conforme á aquel 
axioma que dice: Todo lo que se recibe, es recibido á la 
manera del recipiente. 

El entendimiento es una potencia espiritual é inor
gánica y por lo mismo recibe la acción de los objetos 
del mundo sensible, espiritual ¿ i n o r g á n i c a m e n t e , 
dando á sus actos cognoscitivos las condiciones de 
espiri tualidad, ó sea la universalidad ¿ inmutabi l idad 
que á él le pertenecen y que no tienen en sí mismos los 
objetos dichos. Así como los sentidos, por ser poten
cias vitales, reciben vitalmente la impres ión mecánica 
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y muerta que les viene del mundo exterior; de la 
misma manera, al llegar esta i m p r e s i ó n así vitalizada 
hasta el entendimiento por medio de la imag inac ión , 
el entendimiento la recibe espiritualmente y produce 
mediante su influjo conceptos intelectuales o ideas 
que representan las cosas del mundo material con 
aquella universalidad é inmovi l idad que son propias 
de los e sp í r i t u s . Esto baste para soltar aqu í breve
mente la dificultad de Kant. 

La explicación m á s amplia de esta doctrina la re
servamos para la Onto log ía , donde explicamos la 
manera con que forma el entendimiento sus concep
tos universales en v i r t u d de la abs t racc ión espon
t á n e a (40). 

395. —A esta objeción de Kant se podr í a a ñ a d i r lo 
siguiente: La realidad de las cosas no depende de 
nuestras ideas. Luego de que és tas representen tal ó 
cual objeto, no se sigue que este objeto sea una cosa 
real en el orden de las cosas. Pero á ella respondere
mos que si bien la realidad de las cosas no depende 
de nuestras ideas, la realidad de nuestras ideas de
pende de la de las cosas, las cuales concurren con el 
entendimiento á producirlas; y por consiguente la 
existencia de nuestras ideas está í n t i m a m e n t e unida 
con la de los objetos por ella representados. 

396. —Los reidianos acuden á o t r a razón. Los rudos, 
dicen, sin ninguna ins t rucc ión y sin ser cultivado su 
entendimiento por maestro alguno, p ro r rumpen es
p o n t á n e a m e n t e en cierta clase de juicios, en los cuales 
es imposible que tenga verdadero influjo la realidad 
ex t r ínseca de los objetos sobre que versan. Porque 
esta realidad objetiva no se les presenta con claridad 
sino entre sombras y celajes, como cuando juzgan sin 
temor alguno de equivocarse que hay Dios y que le 
deben t r ibu tar los hombres culto de rel igión, que los 



hijos es tán obligados á o b e d e c e r á sus padres, que a ca
da uno se Je debe respetar su derecho y otras m i l cosas 
parecidas. A todos estos juicios les f¿ilta la evidencia 
estricta por parte del objeto y sin embargo los hom
bres los forman sin temor alguno de equivocarse. 
Luego la causa de formarlos no es porque á estas ac
ciones sean movidos por ia verdad objetiva, sino por
que su propia naturaleza intelectual propende á ellas 
por sí mtsma y en v i r t u d de su propio peso. 

397,—Ademas, a ñ a d e n , ^cómo sabemos que lo evi
dente es verdadero? Evidente es lo mismo que visto 
con claridad. Ahora bien, visio con claridad quiere 
decir; visto con una grande l u \ intelectual semejante a 
la luz con que solemos ver en dia claro los objetos 
sensibles, y visto con una grande luz no es lo mismo 
que visto como es en sí ó sea con visión verdadera y 
conforme al objeto. Luego á los mimos objetos eviden
tes nos adherimos sin temor de equivocarnos por ins
t in to ciego de la naturaleza y no porque veamos que 
lo evidente es verdadero (1). 

(1) Así razona nuestro Balmes, agregándose en esto según 
parece á los secuaces de la escuela rcidiana. «Comienzo por 
asentar, escribe (Filoso/, fundam. l ib. 1. n, .221), una proposi
ción que parecerá la mas estraña paradoja, pero que está muy 
lejos de serlo. E l principio do la. evidencia no es evidente. 

Demostración. Este principio puesto en forma más sencilla 
e3 el que sigue: Lo evidente es verdadero. Yo digo que esta 
Proposición no es evidente. ¿Cuándo es evidente una proposi
ción? Cuando en la idea del sujeto vemos el predicado; esto no 
sucede aquí. Evidente es lo mismo que visto con claridad, que 
ofrecido al entendimiento de una manera muy luminosa. Ver -
dade ro es lo mismo que conformidad de la idea con el objeto. 
Pregunto yo ahora: {Por más que se analice esta idea «visto con 
claridad» se puede descubrir esta otra «conforme ai objeto? No: 
se da aquí un salto inmenso; se pasa de la subjetividad á la ob-
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— A estas dos se reducen en sustancia todas ías 
razones alegadas por los defensores del inst into rei-
diano:.veamos de demostrar la nul idad d e u n a y otra. 
La primera solo prueba que hay diferentes grados en 
la luz con que se nos presentan b a ñ a d o s los objetos 
intelectuales, lo mismo que sucede con los sensibles. 
Por efecto de esta menor luz algunos objetos se dicen 
ser relativamentes oscuros ó carecer de evidencia es
tr icta (340); pero no por eso dejan de ser verdadera
mente evidentes y obrar con eficacia en el entendi
miento bien dispuesto y no maleado con falsos razo
namientos. Esto es lo que tiene lugar en los objetos á 
que se hace referencia en la objeccion dicha. 

Los tales objetos se representan con bastante clari
dad á los entendimientos humanos para someterlos á 
su acción y obligarlos á adherirse á ellos sin temor de 
equivocarse; pero esta luz no es tan fuerte, que no re
quiera por parte del mismo entendimiento una dispo
sición recta, y que no pueda ser oscurecida con los 
viciosos discursos que suele imperar á veces la volun
tad aficionada al vicio. Así es que, como esta disposi
ción recta la tienen comunmente los hombres del vul
go, en quienes no han entrado los discursos sofísticos 
de los falsos sabios, los tales objetos ejercen en ellos 
sin obs tácu lo alguno su acción y hacen que se adhie
ran á ellos sin temor de equivocarse. Hé aqu í explica
dos plenamente los juicios en cuest ión sin recurr i r al 
supuesto inst into ciego de los reidianos. 

399.—La segunda razón se refuta con facilidad. Dos 
clases hay de evidencia: la una es subjetiva y consiste 
en la claridad con que algunas veces aprehende el en-

jetividad... se hace el tránsito de la idea al objeto, t ránsi to que 
constituye el problema más trascendental, más difícil, más os
curo de la filosofía.») 
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tendimiento los objetos ó juzga de ellos; la otra eso^-
jetiva y consiste en la claridad con que se presentan 
algunos objetos ante la vista de nuestra inteligencia 
so juzgándola y avasa l lándola con su acción sin per
m i t i r l a dudar de su realidad y existencia. La p r ime
ra evidencia es tá en el acto cognoscitivo, es el mismo 
acto en cuanto que percibe de un modo claro y pers
picuo el objeto: la segunda está en el objeto, es el mis
mo objeto en cuanto capaz de darse á conocer á la i n 
teligencia de una manera clara y manifiesta obl igán
dola á producir el acto cognoscitivo evidente ó sea la 
evidencia subjetiva. Ahora bien, de cualquiera de es
tas dos evidencias que hablemos, siempre hallaremos 
que lo evidente es verdadero. En efecto: conocimiento 
evidente es lo mismo que conocimiento bueno ó recto, 
como vista clara hablando de los ojos corporales, de 
donde ha sido tomada la me tá fo ra de evidencia, quie
re decir visión buena ó recta. Luego tomada la eviden
cia en su sentido subjetivo,'es cosa clara que lo evi
dente equivale á conocimiento recto ó verdadero. Asi
mismo, objeto evidente es aquel que se presenta con 
claridad ante los ojos del entendimiento y le hace 
producir un conocimiento evidente de él ó sea recto 
y verdadero. Luego es t amb ién manifiesto que lo evi
dente tomado objetivamente es lo mismo que capaz 
de producir en el entendimiento humano una noticia suya 
exacta y verdadera. 

400.—El error de los reidianos y t a m b i é n de nues
t ro Balmes ha nacido de pensar que nuestro enten
dimiento no percibe realmente la identidad ó no-iden
t idad de las cosas en sí mismas sino solo la de sus re
presentaciones subjetivas ó ideas y que luego traslada 
instintivamente al mundo de las realidades lo mismo 
que ha visto en el mundo de las ideas, haciendo por 
un ciego impulso de la naturaleza, un salto de la idea 
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al objeto. Oigamos explicarse al filósofo de Vich sobre 
este asunto. 

401.—«La evidencia inmediata, escribe, es la per
cepción de la identidad entre varios conceptos, que 
la fuerza anal í t ica del entendimiento hab ía separa
do [i).* «Hasta ahora no encontramos dif icultad, por
que se trata de la evidencia considerada subjetiva
mente, es decir, en cuanto se refiere á los conceptos 
puros; m á s el entendimiento no se para en el concep
to, sino que se extiende al objeto y dice, no solo que 
ve la cosa sino que la cosa es como él la ve. Así, el 
pr incipio de con t r ad icc ión mirado en el ó r d e n pura
mente subjetivo, significa que el concepto del sér re
pugna al de no sér , que le destruye, así como el con
cepto del no sér destruye al del sér ; significa que al 
esforzarnos en pensar juntamente estas dos cosas, 
q u e r i é n d o l a s hacer coexistir, se entabla en el fondo 
de nuestro esp í r i tu una especie de lucha que el enten
dimiento es tá condenado á presenciar sin esperanza 
de poner la paz entre los contendientes. Si nos l im i t a 
mos á consignar este f enómeno , nada se nos puede 
objetar; lo experimentamos así y no hay m á s cues t ión ; 
pero al enunciar el pr incipio queremos enunciar algo 
m á s que la incompat ibi l idad de los conceptos, trasla
damos esta incompatibilidad á las cosas mismas y ase
guramos que á esta ley están sometidos no solo nuestros 
conceptos sino todos los seres reales y posibles. Sea cual 
fuere el objeto de que se trate; sean cuales fueren las 
condiciones en que se le suponga existente ó posible, 
decimos que mientras no es no puede ser. Afirmamos 
pues la ley de cont radicc ión , no solo para nuestros 
conceptos, sino para las cosas mismas: el entendimien
to aplica á todo la ley que encuentra necesaria para si. 

(1) Balmes Filos, fundam, Vih. í, cap. 24.11. 
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¿Con qué derecho? inconcuso, porque es la ley de la 
necesidad: ¿con q u é razón? con ninguna, porque toca
mos al cimiento de la r azón : aqu í hay para el humano 
entendimiento el non plus ul tra; la filosofía no pasa 
m á s allá (i).» 

Esta doctrina de los reidianos la tenemos por falsa 
y por favorable no menos que la kantiana al escepti-

( i ) Balmes, /. cit. n. 245. En la Filosofía elemental, (Ló
gica, n. 323) expresa el mismo concepto con estas palabras: «El 
criterio de la evidencia se funda también en el testimonio de la 
conciencia combinado con el instinto intelectual: no solo cree
mos que las cosas nos parecen tales, sino también que son ta
les como nos parecen. 

Nos parece que un círculo no puede ser un tr iángulo, pero 
no nos limitamos á la afirmación de la apariencia, sino que afir
mamos que en la realidad, prescindiendo de toda apariencia i n 
terior, un círculo no puede ser un tr iángulo. Nos parece que 
una cosa no puede ser y no ser á un mismo tiempo; pero nues
tro asenso no se limita al parece, se extiende á la cosa misma 
y estamos seguros de que en realidad, prescindiendo de nues
tro entendimiento no se verificará nunca que una cosa sea y no 
sea á un mismo tiempo, porque ño puede verificarse. El testi
monio de la conciencia se limita al parece; tpor qué pues pasa
mos de la apariencia á la realidad? ipor qué atribuimos un va
lor objetivo á nuestras ¡deas? ¿por qué no las miramos como 
hechos puramente subjetivos á los cuales las cosas puedan con
formarse ó no conformarse? Por el instinto intelectual, por ese 
impulso irresistible, del cual no podemos señalar ninguna ra
zón, ni de conciencia, ni de evidencia, ni de ninguna clase, so 
pena de proceder hasta lo infinito. Así me parece, así es y no 
puede ser de otra manera, ¿por qué? por tal razón: ¿y esta razón 
en qué se funda? en otra apariencia; por manera que siempre 
vamos á parar á nuestro interior, á un hecho puramente sub
jetivo, sin que podamos señalar otro título que nos autorice para 
hacer tránsito del sujeto al objeto, sino el de que á esto nos 
hallamos forzados por la naturaleza.» 
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cismo. Por esta causa vamos á hacer la refutación de 
una y otra en la siguiente 

PROPOSICION SEGUNDA. 

ÍVo solo el formalismo subjetivo de Kant sino también 
el instinto ciego de los reidianos conduce directamente a l 

escepticismo universal. 

402.—Prueba de la i.a p .—El formalismo subjetivo 
de Kant consiste en hacer de nuestros conceptos un i 
versales unas puras representaciones subjetivas, sin 
objeto verdadero que les corresponda en el mundo real 
puesto fuera de nuestro entendimiento. Es así que 
con esta doctrina se hace dudosa para nosotros, no 
solóla realidad objetiva de los seres distintos del sujeto 
pensante, sino t a m b i é n la de los mismos fenómenos 
de nuestro esp í r i tu , que admite Kant d i s t i n g u i é n d o s e 
con ello de los escépt icos absolutos. Luego el forma
lismo subjetivo de Kant conduce derechamente al es
cepticismo universal. 

40-$.—Prueba de la menor.—En pr imer lugar, que 
con la referida doctrina se haga dudosa la realidad 
objetiva de ios seres distintos del sujeto pensante es 
cosa clara: porque s e g ú n ella todas las sobredichas 
ideas son puras formas subjetivas del sujeto pensante 
sin re lación alguna con los seres reales, de donde se 
sigue que su existencia no arguye l e g í t i m a m e n t e la 
de sér alguno ex t r ínseco al entendimiento. 

Ni vale decir que las tales ideas ó formas se nos pre
sentan siempre envueltas en una cierta materia ó 
apariencia concreta que las modifica y determina. 
Porque estas apariencias son t a m b i é n cosas subjeti
vas y meras modificaciones de las formas subjetivas 
del espacio y del t iempo, donde las coloca el mencio-
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nado filósofo. Asi, aunque la r e p r e s e n t a c i ó n pura del 
hombre se ofrezca á m i esp í r i tu como modificada por 
las materias concretas de Pedro, Pablo, Juan, etc.; 
pero estas materias concretas en el sistema de Kant 
son meras apariencias que se me presentan dentro del 
espacio y del t iempo ó sea como puras modificaciones 
de estas dos formas meramente subjetivas y por lo 
tanto tan subjetivas como ellas. 

404. —En segundo lugar, que con la doctrina men
cionada deba perecer t a m b i é n la certeza relativa á la 
realidad de los f enómenos subjetivos y del mismo su
jeto pensante, se prueba m u y fáci lmente . Porque los 
tales f enómenos , cuando los queremos percibir por 
medio de la reflexión psicológica (35) para asegurar
nos de su realidad, ya no existen en sí mismos sino 
en la idea con que nos los representamos. Ahora bien; 
no hay razón alguna para negar á las d e m á s ideas su 
objetividad conv i r t i éndo las en representaciones puras 
sin objeto real dist into de ellas mismas, y conceder á 
estas otras habidas con la reflexión la objetividad 
mencionada. Luego los f enómenos mismos del espír i 
t u se hacen dudosos en razón de objetos de la refle
xión psicológica y con ellos t a m b i é n el sujeto pensan
te, porque éste no se nos manifiesta sino mediante los 
tales f enómenos (1). 

405. —COROLARIO.—Luego es fuerza admitir la objeti
vidad de las ideas. Esta objetividad consiste en que 
nuestras ideas no son representaciones puras sino que 
se refieren á cosas reales, distintas de estas represen
taciones y tales cuales son representadas por ellas. Ya 
hemos visto en el n ú m e r o anterior, c ó m o no admit ien
do esta objetividad, hasta la misma existencia de los 

( i ) Esto lo demuestra más ampliamente Balmes en su Filo-
so/ía ftindamental, Ub, i . cap, 25, desde el núm. 255. 
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f enómenos internos y de nuestro propio espirita se 
hace dudosa: porque al revolver sobre estos f enóme
nos y sobre nosotros mismos por medio de la reflexión 
psicológica para adquir i r certeza filosófica acerca de 
ella y de nuestra propia existencia, todo esto nos lo 
representamos por medio de una idea, la cual no tie
ne m á s r a z ó n de ser considerada como objetiva que 
ninguna ot ra . 

406. —Prueba de la 2 . a p.—La doctrina del inst into 
ciego consiste en suponer que nuestra mente no per
cibe sino la identidad ó no identidad de nuestros con
ceptos subjetivos en r azón de i m á g e n e s ó representa
ciones y que luego por cierto impulso ciego traslada 
esta misma relación de identidad á las cosas reales, 
saltando de la idea al objeto. Es así que en tal suposi
ción podemos dudar prudentemente d é l a legi t imidad 
de este salto. Luego con ella se nos hace dudosa la 
existencia de los seres distintos de nuestro propio 
pensamiento y por tanto caemos en el formalismo 
subjetivo de Kant, el cual conduce directamente al 
escepticismo universal, como queda probado en la 
pr imera parte de la presente propos ic ión . 

407. —Prueba de la menor.—El salto en cues t ión lo 
hacemos s e g ú n los reidianos sin percibir la confor
midad de la idea con el objeto y por solo impulso cie
go de la naturaleza. Ahora bien; esto supuesto, digo 
que podemos dudar prudentemente de la legi t imidad 
de este t r á n s i t o . La r a z ó n es, porque el solo impulso 
ciego á afirmar una cosa no nos asegura que la tal 
cosa sea como nosotros la afirmamos. Los reidianos 
no pueden negar que nuestro entendimiento se i n 
clina algunas veces al error, puesto que algunas veces 
forma juicios falsos. Luego la inc l inac ión dicha no le 
repugna de suyo y asi no hay r azón ninguna sólida 
para afirmar que le repugna m á s bien en unos casos 
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que en otros; y por tanto podemos dudar con p r u 
dencia de la legi t imidad de todos cuantos saltos haga 
nuestro entendimiento pasando ciegamente de la 
idea al objeto y sin percibir la conformidad de en
trambos, ' 

408. —En vano r e c u r r i r á n los reidianos á la irresis
tible necesidad que sentimos de hacer este salto, d i 
ciendo que por lo mismo debe ser leg í t imo, puesto 
que no puede ser atr ibuido á circunstancias acciden
tales sino á la misma naturaleza interna de nuestro 
esp í r i tu , la cual no puede estar de suyo inclinada al 
error. Porque esta razón p o d r á tener lugar cuando la 
verdad ó sea la conformidad de la idea con el objeto 
se le presenta en toda su claridad y evidencia solici
t ándo lo á que se adhiera fuertemente á ella; y esto es 
efectivamente lo que decimos nosotros con los esco
lást icos. Pero es de n i n g ú n valor, cuando se trata de 
un asentimiento ciego, en que el entendimiento se ad
hiere á una cosa sin conocerla, como sucede en el caso 
presente. 

En asentimientos de esta clase no se vé por que el 
entendimiento no ha de poder errar su camino, to
mando lo falso por lo verdadero. 

409. — N i se puede a r g ü i r en favor del tal ins t in to , 
diciendo que es c o m ú n á todos los hombres y por 
consiguiente impreso por el mismo Dios á la humana 
naturaleza. Porque en la h ipó tes i s reidiana la existen
cia del g é n e r o humano y la de su divino Au to r no la 
admite cada hombre con certeza sino merced al i r re
sistible impulso indiv idual que dentro de si propio 
tiene; y así mal p o d r á recurr i r á esos objetos exterio
res para legi t imar los actos de este su inst into, cuan
do para estar cierto de que existen debe estarlo p r i 
mero de que no le e n g a ñ a el ins t into dicho al darle 
cuenta de su existencia, , 
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410. —Replican los reidianos: E l t r á n s i t o de la idea 

al objeto no puede hallar otra razón que lo legit ime 
sino es el impulso ciego de la naturaleza racional á 
ejecutarlo. Porque el entendimiento humano no pue
de probar la veracidad de sus ideas y sin embargo se 
ve precisado á admit i r la , á pesar de que no es eviden
te, para no caer en la sima del escepticismo. Luego 
es preciso admi t i r el ins t into dicho y ponerlo como 
fundamento de toda humana certeza (1). 

411. —Respuesta.—El t r á n s i t o en cues t ión es una 
cosa meramente i m a g i n a r í a y por tanto la dificultad 
se suelta con solo negar el supuesto (239). Nuestro en
tendimiento percibe los objetos directamente en si 
mismos y no en la i m á g e n ó r ep re sen tac ión subjetiva de 
ellos, como con Descartes piensan los reidianos (2). Esta 

(1) Dice Balmes: «Preguntar la razón de la legitimidad del 
criterio de la evidencia, pedir el por qué de esta proposición 
«lo evidente es verdadero» es suscitar la cuestión de la objeti
vidad de las ideas (Lugar citado, cap. 24, n. 245).» «Cavílcse 
cuanto se quiera, nunca saldremos de este círculo, siempre volve
remos al mismo punto. El espíritu no puede pensar fuera de sí 
mismo; lo que conoce, lo conoce por medio de sus ideas; si estas 
le engañan, carece de medios para rectificarse. Toda rectifica
ción, toda prueba debería emplear ¡deas, que á su vez necesi
tarían de nueva prueba y justificación ( L . cit. cap. 25, n. 248).» 
«No creo que el hombre pueda señalar una razón satisfactoria 
en pro de la veracidad del criterio de la evidencia: no obstante 
de que le es imposible dejar de rendirse á ella. El enlace pues 
de la evidencia con la realidad, y por tanto el tránsito de la 
idea al objeto, es un hecho primitivo de nuestra naturaleza, 
una ley necesaria de nuestro entendimiento, es el fundamento 
de todo lo que hay en él, fundamento que á su vez no estriba 
ni estribar puede en otra cosa que en Dios criador de nuestro 
espíri tu. ( L . cit., n. 249).» 

(2) No fué Descartes el inventor de esta doctrina idealista; 
pues ya antes que él la profesaron el Cardenal Cayetano y otros 
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propos ic ión la probaremos, Dios mediante, en la Psi
cología. Por consiguiente no hay necesidad de dar 
salto ó buscar puente alguno para pasar del sujeto al 
objeto como hacen los reidianos y todos cuantos se 
hallan m á s ó m é n o s tiznados del idealismo cartesiano. 

412. —Por lo que hace á la veracidad de las ideas, 
de ella hablaremos en el capitulo siguiente. Aqu í 
baste notar que n i puede ser probada, n i tampoco lo 
necesita. Ya hemos visto m á s arriba en este mismo 
pár ra fo {399) que el pr incipio de la evidencia, al cual 
está reducida la tal veracidad, no es oscuro como 
opina Balmes sino evidente con evidencia estricta. 
Cuando la idea hace veces de espejo ó i m á g e n en la 
cual es percibido el objeto exterior, tiene perfecta
mente lugar el razonamiento de Balmes, y para t ratar 
de evitar el escepticismo no hay en ta l caso otro re
curso que acogerse al inst into reidiano. Pero la idea 
no es i m á g e n en la cual sino con la cual percibimos 
directamente el objeto por ella representado: cuando 
esta idea es una simple a p r e h e n s i ó n , no percibimos 
su verdad ó sea la conformidad que guarda con su ob
jeto, pero sí cuando es un juicio {301-303). 

PROPOSICION T E R C E R A . 

Tanto el formalismo subjetivo de Kant como el 
instinto ciego de los reidianos destruyen por 

completo toda ciencia. 

413. —Prueba de la 7.a p .—El formalismo de Kant 
no deja á nuestros conocimientos otro objeto que las 
representaciones puramente subjetivas de nuestras 

escritores de la escuela tomista y Suarez la refuta en su tratado 
de anima, l ib. 3, cap. 5, n . 3 y siguientes, 
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potencias, sin que podamos saber nada en orden á los 
objetos distintos de ellas mismas. Es asi que la cien
cia no versa sobre tales representaciones, que son 
meras afecciones de nuestras potencias, sino sobre 
las cosas distintas de estas afecciones. Luego el forma
lismo de Kant destruye por completo toda ciencia. 

414.—Dice muy bien Santo Tomas á este p ropós i to : 
«Algunos opinaron que nuestras fuerzas cognoscitivas 
no conocen otra cosa que sus propias afecciones; que 
el sentido, por ejemplo, no siente sino la afección de 
su ó r g a n o . S e g ú n esto, el entendimiento no conoce 
sino sus propias afecciones, esto es, las especies inte
ligibles que en sí recibe, y por lo tanto estas especies 
son lo que él entiende. Pero esta opin ión es manifies-
mente falsa por dos razones. Primera; porque las 
cosas que nosotros entendemos, son aquellas mismas 
sobre que versan las ciencias. De donde se sigue que, 
si no entendemos sino las tales especies existentes en 
nuestra alma, las ciencias no t r a t a r á n de las cosas de 
nuestra alma, sino solamente de las especies in te l ig i 
bles que en ella existen; como decían los p la tónicos 
que todas las ciencias versan sobre las ideas, las cua
les s e g ú n ellos son lo que de hecho entendemos. Se
gunda; porque d e b e r í a m o s aceptar como doctrina 
verdadera el error de los antiguos, según el cual todas 
las cosas son verdaderas, sin exceptuar las que entre 
sí envuelven con t rad icc ión . Porque si la potencia no 
conoce sino su propia afección, de ella solamente 
juzga; y así su juicio siempre será verdadero, porque 
las cosas no son conocidas sino en el modo con que 
está afectada la potencia (1).» 

4K,.—Prueba de la 2 . * p.—Los patrocinadores del 
inst into reidiano t a m b i é n dicen como Kant que el ob-

( T ) Santo Tomas, Summ. theol. i . p. q. 85, art. 2. 



jeto propio de nuestro entendimiento son las formas 
subjetivas de la mente en razón de conceptos ó repre
sentaciones puras. Luego ellos t a m b i é n destruyen por 
completo todas las ciencias. 

416.—Es verdad que admiten a d e m á s la conformi
dad de estos conceptos con las cosas reales, en lo cual 
se diferencian del racionalista a l e m á n ; pero este juicio 
no lo fundan sino en el inst into ciego de la r azón y 
por tanto dan por base á la universidad de las cien
cias este mismo inst into, lo cual es lo mismo que des
truir las . 

Porque la ciencia, para ser ta l , debe estar fundada 
en principios evidentes y la legi t imidad del t r áns i t o 
reidiano es sumamente oscura. Fuera de que en la 
h ipótes i s del inst into la mente no percibe la verdad, ó 
sea la conformidad de sus conceptos con las cosas, 
sino que simplemente la cree, y por consiguiente toda 
su ciencia está reducida á creer que las cosas por ella 
pensadas se hallan dotadas de tales ó cuales propieda
des; lo cual no es ciencia sino una simple persuas ión 
semejante al acto de fe con que nos adherimos á lo 
que no vemos. 
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CAPÍTULO 11. 

De las fuentes de la certeza. 

417. — L l á m a n s e fuentes de certeza aquellos medios 
ó instrumenios que suministran al entendimiento la ma
teria de sus juicios verdaderos y ciertos. Para que una 
cosa pueda gozar de este nombre, es menester que 
ella de suyo no induzca sino á formar juicios verdade
ros y que por tanto tenga conexión natural con ellos. 
Por esta causa la simple incl inación á juzgar que nos 
es á todos c o m ú n , no puede ser llamada fuente de cer
teza; porque de ella lo mismo se siguen los juicios fal
sos que los verdaderos y por consiguiente no tiene n i 
con unos n i con otros conexión natural y necesaria. 

418. —La clasificación de estas fuentes la debemos 
tomar del g é n e r o de certeza á que por sí mismas con
ducen; porque ella es su fin natural y la que por lo 
tanto constituye el ú l t i m o t é r m i n o de su tendencia 
in t r í n seca (348). Siendo pues tres los géne ros de cer
teza, á saber: la metafísica, la física y la moral, tres 
t a m b i é n d e b e r á n ser las clases de fuentes que á ella 
conducen. Las de la certeza metaf ís ica es tán conteni
das en las ideas claras y distintas, las de la certeza físi
ca en el sentido M i m o , en los sentidos externos y en ia 
memoria, las de la certeza moral en la autoridad y en 
el sentido común. De todas ellas hablaremos en los tres 
a r t í cu los siguientes. 



ARTÍCULO PRIMERO. 

Fuentes de la certeza metafísica. 

419. —Las fuentes de este géne ro de certeza no pue
den ser otras que las ideas ó conceptos universales de 
las cosas formados por nuestra inteligencia mediante 
la abs t racción e spon tánea (40) al ponerse en comuni 
cación con el mundo externo por medio de los senti
dos. Estas ideas ó conceptos representan el objeto abs
t r a í d o de las condiciones materiales c individuantes 
que en sí tiene, y lo revisten con esto de l o s c a r a c t é r e s 
de universalidad y necesidad propios de la potencia 
espiritual que los ha concebido {50), l evan tándo los de 
este modo al orden inmaterial y metafisico. De ellas 
nacen los juicios anal í t icos ó a p r i o r i , en los cuales el 
predicado es de la r azón del sujeto y debe por lo tanto 
ser hallado en él al hacer su descompos ic ión ó aná l i 
sis (140); y ellas por consiguiente son las que suminis
t ran la materia de los juicios dotados de certeza me
tafísica. De estas ideas vamos á probar; i . " su veracidad 
en general y 2.0 las condiciones que deben tener para 
este efecto, lo cual f o r m a r á el objeto de los dos p á r r a 
fos de este a r t í cu lo . 

§ I . VERACIDAD DE LAS IDEAS EN GENERAL. 

420. —La objetividad de las ideas ya la dejamos pro
bada en el cap í tu lo anterior hablando contra el for
malismo de Kant y el inst i tuto de Reid (389-416). Por 
consiguiente ahora no nos queda sino tratar de su 
veracidad, la cual no es otra cosa que su aptitud para 
conducirnos á la adquisición de la verdad por medto de 
juicios verdaderos y ciertos, en los cuales solamente es 



conocida con certeza la verdad por nuestro entendi
miento (302-303). Toda idea es objetiva: porque todas 
ellas representan directamente alguna entidad real 
del mundo externo, las simples en sí mismas y las 
complejas en cada una d é l a s simples que entran en su 
compos ic ión . Pero no toda idea es veraz: porque hay 
algunas que son falsas por jun tar en uno objetos que 
no pueden hallarse juntos en el orden de las co
sas (309-314), y ademas / á / ace s por inducir , ya sea con 
sa falsedad, ya con su oscuridad, al entendimiento á 
que juzgue e r r ó n e a m e n t e de las cosas. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

La veracidad de las ideas no puede ser probada; pero 
tampoco necesita de prueba. 

421. —Prueba de l a i : ñ p . — T o d a prueba con que se 
intentase probar esta veracidad, debe por fuerza des
cansar en una idea veraz: porque la recti tud de los ra
ciocinios está fundada en la de los juicios y la de éstos 
en la de las ideas. Luego en la demos t r ac ión ya se su
pone que aquella idea era veraz y por consiguiente 
que se dan algunas ideas veraces; que es precisamente 
lo que intentamos decir, cuando afirmamos que no 
se puede probar la veracidad de las ideas. 

422. —Prueba de la 2.a p.—La veracidad de las ideas 
es tan evidente como el que nuestro entendimiento es 
i n t r í n s e c a m e n t e capaz de adqui r i r la verdad: puesto 
que nuestro entendimiento no puede adqui r i r la ver
dad en sus juicios y raciocinios sin formar previa
mente ideas veraces, que le conduzcan á los juicios y 
raciocinios mencionados. Es así que esta in t r ín seca 
apt i tud de nuestro entendimiento es una cosa eviden
te, que no necesita de prueba; porque por sí misma 
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se hace visible al e sp í r i tu (372-374). Luego tampoco 
la necesita la veracidad de las ideas. 

PROPOSICION S E G U N D A . 

Dudar de la veracidad de las ideas es lo mismo que 
proclamar el escepticismo universal. 

423. —Demostración.— Nuestro entendimiento no 
puede llegar á la adquis ic ión de la verdad en sus j u i 
cios y raciocinios sino por medio de ideas veraces. 
Luego poner en duda la veracidad de estas ideas es lo 
mismo que dudar de la verdad de todos los juicios y 
raciocinios y proclamar por consiguiente el escepti
cismo universal. 

PROPOSICION T E R C E R A . 

Quien niega, ó pone en duda, ó dice que ignora la vera
cidad de sus ideas, por esto mismo afirma de una manera 

implicita la veracidad de las mismas. 

424. —Demostración.—Quien niega, ó pone en duda, 
ó dice que ignora la certeza, afirma por esto mismo 
de una manera impl íc i ta su existencia (3(30-364). Es así 
que en esta af i rmación va t a m b i é n incluida la veraci
dad de las ideas; porque es imposible formar juicio 
alguno verdadero y cierto sobre la existencia de una 
cosa sin suponer que es veraz la idea que á tal juicio 
conduce. Luego quien niega etc. 

i5 
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§ I I . CONDICIONES NECESARIAS PARA LA VERACIDAD 
DE LAS IDEAS. 

425. —Ya hemos observado m á s arr iba (420) que no 
todas las ideas son veraces, porque algunas nos indu
cen á formar juicios falsos ya con su oscuridad ya 
t a m b i é n con su falsedad in t r í n seca . Resta pues que 
indiquemos ahora las propiedades carac ter í s t icas de 
las ideas veraces. Esto lo conseguiremos con las si
guientes proposiciones. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

7oda idea clara y distinta es veraz ó Juente infalible de 
certeza en los juicios y raciocinios analít icos. 

426. —Demostración.—Toda idea clara y distinta 
conduce infaliblemente á formar juicios verdaderos y 
ciertos. Luego toda idea de esta especie es fuente i n 
falible de certeza. 

Pruébase el antecedente.—Toda idea clara y dist inta 
representa el objeto como es en sí; porque concepto 
claro y dist into es lo mismo que concepto evidente y 
por lo tanto verdadero (399). Luego toda idea de 
la naturaleza indicada conduce á formar juicios ver
daderos. Ademas, toda idea clara y distinta represen
ta á la mente el objeto en toda su claridad ó evidencia 
objetiva, de forma que la mente se halla entonces 
avasallada por el objeto sin poder dudar de su exis
tencia (399). Luego toda idea clara y distinta conduce 
á formar juicios, no verdaderos como quiera, sino i n 
faliblemente verdaderos ó ciertos. 

427. —2.0 Poner en duda la veracidad de alguna 
dea cía ra y distinta es lo mismo que proclamar el es-
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cepticismo universal tanto en los Juicios como en los 
raciocinios. Luego, no s i éndonos posible proclamar
lo sin caer en abierta locura, debemos confesar que 
toda idea clara y dist inta es fuente infalible de 
certeza. 

428. —Pruébase el antecedente.—No podemos negar la 
veracidad á una idea clara y dist inta sin que por esto 
mismo debamos negárse la á todas ellas. Es así que 
negar la veracidad de las ideas claras y distintas en 
general es lo mismo que proclamar el escepticismo 
absoluto. Luego poner en duda la veracidad de alguna 
idea clara y distinta es lo mismo que proclamar el 
escepticismo universal. 

429. —La menor de este silogismo es evidente: por
que entre todas las ideas las claras y distintas son las 
que m á s satisfacen á nuestro entendimiento; y asi de
cir, que esto no obstante, no merece ninguna de ellas 
confianza, es lo mismo que desconfiar de toda idea y 
proclamar el escepticismo universal. 

La mayor se prueba con el argumento siguiente. 
La razón de admi t i r con certeza la realidad de un ob
jeto cuando tenemos idea clara y distinta de él, no es 
porque sea tal ó cual objeto sino porque la idea con 
que lo concebimos es clara y distinta. Luego afirmar 
que en un caso esta claridad y dis t inción son insufi
cientes señales de veracidad en una idea, es afirmar 
que lo son en todos; y por consiguiente no podemos 
negar la veracidad á una idea clara y distinta sin que 
nos veamos precisados á negárse la á todas. 

I^o.—Por aqu í se e n t e n d e r á ¡a inconsecuencia de 
aquella clase de escépt icos, que admitiendo la vera
cidad de las ideas claras y distintas cuando se trata de 
objetos que pertenecen al orden puramente subjetivo, 
cuales son todos los f enómenos del esp í r i tu , la recha
zan siempre que versan sobre objetos del mundo real. 
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Sí yo estoy absolutamente cierto de m i existencia p o i 
que veo con claridad y dis t inción que pienso y que 
quien piensa no puede m é n o s de existir, con la misma 
dis t inción y claridad veo que el sér repugna al no sér , 
que las cosas idént icas á una tercera son idén t icas en
tre sí, que el todo es mayor que la parte, etc., y por 
la misma razón de conocimiento claro y distinto doy 
en todos estos casos m i asentimiento firme al objeto 
percibido. Por eso ya hemos hecho ver m á s arriba (404) 
c ó m o el formalismo de Kantconduce por línea recta al 
escepticismo universal. 

431. —3.0 Tocios los juicios y raciocinios que forma
mos tomando por gu ía la claridad y dis t inción de 
los conceptos, son esencialmente verdaderos. Luego 
toda idea clara y distinta es veraz ó fuente infalible 
de certeza; puesto que siempre nos conduce á la 
verdad. 

432. —Pruébase la i.a p. del antecedente.—En todos 
los juicios que formamos teniendo por guía la claridad 
y d is t inc ión de los conceptos, el predicado está mani 
fiestamente contenido en la noción del sujeto ó como 
cosa que esencialmente le conviene ó como cosa que 
esencialmente le repugna. Asi, cuando guiados por la 
claridad y dis t inción de los conceptos de todo y de 
parte, afirmamos que el todo es mayor que una cualquie
ra parte suya, formamos un juicio en que la r azón ob
jetiva de superior á cada una de las partes está conte
nida en la otra razón objetiva de todo. Es así que en 
tal caso el juicio no puede m é n o s de ser verdadero; 
puesto que ambos conceptos representan un objeto 
real y verdadero, según lo qne hemos dicho al hablar 
d é l a objetividad de las ideas (405), y este objeto en el 
caso presente no es sino uno mismo considerado bajo 
dos diferentes aspectos. Luego los juicios dichos no 
pueden m é n o s de ser verdaderos. 



— 220 — 
^ . — P r u é b a s e la 2.a p. del antecedente.—En todos 

los raciocinios formados con la luz y evidencia de los 
conceptos claros y distintos el predicado de la conclu
sión entra t a m b i é n en la noción del sujeto ó como for
ma que le conviene ó como forma que le repugna; si 
bien nosotros para hallar esta relación nos servimos 
de un t é r m i n o medio, con el cual comparamos ambos 
extremos. Luego en los raciocinios de esta especie es 
tan imposible el error como en los juicios. Porque, si 
por razón de la claridad y evidencia que en éstos rei
na no podemos negar su verdad sin negar al mismo 
tiempo el principio de con t rad icc ión ; por razón de la 
misma evidencia y claridad es imposible negar la 
verdad de aquellos sin negar el pr incipio de iden
t idad. 

PROPOSICION S E G U N D A . 

Solo las ideas claras y distintas son Jueníes infalibles de 
certeza en los juicios y raciocinios analít icos. 

434.—Demostración.—En las ideas oscuras y confu
sas no se presentan á la mente las propiedades del ob
jeto de manera que las distingamos unas de otras (27). 
Es asi que en semejantes circunstancias no repugna 
que neguemos al tal objeto, mediante el influjo de la 
voluntad, una propiedad que le conviene, ó que le 
atribuyamos otra que le repugna; porque no vemos 
claramente la relación que entre ellos media. Luego 
las ideas oscuras y distintas no son fuentes infalibles 
de certeza. Ahora bien; fuera de las ideas claras y dis
tintas no quedan sino las oscuras y confusas; porque 
todas las otras clases de ideas que pueden enumerar
se considerando la idea bajo su aspecto subjetivo, son 
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necesariamente ó claras y distintas ü oscuras y con
fusas (25). Es pues evidente que solo las ideas claras y 
distintas son fuentes infalibles de certeza en los j u i 
cios y raciocinios dichos. 

435. —Tan lejos es tán las ideas claras y confusas de 
ser fuentes infalibles de verdad en nuestros juicios y 
raciocinios anal í t icos , que án tes bien esta oscuridad y 
confusión son causa de que tomemos un objeto por 
otro ó de que atribuyamos á un sujeto propiedades 
que no le conviene ó le neguemos otras que son pro
pias. Dice m u y bien á este p ropós i to el P. Cuevas: 
« C u a n t a s veces, ora juzgando, ora raciocinando, nos 
equivocamos tomando lo falso por verdadero, afirma
mos sin temor de equivocarnos la identidad entre el 
sujeto y predicado que en ellos no existe ó negamos 
la que existe. En el pr imer caso por lo regular no per
cibimos con claridad el sujeto ó el predicado, puesto 
que no somos capaces de dist inguirlos: en el segundo 
no vemos alguna propiedad del sujeto ó del predicado 
que en uno de los dos percibimos con claridad y esto 
es causa de que neguemos la identidad que en ellos 
existe. Por donde todo error proviene de no percibir 
con dis t inción ya al sujeto, ya al predicado. Asi por 
ejemplo, si al ver un trozo de cristal resplandeciente 
juzgo que es diamante, tengo una idea muy oscura 
del cristal que confundo con el diamante; y otra cosa 
muy diversa suceder ía , si supiese que la dureza del 
cristal es menor que la del diamante y que la compo
sición qu ímica de los dos cuerpos es dist inta (1).» 

436. —De lo dicho resulta que para estar exentos de 
error en nuestros juicios y raciocinios ana l í t i cos , lo 
ún ico que debemos hacer es adquir i r ideas claras y 
distintas acerca de los objetos sobre que versan, y juz-

(1) Cuevas, Philosophicc rudimenta. Lógica, cap. 2. n . 16. 



gar y raciocinar bajo la luz de estos conceptos. Ten
dremos ideas claras y distintas, cuando sabemos de
finir el objeto enumerando sus propiedades esenciales 
y d iv id i r lo en sus correspondientes especies seña
lando las propiedades que á cada una de ellas perte
necen. 

437. —Contra lo dicho en la pr imera de estas dos 
proposiciones se p o d r í a a rgumenta ren esta forma; 
i.0 Para estar ciertos de queel juicioformado inmedia
tamente y sin discurso alguno, al poner uno enfrente 
de otro dos conceptos claros y distintos, es verdadero, 
d e b e r í a m o s tener alguna norma directiva. Ahora 
bien; para usar de esta norma necesitamos discurr i r , 
porque con ella deben ser comparados los dos t é r m i 
nos del mencionado juicio. Luego éste no se rá un j u i 
cio inmediato sino mediato 6 producido mediante el 
discurso. 2.0 Muchos enseñan cosas e r r ó n e a s y sin 
embargo dicen que juzgan y raciocinan siguiendo la 
luz de los conceptos claros y distintos; luego éstos no 
son tan veraces como se afirma. 3.0 ¿Cómo hemos de 
conocer las relaciones de unas ideas con otras, cuando 
ignoramos sus esencias? 

438. —Respondamos brevemente á cada una de estas 
dificultades. A la primera diremos que las ideas claras 
y distintas no necesitan de norma alguna distinta de 
ellas mismas para ser reconocidas como veraces, 
como no necesita la luz del Sol de otra luz para ser 
percibida por nuestra vista. El objeto de las mencio
nadas ideas se presenta á la mente en toda su claridad 
y esplendor sin obs tácu lo alguno para producir en 
ella la firme adhes ión del juicio; y asi la mente se une 
á él firmisimamente porque ve que en tal g é n e r o de 
representaciones el error le es imposible. 

439. —La segunda no prueba que yerre nadie juz
gando ó raciocinando á la luz de las ideas claras y 
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distintas, sino ú n i c a m e n t e que algunos, para persua
di r á los d e m á s su doctrina e r r ó n e a , dicm que ven 
con claridad y evidencia su verdad. En lo cual bien 
dan á entender á todo el mundo la persuas ión í n t i m a 
en que así ellos como todos los d e m á s se encuentran 
en orden á la veracidad infalible de las ideas dichas; 
pues sino existiera esta p e r s u a s i ó n general, no aduci
r í an tal argumento en favor de sus errores. 

Pero lo que sucede á los tales, es que no tienen en 
s ú m e n t e las ideas claras y distintas que pregonan, 
sino otras oscuras y confusas: y esto, si quieren parar 
un poco la a tenc ión en sus propias percepciones con 
á n i m o sincero de hallar la verdad y libres de toda 
p reocupac ión , bien pronto lo adve r t i r án dentro de sí; 
porque tanto la oscuridad como la claridad se hallan 
inherentes á las percepciones dichas y son tan per
ceptibles como ellas mismas. 

440.—La tercera finalmente se suelta con una sim
ple d i s t inc ión . Ignoramos las esencias de las ideas 
miradas subjetivamente ó por el lado que dicen rela
ción al sujeto, lo trasmito; ignoramos las esencias de 
las ideas miradas ohjecíivamenle ó por el lado que d i 
cen re lación al objeto, lo niego. Aunque se oculte á 
los hombres la manera c ó m o forma el entendimiento 
sus ideas, aunque no sepan si és tas son simples, espi
rituales é incorruptibles, ó compuestas, materiales y 
corrruptibles y otras cosas semejantes relativas al ob
jeto de que trata la Psicología; no por eso de jarán de 
conocer q u é es lo que representa cada una de ©lias y 
si el objeto representado por la una es ó no el mismo 
representado por la otra bajo un aspecto diferente. 
Esto u l t imo es lo que nos basta para conocer la veraci
dad de las ideas y su conocimiento lo tiene todo el 
mundo; porque todo el mundo tiene alguna especie de 
reflexión sobre sus propios actos y advierte el objeto 
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que cada uno de ellos representa en r azón de cognos
ci t ivo, aunque el filósofo conoce esto mismo de una 
manera m á s perfecta por ser t a m b i é n m á s perfecta la 
clase de reflexión que sobre ellos ejerce (342). 

ARTÍCULO I I . 

Fuentes de la certeza física. 

Tres son las fuentes de esta clase de certeza, á 
saber: disentido int imo, los sentidos externos y los i n 
ternos. De ellas trataremos en los tres p á r r a f o s 
siguientes, 

§ l . VERACIDAD DEL SENTIDO ÍNTIMO. 

441 .—El sentido í n t i m o puede ser considerado como 
facultad y como acto. Como facultad, es aquella dis
posición del sér cognoscitivo por la cual siente ó experi
menta en sí como suyas sus propias ajecciones en razón 
de hechos ó/enómenos internos. Como acto, es la expe
riencia misma de estas afecciones internas. Cuando veo 
una ñ o r , huelo su aroma, me deleito con su fragancia, 
pienso su hermosura, quiero tenerla en m í presencia 
para contemplarla, etc., tengo en m í mismo los actos 
de ver, oler, deleitarme, discurrir, querer, etc.; y los 
tengo, no material ó m e c á n i c a m e n t e como tiene una 
mesa los libros que es tán sobre ella, sino de una ma
nera esperimental y sintiendo su presencia. E l acto 
de experimentar ó de tener sensiblemente presentes 
todos estos hechos internos, es el sentido í n t i m o 
considerado como acto; la disposición de m i propio 
sér, por la cual yo estoy determinado por m i misma 
naturaleza á tener la tal experiencia de los dichos fe
n ó m e n o s 6 hechos, es el sentido í n t i m o considerado 
como facultad ó potencia. 



442. —La experiencia mencionada ó sea el acto del 
sentido í n t i m o con que sentimos y experimentamos 
como nuestros los actos de nuestras potencias percep
tivas y apetitivas, no es realmente dist into de estos 
actos, sino una misma cosa con ellos; porque el sé r 
cognoscitivo con el mismo acto con que percibe un 
objeto cualquiera, ve y siente que percibe. Cuando yo 
veo una flor por ejemplo, veo que tengo la tal vis ión, 
experimento en mí el acto de ver aquella flor; pero 
esta experiencia no es cosa realmente dist inta de la 
visión sentida sino ella misma en cuanto sensiblemen
te presente al sentido de la vista. Dígase otro tanto de 
los actos de oler, oir, palpar, meditar, discurrir, dispu
tar, etc.; todos los cuales por el mero hecho de ser 
producidos por potencias vitales y cognoscitivas y de 
ser recibidos en ellas, afectan á estas potencias de una 
manera sensible y experimental y no muerta . 

443. —El P. Suarez prueba m u y bien esta doctrina 
con las siguientes palabras: «Todo conocimiento se 
hace mediante la a t enc ión vi ta l y :la i n m u t a c i ó n de 
la potencia cognoscitiva. Luego mientras la poten
cia percibe su objeto, se halla inmutada por la tal per
cepción y así con esta i n m u t a c i ó n experimenta en si 
la percepc ión dicha. Y esto se confirma con la razón 
de que por el solo hecho de ver un color, aunque no 
hagamos reflexión alguna sobre este acto, d e s p u é s te
nemos noticia experimental, no solo acerca de lo que 
es el color, sino t a m b i é n de lo que es la acción de ver
lo: luego señal es que antes vimos en a lgún modo la 
misma visión; porque la tal noticia no se pudo quedar 
en nosotros de otra manera, no habiendo hecho re
flexión alguna sobre aquel acto (1).» 

444. —Si q u i s i é r a m o s opinar con algunos filóso-

(1) Suarez, De anima, l ib. 5. cap. 11, n . 5. 



fos (2) que la experiencia del sentido in t imo es un acto 
perceptivo realmente dist into de los hechos internos 
con él experimentados, en tónces este acto deber ía ser 
experimentado con otro acto y éste con otro hasta el 
inf ini to; y así para tener experiencia de un hecho i n 
terno cualquiera accesible al sentido in t imo, debe r í a 
mos ejercer infinitos actos con esta facultad. Porque 
tan capaz de ser sentido sería el acto con que experi
m e n t á s e m o s la visión de una rosa por ejemplo como 
la visión misma, y por tanto la facultad del sentido 
ín t imo se hal lar ía determinada á producir otro segun
do acto con que experimentase en sí el acto pr imero, 
otro tercero con que experimentase al segundo y así 
sucesivamente; porque la experiencia del sentido ín t i 
mo no es un acto l ibre sino necesario. Mas como esto 
es un absurdo manifiesto, debemos decir que la expe
riencia de los f enómenos internos sobredichos no es 
una percepción realmente distinta de los tales f enóme
nos sino ellos mismos en cuanto recibidos vi ta lmen
te en las potencias perceptivas y apetitivas. 

445.—La experiencia en cues t ión no es una percep
ción propiamente dicha sino una especie de pasividad 
vital con que el sér cognoscitivo recibe en sí sensible 
y esperimentalmente las modificaciones que un sér no 
vital rec ib i r ía de una manera mecánica y muerta . Por 
eso se tiene no solo en ó rden á los actos perceptivos 
sino t amb ién en ó r d e n á los apetitivos, pues el senti
do í n t i m o experimenta no solo la presencia de las per
cepciones sino t a m b i é n la de las apeticiones. Y los 
brutos, que son incapaces de reflexión, tienen esta ex
periencia de sus propios actos conociéndolos de una 
manera indirecta (tnactu exeretto), como decían los es
colásticos) y por cierta especie de reflexión v i r tua l con-

(2) Cuevas, Philosophix rndimenta, Psicología, n. 43. 
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tenida en los mismos actos experimentados (1); si bien, 
ademas de esto, perciben con el sentido interno de 
una manera expresa y formal ( in actu signato) los ac
tos de los sentidos externos t o m á n d o l o s por objeto de 
sus propias percepciones interiores como se verá en 
su lugar. 

446.—De lo que acabamos de probar sobre la natu
raleza del acto del sentido í n t i m o se siguen dos con
secuencias m u y importantes. La pr imera es, que la 
facultad de experimentar nuestros propios actos per
ceptivos y apetitivos, ó sea el sentido ín t imo conside
rado como facultad ó potencia, no se distingue real-

(1) He aquí cómo se explicaba sobre el particular en el siglo 
pasado el P. Losada en su Curso filosófico, observando al mis
mo tiempo que esta era la doctrina comunmente recibida entre 
los escolásticos de su tiempo. «Reflcxio, escribe resolviendo la 
cuestión sobre si los brutos tienen ó no verdaderos actos refle
jos, hic accipitur pro cognitione propril actus; potestque sumi 
vel exercite vel sígnate. Sumpta exercite, n ih i l est aliud, quam 
expericntia sui; quatenus visio v. gr. dum actu existit, per se 
ipsam absque alia reflexione rcddit potcntiam formaliter expe-
rientem se videre atque id sentientem in actu excrcito, iametsi 
visionemnonvideat more ohjecti: et hoc modo utique improprio 
qusevis sensatiocst sensatio sui et quivis sensus sentit se sentiré 
ut omnes concedunt ("Losada, Cursus philosoph. pars •j.a, de 
anima, disp. 5. cap. 5. n. 147).» 

Los que en estos últimos tiempos han querido negar este 
genero de reflexión virtual á los sentidos de los brutos, fundán
dose para ello en la doctrina de Santo Tomás y de los escolás
ticos, han confundido la reflexión virtual con la formal. Los sen
tidos en verdad no pueden hacer reflexión sobre sus propios 
actos con un acto nuevo que tome á estos mismos actos por ob
jeto, como la puede hacer nuestra inteligencia sobre los suj os; 
pero pueden tener la reflexión virtual dicha y experimentar sus 
propias percepciones. Véanse Suarez y Losada en los lugares 
próximamente citados. 
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rtiente de la colectividad de las potencias cognoscitivas 
y apetitivas sino que estas mismas potencias reciben 
el nombre de sentido intimo en cuanto que, produ
ciendo sus actos, los sienten y experimentan al modo 
dicho. E l ojo, el oido, el tacto, el gusto, el olfato, el 
sentido interno, la inteligencia, la voluntad, etc., pro
ducen y reciben en si sus propios actos de ver, oir , to
car, gustar, oler, sentir, entender, querer, etc., y re
cibiéndolos los experimentan y bajo este aspecto 
constituyen la facultad que llamamos sentido í n t i m o . 
Esto es evidente, supuesto lo que llevamos demos
trado. 

447. —La segunda consecuencia es, que todos los 
actos de las facultades dichas los sentimos experimen-
talmente con m á s ó menos intensidad, según sea la 
que ellos mismos tienen en razón de percepciones ó 
apeticiones de sus propios objetos, mientras existen 
modificando á sus potencias: porque todos ellos i n m u 
tan m á s ó m é n o s la potencia en que son recibidos y 
todos por lo mismo lo determinan con su in fo rmac ión 
vi tal á que los experimente m i é n t r a s existen. En la 
con t inuac ión de su existencia, sin embargo, la expe
riencia de los tales actos no puede ser tan marcada 
como al principio y al fin: porque entonces la poten
cia con t inúa en la i n m u t a c i ó n comenzada como si no 
hubiera sufrido mudanza alguna. De aqu í viene aquel 
refrán latino: «Ab assuetis non fit passio», lo ordina
rio no produce impresión. Esto tiene lugar p r inc ipa l 
mente, cuando los actos son conformes á la naturaleza 
de la potencia; porque entonces su presencia no le 
causa ninguna molestia, sino que constituye un modo 
de ser natural suyo. 

448. —Esta segunda consecuencia no es del agrado 
de los que ponen entre la experiencia del sentido ín
t imo y los hechos internos experimentados por él 
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dis t inción real; porque opinan que muchos actos de 
las potencias cognoscitivas y apetitivas existen en nos
otros sin ser experimentados por el sentido in t imo , 
como por ejemplo cuando para descansar del dolor 
físico que nos aqueja, procuramos conciliar el s u e ñ o . 
«Si alguno, escribe el P. Cuevas, se encuentra ator
mentado por u n d i u t u r n o dolor, busca el descanso en 
el sueño ; sin embargo no por eso cesa la sensación 
del dolor, puesto que se manifiesta al exterior duran
te el mismo s u e ñ o por los sollozos y gemidos del en
fermo. Luego si con el s u e ñ o se embota el agui jón de! 
dolor, esto proviene de que éste no lo experimenta
mos entonces. Lo mismo acaece á los s o n á m b u l o s , los 
cuales ejercen durante su sueño ciertas acciones de
pendientes del uso de los sentidos, y sin embargo n in 
guna muestra dan de experimentarlas en sí mis
mos (1).» 

449. —Fác i lmen te , sin embargo, se rechaza seme
jante doctrina; porque los hechos en que la fundan 
sus defensores, no prueban nada en su favor. Los so
llozos y gemidos del tal enfermo prueban con la ma
yor evidencia, que durante el s u e ñ o tiene, no m é n o s 
que durante la vigi l ia , experiencia del dolor, ó bien 
que esta afección i n c ó m o d a le está sensiblemente pre
sente. Lo que ú n i c a m e n t e le falta entonces, es la con
ciencia refleja de su pena; la cual es un acto libre y casi 
continuo durante la vigi l ia y m i é n t r a s dura el s u e ñ o 
deja de existir por estar impedido el uso de la liber
tad. Dígase otro tanto de las acciones de los s o n á m 
bulos, á los cuales falta, no el sentido í n t i m o llamado 
por algunos y por el mismo P. Cuevas conciencia di
recta, sino la conciencia refleja. 

450. —Explicada ya la naturaleza del sentido in t imo , 

(1) Cuevas, Philosophice rudtmenta.—Psicología, n. 44. 



pasemos á declarar el objeto sobre que versa. Este se 
halla constituido por todas las acciones de la vida 
cognoscitiva, cuales son las sensaciones tanto inter
nas como externas, los actos del apetito sensitivo, las 
aprehensiones intelectuales, los juicios, los racioci
nios, las determinaciones libres de la voluntad, el 
dolor, el placer, el hambre, etc., etc., y el mismo su
jeto pensante. Porque todas estas modificaciones las 
experimentamos, no en abstracto y separadas de nos
otros, sino como nuestras y por consiguiente como 
una cosa concreta compuesta de sujeto y modifica
ción. A l sentido ín t imo le sucede lo propio que á los 
sentidos externos. Así como con los ojos por ejemplo 
vemos, no el color en abstracto sino una cosa concreta 
colorada ó modificada por el color, sin dis t inguir lo 
uno de lo otro sino perc ib iéndolos como si fueran una 
sola realidad; así t a m b i é n con el sentido í n t i m o ex
perimentamos ó sentimos la presencia de nuestros 
actos cognoscitivos y apetitivos, sin dis t inguir el acto 
del sujeto en que existe: y así como la r azón formal 
de que vean nuestros ojos la cosa colorada ó el sujeto 
del color es el color mismo con que este sujeto esta 
modificado; de la misma manera el sentido i n t i m o 
experimenta al sujeto pensante porque experimenta 
su pensamiento. Es decir, que el sujeto pensante no 
es con respecto al sentido í n t i m o sino objeto material 
y los actos cognoscitivos y apetitivos de este sujeto 
son el objeto formal ; como en el sentido de la vista 
los colores forman su objeto formal y la cosa modif i 
cada por el color ó colorada el material (349). 

451.—Como en la experiencia del sentido in t imo no 
somos libres, siempre que existe en nosotros a lgún 
acto cognoscitivo ó apetitivo, ora de las potencias 
sensitivas, ora de las apetitivas, tenemos necesaria
mente experiencia de él y de nosotros mismos, ^ 
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Como es imposible que no exista siempre en nosotros 
a l g ú n acto de esta especie, de a q u í el que la expe
riencia del sentido í n t i m o nos a c o m p a ñ e siempre y 
en todas las ocasiones, inclusos los mismos momen
tos del s u e ñ o ; porque és te no suspende totalmente 
las funciones de la vida cognoscitiva sino solo las de 
la vida racional y l ibre. Sin embargo, con esta expe
riencia sola no t e n d r í a m o s sino un conocimiento m u y 
imperfecto de nosotros mismos; pues el tal conoci
miento es directo y confuso, semejante á la experien
cia que de su propio sér tienen los brutos. Para que 
nos conozcamos como corresponde á los seres racio
nales, es preciso que á la experiencia continua y ne
cesaria del sentido í n t i m o a ñ a d a m o s la reflexión psi
cológica de la conciencia con a lgún acto libre de nues
tra voluntad (35). 

452.—Llámase conciencia ó conciencia refleja el acto 
de reflexión con que, excitados por la experiencia del 
sentido intimo ó conciencia directa, volvemos la atención 
hacia nosotros mismos y nos tomamos por objeto de 
nuestro conocimiento. En esta reflexión nuestro enten
dimiento se dirige propiamente á contemplar el fenó
meno subjectivo experimentado por el sentido ínt i 
mo; pero como este fenómeno es una modi í icacion ó 
modo de ser del sujeto pensante, el entendimiento no 
lo percibe aislado sino unido á este sujeto y formando 
un solo sér con él y así percibe juntamente con el fe
n ó m e n o el nümeno ó sea el sujeto pensante por él 
modificado. Es decir, que en la reflexión psicológica o 
conciencia refleja nos conocemos á nosotros mismos, en 
cuanto conocemos nuestro propio pensamiento direc
to; y el conocimiento de este pensamiento directo es 
la r azón formal de que conozcamos con la tal refle
x ión nuestro propio sujeto pensante, ó lo que es lo 
mismo, nuestro jyo. Nuestro por consiguiente en la 
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reflexion dicha no es sino objeto material; y el pensa* 
miento directo, cuya experiencia nos hab ía excitado 
á revolver sobre él nuestra a t enc ión , es el objeto for
mal de la reflexión mencionada (349). Eljyo pues y su 
pensamiento ó c iyo pensando es el objeto total del 
conocimiento reflejo llamado conciencia y nunca el yo 
solo n i el pensamento solo; porque los dos juntos for
man un solo sér, como la sustancia y el modo o como 
el sujeto y su modif icación. 

453.—Este acto de reflexión versa, no solo sobre los 
actos de los sentidos externos é internos y sobre los 
de las potencias apetitivas, sino t a m b i é n s ó b r e l o s del 
entendimiento; de manera que esta potencia, no solo 
experimenta directamente sus propios actos con la 
reflexión v i r tua l del sentido ín t imo , sino que t a m b i é n 
los toma por objeto propio y expreso de otros nuevos 
causados por ella mediante la reflexión formal de que 
vamos hablando. 

Merced á esta cualidad de nuestro entendimiento 
nosotros podemos hacer una reflexión completa sobre 
nosotros mismos. Los brutos no son capaces sino de 
otra inferior llamada incompleta, por la cual una fa
cultad p e r c í b e l o s actos ejercidos por otra pero no los 
practicados por ella misma. Los brutos con el sentido 
interno perciben los actos de los sentidos exteriores; 
pero ni el sentido interno ni otra potencia alguna suya 
puede hacer reflexión propia y formal sobre los suyos 
propios, t o m á n d o l o s por objeto expreso de otros nue
vos. La razón es, porque para esto el ó r g a n o sensiti
vo, donde reside la facultad de sentir, deber ía reple
garse totalmente sobre sí mismo, lo cual es imposible. 
A los brutos pues no Ies queda sino la reflexión 
v i r tua l propia del sentido í n t i m o y c o m ú n á todas 
las potencias cognoscitivas y la formal incompleta, 
por la cual con el sentido interno pueden percibir 

J6 
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y perciben de hecho los actos de los sentidos exte
riores. 

454. —Nuestro entendimiento en su reflexión psicoló
gica percibealjjo pensante r ep re sen t ándose lo con una 
idea. Esta idea, en cuanto objetiva, es descomponible 
por medio de la abs t racc ión propia de esta misma fa
cultad (40) en otras dos parciales, la pr imera de las 
cuales represente al3^0 y la segunda á su pensamiento. 
Hecha pues por el entendimiento esta descompos ic ión 
o anál is is y comparadas luego por él las dos ideas par
ciales mencionadas, resulta naturalmente el juicio de 
la conciencia con que afirma cada uno: Yo pienso, yo 
quiero, yo sufro, etc., lo cual quiere decir: Hay identi
dad entre mi yo y el sujeto de mi pensamiento, de mi que
rer, de mi sufrimiento, etc. Este juicio es manifiesta
mente inmediato ó sea formado sin discurso alguno 
y con sola la c o m p a r a c i ó n del sujeto y del predicado. 
Pero como tanto el sujeto como el predicado sobre
dichos pueden ser nuevamente comparados con otros 
conceptos pertenecientes á otros ó rdenes de cosas, el 
entendimiento puede emi t i r sobre ellos nuevos juicios 
mediatos ó discursivos, de los cuales no tratamos en 
este pá r ra fo ; porque, propiamente hablando, su ver
dad no depende tan solo de la veracidad del sentido 
í n t i m o y de la conciencia sino t a m b i é n de la de la ra
zón y de la de otras facultades. 

455. —Hechas estas explicaciones psicológicas que 
pa rec í an necesarias para la inteligencia de la veraci
dad del sentido í n t i m o , vengamos ahora á nuestro 
p ropós i t o y hagamos ver la legi t imidad deesta fuente 
de verdad física con respecto á los juicios inmedia
tos de la conciencia. Para esto trataremos de probar 
las proposiciones siguientes. 
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PROPOSICION PRIMERA. 

La veracidad del sentido intimo es condición esencial 
para toda clase de certeza. 

456.—Demoslraccion.—Toda certeza, sea metafísica, 
sea física, sea moral , existe en a lgún juicio formado 
por nuestro entendimiento y experimentado por el 
sentido in t imo . Es así que de la veracidad de éste 
depende como de condic ión esencial el que el tal j u i 
cio excluya de si la duda; puesto que el sentido ín t i 
mo es el que nos atestigua la existencia de las ideas 
subjetivas, sin las cuales el tal juicio es imposible. 
Luego de la veracidad del sentido mencionado depen
de como de condic ión esencial toda clase de certeza; 
ó lo que es lo mismo, la veracidad del sentido ín t imo 
es condic ión esencial en nosotros para toda clase de 
certeza. 

PROPOSICION SEGUNDA. 

iVo se puede negar, ni poner en duda, ni decir que se 
ignora la veracidad del sentido íntimo, sin afirmar por 

esto mismo implícitamente esta veracidad misma. 

457.—Demostración.—No se puede negar, n i poner 
en duda, ni decir que se ignora la existencia de 
la certeza sin afirmarla por esto mismo impl íc i t a 
mente (3Ó0-364). Es así que toda certeza depende como 
de condición esencial de la veracidad del sentido i n 
t i m o (456). Luego no se puede negar, etc. la veracidad 
de este sentido, sin afirmarla por esto mismo impl í 
citamente. 
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PROPOSICION T E R C E R A . 

Negar ó poner en duda ó decir que se ignora la veraci
dad del sentido intimo es lo mismo que proclamar abier

tamente el escepticismo universal. 

458. —Demostración.—De la veracidad del sentido 
í n t i m o depende como de condic ión esencial toda cer
teza (4SÓ). Luego negar ó poner en duda ó decir 
que se ignora la veracidad del tal sentido es lo mis
mo que proclamar la legi t imidad de la duda univer
sal; porque ninguna certeza puede existir fa l tándole 
alguna de sus condiciones esenciales. 

459. —Por consiguiente la misma certeza del p r i n 
cipio de cont rad icc ión y del juicio con que afirmamos 
nuestra existencia propia, queda destruida lógica
mente, negada ó puesta en duda la veracidad dicha: 
porque de la veracidad de este sentido depende esen
cialmente el que nosotros podamos estar ciertos de la 
existencia así de las ideas con que percibimos el ser 
y el no-ser como de aquellas con que nos percibimos á 
nosotros mismos y á nuestros propios pensamientos. 

PROPOSICION C U A R T A . 

La veracidad del sentido int imo con respecto á los juicios 
inmediatos de la conciencia no puede ser demostrada; 

pero tampoco lo necesita por ser evidents 
por si misma. 

460. —Prueba de ta i.a p.—Toda demos t r ac ión de la 
veracidad del sentido ín t imo supone como cierta esta 
veracidad; porque por una parte toda d e m o s t r a c i ó n 
supone como ciertos así los principios de contradic-
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cíon y de la evidencia como Ja existencia del que la 
ha de ejecutar, y por otra toda certeza depende como 
de condic ión esencial de la veracidad del sentido i n t i 
mo (456). Luego es imposible demostrar la veracidad 
del sentido in t imo sin suponerla ya como cierta y 
por tanto repugna i n t r í n s e c a m e n t e la tal demos
t r ac ión . 

461. —Prueba de la 2.a/).—El objeto cuya existencia 
nos anuncia el sentido in t imo, es una cierta modif i 
cación del sujeto pensante. Es así que repugna mani
fiestamente que no exista en el tal sujeto la modifica
ción por él anunciada ó experimentada; porque la 
experiencia de la tal modif icación no es realmente 
distinta de esta modif icación (442) y por consiguiente 
ésta no puede faltar estando aquella. Luego la vera
cidad del sentido in t imo es evidente por si misma y 
como tal no necesita de ser demostrada. 

Y aun cuando q u i s i é r a m o s suponer que la expe
riencia del sentido í n t i m o es un acto realmente dis
t in to del f enómeno interno con él experimentado: 
todav ía se ve con toda evidencia que no puede darse 
la experiencia dicha sin ser real y verdadero el fenó
meno á que ella se refiere: porque una experiencia 
que nada experimenta, es una quimera. Luego áun 
en esta suposición la veracidad del sentido in t imo es 
tan clara y evidente como la luz del m e d i o d í a . 

462. — N i se puede decir contra esta expl icación que 
con ella solo se prueba la objetividad de los actos del 
sentido í n t i m o . Porque con la objetividad de estos 
actos va unida infaliblemente la veracidad del sentido 
mencionado. En efecto: el sentido in t imo con su ex
periencia de los fenómenos internos del e sp í r i tu ofre
ce á la reflexión psicológica clara y distintamente 
estos mismos fenómenos , y por tanto la mente, a i re-
volver sobre ellos por medio de la reflexión dicha o 
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sea de la conciencia refleja, no puede m é n o s de re
presentarlos cuales son en sí: porque se le presentan 
con toda claridad y sin obs tácu lo alguno que les i m 
pida obrar sobre ella como conviene en razón de ob
jetos y así por fuerza ha de percibirlos como son en 
sí mismos ó con verdad. Ahora bien, dada esta per
cepción refleja de la mente, el juicio que á ella se 
sigue sobre la existencia de los tales f enómenos , ne
cesariamente debe ser verdadero. Porque con él no 
se afirma sino la existencia de aquel mismo f enómeno 
que con la reflexión dicha habia sido percibido como 
existente. Luego el sentido í n t i m o á la objetividad so
bredicha junta siempre é infaliblemente la veracidad: 
porque todos los juicios inmediatos á que él de suyo 
conduce, son necesariamente verdaderos y no afirman 
sino la existencia de aquel mismo objeto que él ex
perimenta y anuncia. 

463. —Contra esta veracidad argumentan los escép-
ticos en esta forma: i.0 Los locos sienten muchas 
afecciones que en realidad no tienen; se figuran que 
son reyes, que es tán muertos, que son de v idr io , etc. 
2.0 A los que s u e ñ a n , les suceden cosas semejantes. 
3.0 A los enfermos que se les ha hecho alguna ampu
tac ión, les duele la parte cortada, como si todav ía la 
tuvieran unida. 4.0 A los que es tán sanos y muy en su 
juicio, les sucede ignorar sus interiores afectos ó du 
dar si tienen uno m á s bien que otro, si han pecado ó 
no en alguna acción, etc. Todo esto prueba que el sen
t ido í n t i m o , algunas veces por lo m é n o s , conduce á 
formar juicios falsos y por consiguiente no es siempre 
fuente infalible de verdad. 

464. —Respondamos brevemente á estas objeciones 
que sirven para aclarar m á s la doctrina del presente 
pá r ra fo . En pr imer lugar, p o d r í a m o s decir en gene
ral de todas ellas que á lo sumo lo ún ico que pueden 
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probar es, que el sentido í n t i m o para ser veraz, debe 
hallarse adornado de ciertas condiciones lo mismo 
que las d e m á s potencias y que por consiguiente, como 
ellas, no e n g a ñ a sino por acaso y en su estado anor
mal . Pero no es necesaria esta expl icación y podemos 
deshacer las objeciones apuntadas respondiendo á 
ellas una por una. La pr imera y la segunda nada tie
nen que ver con el sentido í n t i m o ; el cual en ellos 
t a m b i é n da testimonio de las afecciones que cada uno 
experimenta. Los locos y los que s u e ñ a n , se figuran 
con la imag inac ión ó juzgan con el entendimiento que 
son reyes, que es tán muertos, etc.; y de estas afeccio
nes del á n i m o da testimonio en ellos el sentido ín t i 
mo. Las ilusiones de su imag inac ión no son debidas 
al sentido í n t i m o sino al estado anormal en que esta 
potencia suya se encuentra entonces respecto de la 
r a z ó n ; la cual no ejerce en ella su imperio habitual , 
án t e s es juguete de sus desvarios y yerra lastimosa
mente tomando lo fantás t ico por verdadero. Por con
siguiente tampoco los juicios y raciocinios falsos de 
esta facultad provienen en las personas dichas de que 
á ellos sean excitadas por el sentido í n t i m o , sino de 
los fantasmas desarreglados de la imag inac ión no go
bernada por la intelegencia. 

465.—A la tercera objeción debe aplicarse la misma 
respuesta. Los anfermos á quienes se ha hecho algu
na a m p u t a c i ó n tienen en su cuerpo una sensación pa
recida á la que se les p roduc ía en la parte cortada án
tes de practicar la a m p u t a c i ó n sobredicha y de esta 
sensación da testimonio el sentido ín t imo . La imagi
nación forja la parte cortada de manera, que al en
tendimiento se le presenta como todav ía unida y asi 
con esta i lusión es causa de que el enfermo juzgue 
equivocadamente que le duele lo que ya no forma 
parte de su persona. 
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466. —Finalmente la cuarta nada tiene que ver con 

el sentido í n t i m o sino es para confirmar m á s su vera
cidad. Porque cuando algunos dudan si en tal acción 
son movidos del odio ó de alguna otra pas ión , si en 
tal otra han pecado ó han obrado bien, etc., el sentido 
í n t i m o experimenta esta duda y da testimonio verda
dero de ella. E l que los tales duden de si sus acciones 
son de tal ó cual clase, esto no proviene de la oscuri
dad de la experiencia del sentido in t imo sino de la 
oscuridad de la percepc ión con que aprehenden los 
objetos externos. Si esta percepción es oscura, el sen
t ido i n t i m ó l a refiere c/aramen/e como ella es, es decir, 
oscura. El sentido í n t i m o es como un penitente que 
expone al confesor con sinceridad los hechos internos 
de su alma; los juicios ciertos los presenta á la con
ciencia como ciertos, los dudosos como dudosos, etc.; 
pero siempre y en todos los casos se los presenta, en 
razón de hechos y f enómenos subjetivos, como cier
tos é indubitables. Porque el juicio dudoso ó incierto 
no lo es tal en r azón de modificación del sujeto pen
sante sino en razón de su conformidad ó desconfor
midad con el objeto por él representado. E l sentido 
in t imo nada tiene que ver con esta conformidad ni 
desconformidad sino solamente con la modificación 
del á n i m o , la cuales tan cierta en el juicio dudoso 
como en el que carece de toda duda. 

§ I I . VERACIDAD DE LOS SENTIDOS EXTERNOS. 

467. —Llámanse sentidos las potencias perceptivas que 
tenemos comunes con los brutos. Estas potencias ejercen 
sus acciones con el auxilio de los órganos sensorios. 
En t i éndese por ó r g a n o toda parte de un ser viviente 
corpóreo acomodada por razón de su estructura particu
lar para la producción de una determinadci clase de accio-
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nes vitales. Si estas acciones son perceptivas, los ó r 
ganos reciben el nombre de sensorios; asi como tam
bién ellas mismas reciben el de sensaciones por ser un 
sentido la potencia con que son producidas. 

468. —Los sentidos se dividen en externos é internos. 
Con los primeros percibimos los objetos sensibles 
puestos fuera de nosotros mismos y las partes exte
riores de nuestro propio cnerpo; con los segundos 
percibimos estos mismos objetos exteriores, aunque 
de otra manera diferente, y a d e m á s los actos ejerci
dos con los sentidos externos. Hay cinco clases de sen
tidos externos, que son: la vista, el oido, el olfato, el 
gusto y el tacto. Los internos son cuatro, á saber: el 
sentido comun, la imaginación ó fantas ía , la estimativa 
y la memoria. En el presente pár ra fo solo tratare
mos de los primeros, dejando los segundos para el si
guiente. 

469. —Cada uno de estos sentidos exteriores versa 
sobre un objeto particular que solamente con él pue
de ser percibido. Este objeto se denomina propio y 
formal del sentido á que pertenece. Propio; porque á ' 
n i n g ú n otro sino á él solo corresponde. Formal; por
que el sentido se dirige á él inmediatamente y por 
razón de su realidad misma lo percibe (349). Así, el 
objeto propio y formal de la vista son la luz y los 
colores, el del oido los sonidos, el del olfato los olores, 
el del gusto los sabores y el del tacto la resistencia de 
los cuerpos y su temperatura. 

Pero a d e m á s de este objeto perciben los sentidos 
otros, que podemos llamar materiales porque á ellos 
no se extienden sino por r azón de su objeto propio y 
formal, pero que suelen conocerse con el nombre de 
comunes porque pertenecen á diversos sentidos. Tales 
son la extensión, la figura, el movimiento, la quietud, 
la distancia y el número; los cuales son percibidos me-
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diante la luz y los colores por la vista y mediante la 
resistencia por el tacto. 

Finalmente, como los sentidos no perciben los ob
jetos mencionados en abstracto sino en concreto ó sea 
en cuanto existentes en alg-una sustancia material 
concreta, de aqu í el que t a m b i é n estas sustancias sean 
en alguna manera conocidas por ellos y pertenezcan 
á su objeto perceptible. Asi, la vista percibe la luz y 
los colores, no a b s t r a í d o s de las sustancias luminosas 
y coloradas sino inherentes á ellas; el oído percibe los 
cuerpos sonoros, el olfato las sustancias olorosas, el 
gusto las sabrosas, el tacto las resistentes, etc. Los 
objetos de esta ú l t i m a clase eran llamados por los es
colást icos objetos accidentales; porque es cosa acciden
tal que lo colorado por ejemplo, que es objeto propio 
de la vista, sea un hombre, un perro, un árbol , etc. y lo 
mismo sea dicho de los d e m á s sentidos. 

470.—Para que un sentido perciba un objeto cual
quiera, es menester que este objeto influya en él con 
su acción, determinando su actividad y sacándolo de 
su indiferencia. Porque el sentido no está determina
do de suyo á percibir nada part icular y asi para pro
ducir su acción perceptiva necesita pr imero ser exci
tado y movido á ella por la del objeto. Por eso decían 
los antiguos que la noticia de las cosas es producida 
por la potencia cognoscitiva y por el objeto: Ab objeclo 
et potentia par i tur notitia. Esta acción la ejercitan los 
objetos exteriores mediante la impres ión material que 
producen en los ó r g a n o s ; pues estando és tos anima
dos, la i m p r e s i ó n mecánica del objeto la reciben ellos 
vi ta l y psicológicamente, s e g ú n aquel principio que 
dice: Todo lo que se recibe, es recibido á la manera del 
recipiente. Los objetos luminosos y colorados p rodu
cen la acción dicha, enviando la luz y los colores á la 
retina mediante el aire a tmosfér ico que les sirve de 



conductor, los sonoros, enviando al oído sus vibra
ciones mediante este mismo aire; los olorosos, despi-
diendo par t í cu las odor í feras que llegan á las fosas na
sales y las excitan con su impres ión ; los sabrosos, 
excitando con su contacto inmediato el velo del pa
ladar y las papilas de la lengua: finalmente los per
tenecientes al sentido del tacto, excitando con su pre
sión ó con su resistencia ó con el calórico emanado de 
ellos las papilas de cualquier punto de la piel, pues 
este sentido se hajia difundido por todo el cuerpo. 

471. —Sobre la veracidad de los sentidos externos 
ha habido é n t r e l o s filósofos dos opiniones extremas, 
ambas manifiestamente e r r ó n e a s . La pr imera es la de 
los epicúreos, los cuales pensaban que los sentidos no 
se equivocan nunca y que son siempre verdaderas las 
relaciones que nos hacen de las cosas; por lo que pre
s e n t á n d o s e n o s el Sol como un disco luminoso de pié y 
medio de ancho, opinaban que tales eran la figura y 
las dimensiones de este astro. La segunda es la de los 
escepticos, los cuales t en í an por meras ilusiones sub
jetivas cuantas cosas nos anuncian los sentidos con 
sus propias percepciones. E l pr imer error con el pro
greso de las ciencias ha sido fác i lmente destruido; no 
asi el segundo, que ha persistido hasta estos ú l t i m o s 
tiempos, teniendo en su favor partidarios tan famosos 
como Berkeley, Kant y Fichte. 

472. —El pr imero de estos filósofos sostuvo en el si
glo pasado que los cuerpos no son en realidad de ver
dad sino meras representaciones subjetivas causadas 
en nuestro esp í r i tu por Dios y á las cuales no corres
ponde exteriormente ninguna realidad objetiva. Ma-
lebranche conviene con Berkeley en afirmar que por 
las solas sensaciones y sin acudir al auxil io de la re
velación divina no podemos adqu i r i r noticia cierta del 
mundo físico; pero se distingue de él en creer que 
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existe el mundo dicho y que su noticia cierta nos 
consta por la revelación sobrenatural hecha por Dios 
al g é n e r o humano, 

473. —Estos dos idealistas ponian á Dios como autor 
inmediato de las representaciones de los cuerpos que 
en nosotros experimentamos; pero Kant y Fichte acu
dieron á otras fuentes para explicarlas. Kant supone 
constar todo conocimiento humano de dos elementos, 
uno formal y otro material . El formal , ó la forma, es 
s egún él puramente a/)n'or¿, salido del fondo de nues
tro esp í r i tu , absolutamente subjetivo y en ninguna 
manera relacionado con los seres distintos de nuestra 
inteligencia; porque nada hay en él sino formas vacias 
destinadas á marcar las leyes subjetivas del pensa
miento {389). El material , ó la materia, procede de la 
experiencia externa. Pero esta misma experiencia 
viene á convertirse en las manos de Kant en una cosa 
t a m b i é n subjetiva; porque no se realiza sino en las 
formas puramente subjetivas y a p r i o r i del t iempo y 
del espacio, las cuales s e g ú n este filósofo no es tán en 
las mismas cosas sino en nuestra mente y no tienen 
m á s re lación con las realidades del mundo físico que 
las d e m á s formas vacias depositadas por él en el fon
do del esp í r i tu para la fabr icación del mundo ideal y 
meramente subjetivo. Plchte se deshizo por completo 
de esta experiencia externa é hizo salir todo este 
mundo exterior, inclusa su propia personalidad sen
sible y experimental, del^o puro y abstracto, al cual 
concedió la facultad de desarrollar ante sus ojos todo 
el mundo de fantasmas que, s egún él, nos es tán pre
sentando perpetuamente nuestros sentidos. 

474. —Semejantes delirios no merecen ciertamente 
una refutación seria; pues la existencia del mundo 
físico es para nosotros tan cierta y evidente como 
cualquiera verdad perteneciente al ó r d e n metafisico 



y de las ideas puras. Sin embargo, para proceder 
c ient í f icamente , refutaremos el idealismo no m é n o s 
que el error contrario de los ep icúreos , y trataremos 
de demostrar la verdadera doctrina relativa á la ve
racidad de los sentidos externos. A este fin procura
remos probar las proposiciones siguientes. 

PROPOSICION PRIMERA. 

Los sentidos no nos engañan al referirnos la existencia 
de este mundo material y extenso. 

475.—Demostración. — i.0 La existencia de este m u n 
do material y extenso es para nosotros tan cierta y 
evidente como puede serlo cualquiera verdad del or
den metaflsico: pues, cuando queremos asegurar una 
verdad cualquiera, nuestra mayor ponde rac ión con
siste en afirmar que es tan cierta y evidente como lo 
que vemos por nuestros ojos y palpamos con nuestras 
manos; lo cual significa que la evidencia de los senti
dos es la mayor que podemos tener y desear. Y en 
efecto, hasta el mismo nombre de evidencia ha sido 
trasladado de los sentidos á la inteligencia, por la se
mejanza que los actos intui t ivos de esta potencia es
p i r i tua l tienen con los del sentido de la vista; y .así la 
palabra evidencia significa lo mismo que visión buena 
y apetecible, por la claridad con que por medio de ella 
contemplamos el objeto. Luego ó hay que tener por 
verdadera y segura esta percepción de los sentidos 
que nos anuncia la existencia de este mundo exterior 
y material , ó hay que abrazarse con el m á s r íg ido y 
absoluto escepticismo; pues no podemos racionalmen
te a t r ibu i r á nuestras ideas una veracidad que nega
mos á los sentidos, siendo en todas estas facultades 
una misma la razón que nos mueve á tenerlas por ve-
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faces y ha l lándose esta razón con m á s pleni tud y per
fección en los sentidos que en la inteligencia. Es así 
que ei escepticismo universal no lo puede admi t i r se
riamente nadie sin caer en manifiesta locura: luego 
con la misma certeza debemos concluir que la exis
tencia de este mundo exterior es cierta y evidente y 
que por lo tanto los sentidos no nos e n g a ñ a n al anun
c iárnos la . 

476. —2.0 Nadie puede l e g í t i m a m e n t e dudar d é l a ve
racidad de las potencias sensitivas en orden á la rela
ción que ellas nos hacert d é l a existencia de este m u n 
do material y extenso, sin envolver en la misma duda 
la veracidad de todas las d e m á s facultades. Porque 
tanto aquellas como éstas las tenemos de la naturale
za y tanto las unas como las otras nos impelen irre
sistiblemente á a d m i t i r l a existencia de su objeto. Por 
lo que los mismos escépt icos, cuando salen del campo 
de sus cavilaciones metaf ís icas y se ven precisados á 
ceder á la naturaleza en los usos de la vida, admiten 
con tan irresistible impulso la existencia del mundo 
exterior como todos los d e m á s hombres (378). Luego 
siendo una locura manifiesta negar la veracidad de 
todas nuestras facultades, porque esto equ iva ld r ía á 
proclamarabiertamente el escepticismo universal y ab
soluto; sin n i n g ú n g é n e r o de duda debemos admi t i r 
la veracidad de nuestros sentidos en este punto. 

477. —En vano objetar ía contra este argumento Ma-
lebranche que qu izás a l g ú n espí r i tu maligno se d i 
vierte con nosotros s u g i r i é n d o n o s toda esta serie no 
in te r rumpida de fantasmas que nosotros a t r i b u i m o s á 
los seres del mundo físico. Porque con la misma razón 
podremos nosotros sospechar que nos s u g i é r e l a s ideas 
con que nos representamos el mundo inteligible, no 
siendo mayor la evidencia que pugna en favor de su 
h ipótes i s que en favor de la nuestra; y así dudaremos 



de la misma existencia de la revelación divina, en la 
cual funda él la certeza relativa á la existencia de los 
cuerpos. 

A d e m á s , la irresistible tendencia á tener por cier
ta la existencia del mundo físico la sienten en si, no 
uno ü otro individuo del linaje humano, sino todos 
los hombres en masa, inclusos los mismos escépt icos, 
que no han podido j a m á s arrancarla de sí con todos 
sus hercú leos esfuerzos. Luego el tal espí r i tu maligno 
deber ía tener en un continuo y necesario error con 
sus prestigias á nuestra naturaleza entera. Es asi que 
esto ni lo puede consentir ei Criador, cuya existencia 
admite Malebranche, porque va contra su sab idur ía 
infini ta y contra su gobierno sabio y prudente de los 
hombres; ni cabe en el modo de obrar de un esp í r i t u 
malo, porque sus prestigias no imped i r í an á los hom
bres practicar cuanto quisiesen la v i r t ud y por tanto 
serian absolutamente inút i les para su p ropós i t o de ha
cerles d a ñ o . Luego la suposición de considerar á los 
hombres miserablemente e n g a ñ a d o s en la forma d i 
cha es una pura cavilosidad indigna de un filósofo y 
por tanto nada d a ñ a á la certeza que como tal debe
mos tener acerca de la existencia de este mundo sen
sible. 

478. —3.0 Las sensaciones de los sentidos externos 
no son rcprentaciones puramente subjetivas, como 
falsamente suponen los idealistas, sino acciones cog
noscitivas con que percibimos directamente en sí los 
mismos objetos del mundo físico. Luego estos objetos 
no pueden menos de ser reales, y por tanto la ve
racidad de los sentidos queda evidenciada en esta 
parte. 

479. —La consecuencia de este argumento no puede 
ser m á s clara. Solo resta pues que probemos el ante
cedente, el cual se evidencia con las siguientes razo-
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íles. 1.a E l testimonio de la conciencia nos dice que 
en nosotros existe no solo la experiencia interna sino 
t a m b i é n la externa, pues dist inguimos muy bien entre 
los actos del sentido interno y los de los sentidos ex
teriores: aquél los tienen por objeto á estos segundos 
bajo la r azón de fenómenos psicológicos gratos ó i n 
gratos á nuestro propio sujeto que los siente, éstos 
versan sobre los objetos exteriores distintos de nos
otros mismos. Es así que la experiencia externa no 
puede darse sin cosas exteriores realmente experi
mentadas, como n i tampoco la interna sin hechos 
internos por ella sentidos; puesto que repugna in t r í n 
secamente una experiencia que nada experimente. 
Luego con los sentidos externos percibimos ó experi
mentamos directamente los objetos materiales ó sen
sibles puestos fuera de nosotros y por consiguiente 
las percepciones de los tales sentidos no son meras 
representaciones vacías , como opinan los idealistas. 
2.a Sin la experiencia externa no es posible la interna, 
asi como sin ésta no son posibles tampoco las percep
ciones intelectuales. Porque así como el entendimien
to para ponerse en acción y pensar en alguna cosa 
particular necesita ser movido ó excitado con el fan
tasma de la i m a g i n a c i ó n que determine su actividad 
en aquel sentido; de la misma manera el sentido no 
puede funcionar sin los prév ios actos de los sentidos 
exteriores, con los cuales se halla determinado á sen
t i r un f e n ó m e n o interno m á s bien que otro y á con
cebir con la imag inac ión una cosa m á s bien que otra. 
De esta dependencia entre las facultades dichas nos 
da testimonio manifiesto la conciencia; y asi negar la 
experiencia externa es lo mismo que destruir la posi
bil idad de la interna y de las mismas concepciones 
ideales, porque la tal experiencia es condic ión nece
saria para que los sentidos internos y el mismo en-



t e n d í m i e n t o puedan ejercer sus funciones propias. 
Es así que la experiencia externa no puede experi
mentar sino objetos exteriores al sujeto que experi
menta; pues por eso es externa y no interna. Luego 
con los sentidos exteriores, que son las facultades con 
que producimos los actos de la experiencia externa, 
experimentamos directa é inmediatamente los objetos 
reales de este mundo exterior y por tanto los men
cionados actos no son representaciones puramente 
subjetivas, como afirman los idealistas 

480. —4.0 Aun prescindiendo de lo dicho en el n ú 
mero anterior y'considerando las sensaciones dichas 
en razón de representaciones, todav ía es contra toda 
razón pensar que tengamos este géne ro de actos sin 
existir los objetos del mundo físico exterior á nosotros. 
Luego aun en esta h ipótes is es manifiesto que los sen
tidos no nos e n g a ñ a n al inducirnos á tener por cierta 
la existencia de este mundo material y extenso. 

481. —Pruébase el antecedente,—Suponiendo que en 
la p roducc ión de estas representaciones no influyen 
f í s icamente los objetos del mundo externo, d e b e r á n 
ser atribuidas ó ¿i la naturaleza interna de nuestro 
esp í r i tu que esté determinado de suyo á producirlas 
como piensa Fichte, ó á la acción ex t r ínseca de a lgún 
agente espiritual com o opinan Berkeley y Malebranche. 
Es así que en ambos casos deben existir los objetos 
de este mundo sensible llamados cuerpos: porque de 
lo contrario en el primero nuestra mente es tar ía por 
su propia naturaleza inclinada al error atribuyendo 
constante é irresistiblemente la existencia á unos seres 
que no t e n d r í a n ninguna realidad objectiva, lo cual es 
un absurdo; y en el segundo un genio maléfico produ
ciría perpetua e indeclinablemente este error en toda 
la naturaleza humana, lo cual pugna absolutamente 
con los divinos atributos y con la misma naturaleza 
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de tal genio, s e g ú n lo observado m á s arriba (477). 
Luego etc. 

482.—Veamos ahora los argumentos que en con
t rar io aducen los idealistas. En sustancia todos ellos 
es tán reducidos á los siguientes: 1.0 Los sentidos son 
falibles y falaces: luego siempre podemos desconfiar 
de su re lac ión . 2.0 Las sensaciones no tienen por ob
jeto inmediato sino las internas modificaciones de 
nuestro esp í r i tu ; porque éste al sentir no puede salir 
fuera de sí mismo y por tanto solo á sí propio se 
puede experimentar. Luego nada podemos saber 
con seguridad acerca de la existencia de los cuerpos. 
3,0 ¿Quién sabe si a l gún genio maligno se está entre
teniendo con nosotros y tiene puesto su gusto en 
hacernos creer con sus prestigias la existencia de un 
mundo que en realidad no existe? 4.0 Ni á u n de la 
existencia de nuestro propio cuerpo podemos estar 
ciertos: pues los locos y los que s u e ñ a n , se figuran 
estar convertidos en gallos, ser de vidr io , tener cuer
nos, alas, etc.; y á los que han sufrido alguna ampu
tac ión , les duele la parte cortada, como si la tuvieran 
unida todavía , lo cual prueba que las sensaciones del 
sentido interno las podemos tener áun careciendo 
completamente de cuerpo. 5.0 De la existencia de los 
cuerpos no podemos tener evidencia, porque ésta es 
imposible sino en las cosas necesarias. Ahora bien; 
donde no hay evidencia, la duda es una cosa natural 
é inevitable. 6.° Finalmente Dios, como sap ien t í s imo 
en sus obras, siempre usa de los medios más sencillos 
para obtener sus fines. Ahora bien; el medio m á s sen
cillo para que nosotros le conozcamos, es que él 
mismo produzca por sí solo en nosotros las percep
ciones tanto sensibles como intelectuales: con lo cual 
la existencia del mundo físico filosóficamente hablan
do se hace m u y dudosa; porque, á u n no existiendo 



cuerpo alguno, puede Dios producir en nuestro esp í 
r i t u las representaciones subjetivas de los cuerpos, 
que nos muevan á tener por real y verdadero el 
mundo físico. 

483.—Aquí tenemos en sustancia todos los argu
mentos de los idealistas: veamos de responder breve
mente á cada uno de ellos, no sin haber advertido 
pr imero que todos son puras cavilaciones, indignas 
de una persona sér ia y grave, cuales deben ser todos 
los verdaderos filósofos. El pr imero, si algo vale, 
prueba con igual evidencia la doctrina del escepticis
mo universal, porque t a m b i é n nuestra razón es fal i 
ble. Por consiguiente, lo que así en orden á la r azón 
como á los sentidos se debe responder es, que su fal ibi
l idad no se extiende á los casos en que el objeto se les 
muestra con evidencia y sin obs tácu lo alguno; porque 
en ellos tanto los sentidos como la razón son infalibles. 

A l segundo se niega en pr imer lugar que el objeto 
inmediato de la experiencia externa sean las modi f i 
caciones del á n i m o : lo contrario hemos probado en el 
argumento tercero de la presente propos ic ión {478-
479), para lo cual no necesita el sentido salir fuera de 
si mismo, sino que le basta referirse á lo exterior. 
En segundo lugar, á u n cuando c o n c e d i é r a m o s que 
éste sea el objeto inmediato de la tal experiencia, 
todav ía t e n d r í a m o s que admi t i r la existencia de los 
cuerpos por lo dicho en el argumento cuarto (480-481). 

El tercero ya queda deshecho en el n. 477. E l cuar
to ya tiene su solución en los n ú m e r o s 464 y 46$. Y si 
alguno urge diciendo que la i m a g i n a c i ó n en s u e ñ o s 
nos presenta como reales los objetos de pura fantasía 
y que por consiguiente lo mismo nos puede suceder 
en el estado ordinar io de vigi l ia ; le responderemos 
pr imeramente que las ilusiones de la imag inac ión 
pertenecen á la experiencia interna y por lo tanto no 
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son posibles sin la externa relacionada inmediata
mente con ios objetos reales, y en segundo lugar que 
los objetos aparentes de la imag inac ión se distinguen 
de los verdaderos y macizos de la experiencia externa 
como la sombra de la realidad y como los confusos, 
desordenados y pál idos panoramas imaginados en el 
estado del sueño de los claros, ordenados y brillantes 
paisajes percibidos con los sentidos externos en el es
tado de vigi l ia . 

484. — A l quinto se niega rotundamente que solo en 
el orden ideal y metafisico pueda haber verdadera 
evidencia. Esta, lo mismo que la certeza, se divide 
en metafísica, física y moral. Para la física basta que 
el objeto tenga necesidad consiguiente é hipotética, o 
bien tal , que exista necesariamente en la h ipótes is de 
que exista: y esta necesidad la tienen todos los obje
tos experimentados por la experiencia externa, pues 
en la h ipótes is de que obren sobre nuestros sentidos 
para causar en ellos la experiencia de su realidad, 
deben existir necesariamente. 

485. — A l sexto finalmente se responde que la sabi
d u r í a exige buscar los medios m á s sencillos para la 
consecución de ciertos y determinados fines y no 
para todos cuantos se puedan intentar. Ahora bien; 
el fin de la creación del universo no es para que éste 
sea una materia muerta destituida de toda acción, 
sino para que, desarrollando cada una de las causas 
particulares su actividad propia, se forme el conjunto 
a r m ó n i c o que vemos en las cosas criadas y alabemos 
por tanta hermosura á la Causa pr imera que lo ideó 
y fabricó. Para lo cual el medio m á s sencillo no es 
que todo lo haga la sola Causa pr imera , sino que 
juntamente con ella obren t a m b i é n las segundas y 
produzcan por consiguiente su impres ión en nuestros 
sentidos externos. 
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PROPOSICION S E G U N D A . 

Los sentidos externos, aptamente dispuestos y conve
nientemente aplicados, son fuentes infalibles de verdad 
en orden a los juicios inmediatos que versan sobre las 

cualidades de los cuerpos. 

486. —Demostración.—Ninguna potencia aptamente 
dispuesta y convenientemente aplicada á su objeto 
puede desviarse de él j a m á s : porque con tan favo
rables circunstancias no puede errar, si no es estando 
inclinada al error por su propia naturaleza. Por 
donde es claro que aqu í t a m b i é n tiene lugar cuanto 
hemos dicho m á s arriba en orden á la infalibil idad de 
nuestro entendimiento (372), porque tan natural es 
toda potencia sensitiva como la intelectiva, y tan or
denada está por Dios á la prosecuc ión de su objeto 
sensible como ésta á la del suyo inteligible. Luego los 
sentidos externos aptamente dispuestos y convenien
temente aplicados á su objeto no yerran nunca; y por 
consiguiente los juicios inmediatos á que inducen, no 
pueden menos de ser verdaderos. Porque los sentidos 
con su a p r e h e n s i ó n no mueven á a t r ibui r al objeto 
sino aquello mismo que ellosle atribuyen á su modo; 
y por tanto el juicio á que ellos dan origen, por fuer
za debe ser verdadero. 

487. —Para que los sentidos se hallen aptamente 
dispuestos, se requieren dos condiciones, á saber: 
I . " que estén sanos, 2.a que no se hallen afectados por 
alguna cualidad transitoria que los saque de su estado 
normal y permanente. La razón de entrambas condi
ciones es; porque en el caso contrario rec ib i rán defec
tuosamente la impres ión del objeto, según aquel 
famoso pr incipio: Todo lo que se recibe, es recibido 
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á la manera del recipiente, y por tanto la experiencia 
no p o d r á menos de ser defectuosa é induct iva al error. 
Por esta causa los que padecen el mal de ictericia, 
todo lo ven de un mismo color; los que es tán enfer
mos, ó no perciben los sabores ó les perciben mal ; 
los que tienen a lgún constipado fuerte, no perciben 
los olores. Los que tienen m u y frias ó m u y sucias las 
manos, no pueden percibir bien con ellas los cuerpos 
p e q u e ñ o s ; los que tienen el paladar afectado por al
g ú n sabor fuerte, no es tán en disposion de juzgar de 
otros sabores; á los que han estado mirando por al
g ú n t iempo el color rojo subido, inmediatamente des
p u é s les parecen azules los d e m á s objetos. 

Para conocer si nuestros sentidos es tán sanos y l i m 
pios de la cualidad dicha basta comparar nuestras 
percepciones presentes con las anteriormente habidas 
en otras circunstancias y con las que tienen sobre los 
mismos objetos los d e m á s hombres en general. 

488.—Para que los sentidos estén convenientemente 
aplicados, se requieren t a m b i é n dos condiciones. La 
pr imera es que cada sentido perciba su objeto propio; 
y que si éste es común á varios, sea percibido por todos 
ellos. La r azón de lo primero se funda en que ninguna 
potencia goza de infal ibi l idad sino en orden á su pro
pio objeto: la de lo segundo en que, cuando el objeto 
es c o m ú n á varios sentidos, entonces la potencia total 
respecto de ellos es tá compuesta de aquellos sentidos 
tomados juntamente y cada uno de ellos por si solo 
no puede tener sino una percepc ión parcial é incom
pleta del tal objeto. Por esta causa es fácil padecer 
ilusiones ópt icas , cuando se juzga de la figura, exten
s ión , volumen, distancia, etc., de las cosas sin prece
der otra percepc ión sensible que la de la vista. En 
todos estos casos el sentido del tacto es necesario para 
evitar todo peligro del error: sin embargo, se suele 
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juzgar por la sola vista á causa del h á b i t o que tienen 
los hombres adquirido de calcular la distancia, mag
n i tud , etc., aunque algunas veces se incurra en a lgún 
error de poca monta. T a m b i é n el cálculo m a t e m á t i c o 
sirve para este efecto. 

489. —La segunda regla relativa á la apl icación del 
objeto es, que el objeto obre con suficiente intensidad y 
que el medio al través del cual trasmite su acción á la po
tencia sensitiva, sea uniformey se halle en su estado nor
mal. La razón de \o primero es, porque de lo contra
rio la pe rcepc ión resultada m u y t é n u e y oscura. Por 
esta causa, cuando hay poca luz, es muy fácil padecer 
ilusiones en el sentido de la vista. La razón de lo se-
gundo está en que el medio es el que influye inmedia
tamente en el ó r g a n o t r a smi t i éndo le la acción recibi
da del objeto; y si no es uniforme ó no se halla en su 
estado normal , esta acción la t r a s m i t i r á de una mane
ra t a m b i é n anormal, porque él la recibirá de este 
modo, y asi la i m p r e s i ó n orgánica r e s u l t a r á diferente 
de la regular y ordinaria. Por esta causa un palo me
t ido en el agua se nos ofrece como quebrado y los • 
astros son vistos por nosotros aun d e s p u é s de poner
se bajo nuestro horizonte. 

490. —Contra lo dicho en esta propos ic ión suelen 
decir algunos: Los sentidos nos dicen que en los obje
tos existen el color, el olor, el sabor y todas las d e m á s 
cualidades de los cuerpos que l laman secundarias, 
siendo asi que estas cualidades no existen sino en 
nuestros mismos sentidos. 

Esta dificultad que algunos tanto ponderan, es una 
mera puer i l idad; pues las cualidades dichas existen 
realmente en los objetos externos, sea cual fuere la 
naturaleza de las mismas. Así por ejemplo, el color es 
la propiedad que tiene un cuerpo de modificar con su 
acción nuestra potencia visiva y detei minarla á tal gé-
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ñe ro determinado de sensación, sea cual fuere la na
turaleza de esta propiedad, que de esto no t rata la 
Lógica . 

§ I I I . VERACIDAD DE LOS SENTIDOS INTERIORES. 

491. —Ademas del sentido í n t i m o de que hemos 
tratado m á s arriba y que no se diferencia realmente 
de la colección de las potencias aprehensivas y apeti
tivas (446), es preciso reconocer la existencia de la 
sensibilidad interna, con la cual perciba el animal los 
actos de los sentidos exteriores y los del apetito sensi
t ivo , imagine los objetos ausentes ó en otro t iempo 
percibidos, perciba la conveniencia concreta de cier
tas acciones út i les para su propia conservación ó la 
de su especie, aunque no se le presenten como delei
tables, y se acuerde de los objetos anteriormente 
sentidos. De aqu í el que los filósofos enumeren gene
ralmente cuatro formas del sentido interno, que son: 
el sentido común, la imaginación, la estimativa y la 
memoria; si bien sobre la diferencia que media entre 
todas ellas no es tán acordes, pues unos hacen de es
tas formas de la sensibilidad interna otras tantas 
potencias realmente distintas y á otros parece que no 
son sino una sola con funciones diferentes. 

492. —El sentido c o m ú n , que nosotros llamaremos 
simplemente interno para dis t inguir lo de otra fuente 
de verdad llamada hoy día con este nombre, es una 
potencia material interna por la cual percibe el animal 
todos los objetos de los sentidos exteriores y ademas los 
actos mismos ejercidos por ellos. La existencia de esta 
facultad sensitiva se prueba; porque el animal, no 
solo discierne entre lo blanco y lo verde por ejemplo, 
lo cual hace el sentido de la vista, sino t a m b i é n entre 
lo blanco y lo caliente, entre lo oloroso y lo sonoro, etc., 
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lo cual no puede hacer ninguno de los sentidos ex
teriores, porque cada uno de ellos juzga solamente 
dentro de la esfera de su propio objeto. Luego hay que 
reconocer en el animal y por consiguiente t a m b i é n en 
el hombre, en cuanto sensitivo, una facultad interna 
capaz de percibir los objetos de todos los sentidos ex
teriores y que bajo este aspecto pueda ser llamada 
sentido común. Esta facultad percibe a d e m á s los actos 
de^er, oir, oler, gustar y palpar ejercidos por los sen
tidos externos; porque todos estos actos los conoce el 
animal con verdadera reflexión, aunque incomple
ta (453), la cual á solo este sentido interno puede ser 
a t r ibuida. 

493. —Imaginac ión es una potencia material interna, 
por la cual conserva el animal la especie del objeto per
cibido con los sentidos externos y la pone en ejercicio 
para volver á percibirlo, cuando está ausente y no impr i 
me en ellos su acción. Cuando esta potencia de varios 
objetos forma uno solo que no existe en la naturale
za v. gr . un monte de oro, un caballo con alas, etc., en
tonces suele recibir el nombre de fantasía, aunque uno 
y otro nombre se suelen usar t a m b i é n indiferente
mente para indicar la función de conocer los objetos 
sensibles ausentes y la de componer otros nuevos y 
no existentes en la naturaleza con los elementos de los 
que en ella existen. 

494. —La estimativa es otra potencia material inter
na, por la cual conoce el sér sensitivo la conveniencia 
concreta de ciertas acciones dirigidas á la conservación 
del individuo ó de la especie, aunque no lleven consigo 
deleite alguno. Por ella discierne el sér sensitivo entre 
lo conveniente é inconveniente, y forma unos como 
juicios prác t icos con que mueve al apetito sensitivo á 
buscar ó h u i r ciertos objetos, no por razón de su de-
lectabilidad, sino de la conveniencia dicha, como cuan-
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do la oveja considera al lobo como enemigo de su na
turaleza y huye de él para no ser devorada, ó cuando 
los cachorros, sin haber experimentado eldeleitedc la 
leche, buscan la ubre de su madre para alimentar
se, etc. Esta facultad tiene en el hombre m á s perfec
ción que en los animales; porque procede, como dice 
Suarez ( i ) , no por puro inst into de la naturaleza sino 
con conocimiento m á s perfecto y muchas veces bajo 
el influjo de la r azón . Algunos juzgan que con ella for
mamos verdaderos raciocinios sobre cosas particula
res y concretas y por eso le dan el nombre de razón 
particular; otros juzgan que los tales actos no son su
yos sino del entendimiento, 

495. —La memoria finalmente es oirá potencia mate
r i a l interna del ser sensitivo, por la cual conserva las 
especies de los objetos sensibles y conoce las cosas como 
pasadas ó anteriormente conocidas. Esta potencia en el 
hombre se suele l lamar reminiscencia por la v i r t u d 
que tiene de recapacitar las cosas anteriormente per
cibidas por medio de cierta especie de discurso, cuan
do no se ofrecen inmediatamente á la cons iderac ión; 
si bien Suarez esta v i r t u d la atribuye á la inteligen
cia, bajo cuya dirección é influjo funciona esta facul
tad o rgán ica en el hombre lo mismo que todas las 
d e m á s , y no á la misma memoria sensitiva (2). 

496. —Sobre la veracidad de todos estos sentidos en 
general podemos decir lo mismo que hemos escrito 
en el p á r r a f o anterior acerca de los sentidos externos, 
á saber: que estando aptamente dispuestos y conve
nientemente aplicados, no pueden conducir de suyo 
sino á juicios rectos y conformes á la realidad de las 

(1) Suarez, de anima, l ib. 3. cap. 30, n. 7. 
(2) Sobre la sensibilidad interna puede leerse el tratado de 

anima del P. Suarez, l ib. 3, capp. 30 y 31. 
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cosas. La razón es la misma que hemos aducido para 
probar la veracidad de las d e m á s facultades, á saber: 
que siendo estos sentidos unas ciertas potencias dadas 
por la naturaleza para conocer cierta clase de objetos, 
los conocerán infaliblemente, siempre q u e á su acción 
natura l y ordinaria no se oponga por acaso a lgún obs
tácu lo ; porque de lo contrario la naturaleza humana 
es ta r ía de suyo inclinada al error, lo cual es un absur
do. Ahora, á la inteligencia toca advert ir c u á n d o así 
estos sentidos como los externos funcionan conforme 
á su naturaleza y sin í m p e d i m i e n t o alguno; porque 
ella es la que tiene la universal di rección en todas las 
acciones de las d e m á s potencias por razón de su per
fección in t r í n seca y de la apt i tud que tiene para cono
cer con sus conceptos universales la manera de con
ducir ordenadamente los medios á sus fines. 

497. —El sentido interno siempre se halla aptamen
te dispuesto y siempre tiene su objeto conveniente
mente aplicado, hablando de los actos producidos por 
los sentidos externos: porque inmediatamente obran 
sobre él sin obs tácu lo alguno y sin necesidad de me
dio alguno que les sirva de instrumento. Por consi
guiente su infalible veracidad en este punto es u n i 
versal y constante y todos los juicios á que él induce 
por esta parte han de ser forzosamente verdaderos. 

498. —La condic ión que se requiere por parte de la 
imag inac ión para que no nos induzca á error es, que 
no se sobreponga á la r azón imp id i éndo l e su libre 
ejercicio, como sucede en los s u e ñ o s y en otras ocasio
nes en que se halla perturbado el uso de las potencias. 
Cuando la r a z ó n está en su pleno ejercicio y puede 
reflexionar comparando maduramente los fantasmas 
de la i m a g i n a c i ó n con las percepciones de los sentidos, 
entonces no hay que temer n i n g ú n error por parte de 
la fantasía; antes esta facultad en tales circunstancias 
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ayuda mucho á la inteligencia asi para formarse ideas 
claras y distintas de los objetos como para crear sus 
ideales ar t í s t icos , que cautiven con su belleza los co
razones de los que los contemplan. 

499.—Finalmente, la memoria entonces es ta rá ap
tamente dispuesta y convenientemente aplicada á su 
objeto, cuando sea perspicua y evidente. Con estas 
condiciones será siempre fuente segura de verdad: 
sin ellas puede fallar, como todas las d e m á s faculta
des cuando no se les presenta su objeto con claridad y 
d i s t i nc ión . 

Dicen los que suelen ponderar mucho la falibilidad 
de la memoria que nunca podemos dis t inguir con cer
teza la memoria perspicua de la aparente y falaz. Si 
esto fuera verdad, la mayor parte de nuestros racio
cinios caer ía por t ierra y así no p o d r í a m o s tener cer
teza sino de m u y pocas cosas. Porque para raciocinar, 
principalmente cuando los discursos son largos, nece
sitamos de la memoria: por consiguiente, si és ta no 
merece confianza, t a m b i é n s e r án nulos y de n i n g ú n 
valor los tales raciocinios. 

La memoria perspicua se distingue de la falaz por 
su propia perspicuidad y evidencia. Son innumera
bles las cosas que la memoria nos recuerda con esta 
perspicuidad y de las cuales estamos completamente 
ciertos. De la memoria, cuando está sana y bien dis
puesta, es preciso afirmar, no obstante su falibil idad, 
lo mismo que de las d e m á s facultades, á saber; que 
no yerra sino por acaso y que su modo ordinario de 
obrar es el de recordar cosas que realmente han teni
do lugar en los tiempos pasados. 
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ARTÍCULO I I I . 

Fuentes de la certeza moral. 

Las fuentes de esta clase de certeza son 1^ autoridad, 
ya divina, ya humana, y el sentido común de nuestra 
naturaleza. De ellas trataremos por separado en 
los tres pá r r a fos siguientes. 

§. I . AUTORIDAD DEL TESTIMONIO DIVINO. 

500. —Ent i éndese por autoridad en la presente ma
teria el derecho que uno tiene á que sea considerado 
como verdadero por los hombres lo que él les refiere como 
tal . El que hace la relación de la cosa, se llama tes
tigo; el acto de referirla, se dice testimonio; el de reci
bir la como verdadera, se conoce con el nombre de fe. 
En v i r t u d de este acto adquirimos una cierta noticia 
tocante á a lgún objeto sin ver los in t r ínsecos funda
mentos que en si encierra para ser tenida por cierta. 
Por esta causa se dice con razón que fe es creer lo que 
no vimos, al revés de lo que sucede en la ciencia, 
la cual es una vista clara de la cosa en sí misma y de los 
intrínsecos motivos de su certeza. 

501. —Mas aunque el acto de fe sea ciego por esta 
parte, pero no lo es por lo que mi ra á los fundamen
tos extrínsecos que la cosa referida tiene en su favor 
para ser creida. Porque el hombre para determinar
se racionalmente á prestar su asenso á lo que se le 
cuenta como verdadero, debe ver que el relator ó tes
t igo merece su fe por hallarse dotado de ciencia y 
veracidad en lo tocante á su relato. Es decir que las 
cosas creídas deben ser evidentes con evidencia ex-
trínseca 6 testimonial, al paso que las sabidas ó vistas 
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deben tener evidencia intrínseca y objetiva. En las 
cosas que percibimos por nosotros mismos, la eviden
cia de nuestras propias percepciones es la que nos 
mueve á admit ir las como ciertas; en las que percibi
mos por medio de otros, la evidencia de sus percep
ciones patentizada por medio de su veracidad es 
la que nos obliga á prestarles el asentimiento cierto. 
Por donde el fundamento de la autoridad testimonial 
y acreedora al asenso de la fe es tá constituido por la 
evidencia de la ciencia y veracidad del testigo, así 
como el fundamento de la autoridad racional y 
acreedora al asentimiento de la ciencia lo forma 
la evidencia de la misma cosa sabida. Ya hemos visto 
m á s arriba que la evidencia puede ser lata ó extricta. 

502.—La cosa atestiguada por un testigo puede ser 
doctrinal ó histórica, s e g ú n que pertenezca al orden 
de las ideas ó al de los hechos: de a q u í el que se d i v i 
da comunmente el testimonio en doctrinal bdogmát ico 
é histórico. En el presente p a r á g r a f o hablaremos p r i n 
cipalmente del doctrinal; porque cuando Dios nuestro 
señor quiere hacernos alguna revelación, no se pro
pone contarnos hechos físicos, que hayan tenido l u 
gar en los tiempos pasados, á la manera que lo hacen 
los historiadores, sino instruirnos con su doctr ina 
mora l y religiosa para facilitarnos el camino de la 
bienaventuranza eterna. A este fin demostraremos en 
las proposiciones siguientes la posibilidad y conve
niencia d é l a revelación divina y haremos ve r l a auto
r idad suma del divino magisterio en las cosas que por 
su ben ign í s ima misericordia se digne Dios manifestar 
á los hombres. 
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PROPOSICION P R I M E R A . 

Es posible y conveniente la revelación sobrenatural de 
algunas verdades 7noralesy religiosas accesibles de suyo 

á la razón humana. 

503. — E n t i é n d e s e por revelación sobrenatural lama-
nifestacion de algunas verdades hecha por Dios á l a inteli
gencia humana por via de magisterio indebido á su 
naturaleza y por consecuencia enteramente gratuito. E l 
magisterio divino debido á la humana naturaleza es el 
que Dios hace cooperando como causa universal con 
nuestra propia razón y produciendo con ella los actos 
intelectivos que somos capaces de obrar abandonados 
á nuestras propias fuerzas. El indebido y por consi
guiente sobrenatural es el que Dios hace por si soló co
mo causa particular y extraordinaria, i lustrando nues
tra razón con su divina palabra al modo con que un 
maestro instruye á su disc ípulo in fund iéndo le por me-' 
dio de signos sensibles sus propias ideas. 

Entre los inc rédu los unos niegan la posibilidad de 
la revelación divina, otros la juzgan inú t i l é indigna 
de Dios, otros finalmente la atacan como perjudicial 
y nociva. De estos ú l t imos son los que en nuestros dias 
mi l i t an bajo la bandera del racionalismo con los nom
bres de panleistas, materialistas y positivistas, para los 
cuales no hay otro Dios que el Mundo n i otro espír i
t u que la suma de fuerzas depositadas en la materia 
bru ta . 

504. —Prueba de la 1.' p.— i.0 No podemos negar á 
Dios el poder de ejecutar lo que es dado á las fuerzas 
l imitadas de los hombres. Es así que un hombre pue
de ins t ru i r á otro en orden á algunas verdades mora
les y religiosas accesibles á l a razón humana, como lo 



estamos viendo con el hecho todos los dias. Luego nó 
se puede negar á Dios este poder y por tanto es posi
ble la revelación sobrenatural de que hablamos en la 
presente propos ic ión . 

2.0 Dios conoce perfectamente todas las verdades 
morales y religiosas que la r a z ó n humana puede ad-
q u i r i r c o n el conveniente ejercicio de sus propias fuer
zas. Por otra parte no faltan á su infini ta sab idur ía 
medios para hablar al hombre de manera que se haga 
entender, n i á su poder omnipotente fuerzas para 
realizarlos. Luego... . 

505.—Entre los medios de que Dios se puede servir 
para este efecto y de que consta haberse servido, po
demos enumerar los tres siguientes. El primero es 
aparecerse á los hombres bajo una forma sensible, 
como lo hizo en el antiguo Testamento con los Pa
triarcas del pueblo de Israel y lo ha hecho en el nuevo 
un iéndose h i p o s t á t i c a m e n t e á la sac ra t í s ima Humani
dad de Nuestro S e ñ o r Jesucristo, y hablarles así cara 
á cara en la forma que guardan unos hombres con 
otros. El segundees hacer sensibles en el aire por me
dio de sonidos articulados ó en alguna superficie por 
medio de la escritura las palabras con que quiera tras
m i t i r las ideas, sin aparecerse él mismo bajo ninguna 
forma; pues el uso de las palabras habladas ó escritas 
es el que generalmente solemos emplear nosotros para 
comunicarnos mutuamente nuestros pensamientos. 
El tercero finalmente consiste en presentar ante los 
ojos de la imag inac ión unos como cuadros de cosas 
sensibles en las cuales vayan significadas ciertas ver
dades del orden moral y religioso, como cuando en 
tiempo de José envió el Señor al rey Fa raón los sue
ños de las siete espigas y de las siete vacas misteriosas 
y en tiempo de Daniel vio Nabucodonosor durante la 
noche la e x t r a ñ a e s t á t u a en que estaban significados 



los cuatro reinos poderosos que h a b í a n de existir su
cesivamente sobre la tierra ( i ) . 

506. —Prueba de la 2^p.—i.0 La revelación sobrena
tura l y divina de aquellas verdades morales y rel igio
sas que mucho impor ta saber al hombre por r a z ó n 
de su salvación eterna, es el camino m á s claro, breve 
y perfecto de cuantos se puedan excogitar para ad
quirirlas, Luego es manifes tó que la revelación sobre
natural de estas verdades es sobremanera convenien
te al g é n e r o humano. 

EL antecedente de este argumento es manifiesto: 
porque la divina revelación enseña á toda clase de 
hombres estas verdades con entera seguridad de su 
existencia, sin n i n g ú n trabajo para inquir i r las y sin 
n i n g ú n peligro de error en alguna de ellas; lo cual no 
puede decirse de la humana razón , naturalmente flaca 
y falible, y a d e m á s de esto sujeta al maligno influjo 
de las pasiones siempre que se trate de discurr i r sobre 
estas materias. Así, con solo el catecismo cristiano sa
cado de la revelación divina sabe hoy dia un n iño de • 
ocho ó nueve años las cosas de la salvación eterna con 
m á s claridad, seguridad y perfección que los m á s 
grandes filósofos de la a n t i g ü e d a d , con todos sus pro
fundos discursos. Luego etc. 

507. —2.0 El pueblo no puede adqui r i r sino por via 
de enseñanza ó magisterio un cuerpo de doctrina re
ligiosa y mora l que lo ponga en disposición de poder 
t r ibu tar un culto digno al Dios verdadero y guardar 
los sanos preceptos de la mora l . Porque la generali
dad de los hombres n i tienen t iempo para estudiar 

(1) Sobre las maneras del habla divina y sobrenatural pue
de verse lo que escribe Santo Tomas en su Suma Teológi
ca 2.a 2.iB q. 174. aa. 2 7 3 , donde trata el Santo Doctor de los 
diversos grados de profecía. 

18 
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estas cosas á causa de sus continuas ocupaciones, ni 
gusto por falta de experiencia, n i finalmente apt i tud 
por su natural rudeza. Por otra parte los sabios, 
abandonados á sus propias luces y destituidos del au
xi l io de la revelac ión, carecen de apt i tud conveniente 
para ejercer con fruto este oficio; porque les falta la 
unidad en la doctrina, la infalibil idad en el magisterio 
y la debida sanción en sus preceptos. De a q u í es que 
los filósofos tanto antiguos como modernos abando
nados á sus propias luces se han mostrado siempre 
por estas tres causas absolutamente ineptos para en
seña r á los pueblos las cosas de la rel igión y de la mo
ra l . Porque negando unos lo que otros afirman, pro
fesando todos doctrinas m á s ó menos e r r ó n e a s y no 
presentando ninguna señal externa del cielo que los 
autorice y sancione sus enseñanzas con las penas de la 
otra vida, los pueblos no los respetan sino que los m i 
ran con desprecio, ó solamente siguen á aquellos que 
e n s e ñ a n descaradamente m á x i m a s subversivas, cor
ruptoras de la mora l y favorables al a t e í s m o : de lo 
cual dan claro testimonio así los hechos de la socie
dad presente, donde imperan las m á x i m a s del racio
nalismo enemigo de la revelación, como los de las 
sociedades antiguas en que los filósofos proclamaban 
como los de ahora el puro y escueto natural ismo. 

508.—Por el contrario la revelación divina tiene 
el prestigio inmenso de ser el que la hace Dios nues
t ro señor , verdad suma que n i puede e n g a ñ a r s e n i 
e n g a ñ a r n o s , y omnipotencia absoluta que cas t iga rá 
con sus penas ó remunerara con sus premios en la 
otra vida á los que en ésta violan ú observan sus 
santas leyes, y por consiguiente se presenta ante los 
ojos del pueblo claramente dotada de las tres dotes 
que la hacen aceptable y eficaz y que son: la unidad, 
la infalibilidad y la sanción. Por donde en todos los 
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pueblos esta divina revelación, ó real y verdadera ó 
supuesta y tenida por tal , es la que ha servido de he
cho para mantenerlos en su deber y no los tratados 
vanos y estér i les de los filósofos, como consta con 
toda evidencia en las historias de los mismos. Luego 
es manifiesto que la revelación sobrenatural y divina 
es sumamente ú t i l para que los hombres adquieran 
y conserven í n t e g r a s las verdades más principales de 
la rel igión y de la moral , y que su ut i l idad sobre
puja con mucho en esta perte á la humana Fi lo
sofía. 

509. —3.0 No solo para el pueblo sino t a m b i é n para 
los mismos filósofos que con sinceridad desean la ad
quisición de la ciencia y el adelantamiento de la Fi lo
sofía, es de suma ut i l idad la revelación de las verdades 
sobredichas. Porque, una vez reveladas por Dios estas 
verdades, ya no tienen que andar dudando acerca de 
su existencia y pueden d i r ig i r todas sus fuerzas 
a demostrarlas c ient í f icamente , apoyados en los p r i n 
cipios naturales de la inteligencia humana sin servirse 
de la revelación sino como de cri terio negativo que 
los l ibre de los precipicios del error , á que puede ser 
arrastrada su razón falible. Por esta causa la Filosofía 
cristiana es tan pura en sus doctrinas morales y re l i 
giosas, tan sublime en sus concepciones metaf ís icas 
y tan sólida en sus razonamientos científicos; y por 
el contrario en la Filosofía racionalista y enemiga de 
la revelación no se ven sino delirios, errores crasís i 
mos al lado de sublimes concepciones, insubsistencia 
y falta de solidez en todos sus discursos. 

510. —Estas ventajas sumas de la revelación las ex
pone muy bien Santo T o m á s en su Suma contra los 
gentiles l ib . 1. c. 4., haciendo ver c ó m o sin ella se r ían 
m u y pocos los que llegasen á tener un conocimiento 
conveniente de la naturaleza, y esto después de mu-
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cho tiempo de estudio, á costa de grandes trabajos 
intelectuales, con riesgo de i n c u r r i r en grandes erro
res y con no p e q u e ñ a oscuridad en m u c h í s i m o s 
raciocinios, 

511. —Contra todas estas ventajas los racionalistas 
aducen la de su preciada l ibertad. Pero ésta no es 
ventaja ninguna. La libertad, para ser verdadera, debe 
estar fundada en razón; y la razón nos dice que la 
verdadera libertad de nuestra inteligencia es hallarse 
avasallada por la evidencia de la verdad, la cual es su 
ún ico alimento y no la duda necia de los escép-
ticos. 

512. —Añaden á esto que la revelación estanca las 
inteligencias no de jándolas progresar en sus investi
gaciones, y fomenta el fanatismo de los pueblos afe-
r r á n d o l o s á sus ideas y costumbres supersticiosas. 
Pero esto solo tiene valor contra la falsa y supuesta 
revelac ión , no contra la verdadera, la cual viene real
mente de Dios, señor de las ciencias (1) y no es enemiga 
por lo mismo de ninguna ciencia. Lo que impide la 
verdadera revelac ión , no es el progreso de las ciencias, 
sino la libertad de la ignoranca y de la duda con la 
manifes tac ión cierta é inquebrantable de la verdad. 
Lo cual, léjos de ser un inconveniente, es por el con
trar io una ventaja g r a n d í s i m a ; porque sin qui tar á la 
razón su ap t i tud in t r ínseca para que demuestre con 
su m é t o d o propio y científico aquella verdad accesible 
á sus fuerzas naturales, la asegura de su existencia 
impidiendo que se equivoque en esta parte. 

513. —Finalmente, dejando á un lado otras dif icul
tades, nos haremos cargo de la siguiente. La revela
ción, dicen, no la hace Dios á cada uno en particular 
sino á algunos hombres, que luego se presentan en la 

(i) I . Reg. I I , 5, 
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sociedad como legados suyos; lo cual da origen á in f i 
nitos abusos. Pues con esto muchos se venden por 
enviados extraordinarios del Criador y en nombre 
suyo fundan religiones opuestas, que son un semille
ro constante de guerras encarnizadas é inextinguibles 
como lo prueba tristemente la historia de los diversos 
pueblos. 

514.—Esta dificultad, lo mismo que la anterior, no 
prueba nada contra la u t i l idad de la verdadera reve
lación; sino lo que hace ú n i c a m e n t e , es indicar un 
mal que la perversidad humana produce algunas ve
ces abusando de un inst into bueno y santo que Dios 
ha grabado en el corazón de los hombres. Ninguno 
d i rá que la invención de la moneda no sea en si una 
cosa buena y laudable, no obstante ser muchos los 
falsarios que cada dia molestan á los ciudadanos hon
rados con sus monedas falsas y contrahechas. Pues 
otro tanto acaece con la revelación: todos los hombres 
ven claramente su grande ut i l idad y esto da aliento á 
algunos malvados para contrahacerla verdadera ven
d iéndose por profetas y enviados de Dios. 

La verdadera revelación no tiene la culpa de los 
grandes males que de esto se siguen, sino la malicia 
de los hombres que de todo abusan, hasta de las cosas 
m á s santas. Cuando Dios envía realmente á alguno 
que hable en nombre suyo á los pueblos, lo arma siem
pre de sus divinas insignias, por medio de las cuales 
es muy fácil d is t inguir lo de los falsos profetas. Estas 
insignias consisten en la potestad t a u m a t ú r g i c a y so
brenatura l que les concede para hacer milagros y pro
fecías en c o m p r o b a c i ó n de su mis ión divina, potestad 
que solo en los verdaderos legados de Dios puede en
contrarse. Los falsos profetas contrahacen estas i n 
signias; pero lo contrahecho siempre es muy distinto 
de lo natural; y quien quiere poner cuidado, fáci lmente 
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advierte que aquello no es sino aparente y fingido. 
Los que siguen á los falsos profetas, se e n g a ñ a n por 
su propia culpa; que medios tienen para conocer la 
s u p e r c h e r í a , ya por sí mismos, ya por medio de per
sonas doctas y amantes de lo honesto. 

PROPOSICION SEGUNDA. 

Es posible también y conveniente la revelación sobre
natural de los misterios. 

515. —Observación.—Entendemos por misterio una 
verdad superior á la capacidad de la humana in te l i 
gencia; de suerte que, por m u y grande que sea la pe
ne t rac ión de un hombre cualquiera, nunca pueda 
adqui r i r conocimiento de ella con solos sus naturales 
discursos, n i á u n ayudado de cuantas luces le puedan 
suministrarsussemejantesabandonados á s u s propias 
fuerzas. 

516, —Prueba de la /.a/>.—i.0 Existen verdades su
periores á la capacidad de la humana inteligencia. 
Porque la inteligencia humana es l imitada y por con
siguiente no puede con sus naturales fuerzas pasar 
m á s allá de ciertos l ími tes en el campo inmenso de 
la verdad. Luego todas estas verdades, que se ha
l lan fuera de estos l ími tes y son inmensas, se las po
d r á revelar Dios al hombre; pues á Dios no le son 
desconocidas ni le faltan medios para hablarle acerca 
de ellas. 

2.0 La Esencia divina es en si misma un misterio 
para la humana inteligencia: porque el conocerla por 
in tu ic ión nos es naturalmente imposible, como sede-
muestra en la Teodicea; y el conocimiento que de ella 
podemos adqui r i r contemplando las criaturas, es 
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muy bajo é imperfecto, ni nos dice propiamente que 
es en sí mismo Dios sino m á s bien q u é no es, ense
ñ á n d o n o s solo en general que aquella soberana Esen
cia es una cosa infinitamente superior en perfección á 
todas las cosas finitas, como t a m b i é n se demuestra 
en la Teodicea. Luego Dios, que conoce perfectamen
te lo que él es para sí, nos p o d r á hacer una manifes
tación de este su conocimiento y revelarnos de este 
modo un verdadero misterio. 

517.—Prueba de la 2 . a p . — L a revelación de los mis
terios sirve primeramente para que conozcamos 
siquiera de una manera imperfecta, lo que sin ella, 
i g n o r a r í a m o s por completo. En segundo lugar es 
út i l para cautivar nuestra inteligencia y rendir con 
ella un obsequio á Dios nuestro señor . Pues creyendo 
los misterios sin penetrar la razón í n t ima de su ver
dad y fiados en la sola palabra divina, confesamos que 
Dios conoce m u c h í s i m a s cosas que nosotros ignora
mos y que es infinitamente digna de créd i to su vera
cidad, lo cual es rendir nuestra flaca inteligencia á la 
suya perfcct ís ima. Finalmente, la revelación de Ios-
misterios es á p ropós i to para manifestarnos Dios nues
t ro señor las trazas amorosas de su santísima- Prov i 
dencia en los medios que se ha dignado misericordio
samente tomar para conducirnos á la salvación eterna. 
Ninguna cosa impor ta tanto al hombre conocer como 
estas trazas para saber aprovecharse de ellas y alcan
zar de este modo su bienaventuranza eterna; y así el 
mani fes tá r se las Dios nuestro señor con la revelación 
de los misterios es un beneficio que merece continuas 
acciones de gracias. Por esta causa nunca podremos 
agradecerle suficientemente los cristianos el inmenso 
favor que nos ha dispensado d á n d o n o s á conocer los 
misterios de nuestra Religión sacrosanta, en que se 
nos muestran los caminos elegidos por el Seño r para 
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salvarnos. Es pues evidente la conveniencia suma de 
la revelación de los misterios ( i ) . 

518. —Contra esta doctrina tan manifiesta se levan
tan orgullosos los racionalistas diciendo; 1.0 Los mis
terios son palabras sin sentido, porque nos enseñan 
cosas ininteligibles. 2.0Lo que es tá sobre nuestra ra
zón , et. contra ella; porque solo lo inintel igible ó ab
surdo está sobre nuestra razón y es inaccesible á nues
t r a inteligencia. 3.0 La re l ig ión debe ser evidente, y 
una re l ig ión llena de misterios es oscur í s ima . 4.0 La 
rel igión debe i luminar el entendimiento, y los miste
rios lo entenebrecen. 5.0 Dios nos ha dado la razón 
para que usemos de ella, y los misterios nos prohiben 
este uso. 6.° Dios habla á los hombres para ser enten
dido, y en la revelación de los misterios sucede todo 
lo contrario. Luego es una cosa manifiestamente ab
surda la revelación de los misterios. 

519. —Veamos de soltar brevemente estas van í s imas 
dificultades: todas ellas caen por el suelo con una 11-
ger í s ima observac ión . En efecto: una cosa es conocer 
la existencia de un objeto cualquiera y otra tener co
nocimiento claro de su esencia: los ciegos conocen la 
existencia de los colores por la re lación verídica de 
ios que tienen in tu ic ión de ellos, y no conocen con cla
ridad su esencia. Pues esto mismo sucede con la reve
lación de los misterios: su existencia la conocemos por 
la re lac ión ver ídica de Dios nuestro señor , el cual vé 
c l a r í s i m a m e n t e su verdad in t r ínseca; pero su esencia 
no la conocemos sino de una manera muy imperfecta 
al modo en que conoce el ciego la esencia de los colo-

(1) Puede verse sobre este asunto el capítulo vn de nuestra 
obra intitulada: L a Religión católica vindicada de las impostu
ras racionalistas. 
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res. Con esto ya podemos responder plenisimamente á 
todas las dificultades propuestas. 

520. —A la primera niego rotundamente que los 
misterios sean palabras sin sentido ó bien cosas abso
lutamente ininteligibles para nosotros. Porque su 
existencia la conocemos claramente por la relación ve
rídica de quien ve su esencia; y de ésta tenemos un co
nocimiento oscuro, pero al fin conocimiento. Este co
nocimiento, aunque imperfecto, es mejor que nada; 
como es mejor que nada para un ciego la noción i m 
perfecta de los colores que adquiere con la fe prestada 
por él á los d e m á s hombres. 

521. —Con esto mismo queda suelta la segunda d i 
ficultad: porque los misterios no son cosas absoluta
mente ininteligibles para nosotros y por tanto se 
diferencian por completo de lo absurdo y contrario á 
nuestra razón . Dígase otro tanto de la tercera: la Re
ligión debe ser evidente con evidencia extrínseca del 
testimonio divino, por el cual nos conste con certeza 
la existencia de los misterios en ella contenidos; pero 
no debe serlo con evidencia intrínseca de las cosas re--
veladas, de suerte que veamos nosotros su verdad 
como vemos la verdad de los teoremas m a t e m á t i c o s 
6 filosóficos penetrando en las razones í n t i m a s sobre 
que está fundada. 

A la cuarta decimos que la revelación de los miste
rios no oscurece nuestra r azón , sino que la i lumina , 
dándo le a lgún conocimiento, aunque imperfecto, de co
sas que sin ella le serian absolutamente desconocidas. 

A la quinta se responde que la revelación dicha pre
cisamente es la que nos hace posible el uso de la razón 
con respecto á los misterios, d á n d o l e noticia de su 
existencia. 

A la sexta finalmente contestaremos diciendo que 
en la revelación de ios misterios Dios habla para que 



tendamos noticia cierta de su existencia y algi in cono
cimiento de su esencia y que ambas cosas las consigue 
con ella perfectamente, sin que por tanto haya nada de 
contradictorio en la acción dicha. 

PROPOSICION TERCERA. 

Cuando Dios revela alguna cosa, hay obligación de 
creerla jirmísimamente con un asentimiento superior al 

de todos los juicios naturales de la ra^on humana. 

^22.—Prueba de la p.—i.0 Cuando Dios habla, 
tiene derecho á sercre idoconun asentimiento firmísi
mo y desnudo de toda duda: porque, siendo inf in i ta
mente sabio y veraz, su doctrina no puede menos de 
ser esencialmente verdadera. Luego los hombres á 
quienes hace esta revelac ión , tienen obl igación de re
cibir con asentimiento firmísimo su doctrina como 
verdadera; porque el derecho y la obl igación son co
sas correlativas y no puede darse el uno sin la otra. 

2.0 Entre los hombres justamente se ofende uno 
cuando no se le quiere creer la cosa que cuenta, si en 
la re lación presenta los t í tu los que acreditan su vera
cidad y ciencia. Luego con mucha m á s razón se 
ofenderá Dios nuestro señor , si los hombres, sabien
do con certeza que les ha contado alguna cosa, esto 
no obstante no le quieren prestar su asentimiento ó 
le creen con temor de que la cosa sea falsa; porque 
esto seria hacerle una in jur ia g r a n d í s i m a . 

523.—Prueba de la 2.a f.—1.0 Los fundamentos en 
que estriba la certeza de las verdades reveladas son 
superiores á los de las verdades naturales: porque 
és tas descansan en la lumbre natural de la razón h u 
mana y aquellas en la sobrenatural de la divina. 
Luego la firmeza con que debemos adherirnos á las 
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verdades reveladas, debe ser mayor que la de todos 
los juicios formados con las solas fuerzas de la razón 
humana. 2.0 La certeza sobrenatural de la fe supera 
en perfección á todas las del orden natural sin excep
tuar la misma certeza metafís ica (353-356). Luego etc. 

PROPOSICION C U A R T A . 

Entre las doctrinas reveladas y las demostradas por la 
razón no puede existir pugna alguna real y verdadera. 

524.—Demostración.—Lo verdadero no puede estar 
en pugna real con lo verdadero sino con lo falso, que 
es su contrario; porque todo lo verdadero sale de la 
misma fuente, que es Dios, verdad por esencia. Es así 
que tanto las doctrinas reveladas por Dios como las 
demostradas por la razón humana son necesaria
mente verdaderas. Luego entre ellas no puede darse 
pugna real sobre n i n g ú n objeto. 

Cuando pues entre las verdades de la revelación y 
las doctrinas ciertas de una ciencia cualquiera parece 
que hay a l g ú n conflicto, lo que debemos hacer es exa
minar con diligencia el sentido de las verdades reve
ladas y los argumentos en que se apoya la certeza de 
las doctrinas naturales, seguros de que ó és tas no tie
nen la verdad y certeza que se les supone ó les damos 
á aqué l las un sentido de que realmente carecen y de 
que por tanto la oposición entre unas y otras no 
es sino aparente. 



PROPOSICION QUINTA. 

L a razón humana no debe examinar los misterios reve
lados en la misma forma que las materias de su propia 
esfera; n i en la inquisición de estas úl t imas puede proce
der con absoluta independencia de la fe, una vez que le 

conste con certeza el hecho de la revelación divina. 

525.—Observación.—Esta propos ic ión va contra los 
partidarios del racionalismo moderado; los cuales, 
admitiendo la existencia de los dogmas revelados, 
pretenden sin embargo que los debemos examinar 
con el cr i ter io de nuestra razón falible de la misma 
manera que si fueran verdades naturales, y quieren 
a d e m á s que el filósofo en la inquis ic ión de la ciencia 
proceda con absoluta independencia, como si no exis
tiese verdad alguna revelada en el mundo. Este error 
ha sido condenado en las proposiciones pertenecien
tes al pár ra fo segundo del Syllabus publicado por 
Pió IX. 

^26.—Prueba de la i.& p.—i.0 La razón humana es 
incapaz de conocer en si mismas las verdades ence
rradas en los misterios revelados, porque son superio
res por su in t r ínseca naturaleza á sus fuerzas cognos
citivas; y asi no le queda otro medio para conocerlos 
que tomar por norma y guia el hecho sobrenatural de 
la revelación divina. Es así que en las doctrinas per
tenecientes á su propia esfera debe seguir otro camino 
diferente, cual es el de examinarlas á la luz de sus 
ideas meramente naturales, tomando por norma y gu ía 
estas mismas ideas. Luego es evidente que el modo 
de examinar uno y otro objeto debe ser diverso. 

2.0 Aun dado el hecho de la revelación de los mis
terios, la razón humana no puede servirse de otro 
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gula para interpretarlos sino del que Dios mismo íe 
ponga para este efecto as is t iéndole con su ayuda so
brenatural; porque la razón por si misma no puede 
discurr ir con respecto á ellos sino como discurre el 
ciego con respecto á los colores y solo una intel igen
cia ayudada del cielo con el don gra tui to de la infal i 
bilidad es capaz de interpretarlos con seguridad plena. 
Es así que en el e x á m e n de las doctrinas accesibles á 
la r a zón humanadla misma es el i n t é r p r e t e nato exa
m i n á n d o l a s y j uzgándo la s á la luz natural de la evi
dencia. Luego, etc. 

-j.0 Si la r azón humana pudiese juzgar sobre los 
misterios revelados en la misma forma que sobre las 
materias del orden natural, la certeza de los juicios 
relativos á estos misterios es tar ía sujeta y subordina
da á la de los principios naturales, y por consiguiente 
en todo caso de conñic to entre los dogmas de la fe y 
estos principios t e n d r í a m o s que amoldar los primeros 
á los segundos y no vice-versa. Es así que debemos 
hacer todo lo contrario, según lo que dejamos escrito 
al hablar de los diferentes grados de certeza (354). Lue
go etc. 

4.0 Finalmente, si de los misterios revelados hub i é 
ramos de juzgar en la misma forma que de las verda
des naturales, al instante d e b e r í a m o s negar ó poner 
en duda la realidad de todos los misterios. Porque la 
m á x i m a general en la inves t igación de toda verdad 
natural es negar oponer al m é n o s en duda su existen
cia, siempre que nos son desconocidos losintn'nsecos 
fundamentos sobrequeelladescansa: por donde, sién
donos esencialmente desconocidos los fundamentos 
in t r ínsecos en que descansa la verdad de todo dog
ma revelado, d e b e r í a m o s conforme á esta regla ne
gar absolutamente su verdad ó ponerla al m é n o s 
en duda. 
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527.—Por aqu í se ve c ó m o la doctrina del racionalis

mo moderado viene por fin ú refundirse por estapar
te en la del racionalismo r íg ido . Dicen los partidarios 
de esta ú l t i m a : «Todas las verdades de la rel igión d i 
manan de la fuerza nativa d é l a r azón humana: por 
tanto la razón es la norma principal con que el hom
bre puede y debe alcanzar todas las verdades de cual
quier g é n e r o que sean. (1).» Los defensores del racio
nalismo moderado e n s e ñ a n en sustancia lo mismo, 
diciendo que «las ciencias teológicas deben ser trata
das exactamente lo mismo que las filosóficas (2)», y 
a ñ a d i e n d o que « todos los dogmas de la Religión cris
tiana sin d is t inc ión alguna son objeto del saber natu
ral , ó sea de la Filosofía; y que la razón humana his
t ó r i c a m e n t e sólo cultivada puede llegar con sus solas 
fuerzas y principios á la verdadera ciencia de todos 
los dogmas, á u n los m á s r ecónd i to s , con tal que le 
hayan sido propuestos por vía de objeto. (3).» Porque 
con esto los mencionados autores hacen in t r ínseca
mente accesibles á la r azón humana los tales dogmas 

(1) «Omnes rcligionis veritatcs expiativa humanoc rationis v i 
derivant; hinc ratio cst princeps norma, quahomo cognitioncm 
omnium cujuscumquegcneris veritatutn asscquiposslt acdcbcat 
(Proposición I V del Syllabus).» 

(2) «Cum ratio humana ipsí rcligioni oequiparctur, idcirco 
thcologicoe disciplimc pcrindc ac phüosophicae tratandae sunt 
(Proposición V I H del Syllabus.» 

(3) «Omnia indiscriminatim dogmata Rcligionis christiancc 
sunt objectum naturalis scientiae scu philosophia;: et humana 
ratio historice tantumexculta potcst ex suis natural íbus viribua 
et principiis ad vcram de ómnibus etiam rcconditioribus dog-
matibus scientiam pcrvenirc, modo hoce dogmata ipsi rationi 
tamquam objectum proposita fuerint (Proposición I X del Sy 
llabus).» 
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y los colocan dentro de la esfera de su objeto natural , 
con vi r t iéndolos en verdades dimanadas de sus fuerzas 
nativas. 

528.—Prueba de la 2.a p.—i.0 N i n g ú n discurso pue
de hacer j amás la r azón humana con abs t racc ión com
pleta de las verdades ciertas que tengan relación í n 
t ima con la materia de su inquis ic ión científica: porque 
siempre ha de i r en la p resupos ic ión de que, si el re
sultado ú l t i m o de su trabajo es contrario á dichas 
verdades, debe ser rechazado como falso. Es así que 
los dogmas revelados son verdades ciertas y con ellos 
tienen conexión í n t i m a muchas proposiciones perte
necientes al orden natural de nuestros conocimientos 
y sobre los cuales puede versar la inquis ic ión filosófi
ca. Luego la razón humana en la tal inquis ic ión no 
puede prescindir por completo de los dogmas sobre
dichos. 

2.0 Si la r azón humana pudiera prescindir absolu
tamente de los dogmas revelados en sus investigacio
nes filosóficas, muchas veces se ver ía precisada en 
fuerza de sus conclusiones científicas ó á negar algu
no de estos dogmas ó á acomodarlo á estas conclusio
nes. Porque, aunque entre las conclusiones verdade
ras de la razón y los dogmas revelados no puede existir 
pugna real, pero puede darse aparente; en cuyo caso, 
para hacer desaparecer esta aparente con t rad icc ión , 
deber ía ser modificado el sentido de los dogmas de 
manera, que se acomodase á la doctrina obtenida en 
la conclusión científica. Es asi que esto conduce á la 
des t rucc ión total de todo dogma revelado, s e g ú n lo 
queacabamos de probaren la pr imera parte. Luego.. . . 

3.* Si la razón humana fuera infalible en todossus 
discursos, podr í a pe rmi t í r s e l e en sus investigaciones 
científicas proceder con la independencia dicha, por
que entonces sus resultados se r ían siempre verdade-
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fos y manifiestamente conformes á los sagrados dog
mas. Pero nuestra razón es falible y muchas veces se 
equivoca tomando lo falso por verdadero, en cuyo caso 
puede ponerse en abierta pugna con a lgún misterio 
revelado y negar por consiguiente su verdad. Luego el 
conceder esta independencia absoluta á nuestra ra
zón falible es lo mismo que darle derecho para negar 
un dogma cualquiera; porque con sus conclusiones 
realmente e r róneas y aparentemente verdaderas po
d rá y debe rá negar todo cuanto pugna de hecho con 
las tales conclusiones y por consecuencia los mismos 
dogmas, lo cual se opone diametralmente á la fe f i r 
m í s i m a é inquebrantable que todo hombre debe te
ner en orden á toda verdad revelada á pesar de todas 
cuantas razones aparentes se le ofrezcan en contra
rio ( i ) . 

§ I I . AUTORIDAD DEL TESTIMONIO HUMANO. 

529.—La autoridad del testimonio humano es muy 
inferior en perfección á la del testimonio divino, por
que n i los hombres son siempre infalibles en sus per
cepciones ni veraces en sus asertos. Sin embargo, no 
deja de prestar inmensos servicios en la sociedad; la 
cual, como escribe sabiamente San Agus t ín , eslá io~ 
talmente Jundadaen la Je natural que tienen unos hom
bres en los dichos de los otros (2). Esta autoridad puede 
versar, ora sobre materias doctrinales, ora sobre he
chos his tór icos : de ambas cosas trataremos en las pro
posiciones siguientes. 

(1) Sobre lo dicho en este capítulo puede consultarse nues
tra obra intitulada: L a Religión católica vindicada de las impos
turas racionalistas, cap. X X X . 

(2) San Agustin, De utüitate credendi, cap. 12 . 
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PROPOSICION P R I M E R A . 

E n materias doctrinales los rudos y los ignorantes se 
deben guiar por el testimonio de los sabios; pero éstos 
deben atender principalmente d las razones intr ínsecas 

de las cosas para formar su ju ic io . 

530.—Prueba de la i , " p.—1.0 Los rudos y los igno
rantes no son capaces de formarse el juicio sobre ma
terias doctrinales sino por el que acerca de ellas emi
ten los sabios. Luego este juicio es el que les da la 
naturaleza para que les sirva de gu ía en sus acciones. 
2.0 Es un axioma recibido que d cada uno se le debe 
creer en las cosas de su oficio. Este axioma está fundado 
en las reglas de la m á s sana prudencia; puesto que 
nadie puede entender mejor una cosa que quien 
tiene puesta en ella su continua a tenc ión y estudio. 
Ahora bien; por sabios entendemos aqu í toda persona 
medianamente instruida en la materia ar t ís t ica ó cien
tífica sobre que ha de versar un juicio. Luego los igno- . 
rantcs en esta clase de materias para obrar racional
mente deben tomar por norma los juicios de las 
personas dichas. 

5̂ 51.—Prueba de la 2.* p.—1." Los sabios no buscan 
fe sino ciencia en sus investigaciones. Es así que la 
ciencia en materias doctrinales y accesibles á la razón 
humana no se adquiere sino penetrando en la ín t ima 
naturaleza de las cosas. Luego los sabios á esta na tu
raleza deben atender principalmente para formarse 
los juicios mencionados. 

2." A d e m á s , la naturaleza ha dado á cada uno su 
propia r azón para que por ella se guie en sus inves
tigaciones siempre que pueda. Por esta causa nos 
ha hecho á todos naturalmente curiosos, i m p r i m i é n 
donos el deseo de conocer por nosotros mismos las 

'9 
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causas de las cosas sin contentarnos con lo que so
bre ellas nos dicen los d e m á s hombres. Luego nues
t ra misma naturaleza reclama, que, siendo capaces 
de juzgar por nosotros mismos no nos dejemos llevar 
en materias doctrinales á manera de e s túp idas ove
jas por la autoridad de otros. 

532.—Sin embargo, á u n las mismas personas en
tendidas no deben fiarse tanto de su propio juicio 
discurriendo sobre las materias dichas, que miren 
con desprecio el emitido acerca de ellas por la gene
ralidad de los sabios. Entre los secuaces del raciona
lismo es muy frecuente manifestar este desprecio para 
hacer alarde de independencia; pero los filósofos 
sensatos siempre cons ide ra r án á esta clase de perso
nas como unos hombres m á s llenos de orgullo y pe
d a n t e r í a que de verdadera ciencia. Cuanto m á s pro
fundiza uno en una ciencia, ve con m á s claridad que 
es muy fácil equivocarse tomando por razones nuevas 
y desconocidas de los antiguos las que ellos conside
raron muy bien y rechazaron como insubsistentes. 
Cuando la generalidad de los sabios es tá por una 
doctrina cualquiera, razones m u y poderosas deben 
mi l i t a r ordinariamente en favor de esta doctrina y 
por lo tanto no es cordura desecharla sin haber con
siderado pr imero con m u c h í s i m a a tención y juicio 
los nuevos argumentos que nos mueven á apartarnos 
de ella. Por eso hemos dicho que los sabios en el for
marse sus opiniones deben atender principalmente á 
las razones in t r ínsecas de las cosas; porque alguna 
a tenc ión al sentir de las personas entendidas en 
la materia t a m b i é n les es necesaria para no desbarrar 
diciendo grandes despropós i tos . La autoridad de los 
sabios no ha de ser su guia ciertamente en las demos
traciones científicas sino la evidencia propia; pero sí 
les debe servir de freno para no dejarse llevar de ra-
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zones aparentes buscando m á s bien el br i l lo que 
la solidez en sus discursos. 

PROPOSICION S E G U N D A . 

E n malcría de hechos no solo los ignorantes sino ¿ambien 
los sabios deben tener generalmente el testimonio huma)ío 

por norma buena de sus juicios y acciones. 

533.—Demostración.—i.0 La regla que nos ha dado 
la naturaleza para juzgar acerca de los hechos que no 
hemos presenciado por nosotros mismos y para v iv i r 
con nuestros semejantes, es el testimonio de los hom
bres. Luego esta regla no puede menos de ser gene
ralmente buena y apta para conducirnos á juzgar con 
recti tud y obrar con prudencia. 

2.0 Este argumento especulativo y a p r io r i lo pue
de ver cada uno comprobado por la experiencia pro
pia tanto interna como externa. Por \a. primera ex
perimentamos en nosotros mismos una p r o p e n s i ó n 
natural á ser veraces con los d e m á s hombres en la re
lación de los hechos que hemos visto ú oido; propen
sión, que por lo mismo debe existir y ser sentida por 
todos los d e m á s y obtener ordinariamente su efecto, 
porque lo natural sólo por acaso falta. Por la segunda 
vemos que las cosas por lo regular suelen ser tales, 
cuales nos las hablan contado los hombres; si bien por 
algunas circunstancias accidentales sucede algunas 
veces lo contrario. 

3.0 Los hombres por la incl inación e s p o n t á n e a que 
sienten en sí mismos hacia la verdad, no solo la quie
ren naturalmente para si sino t a m b i é n para los de-
mas. De aqu í es que nadie miente pore l solo gusto de 
men t i r sino por alguna ut i l idad notable que reporta 
de este acto pecaminoso y contrario á nuestra natu-
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raleza racional. Ahora bien, lo ordinario es que los 
hombres no vean esta ut i l idad en la mentira sino sólo 
en algunos casos excepcionales. Luego sólo en estos 
casos podemos desconfiar prudentemente de su rela
to por la parte que toca á su veracidad. Es así que 
esto mismo sucede con respecto á su ciencia; porque 
para conocer los simples hechos, que no piden dis
curso alguno sino solo el uso de los sentidos externos, 
todos Jos hombres son generalmente aptos; por don
de su juicio s o b r e e s t á s cosas es ordinariamente recto. 
Luego el testimonio humano en la materia sobredi
cha está por lo regular dotado de veracidad y cien
cia en los testigos y es por lo tanto ordinariamente 
bueno. 

534.—En muchos casos no se nos p r e s e n t a r á sino 
como probable la realidad de la cosa referida, por no 
constarnos con bastante certeza la ciencia y veracidad 
dichas; pero en los m á s esta veracidad y ciencia se 
nos m o s t r a r á n suficientemente claras para producir 
en nosotros una especie de certeza lata, equivalente á 
la probabilidad suma, de que son reales y verdaderos 
los hechos que se nos cuentan, y esto basta para que 
los hombres puedan v iv i r reunidos en sociedad fián
dose ios unos en la palabra dé lo s otros. Pero á u n hay 
m á s : sobre algunos hechos no solo podemos adqui r i r 
esta certeza lata ó probabilidad suma de que acaba
mos de hablar, sino una certeza real y estricta con la 
cual sea absolutamente incompatible en el á n i m o la 
duda prudente y fundada. Estoes lo que vamos á de
mostrar en la siguiente 
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PROPOSICION TERCERA. 

Con respecto á algunos hechos no solo contemporáneos 
sino también pasados podemos adquirir estricta y 

verdadera certeza. 

535. —Demostración.—En la relación de algunos he
chos tanto pasados como c o n t e m p o r á n e o s pueden 
constarnos con verdadera certeza la ciencia y la vera
cidad d é l o s testigos. Luego sobre los tales hechos po
demos tener certeza estricta é incompatible por lo 
m é n o s con la duda prudente (330). 

536. —Pruébase el antecedente en cuanto dios hechos 
cotemporáneos.—En pr imer lugar, por lo que hace á 
la ciencia de los testigos, és ta nos puede constar con 
certeza siempre que el hecho por ellos referido sea 
público, ilustre, fáci l de observarse y expuesto d la vista 
de todo el mundo; porque en hechos de esta naturale
za es imposible el error de los sentidos, principalmen
te si son muchos los hombres que los observan. En 
segundo lugar, la veracidad nos será manifiesta cuan
tas veces sepamos con certeza que los testigos no tie
nen in tenc ión de e n g a ñ a r . Lo cual se verifica: 1."siem
pre que son muchos en n ú m e r o y diversos en edad, 
nac ión , índole , deseos, etc.; porque entonces la men
t i ra no puede ser út i l á todos ellos (533,-3.0): 2.0 cuan
do el hecho contado por los testigos es d a ñ o s o á m u 
chos de ellos ó redunda en perjuicio de otros, que 
oyendo su relación y siéndoles út i l y posible la pro
testa, sin embargo no dan las menores muestras de 
hacerla para sacar mentirosos á los relatores; porque 
ninguno se resigna á sufrir d a ñ o s graves sin ut i l idad 
ninguna y esto suceder ía en el caso de que varios qui
siesen ment i r gratuitamente para su propio mal ó 
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aguantar el perjuicio grave que se les siguiese de la 
mentira ajena pudiendo fáci lmente librarse de él con 
una simple protesta: 3.0 si los testigos para sostener 
la verdad de su af i rmación sufren con valor y firmeza 
g r a v í s i m o s males en el honor, en la fama, en los bie
nes temporales ó en la misma vida; porque el placer 
de fingir un hecho cualquiera de ninguna u t i l idad 
temporal para quien lo inventa no puede ser tan po
deroso, que lo empuje á arrostrar con tan admirable 
fortaleza la pé rd ida de todo cuanto m á s ama el hom
bre sobre la tierra, Es así que se dan muchos hechos 
c o n t e m p o r á n e o s públ icos , ilustres, fáciles de obser
varse, sobre cuya existencia convienen innumera
bles personas diferentes en edad, nac ión , índole , de
seos, etc., sin que pueda ser úti l á todas ellas la ment i ra 
en esta parte, cuales son v. gr. la existencia de Lon
dres, Pek ín , Nueva-Yorck, la invas ión de los fran
ceses en E s p a ñ a á principios de este siglo, la reciente 
guerra de los franceses con los prusianos, la caida de 
Napoleón I I I , el asesinato de García Moreno en la Re
públ ica del Ecuador, la venida de Amadeo ele Saboya 
á nuestra pá t r ia y su vuelta á ia suya, etc., etc. Luego.. . . 

^•^j.—Pruébase el antecedente en cuanto á los hechos 
pasados.—Así como son manifiestas la ciencia y la ve
racidad de los testigos oculares, cuando todos, á pe
sar de ser de diferente edad, sexo, nación, índole , de
seos, etc., convienen u n á n i m e m e n t e en atestiguar un 
cierto hecho ilustre, públ ico, patente á la vista de todo 
el mundo, fácil de observarse y presenciado por ellos 
mismos; así t a m b i é n puede constar esto mismo con 
respecto á los que deponen de oidas, cuando se hallan 
en las mismas circunstancias: porque tanto en uno 
como en otro caso estas circunstancias son incompati
bles con el error y la mentira de los testificantes. Es 
asi que existen muchos hechos de esta especie, cuales 
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son por ejemplo la existencia del antiguo imper io de 
los babilonios, del de los persas, del de Alejandro Mag
no, del de los romanos, la fundación maravillosa del 
Cristianismo mediante la p red icac ión de doce pobres 
pescadores, las persecuciones sufridas por los cristia
nos en los primeros siglos de la Iglesia, su constancia, 
su heroicidad, su m u l t i t u d prodigiosa, los hechos so
brenaturales producidos en su favor, etc., etc. Lue
go etc. 

PROPOSICION C U A R T A . 

rV/> solo la escritura sino también la tradición oral y los 
monumentos públicos son medios aptos para trasmitir 
de irnos á otros con certeza absoluta la noticia de los 

hechos históricos. 

538. —Prueba de la i.a p.—Todo escrito auténtico, 
integro y veraz merece plena fe respecto de los hechos 
h is tór icos que en él se narran. Es así que los hombres 
pueden conocer con certeza en muchos casos la au
tenticidad, integridad y veracidad de un manucristo 
en que se narran hechos h is tór icos . Luego la escritu
ra es medio apto para hacer la t r a smis ión dicha. 

539. —La mayor de este silogismo no necesita sino 
de una simple explicación de los t é r m i n o s . L l á m a s e 
auténtico un escrito, cuando pertenece verdadera
mente al autor á quien se le atribuye ó al m é n o s es de 
la misma época en que él vivió. L l ámase integro, 
cuando se conserva por lo m é n o s en lo sustancial 
como fue escrito por su autor, ora se trate del mismo 
or ig inal , ora de las copias que se hayan ido sacando 
en los tiempos posteriores. L lámase finalmente veraz, 
cuando su autor ni padeció error en si mismo acerca 
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de los hechos que narra, ni tuvo in tenc ión de enga-
ñ a r con su re lac ión escrita á los d e m á s . 

540.—La menor se prueba muy fáci lmente. Porque 
la autenticidad de un escrito es evidente/cuando dan 
claro testimonio de ella sus caraciéres intrínsecos y ex
trínsecos; ó sea, cuando p o r u ñ a parte corresponde per
fectamente con sus cualidades de dicción, estilo, etc. á 
las costumbres, usos y opiniones de aquel t iempo y á 
la índole é ingenio del autor, y por otra se la atr ibu
yen á él los escritores de su t iempo ó asi ha venido 
c reyéndose siempre por perpetua t rad ic ión sin que 
ninguna persona de nota haya manifestado sospechas 
fundadas en contrario. 

La integridad se conoce examinando el original, si 
aun se conserva, y observando si aparecen en él ó no 
algunas señales de c o r r u p c i ó n , comparando unas co
pias con otras, para ver si hay conformidad por lo m é -
nos sustancial entre ellas; advirt iendo finalmente si la 
co r rupc ión ha sido imposible por hallarse las copias 
del manuscrito esparcidas por muchos lugares y en
tre muchas personas de diferentes deseos y opiniones, 
las cuales hab r í an reclamado al instante contra el 
fraude, ó si por el contrar io hay señales m á s o m é n o s 
probables de ella por ser muy pocas las copias de don
de proceden todas las otras y haber sido hechas por 
personas á quienes importaba mucho hacer en ellas 
alguna a l te rac ión fraudulenta. 

La veracidad se descubre estudiando las condiciones 
internas del manuscrito. Porque si en éste aparece el 
autor demasiado c rédu lo , fundando su n a r r a c i ó n en 
meros rumores populares, ó apasionado por un par
t ido ü opin ión , ó adulador, ó amigo de sacrificarla 
verdad de la cosa narrada á la elegancia de la forma, 
ó manchado con otros defectos semejantes que i m p r i 
men prudentes sospechas de que ó se dejó alucinar él 
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mismo en lo que narra ó p r e t e n d i ó alucinar á los de-
mas; en tal caso la veracidad del escrito será cuando 
menos dudosa. Pero si por el contrario cuenta las co
sas sacándolas de fuentes fidedignas y fundándo las 
en testimonios graves, ya c o n t e m p o r á n e o s , ya con
servados fielmente por perpetua t rad ic ión , y por otra 
parte su estilo es sencillo, nada afectado ni novelesco, 
de forma que se descubran en él candor y n i n g ú n 
deseo de e n g a ñ a r ; entonces la veracidad del escrito es 
cosa clara. Ahora bien, hay m u c h í s i m o s escritos de 
este género , en que se ve claramente que pertenecen 
al autor ó á lo época á que se atribuyen, que han lle
gado ín t eg ros hasta nosotros al m é n o s en lo pertene
ciente á lo sustancial, que cuentan finalmente las co
sas sin apelar á rumores populares y sin dar la menor 
muestra de que fue un apasionado, ó un adulador, ó 
un novelista, ó un embaucador perverso el que los 
escr ibió. Tales son v. gr . los libros del antiguo y del 
nuevo Testamento conservados siempre con suma re
verencia por los cristianos, como lo demuestran los 
teólogos al probar la divinidad de la Religión fundada-
por nuestro Señor Jesucristo. Luego consta con evi
dencia que la escritura es medio apto para llevar á 
cabo la t r a smis ión dicha. 

541. —Prueba de la 2 . " p .—Llámase t rad ic ión oral el 
acto de trasmitirse una noticia de los hombres de un tiem
po á los de otros mediante la relación hablada de mía série 
de testigos no interrumpida. Es a s í , q u e este modo de 
n a r r a c i ó n es apto para t rasmi t i r con certeza de los 
hombres de un tiempo á los de otro algunas noticias 
h i s tó r icas . Luego... . 

542. —La menor, que es la ún ica que necesita de 
prueba, se demuestra m u y fáci lmente . Porque en p r i 
mer lugar, si los hechos sobre que versa la t radic ión, 
son públ icos y ruidosos; és ta no puede estar viciada 
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en su origen: porque los hechos de esta naturaleza 
nadie los puede inventar en una r eun ión de hombres 
cualquiera, sin que se levanten muchos contra ellos 
impidiendo que se propague en el mundo su ficción. 
A d e m á s , es t a m b i é n imposible que sea viciada, al m é -
nos sustancialmente, en los tiempos posteriores sien
do los hechos de la naturaleza indicada: porque, una 
vez esparcida su noticia por toda la m u l t i t u d , esta no
ticia siempre se conserva viva y fresca en ella, por m á s 
que unos hombres mueran y otros nazcan continua
mente. Los padres la comunican á los hijos y éstos á 
sus descendientes indefinidamente, sin que nadie pue
da alterarla de una manera sustancial: porque los pa
dres alcanzan á conocer á sus nietos y así en todos 
los momentos del t iempo coexisten en la sociedad los 
hombres de tres generaciones diferentes, los cuales 
hablan con frecuencia sobre aquellos hechos ruidosos 
y mantienen de esta manera sin esfuerzo alguno siem
pre fresca su memoria y tal como comenzó en un 
principio. Luego es evidente que t a m b i é n la t rad ic ión 
oral es medio apto para perpetuar la memoria de al
gunos hechos h i s tó r i cos , siquiera no llegue en esto á 
la escritura por no servir sino en orden á algunos m á s 
principales. 

543.—Prueba de la f.* p.—Es imposible que se erija 
un monumento públ ico para perpetuar la memoria 
de un hecho ruidoso é ilustre que nunca haya existi
do. Porque si alguno quisiera neciamente intentarlo, 
al instante se l evan ta r í an contra él los d e m á s ciuda
danos, y ora con las palabras, ora con los hechos pro
t e s t a r í an contra tal g é n e r o d e supe rche r í a , impidiendo 
absolutamente que su e n g a ñ o se propagase á las ge
neraciones futuras. Luego los monumentos públ icos 
equivalen á la escritura y á la t r ad ic ión oral, y por 
tanto son t a m b i é n medios aptos para t rasmi t i r con 
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seguridad de unos tiempos á otros las noticias his
tó r icas . 

544.—Veamos ahora algunas objeciones que suelen 
oponer á esta doctrina los partidarios del pirronismo 
his tór ico . Dicen en pr imer lugar: En la colección de 
testigos no hay otra cosa que individuos falibles que 
dan testimonio de una cosa. Luego toda ella es tam
bién falible; porque n i n g ú n elemento suyo le puede 
comunicar la infalibil idad de que él carece, y por lo 
tanto no puede producir sino una probabilidad ma
yor ó menor en el á n i m o de toda persona reflexiva. 
Esta dificultad es de n i n g ú n valor; porque prescinde 
de las circunstancias particulares que a c o m p a ñ a n a) 
testimonio y en las cuales está precisamente la fuerza 
que nos determina á admi t i r como cierto ¿ infalible 
el testimonio dicho. Cada uno de los testigos conside
rado aisladamente y sin atender á las circunstancias ex
trínsecas en que se encuentra, es falible y capaz de en
g a ñ a r á otros, pero no considerado en relación con los 
demás y bajo un tal conjunto de circunstancias que ha
cen imposible así el error como la mentira . En el tes
t imonio humano sucede loqueen los d e m á s criterios: 
adornado de las condiciones debidas es fuente infalible 
de verdad; pero destituido de ellas no es absolutamen
te seguro. 

$45.—Añaden á lo dicho: La autoridad humana es 
tanto m é n o s poderosa para movernos al asenso, 
cuanto mayor es la distancia á que obra: porque 
en tónces su acción se debilita lo mismo que la luz 
cuando pasa por muchos cristales án t e s de llegar á 
nuestros ojos. Luego debe ser considerada como nula, 
cuando el hecho h is tó r ico á que ella se refiere se es
conde en los siglos m á s remotos de la a n t i g ü e d a d . 

Este argumento tiene su parte verdadera, pero de
ja enteramente intacta la doctrina por nosotros defen-
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dida. Lo que encierra de verdad es, que algunas 
tradiciones se pueden i r borrando con el t iempo, si no 
se cuida de Jijarlas por medio de la escritura ó de al
gunos monumentos públ icos . Pero en otras, y és tas 
son las defendidas por nosotros, persiste siempre la 
autoridad humana en todo su vigor sin sufrir la me
nor d i sminuc ión en su fuerza; porque la grandeza de 
los hechos siempre la conserva viva y fresca en la me
moria de los hombres. Asi, tan ciertos estamos ahora 
de la existencia de los antiguos romanos, griegos, 
persas, egipcios y babilonios, como hace veinte siglos. 
E l ejemplo de la luz que pasa por muchos cristales, no 
tiene a q u í lugar; porque la memoria de algunas t ra 
diciones se conserva siempre fresca en todos los mo
mentos de la vida de los pueblos sin perder nada de 
su viveza pr imera , lo cual no sucede á la luz que pasa 
por muchos cristales. 

546. —Replican: La experiencia nos enseña que con 
el proceso del t iempo se van adulterando los hechos 
hasta llegar á convertirse en fábulas . La respuesta á 
ésta objeción es la misma que hemos dado á la ante
r ior . En algunos leves y de poca imporlancia podrá su
ceder esto; pero no en los graves y muy notables, por 
las razones que dejamos alegadas. Nosotros hablamos 
de estos segundos y no de los primeros. 

547. —Por lo menos, concluyen, á los hechos p r i m i 
tivos y extraordinarios, llamados milagros ó fenómenos 
sobrenaturales, no se les puede conceder la certeza his
tór ica que corresponde á los ordinarios y naturales: 
porque no son sino meros m^os ó fábulas envueltas 
en algunos s ímbolos ó emblemas por los filósofos an
tiguos para e n s e ñ a r ciertas verdades científicas al pue
blo rudo é ignorante. 

Esto es lo que pretenden los defensores del p i r ronis
mo h i s tó r i co con todos sus argumentos; y para con-
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seguirlo precisamente, han fabricado su tan absurda 
teor ía . Si se les concediese que todos los hechos sobre-
naturalesproducidos por Dios en el establecimiento del 
pueblo hebreo en la Palestina y en la fundación admira
ble del Cristianismo son mitos ya d a r í a n de barato muy 
gustosos cuanto nosotros hemos probado general
mente acerca de la autoridad humana en materia de 
hechos h is tór icos . Pero ven que no hay razón para 
negar unos hechos m á s bien que otros; porque todos 
ellos son sensibles, públ icos , ruidosos y de g r a n d í s i m a 
trascendencia: por eso, para convertir en mitos los so
brenaturales, quieren hacer otro tanto con los d e m á s . 

Los hechos sobrenaturales son tan posibles ̂ or -mV-
lud divina como los naturales por la de las causas cria
das; y así no hay razón para que a p r i o r i los convirta
mos en mitos como hacen losenemigos de la autoridad 
histór ica. Las fábulas de los poetas que ellos alegan, 
no son sino muy posteriores a los hechos reales y ex
traordinarios que tuvieron lugar en el mundo y cuya 
memoria se fue conservando entre los pueblos de una 
manera vaga y oscura. Por donde esas mismas fábu-
las nos dan á conocer la realidad de los tales hechos; 
si bien en muchos casos no nos dicen qué clase de he
chos fueron á punto fijo, porque poco á poco fue bo
r r á n d o s e la memoria de ellos y con esto pudieron dar 
lugar á la fábula. No ha sucedido así con los o r ígenes 
del pueblo hebreo y del Cristianismo; porque tanto 
unos como otros se han conservado ín tegros y frescos 
en los monumentos, costumbres, fiestas, libros y otras 
cosas semejantes que han constituido por decirlo así 
la vida í n t ima de los pueblos hebreo y cristiano y sin 
cuya realidad his tór ica es absolutamente inexplicable 
la existencia de los tales pueblos. Según la doctrina 
de estos autores d e b e r í a m o s decir que los innumera
bles milagros realizados en nuestros dias en el santua-
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r io de Lourdes son puros mitos inventados por los filó
sofos, lo cual no puede ser m á s absurdo. 

§. I I I . VERACIDAD DEL SENTIDO COMUN. 

548. —Ent i éndese por sentido c o m ú n en general 
cierta disposición natural del ánimo para juzgar con 
rectitud y prudencia de las cosas. Tomado de una ma
nera m á s particular y acomodada á nuestro asunto 
el sentido c o m ú n puede definirse: Una inclinación 
natural d admitir como ciertas algunas cosas, que no 
nos constan ni por el testimonio del sentido intimo, ni 
por el de los sentidos externoŝ  ni por el de la autoridad 
divina ó humana, ni finalmente por el de las ideas claras 
y distintas, sino por una cierta especie de instinto inte
lectual semejante al de los brutos. Gomo ejemplos de 
juicios producidos por esta especie de inst into se 
suelen poner los siguientes: Hay diferencia intrínseca 
entre el bien y el mal.—Existe Dios, remunerador de los 
buenos, castigador de los malos y próvido gobernador 
de las cosas.—Á Dios se le debe honrar con culto interno 
y externo.—Nuestraalma es inmortal.—Á cada uno se le 
debe guardar su propio derecho.—Á los padres se les debe 
honor y respeto, etc. 

549. —La existencia de esta incl inación es cosa evi
dente, pues la siente cada uno en si mismo. Lo que 
solo nos resta es discurr i r acerca de su naturaleza y 
de la ex tens ión que tiene en la Filosofía. Los reidianos 
hacen de la tal incl inación el fundamento de todas 
las d e m á s fuentes de certeza; pues sobre ella asientan 
las mismas verdades de evidencia inmediata y el 
pr incipio de la veracidad de las ideas (1). Además , 
según ellos esta incl inación nos arrastra irresistible-» 

(r) Balmes, Filosofía fundamental, l ib. 1. cap. ^2. 
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mente á formar estos juicios sin ver la conformidad 
de nuestros conceptos con las cosas sino simplemente 
creyéndola, r azón por la cual le suelen dar el nombre 
de instinto ciego. Pero esta doctrina, que levanta todo 
el edificio de la ciencia sobre un acto de fe y por esto 
mismo lo destruye, ya queda abundantemente refuta
da en lo que llevamos escrito (396-416). 

550.—Propiamente hablando la incl inación dicha no 
es otra cosa que el apetito innato de nuestro entendi
miento con respecto á una cierta clase de verdades; 
apetito, que no consiste en acción alguna, sino que es 
el mismo entendimiento en cuanto apto por su i n 
tr ínseca naturaleza para conseguir la verdad. Solo 
que en los juicios del sentido c o m ú n esta verdad no 
se manifiesta á los hombres con tanta claridad y evi
dencia, que vean de una manera explícita y fonnal las 
razones in t r ínsecas en que está fundada sino solo e;z 
confuso y por cierta especie como de sentimiento; y por 
eso estos juicios no pueden en r igor ser llamados evi
dentes sino con evidencia lata que permite en el á n i 
mo la duda imprudente é infundada (331). El concepto 
impl íc i to de las razones dichas hace que el asenti
miento dado por el entendimiento á la verdad en los 
tales juicios no sea ciego sino racional. De aqu í es que 
los filósofos con la reflexión científica tornan este con
cepto de impl íc i to en explíci to y ponen de relieve las 
razones g rav í s imas en que está fundado, las cuales de 
ordinario son de la más alta s ab idu r í a . Dadas estas 
prenociones en orden á la naturaleza del sentido co
m ú n y de sus actos, vengamos ahora á probar la ve
racidad de esta particular fuente de certeza, para lo 
cual demostraremos la siguiente 
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PROPOSICION. 

E l sentido común adornado de las condiciones debidas 
es Juente infalible de certeza. 

551. —Demost rac ión .—Las condiciones requeridas 
para que un juicio pueda pertenecer al sentido co
m ú n , son las siguientes: i.a que sin ser evidente nada 
más que con una evidencia lata, sea sin embargo tenida 
por cierta su verdad por la generalidad de los hombres 
constantemente: 2.a que esta persuasión ínt ima del géne
ro humano acerca de la verdad de los tales juicios no 
desaparezca ó disminuya mediante el ejercicio de la 
razón cultivada con la ciencia, antes por el contrario 
ésta halle en la naturaleza de las cosas razones fuertes y 
poderosas para confirmarla. Es decir que los juicios del 
sentido c o m ú n , aunque destituidos de evidencia es
tricta, son comunes á todo el g é n e r o humano, COTIS-

tantes en toda la extens ión de los tiempos y lugares, 
inmutables ó incapaces de sufrir cambio alguno me
diante el ejercicio de la razón y el cul t ivo de la Fi lo
sofía. Es asi que ios juicios de esta clase no pue
den menos de ser verdaderos; porque no pueden tener 
por causa sino á nuestra naturaleza racional, la cual 
sola posee en sí las condiciones de universalidad, 
constancia é inmutabilidad propias de los juicios men
cionados por ser ella ú n i c a m e n t e una misma en todos 
los hombres. Luego el sentido c o m ú n en todos los 
juicios á que inclina, nos conduce á la verdad y por lo 
tanto es fuente infalible de certeza. 

552. —Resta ahora soltar algunas dificultades que 
contra la presente tésis se pueden objetar. La pr ime
ra es, que los juicios del sentido c o m ú n no son comu
nes á todos los hombres: i.0 porque en todos los t iem-
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de Dios; 2.a porque en la a n t i g ü e d a d hubo pueblos 
enteros que desconocieron hasta los principios m á s 
elementales de la mora l , quitando la vida á los ancia
nos solo por serlo, permitiendo el hur to , etc. 

A esta dificultad responderemos: i.0 que los ateos 
siempre han sido considerados en el mundo como una 
cierta especie á e m ó n s í r u o s aborrecibles que nada pue
den con sus doctrinas excén t r i cas é irracionales con
tra el sentir c o m ú n de los d e m á s , y como hombres 
que no es tán persuadidos interiormente de lo que con 
tanta aseveración y audacia pronunciaban con sus la
bios: 2.0 que n i n g ú n pueblo ha desconocido j amás los 
principios general ís imos de la mora l llamados pr ima
rios, y que ni aun los otros m é n o s generales conocidos 
con el nombre de secundarios los ignoraron propia
mente hablando; porque su error en esta materia no 
versaba sobre la sustancia misma del principio sino 
sobre la manera de aplicarlo en a lgún caso particular. 
Asi, en los dos ejemplos propuestos, los pueblos 
aludidos no ignoraban que á los padres se les debe 
honor y respeto, sino que ú n i c a m e n t e erraban en 
la ma ía apl icación que hac ían de este pr incipio á los 
padres ancianos q u i t á n d o l e s violentamente la vida 
porque con esto creían que les prestaban un buen 
servicio. Tampoco ignoraban la malicia del hurto; sino 
lo que hacían era permi t i r lo á los muchachos en 
las cosas p e q u e ñ a s para que con esto saliesen des
piertos y astutos en las cosas de la guerra y pudiesen 
por lo mismo defender mejor á su patria cuando 
llegase el caso de pelear con los e x t r a ñ o s . 

553.—La segunda se refiere al hecho de la ido la t r ía , 
la cual se ex tend ió por casi todos los pueblos del m u n 
do hasta la venida de Jesucristo. Pero aqu í tampoco 
hay nada contra los juicios del sentido c o m ú n sino 

2 0 
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solo una mata aplicación de un principio de estos, la 
cual desaparec ió con el planteamiento del Cristianis
mo que predicaba la unidad de Dios. Todos los pue
blos conven ían u n á n i m e m e n t e en la existencia de un 
Sér sobrenatural, p róv ido gobernador de los hombres, 
remunerador de los buenos y castigador de los malos 
y á éste juicio sumamente racional eran movidos por 
el sentido c o m ú n . Su error versaba sobre la aplica
ción de este pr incipio á la naturaleza divina, á la cual 
atr ibulan equivocadamente una plural idad de ind iv i 
duos que no conviene sino á las cosas finitas, creyendo 
que Dios podia tener hijos y familia de la misma ma
nera que los hombres. Si bien se advierte, aun en este 
mismo error profesaban i m p l í c i t a m e n t e y sin reparar 
en ello la unidad de Dios: porque siempre ponian 
un dios muy superior á los otros, el cual por consi
guiente era el que en a l g ú n modo podia aspirar al 
t í tu lo de verdadero, siquiera tuviese t a m b i é n en su 
op in ión un poder l imi tado y fuese por lo mismo 
falso. 

554.—La tercera finalmente versa sobre el error en 
que por espacio de tantos siglos han estado los hom
bres acerca del movimiento de la Tierra , de la existen
cia de los antipodas, y de otras cosas parecidas. Esta 
dificultad se suelta muy fác i lmente con solo observar 
dos cosas. La primera es, que los juicios del sentido 
c o m ú n no pertenecen á estas materias en que no i m 
porta nada para la consecución del ú l t i m o fin equi
vocarse ó no equivocarse, sino aquellas que son de su
ma trascendencia para la vida moral , c ivi l y religiosa 
de los pueblos y que por lo mismo están int imamente 
relacionadas asi con el bienestar de la sociedad huma
na en esta vida como con la bienaventuranza eterna 
de los individuos en la otra. La segunda consiste en 
que estos juicios e r r ó n e o s no p r o v e n í a n del sentido 



— 307 — 
c o m ú n sino de las ilusiones de los sentidos; los cuales 
suelen ser ocasión de error, cuando no se aplican con 
las condiciones debidas (488). 

CAPÍTULO I I I . 

Del criterio general de la certeza. 

Para guardar el debido ó r d e n en la presente mate
ria dividiremos este capitulo en cinco ar t ícu los sepa
rados. En el pr imero daremos algunas nociones ge
nerales acerca del cri terio mencionado, en el segundo 
expondremos sus condiciones esenciales, en el tercero 
refutaremos las doctrinas falsas de algunos filósofos 
en esta parte, en el cuarto s e ñ a l a r e m o s las opiniones 
probables que existen sobre este asunto, en el quinto 
finalmente procuraremos probar la que tenemos por 
m á s fundada y defenderla de los argumentos con que 
la atacan sus adversarios. 

ARTICULO PRIMERO. 

Nociones pre l iminares . 

555.—Criterio general de la certeza es aquella ñola 
característica de los juicios ciertos y verdaderos por la 
cual los distinguimos de los inciertos y de los falsos. 

Á esta nota atendemos cuando queremos adqui r i r 
por medio de la r azón filosófica un conocimiento re
flejo de la certeza de un juicio, y ella es por consi
guiente el motivo por el cual consideramos el tal juicio 
como ciertamente verdadero. Por donde se ve que 
criterio general de la certeza y motivo ú l t imo en que 
descansa nuestra mente en la invest igación científica 



— 3o8 — 
al tener una cosa por cierta y averiguada son una 
misma cosa. 

555.—Las fuentes particulares de la certeza que 
hemos estudiado en el cap í tu lo antecedente, son tam
bién motivos de la certeza científica; pero ninguna de 
ellas se extiende sino á una determinada clase de j u i 
cios. El cri terio general tiene m á s ampl i tud que cada 
una de estas fuentes y presenta un motivo común á 
los juicios ciertos de todas ellas. De aqu í resulta natu
ralmente la cues t ión de si el criterio general mencio
nado es una cosa realmente dist inta de la colectividad 
de todos los criterios particulares llamados fuentes de 
certeza ó por el contrario no expresa sino una cierta 
r a z ó n c o m ú n en que todos ellos convienen, al modo 
como la animalidad por ejemplo no expresa sino una 
cierta r azón c o m ú n al hombre y al bruto, sin que en 
el hombre se diferencie realmente de la racionalidad 
n i en el bruto de la i r racional idad. 

Los filósofos no es tán acordes sobre este punto: se
g ú n algunos el cri terio general se distingue realmente 
de la colectividad de las fuentes de la certeza y es el 
fundamento c o m ú n en que todas ellas descansan; de 
manera que ninguna de ellas produce certeza en 
nuestro entendimiento sino en cuanto está apoyada 
en dichocritero. En estasuposicion, imposible nos ser ía 
adqui r i r certeza refleja sin tener conocimiento cierto 
de este criterio; porque toda ella descansa sobre el. 
Mas como sobre la de t e rminac ión del tal cr i ter io exis
ten diversas opiniones y nadie puede sostenerla suya 
propia como cierta, r e su l t a r í a hacerse imposible la 
certeza refleja ó científica; porque no nos consta con 
certeza cuál es el fundamento ú l t i m o en que puede 
y debe descansar nuestro entendimiento para estar 
ciertos de que un juicio cualquiera es verdadero. Por 
eso no tenemos por aceptable esta op in ión , que á ser 
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verdadera nos conduc i r í a al escepticismo universal, 
y nos adherimos al parecer contrario de los que pien
san que cada cri terio ó fuente part icular de certeza 
es capaz de producir por sí solo en nosotros la certeza 
científica y refleja con independencia de todo ot ro 
cri terio m á s alto; porque cada uno expresa en sí el 
motivo único y úl t imo que existe en aquella determi
nada clase de juicios á que él pertenece. 

557.—En este segundo sentido, que consideramos 
como verdadero, la cues t ión del cri terio de la certeza 
no es necesaria para el estudio de ciencia alguna; por
que sin ella podemos resolver todas las cuestiones 
científicas que se nos ofrezcan en todos los ramos del 
saber con solo atender á las fuentes particulares de la 
certeza. Y en efecto: sin resolver nada acerca de las 
opiniones que sostienen hoy dia los filósofos en orden 
al criterio sobredicho y sin hacer de ellas siquiera 
m e n c i ó n hemos demostrado la infal ibi l idad de las d i 
versas fuentes de certeza en los juicios que á cada una 
pertenecen: lo cual es señal manifiesta de que para 
nada necesitamos saber en Filosofía cuál sea á punto 
fijo el criterio ó norma general por que nos guiamos 
al investigar en cualquier juicio c ient í f icamente la 
certeza. Sin embargo, no por eso debemos dejar de 
tratarla; ya porque así lo exige la perfección d é l a cien
cia lógica que ahora estamos estudiando, ya t a m b i é n 
porque es út i l saber bajo q u é razón c o m ú n producen 
en nosotros la certeza filosófica los particulares crite
rios, ó bien cuál sea la nota que debemos mirar en to
dos ellos para conocer con certeza refleja en un caso 
dado si el juicio por nosotros examinado es ó no 
filosóficamente cierto. Esto supuesto, pasemos ahora 
á explicar las condiciones esenciales del criterio en 
cues t ión ; lo cual f o r m a r á la materia del articulo si
guiente. 
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ARTICULO II, 

Condiciones esenciales del criterio general 
de la certeza. 

558. —Ántes de t ratar de las condiciones que se re
fieren á la ese-nciadel cr i ter io de la certeza, es preciso 
probar que este cri ter io existe; porque la cues t ión de 
la esencia en cualquiera materia debe i r en pos de la 
cues t ión relativa á la existencia, para que no se pro
ceda en un falso supuesto. La 'prueba es sumamente 
fácil entendiendo por cri terio, no una cosa realmente 
distinta de la colectividad de las fuentes de certeza y 
fundamento de todas ellas, sino una razón c o m ú n ob
jetiva en que todas estas fuentes idealmente convie
nen y bajo cuya formalidad producen en nosotros la 
certeza. En efecto: esta razón c o m ú n existe. Porque 
todas las fuentes de certeza convienen en presentar á 
nuestra inteligencia el objeto de nuestros juicios con 
claridad y evidencia in t r ínseca ó ext r ínseca (501) y por 
consiguiente tocios ios juicios verdaderos y ciertos 
presentan la nota c o m ú n de la evidencia. Lo que sólo 
resta saber es, si el cri terio en cues t ión consiste en la 
evidencia subjetiva ú objetiva; pues ambas cosas son 
comunes á los juicios mencionados. Mas de esto tra
taremos en el ú l t i m o ar t ícu lo ; ahora pasemos á deter
minar las condiciones esenciales de lo que debe cons
t i t u i r el criterio que nos ocupa. 

559. —Estas condiciones son las siguientes: í . ' q u é 
sea conocido inmediatamente por sí mismo y por tanto 
no necesite de demostración alguna; 2 . a que sea interno 
á nuestra mente; 5.a que sea inconcuso y cierto, de mane
ra que nos obligue á admitir como verdaderos y ciertos 
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los juicios en que él se encuentra; 4.a que sea universal, 
de suerte que se extienda á todos los juicios de las parti
culares fuentes de certeza; 5.a que contenga en si la últi
ma razón ó motivo de la certeza filosófica en un juicio 
cualquiera. Probaremos brevemente cada una de estas 
condiciones. 

560.—i.* Debe ser inmediatamente conocido por si 
mismo: porque de lo contrario su certeza es t a r í a fun
dada en otra cosa distinta de él y por tanto ya no 
sería el fundamento de toda la certeza. 

2 . " Debe ser interno á nuestra mente: porque todo 
criterio externo á ella, cual es el de la autoridad hu 
mana ó divina, para producir certeza en nosotros, 
debe ser conocido con la luz propia é individual de 
nuestras particulares facultades y en v i r t ud de esta 
misma luz; puesto que no puedo yo creer n i á Dios 
n i á los hombres, si no me consta pr imero con certe
za por medio de los actos propios de m i razón i n d i v i 
dual que tanto Dios como ios hombres son cosas 
reales y dianas de c réd i to . Es decir, que debe ser i n 
terno á nuestra mente; porque su existencia é infal i--
bil idad nos deben constar inmediatamente por sí 
mismas según lo dicho en la pr imera condic ión. 

3.0 Debe ser inconcuso y cierto: porque en su certe
za ha de descansar la de todos los juicios científica
mente examinados por medio de la reflexión filosófica. 

4,0 Debe ser universal: porque de lo contrario no 
servi r ía para discernir todos los juicios verdaderos y 
ciertos de los que no lo son, y por lo tanto no sería 
el criterio de que ahora tratamos. 

5.0 Debe contener en si la razón última de la certeza 
filosófica de lodo juicio: porque en él ha de descansar 
como en ú l t i m o fundamento la mente del filósofo, 
cuando trata de examinar la verdad y certeza de un 
juicio cualquiera. Esto baste para conocer en qué 
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consiste la esencia de este cri terio: pasemos ahora á 
refutar las falsas doctrinas que en orden á él han en
señado algunos filósofos, 

ARTICULO I I I . 

Doctrinas falsas de algunos filósofos relativas al 
criterio general de la certeza. 

561.—Los reidianos ponen el inst into ciego por fun
damento de toda la certeza. Los sentimentalistas ale
manes con su maestro Jacobi lo colocan en un cierto 
sentimiento intelectual de la verdad, semejante al ins
t in to ciego de los reidianos; en v i r t u d del cual nos afi
cionamos instintivamente con la voluntad á las cosas 
verdaderas y las recibimos como tales. Finalmente 
los tradicionalistas recurren á la revelación p r imi t iva 
hecha por Dios al hombre en el pa ra í so y t rasmit ida 
hasta nosotros por medio del g é n e r o humano. Por 
donde al consentimiento universal del humano linaje, 
el cual es la manifestación sensible de esta revelación, 
lo consideran como el verdadero y ún ico cri terio de 
la certeza filosófica; porque nuestro entendimiento 
s e g ú n ellos no puede conocer otra verdad que la que 
Dios mismo le infunde con su revelación sobrenatural, 
n i el depós i to de las verdades reveladas al p r imer 
hombre le puede ser t rasmit ido con certeza sino me
diante el consentimiento dicho. El representante m á s 
autorizado de esta op in ión tan extravagante fué el fa
moso Lamennais. Para refutar estas falsas doctrinas 
estableceremos las dos proposiciones siguientes. 



PROPOSICION P R I M E R A . 

N¿ el instinto ciego de los reidianos ni el sentimiento 
intelectual de los sentimentalistas alemanes pueden ser 

considerados como el criterio universal de la certeza. 

^2.—Prueba de la 7.a p.—El instinto ciego de los 
reidianos conduce derechamente al escepticismo uni
versal (406-412) y es destructivo de toda ciencia (415). 
Luego ni es el criterio universal de que tratamos, n i 
siquiera cri terio particular ó fuente de certeza. 

Prueba de la 2.a p.— 1.0 Todo cuanto hemos es
crito contra el instinto reidiano, vale t a m b i é n contra 
el sentimiento intelectual de Jacobi: porque tanto el 
uno como el otro son una cierta inclinación ciega de 
nuestro entendimiento á tener algunas cosas por ver
daderas sin razones objetivas que lo determinen. Lue
go de él debemos decir lo mismo que del inst into, á 
saber: que ni siquiera es cri terio particular o fuente 
infalible de verdad en a lgún g é n e r o de juicios. 2.0 Este 
sentimiento es una cosa vaga y oscura, expuesta por 
su in t r ínseca naturaleza á las ilusiones de la fantasía 
y á las pasiones del corazón . Luego no puede servir 
al hombre de criterio seguro para adqui r i r con certeza 
la verdad. 
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ü\£i la revelación divina n i el consentimiento universal 
del género humano que le sirva de instrumento para ha
cerla llegar hasta nosotros, pueden ser el criterio general 

y úl t imo de la certeza filosófica. 

563.—Prueba de' la p.—Antes de prestar fe á la 
revelación divina debe estar el hombre cierto de m u 
chas cosas, para cuya certeza por consiguiente no le 
puede servir de criterio la revelación dicha. Estas co
sas son: i.0 su existencia propia; 2.0 la existencia de 
Dios; 3.0 la obl igación de creerle cuando nos habla, 
por razón de su ciencia y veracidad sumas; 4.0 la exis
tencia de la revelación misma. Todas estas cosas las 
debe conocer el hombre con certeza para que pueda 
querer prestar su asenso á la revelación divina, y no 
tiene otro medio para conocerlas que su r azón i n d i v i 
dual ayudada de las fuentes de certeza que hemos se
ña lado en el cap í tu lo antecedente. Luego á la revela
ción divina le falta una de las principales condiciones 
del cr i ter io de que ahora tratamos, cual es la de ser 
universal, y por tanto no puede ser considerada como 
el cr i ter io mencionado sino como un simple criterio 
part icular o fuente de certeza en un determinado ra
mo del saber humano. 

^b^. —Prueba de la 2.a p.—Antes de asentir al testi
monio del g é n e r o humano en cualquiera noticia que 
por medio de él haya yo de adquir i r , debo conocer 
con certeza: 1.0 m i existencia propia; 2.0 la existencia 
de m i entendimiento y su apt i tud in t r ínseca para co
nocer la verdad convenientemente propuesta á su con
s iderac ión; 3.0 la existencia del g é n e r o humano que 
testifica alguna cosa; 4.0 la existencia de su testimo-
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nio; 5.0 la de las condiciones que le deben a c o m p a ñ a r , 
para que me pueda o b l i g a r á admit i r lo , ó sea su cien
cia y su veracidad, etc. Ninguna de estas cosas puedo 
yo conocer mediante la autoridad del g é n e r o humano 
sino con solo el ejercicio de m i razón indiv idual ayu
dada de las particulares fuentes de certeza. Luego á 
la autoridad humana representada por el consenti
miento universal de los hombres falta la misma con
dición esencial que á la autoridad divina y por tanto 
no puede ser el cri terio que ahora buscamos sino un 
simple cri terio part icular ó una determinada fuente 
de certeza en un círculo reducido de verdades. 

2.0 Además , este absurdo sistema aniquila las fuer
zas de nuestra propia razón , j uzgándo la impotente 
para conocer algo por sí misma; confunde torpemente 
las verdades del orden natural con las del sobrenatu
ral ; y hace imposible el mismo acto de fe, supr imien
do la certeza de los actos intelectuales esencialmente 
previos á su ejercicio. Por esta razón justamente han 
caido sobre él los anatemas de la Iglesia así en la 
Encíclica de Gregorio X V I dada en 25 de Junio de 1834' 
contra los errores de Lamennais como en el Concilio 
Vaticano que p rosc r ib ió el tradicionalismo. 

565.—A los argumentos en contrario t r a í d o s por los 
defensores de las doctrinas refutadas en estas dos 
proposiciones ya queda respondido en el precedente 
capí tu lo . En sustancia son los mismos que suelen adu
cir los escépticos contra las diversas fuentes de certeza. 
Pasemos ahora á exponer las opiniones probables re
lativas al criterio de que vamos tratando conforme al 
plan que nos hemos trazado al comenzar este cap í tu lo . 
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ARTICULO IV . 

Opiniones probables relativas al criterio general de 
la certeza, 

566. —Dos son las opiniones probables que se dis
putan hoy dia la palma en orden al criterio de la cer
teza, á saber: la de la evidencia subjetiva y la de la 
objetiva. Para exponerlas convenientemente, se hace 
preciso explicar pr imero la noción de la evidencia y 
declarar las diferentes especies que á ella pertenecen. 

567. —La evidencia es aquella claridad con la cual se 
presenta el objeto al entendimiento de una manera tan 
perspicua, como si lo estuviéramos viendo con los ojos á 
la luz del mediodia. Tanto el objeto como el acto de 
percibir lo se suelen l lamar evidentes; de a q u í la d i v i 
s ión de la evidencia en objetiva y subjetiva. La primera 
consiste en aquella disposición del objeto por la cual es 
apto para ofrecérsele á nuestra facultad intelectiva de 
manera que sea como visto por ella: la segunda es la 
perspicuidad intrínseca del acto cognoscitivo por la cual 
de tal suerte descubre el entendimiento la verdad del ob
jeto, que se adhiere á él firmemente y sin temor ninguno 
de equivocarse. 

568. —Por a q u í se ve que la palabra evidencia toma 
su origen de la acción de ver que ejercemos con los 
ojos corporales, por la semejanza que existe entre el 
acto de la visión sensitiva y aquellos con que percibe 
el entendimiento de una manera clara y perspicua los 
objetos. Algunos la derivan de la p repos ic ión e y v i 
dencia: s e g ú n esto en su acepción pr imera significa
r ía la acción sensitiva de ver ejercida por el hombre 
desde a lgún lugar apto para este efecto. Esta significa
ción en sustancia es verdadera; porque viene á con-
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fundirse con la que en nuestro sentir tuvo pr imar ia 
mente la palabra mencionada, la cual no es otra que 
visión buena y recta ó sea tal que nos representa el obje
to como es en si y no de una manera diferente. En efec
to: todo el mundo sabe que el verbo latino videre, de 
donde se deriva la palabra videncia, viene del griego 
eíSw. Esto nos dá derecho para concluir con j u s t í s i m a 
razón que evidencia es un nombre compuesto de tu 
y idencia, lo cual es lo mismo que buena visión como 
la palabra evangelio es lo mismo que buena nueva. 

De todos modos cualquiera de estos dos origenes 
que queramos dar á la palabra en cues t ión , siem
pre es cierto, sin que pueda caber en ello la menor 
duda, que su significación pr imera no es la de una 
cosa objetiva y distinta de nuestros actos percepti
vos, como han supuesto en estos ú l t i m o s tiempos 
varios autores ( i ) , sino la de una cosa subjetiva y no 
dist inta de los actos dichos; pues evidencia no es otra 
cosa que el acto de ver con los ojos un objeto. Por 
esta causa los escolást icos, al trasladar este nombre á 
las cosas espirituales, siempre le han dado como sig-* 
n iñeado propio el de una cosa subjetiva, diciendo que 
la evidencia no existe propiamente sino en los actos 
de nuestra inteligencia y que en los objetos solo se halla 
por d e n o m i n a c i ó n ext r ínseca . «Evident ia , dicen los 
Wirceburgenses, est quasi videntia seu visio objecti 
quod inteilectui p roponi tur (2).» «A la verdad lógica, 
escribe el P. Qu i ró s , a ñ a d e la certeza la adhesión Jirme 
al objeto sin temor de equivocarse; y á la certeza agrega 
la evidencia la claridad, en v i r t u d de la cual existe la 
adhes ión dicha. De manera que en lo natural la evi-

(1) Tongiorgi, Lógica, nn. 676-677; Palmteri, Lógica, the-
sis XXlI.a 

(2) Werceburgenses, dcFidc, n. 90. 
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denciay la certera son una misma cosa (i).» «La eviden
cia formal, dice el Cardenal Tolomeo, es una moda
lidad de la verdad formal (2)» «no se distingue de la 
certeza formal (3)» y «consiste en la adhes ión de la 
mente que se sigue á la r ep re sen t ac ión clara y d is t in
ta de la unidad y variedad objetivas (4):» «la objetiva 
no se llama evidencia sino con cierta impropiedad, lo 
mismo que la certeza del mismo nombre (5)». «La 
evidencia dice el P. Hurtado, es la claridad ó perspi
cuidad con que el entendimiento ve por decirlo así 
los objetos (6)»: «no se distingue realmente sino solo 
con dis t inc ión de razón d é l a certeza {7)». « L a e v i d e n 
cia, dice el P. Arr iaga , toma su nombre del acto de 
ver (8)»: « tan to ella como la certeza es tán propiamen
te en el acto y no en el objeto (9)w. En la misma forma 
se expresa el P. Alfonso Malpart ida en sus Disputacio
nes sobre los tres libros de Aristóteles de ánima, dispu
tación XV, donde trata largamente de la certeza y de 
la evidencia, 

569.—Los que ahora quieren dar una significación 
enteramente opuesta á l a palabra mencionada, alegan 
en su favor un texto de Cicerón. Pero el filósofo ro
mano en el lugar por ellos citado confirma manifies
tamente la doctrina por nosotros expuesta, escribien-

(1) Quirós, Cnrsus Philosophtcus, tract. I I , para V I , })c 
pn'ori etc. disp. X X X I V , sect. I I I , n. 7. 

(2) Ftolomeo, Philosophict mentis et scnsuum, dissert. 35 ló-
gico-physica. sect. 1. n. 9. 

(-3) Id . ibid. sect. 2. n. u 
(4) Id. i b t d . n. 6. 

(5) Id . ibid. sect. 3. n. 3. 
(6) Hurtado, Lógica, disp. 1 0 . sect. 3. ^ 12. 
(7) Id. De Anima, disp. 8. sect. 5. 
(8) Arriaga, Cursuspkiké, Disput. 16. Lógica, sect, 5. n. 55. 
(9) Id, ibid, n. 59. 



do lo siguiente de ciertos filósofos, los cuales eran de 
parecer que no se debía emplear i n ú t i l m e n t e el t iem
po en refutar á los escépticos: «Ora t ionem nul lam 
putabant i l lus t r iorem ipsa evidentia reper i r í posse.» 
Esto es: juzgaban que n i n g ú n discurso podía ¿ene?- tanta 
Juerga para convencer á los escépticos como la simple 
vista clara de las cosas ( i ) . Añaden á esto que los hom
bres vulgarmente no llaman evidentes sino á las co
sas, pero este es un argumento de n i n g ú n valor. Por
que los hombres en esto no se refieren á las cosas sino 
en cuanto pensadas, lo mismo que al hablar de la ver
dad; y así solo quieren decir que las cosas son eviden
temente verdaderas ó/a/es cuales son pensadas por nos
otros; lo que en otros t é r m i n o s significa que nuestros 
juicios evidentes acerca de las cosas son conformes á 
ellas y Lis representan como son en sí. 

570.—Uno de los m á s esclarecidos filósofos de esta 
época se esfuerza en probar la doctrina por nosotros 
refutada en esta forma: «Decimos, escribe, que la ver
dad, la falsedad, la p ropos i c ión , la d e m o s t r a c i ó n , el 
m é r i t o , el peligro, ia inocencia, el cr imen, la in jur ia , 
son evidentes, ó sea que son evidentes las proposicio
nes en que son afirmadas estas cosas. Pero ninguno 
dice: Yo soy evidente, como dice: Yo percibo, estoy cier
to, dudoso, por razón de ia subjetividad de estas co
sas (2).» Pero esta es una muy pobre manera de argu
mentar: las mismas palabras del arguyente nos dan 
la respuesta, pues en ellas se nos dice que la verdad, 
la falsedad, etc., en tanto son evidentes, en cuanto lo 
.son las proposiciones en que son afirmadas estas cosas: 
lo cual es afirmar manifiestamente que la evidencia 
corresponde á los juicios y proposiciones de una ma-

(1) Cicerón, Academtcortmi priorum, libro 11, cap. 6, n, 17. 
(2) Tongior^i, Lógica, n. 677. 
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ñ e r a in t r ínseca y formal y á las cosas afirmadas sólo 
por cierta d e n o m i n a c i ó n ex t r ínseca . 

No se dice: Yo soy evidente; pero tampoco: Yo soy 
cierto, dudoso, etc., á pesar de que la certeza y la duda 
son cosas subjetivas en sentir del mismo oponente. 
La razón de todo estose halla en que la evidencia, 
la certeza y la duda son cualidades del juicio en 
cuanto representativo y no en cuanto simple modifi
cación del sujeto. El juicio por la parte que dice rela
ción al objeto es una represen tac ión suya falsa ó ver
dadera, y solo mirado por este lado puede tener 
verdad ó falsedad lógicas. Por donde áun como repre
sen tac ión del objeto es siempre en sí mismo una cosa 
subjetiva, un acto perceptivo dist into del objeto, al 
modo como la imagen es una cosa realmente distinta 
de la cosa por ella representada. Ora pues nos inc l i 
nemos á la evidencia subjetiva, ora á la objetiva en lo 
que a t a ñ e al cr i ter io de la verdad; todos debemos 
confesar sin g é n e r o de duda que la evidencia, propia 
y formalmente, no se halla sino en el sujeto ó sea en 
el acto cognoscitivo, y que al objeto no le correspon
de sino por cierta d e n o m i n a c i ó n ex t r ínseca , lo mismo 
que la certeza, la cual en realidad no es cosa distinta 
de la evidencia. 

57].—No d i s t i n g u i é n d o s e entre sí con d is t inc ión 
rea!, sino solamente lógica la evidencia y la certeza, 
es claro que ambas deben estar sujetas á un mismo 
g é n e r o de división; así es que la evidencia, lo mismo 
que la certeza, se divide en metafísica, física y moral. 
Evidencia metafísica es la que está fwidada en motivos 
pertenecientes al orden metafisico, v. gr. la de esta pro
posición: E l círculo es redondo. Evidencia física es la 
que se funda en principios pertenecientes al orden físico, 
como por ejemplo la de este juicio: Mañana saldrá el 
Sol. Evidencia moral finalmente es laque está fundada 
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en prifícipios del orden moral ó sea tales, que aun cuan
do son físicamente falibles, sin embargo por razón de 
ciertas circunstancias accidentales nunca fa l lan de hecho. 
Tal es por ejemplo la evidencia que tenemos de la 
existencia de Pekín (335). 

572. —La evidencia la podemos d iv id i r t a m b i é n : 
i.0 Qninmediata ó intuit iva y mediata ó discursiva, 2.0 en 
intrínseca y extrínseca, 3.0 en natural y sobrenatural, 
4.0 en vulgar y filosófica. Inmediata es laque se tiene por 
intuición y sin discurso alguno, y mediata la que es obra 
del discurso: in t r ínseca la que está fundada en razones que 
hacen conocer la cosa en sí misma, y ex t r ínseca la que 
tiene por motivos únicos la ciencia y la veracidad de los 
testigos (501): natural aquella cuyos motivos pertenecen 
al orden de nuestra natural inieligencia, y sobrenatural 
la que está fundada en motivos de un orden superior cla
ramente conocidos por el hombre mediante una ilustra
ción sobrenatural y divina: vulgar finalmente la que 
adquieren todos lós hombres con el ejercicio expontáneo 
de sus naturales facultades y filosófica la que se adquiere' 
con la meditación y es fruto de la reflexión filosófica { ^ ^ 2 ) . 

573. —Aunque hemos dicho que la evidencia y la 
certeza no se distinguen sino con dis t inc ión de r azón , 
pero esto debe entenderse de los actos que son á un 
mismo tiempo ciertos y evidentes. En estos efectiva
mente la evidencia y la certeza no son otra cosa que 
la de t e rminac ión in t r ínseca que por su misma esen
cia tiene el acto cierto y evidente á excluir del sujeto 
toda duda y á representar el objeto como es en sí ó 
sea con verdad lógica; si bien la evidencia se nos pre
senta ante los ojos del entendimiento como raiz y orí-
gen de la certeza (1). A d e m á s de estos actos evidentes 

(1) He aquí cómo prueba en breves palabras el P. Hurtado 
esta proposición: «Dico primo, certitudo non distinguitur ab 
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hay otros meramente ciertos, los cuales ó excluyen 
positivamente de sí la evidencia in t r ínseca , cuales son 
los actos con que creemos los misterios de nuestra Fe, 
ó no contienen sino una cierta evidencia lata según lo 
dejamos indicado al hablar de la certeza (330). 

574.—Expuesta ya la noción de la evidencia y de
claradas sus diferentes especies, vengamos ahora á 
exponer brevemente las dos opiniones indicadas al 

cvidcntia in actu evidente. Primo, quia certitudo est determi
nado actus ad verum: ergo evidentia est certitudo. Probatur 
minor, quia evidentia cogit intellectum et i l lum ita adfigit veri-
tati, ut sit impossibile objecto contrario assentiri: sed hoc est 
determinare actum ad verum: ergo evidentia est determinatio 
actus ad verum. Major constat, quia evidentia physica non 
sinit intellectum ex physicis principiis suo objecto dissentiri; 
quod si alicuando dissentit, id provenit ex altiori motivo: ev i 
dentia autem metaphysica nul l l falsitati est obnoxia. Probatur 
minor, quia cum quis non potestdissentire objecto, est determi-
natus ad i l lud . 

Secundo, evidentia non distinguitur ab infallibilitate: sed i n -
fallibilitas est certitudo, quia dicit incapacitatem actus ad falsl-
tatem: ergo evidentia non distinguitur realiter a certitudinc. 
Probatur minor, evidentia sive actus evidens secundum se con-
sideratus, secluso quocumque alio aut re, est infallibilis: ergo 
evidentia non distinguitur ab infallibilitate. Probatur antecc-
dens, quia sola evidencia exeludit perieulum errandi; quia illa 
ita proponit objectum, ut nec possit intcllcctus dissentire nec 
objectum aliter esse. . . . . s . 

Dico tertio, certitudo ratione distinguitur ab evidentia. P r i 
mo, quia evidentia est quasi species certitudinis: certitudo 
enim latius patet quam evidentia: dúo cnim actus, altcr íidei 
divinoe, mctaphysicus alter, sunt símiles in ratione certitudinis, 
dissimiles autem in evidentia: ergo Secundo, quia evidentia 
videtur esse radíx, ex qua tamquam ex principio inferímus 
cert i tudínem sícut ex admírat ione risíbíle (Hurtado, De anima, 
disp. 8, sect. 5.).» 



principio de este a r t í cu lo . Dicen los defensores de la 
evidencia objetiva: E l cri terio que nos sirve de norma 
para dis t inguir la verdad de la falsedad es la eviden
cia del objeto y no la del sujeto. Primero, porque el 
cri terio debe ser inmutable como la misma verdad, 
uno mismo para todos los entendimientos é incompati
ble con la Jalsedad; las cuales tres propiedades convie
nen perfectamente al objeto pero no al sujeto ( i ) . 
Segundo, porque el cr i ter io en cues t ión es aquello por 
lo cual se adhiere firmemente el entendimiento á la 
verdad y esto no es otra cosa que la realidad del ob
jeto convenientemente aplicada á nuestra mente por 
medio de la evidencia subjetiva; la cual por lo mismo 
no es sino una mera condic ión prévia para que el cr i 
terio propiamente dicho pueda producir la certeza {2). 
Tercero, porque la evidencia propiamente tal no es tá 
sino en el objeto y todo el mundo dice al estar en pose
sión de la verdad que cede á la evidencia (3). Cuarto, 
finalmente, porque poner el criterio de la verdad en 
la evidencia subjetiva es lo mismo que colocarlo en 
una cosasujetapor su in t r ínseca naturaleza á todas las 
variaciones propias del sujeto pensante y al influjo con
t inuo d é l a s humanas pasiones, dando d e é s t a manera 
ocasión á que cada uno saque en favor de las doctr i 
na m á s absurdas su evidencia subjetiva (4J. 

5715.—Por el contrario los defensores de la evidencia 
subjetiva sostienen que ésta y no la objetiva es la ver
dadera norma ó criterio de la certeza filosófica. Los 
motivos en que fundan su op in ión , son los siguientes: 

( t ) Pálmieri , Lógica, thesis XXI.a parte I I I . * 
(2) Liberatore, Instit. Philos. ad triennium accomm. Lógica, 

n. 190. 
(3) Tongiorgi, Lógica, n. 677. 
(4) Liberatore, lugar citado. 



Primero, porque la nota dis t int iva de la verdad y fa l 
sedad lógicas debe ser una propiedad in t r ínseca á la 
misma verdad lógica y esto no compete á la verdad 
objetiva sino á la subjetiva. Segundo, porque lo que 
busca el filósofo directamente con la reflexión cientí
fica, es saber si el acto subjetivo con que enuncia él 
ü otros hombres una cosa, es ó no verdadero; y por 
consiguiente este mismo acto subjetivo es propia
mente lo que debe él estudiar, considerando con aten
ción sus propiedades carac te r í s t i cas para ver si se 
halla ó no entre ellas la evidencia, la cual va infalible
mente unida á la verdad lógica. Tercero, porque si no 
hace esto y fija solamente su a tenc ión en el objeto por 
medio de la reflexión onto lógica , nunca a d q u i r i r á co
nocimiento claro y dist into de que percibe el objeto 
con claridad y por tanto no vera expresa y formal
mente que el juicio, cuya naturaleza trata de indagar, 
es verdadero sino.solo de una manera indirecta c i m 
plíci ta , lo mismo que en todos los juicios ordinarios 
que no contienen certeza filosófica. Cuarto, porque el 
objeto de la invest igación científica es no solo averi
guar los indicios externos de la verdad real, en los 
cuales consiste la evidencia objetiva, sino t a m b i é n ver 
si estos indicios han sido ó no percibidos bien; lo cual 
no se puede hacer sino considerando los internos ca
racteres del acto cognoscitivo, por los cuales conste 
que el tal acto no es una mera i lusión sino una repre
sentac ión verdadera de un objeto real y macizo. 

Estas son en sustancia las razones que alegan una 
y otra parte en favor de su particular op in ión : veamos 
ahora lo que conviene afirmar en la presente materia. 
Pero esto pertenece ya al a r t í cu lo siguiente. 
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ARTICULO V. 

Cuál sea la doctrina que parece más fundada en 
esta materia. 

576. —Para exponer en breves palabras la doctrina 
que nos parece m á s aceptable en este panto notare
mos en pr imer lugar que la diferencia entre ambas 
opiniones es casi nula. En efecto: los partidarios de 
la evidencia objetiva conceden á sus adversarios que 
el objeto no puede ser norma de la certeza sino en 
cuanto percibido claramente por el eníendimienío, y éstos 
á su vez confiesan que la evidencia subjetiva para serio 
tal debe estar producida por un objeto evidente y por 
lo mismo real y no ficticio. Por consecuencia en una 
y otra opinión el entendimiento, al hacer la reflexión 
filosófica sobre su propio juicio para adquir i r certeza 
científica acerca de su verdad lógica, debe ver nece
sariamente de una manera ú otra tanto la evidencia 
objetiva de dicho juicio como la subjetiva; porque 
ambas tienen relación in t r ínseca y esencial y por tanto 
no puede ser vista la una sin la otra. Ambas eviden
cias pues influirán de hecho por vía de motivo total 
en la p roducc ión de la certeza científica y refleja y la 
diferencia ve r sa rá solamente sobre cuál de ellas in
fluye de una manera más directa, lo cual ya se ve que 
es una cosa insignificante. 

577. —De aqu í nace una segunda observación y es 
que la cuest ión presente, lejos de e n t r a ñ a r las graves 
consecuencias que algunos se imaginan, no es por el 
contrario sino de m u y escasa importancia. La razón 
es clara: porque ni la evidencia subjetiva puede servir 
de verdadera norma al filósofo sin la objetiva ni ésta 
sin aquella; ya porque las dos se hallan tan ín t ima-
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mente iigadas en el juicio llamado á n u e s t r o e x á m e n , 
que no puede ser percibida la una sin la otra; ya t am
bién porque la reflexión filosófica con que hacemos 
este e x á m e n , para ser completa, debe versar sób re l a s 
condiciones tanto subjetivas como objetivas del juicio 
mencionado (338), y por tanto nos debe hacer conocer 
de una manera directa y expresa su evidencia subje
tiva y objetiva á n t e s de cerciorarnos filosóficamente 
de su verdad lógica. Esto supuesto, declararemos sin 
m á s p r e á m b u l o s nuestra op in ión por medio de las 
proposiciones siguientes. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

La evidencia subjetiva es criterio infalible de certeza. 

578.—Demostración.—i.0 No se puede negar que la 
evidencia subjetiva sea infalible cri terio de certeza sin 
caer en el escepticismo universal; puesto que la men
te no tiene percepciones m á s aptas para alcanzar la 
verdad que las evidentes. Luego 

2.0 Decir que la evidencia subjetiva es cri terio i n 
falible de certeza es lo mismo que afirmar que nues
t ra mente tiene apt i tud in t r ínseca para alcanzar la 
verdad y que la alcanza de hecho siempre que el ob
jeto obra en ella con regularidad y sin obs táculo a l 
guno. Es así que nuestra mente tiene esta apt i tud y 
alcanza infaliblemente la verdad, siempre que obra 
en ella el objeto de la manera sobredicha (372-373). 
Luego etc. 



PROPOSICION S E G U N D A . 

E l criterio universal de la certeza filosófica es la evidencia 
subjetiva. 

579. —Las pruebas en que fundamos nuestro juicio, 
son las aducidas en el n ú m e r o 575, las cuales nos pa
recen sumamente sól idas . El objeto propio de la refle
xión filosófica, cuando se trata de saber si una propo
sición ó juicio cualquiera son l ó g i c a m e n t e verdaderos, 
es este mismo juicio ó propos ic ión en r a z ó n de repre
sentación lógica: luego en las cualidades internas de 
este acto cognoscitivo es donde debemos hallar la nota 
caracter ís t ica y dist intiva de su verdad y lógica y no 
en otra cosa realmente distinta de él mismo, cual es el 
objeto. P o d r í a m o s recurr i r á esta cosa realmente dis
t in ta d é l o s actos perceptivos, si ellos en sí no tuvie
ran esta discernibilidad y solo fueran discernibles por 
sus objetos. Pero no sucede así: porque ios actos evi
dentemente verdaderos por si mismos son discerni
bles; su in t r ínseca y formal evidencia los distingue 
claramente de los falsos, en los cuales no puede haber 
evidencia propiamente dicha sino alguna oscuridad. 

580. —Es verdad que en la reflexión filosófica, para 
alcanzar la certeza científica que buscamos en ó r d e n 
á la verdad de un juicio dado, debemos examinar tam
bién las razones objetivas en que se nos presenta fun
dado este juicio. Pero todo esto lo ordenamos á ave
r iguar si en el juicio dicho h a b í a m o s percibido bien ó 
no el objeto sóbre que versa; y por tanto lo que bus
camos como ú l t i m o cri terio ó nota dist intiva de su 
verdad, es su manera clara de representar el objeto, 
ó sea su evidencia subjetiva. Luego ésta y no pro-



— 328 — 
p í a m e n t e el objeto es ia que ú l t i m a m e n t e nos deter
mina á tener el tal juicio por c ient í f icamente cierto. 

$81.—Esto lo podemos probar á u n con la misma 
doctrina de los adversarios. Porque estos autores con
ceden, como no pueden menos, que el objeto no nos 
mueve á la certeza que buscamos sino en cuanto co
nocido por la mente. Luego este conocimiento es el 
que finalmente causa en nosotros la certeza dicha; 
porque él es quien nos dice que el objeto es real y no 
ficticio, y su testimonio no lo admit imos n i podemos 
admi t i r como leg í t imo é infalible sino por r azón de 
su naturaleza in t r ín seca . 

Dice m u y bien á este p r o p ó s i t o el Cardenal Tolo-
meo: «El alma bajo el nombre de entendimiento por 
sí misma discierne la verdad, siempre que tiene clara 
y distinta r ep resen tac ión de ella; y en esto no se pue
de e n g a ñ a r ni necesita otro discernículo ó cr i ter io que 
su misma lumbre natural y experiencia propia. Así 
como el que yo vea cuando veo, que piense mientras 
pienso, es ev iden t í s imo para m í y no puedo dudar de 
aquella afección ó experiencia que se dice visión ó pen
samiento; de la misma manera cuando percibo con 
claridad y dis t inción la verdad perspicua, no puedo 
dudar de aquella percepc ión clara y distinta (i).» De 
aqu í es que b á s t a l o s mismos partidarios d é l a eviden
cia objetiva se ven precisados á hablar como si tuvie
ran la op in ión contraria, dando con esto inconscien
temente testimonio á la verdad. 

Dice el P. Tong iorg i desenvolviendo Jos argumen
tos de su tésis con t ra r í a a la nuestra: ^Estoy cierto 
que pienso, porque ueo la necesidad de este enuncia
do: Yo pienso, en la suposición de que esperimenio mi 

( i ) Ptolorasei, Philosophia mentís et sensiium, disert. 35, 
sect. 2. n . V I H . 
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propio pensamiento (i).» Y el P. Palmieri: «De lo que 
refieren el sentido í n t imo , los sentidos externos, las 
ideas y la autoridad estamos ciertos porque vemos que 
las cosas por ellos referidas no pueden ser de otro 
modo (2).» Consú l tense el P. Cuevas, el P. Rothenflue, 
el P. Lehen, el P. Dmouski y los d e m á s innumerables 
autores que colocan el supremo criterio de la verdad 
en la perspicua percepción ó evidencia subjetiva, y se 
verá que todos ellos no pretenden otra cosa. 

582.—Pero dicen los defensores de la opin ión con
traria: La perspicua percepción no es causa de la cer
teza sino mera condic ión para que el objeto pueda 
producirla.—Esto empero es completamente falso: la 
perspicua percepción no es causa Jisica de la certeza, 
puesto que en realidad la evidencia subjetiva y la cer
teza son una misma cosa; pero es causa metafísica 
suya, porque, como afirma e lP . Hurtado en las pala
bras citadas m á s arriba (s73v nota) y con él general
mente los escolást icos, la evidencia dicha se nos pre
senta ante los ojos del entendimiento como ra íz y 
principio de donde se deriva la certeza. Siendo pues la 
evidencia subjetiva verdadera causa de la certeza y no 
simple condición suya, como afirman los adversarios, 
no hay razón alguna sólida para que no coloquemos 
en ella el pr imer criterio; antes todas las razones nos 
inducen á lo contrario. La razón es clara: porque el 
objeto no puede ser causa de la certeza sino en cuan
to lo es de la evidencia subjetiva y és ta ejerce su cau
salidad en la certeza por sí misma inmediatamente y 
en v i r tud de su entidad propia; r azón por la cual la 
infal ibi l idad de la evidencia subjetiva, como discurre 
m u y bien el Cardenal Tolomeo, no nos puede constar 

(á) Tongiorgi. Lógica, n . 684. 
(2) Palmieri, Lógica, thcsis X X I l . ' , demonst. i . " par t ís . 
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sino por sí misma al paso que la del objeto no se nos 
manifiesta sino por medio de ella. Luego la evidencia 
subjetiva y no la objetiva es la que ejerce el oficio de 
u l t i m o cri terio. 

583,—Replican: Lo que arranca de nosotros el asen
t imiento, es el objeto 3̂  no la percepción subjetiva: lue
go él es el que nos sirve de norma propiamente en la 
inquis ic ión de la verdad.—Esta dificultad ya queda re
suelta con lo dicho en el n ú m e r o anterior: el objeto 
causa en nosotros la certeza mediatamente y con cau
salidad física, pero la evidencia subjetiva la causa in
mediatamente y con causalidad metafísica. Por consi
guiente és ta y no aquel es el verdadero fundamento 
ú l t i m o en que se apoya nuestra mente para estar cier
ta de que su acto cognoscitivo es verdadero. E l objeto 
no es ú l t i m o fundamento sino en la linea de causali
dad física, y por lo mismo no es el ú l t i m o cri terio /br-
mal y propiamente dicho sino eficiente é impropiamen
te ta l . 

$84.—Instan diciendo: El cri terio debe ser objetivo; 
porque solo el objeto tiene las condiciones de inmo
vi l idad que se requieren en la suprema norma del co
nocimiento humano.—Este argumento es de m u y fácil 
solución: la evidencia subjetiva tiene tanta i n m o v i l i 
dad como la objetiva; poi que está fundada en la natu
raleza humana, la cual tiene en todos los hombres la 
misma apt i tud in t r ínseca para alcanzar la verdad y 
la alcanza de hecho siempre que el objeto se le pre
senta suficientemente claro para ser percibido. Si esto 
no fuera así . en vano t endr í a el objeto todas las so
bredichas cualidades: porque el objeto no puede cau
sar en nosotros la certeza sino mediante la evidencia 
subjetiva y por tanto és ta lo h a r í a para nosotros m u 
dable, part icular y falaz al t iempo de apl icárnoslo á 
nuestra inteligencia. 
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58$.—Esta respuesta sirve t a m b i é n para disipar los 

vanos peligros de error , que fingen los adversarios 
existir en la doctrina por nosotros sustentada, dicien
do que la evidencia subjetiva está sujeta á las varia
ciones del sujeto pensante y al influjo continuo de las 
pasiones humanas. El peligro que hay por esta parte, 
existe t a m b i é n de la misma manera en la doctrina de 
la evidencia objetiva: porque al fin el objeto para mo
vernos á juzgar ha de ejercer su influjo necesariamen
te ^or medio de la evidencia subjetiva. Así, en una y 
otra op in ión es verdadero lo que comunmente suele 
decirse, á saber: gne cada unoju^ga de las cosas según 
los afectos que con respecto á ellas le dominan. Lo que 
debemos hacer todos para preservarnos de este pel i
gro, es precavernos contra los malos afectos del cora
zón y guardar bien las reglas seña ladas m á s arriba 
(IÓI y siguientes) para juzgar rectamente. 

586.—Por fin concluyen diciendo que la evidencia 
objetiva es considerada comunmente por los hombres 
como el p r imer cr i ter io; ya porque todos ponen la 
evidencia en el objeto y no en el sujeto, ya porque 
todo el mundo suele decir: Cedo á la evidencia, me r i n 
do d la evidencia, etc. 

Este argumento es de levísimo peso en todas sus 
partes. Se puede decir que hasta mediados de este si
glo no se conocía entre los sabios otra evidencia en 
r azón de cri ter io que la subjetiva. Balmes ataca el 
criterio de la evidencia subjetiva sin hablar palabra de 
la objetiva: si hubiera tenido entonces la op in ión á 
que aludimos algunos defensores ilustres, no hubiera 
dejado de hacer m e n c i ó n de ellos en su Filosofía. 

Por lo que toca al vulgo, ya hemos visto m á s a r r i 
ba (569) que el vulgo se refiere á la evidencia de las 
cosas, en cuanto pensadas por nosotros, lo cual en sus
tancia no es sino la verdad evidente del juicio en cuan-



to r ep re sen tac ión de las mismas, o lo que es lo mismo 
la evidencia subjetiva. En este sentido y no en otro 
dice todo el mundo que cede ó se rinde á la evidencia; 
pues con semejantes frases no intentan los hombres 
afirmar otra cosa sino la necesidad que todos expe
rimentamos de formar ciertos juicios porque vemos 
con evidencia subjetiva su verdad lógica. 

587. —Lo dicho baste para responder á los part ida
rios de la evidencia objetiva. Pero contra la misma 
doctr ina suelen argumentar otros filósofos, que es t án , 
ora por el inst into ciego de Reid, ora por el consenti
miento universal de los tradicionalistas. Sus principa
les razones son las siguientes: i.a Si la evidencia fuera 
el pr imer cri terio, todos los juicios ciertos d e b e r í a n 
ser evidentes, lo cual no concuerda con los dogmas 
del Crist ianismo. 2.a A veces tienen los hombres evi
dencia aparente sobre cosas falsas sin que la discier
nan de la verdadera: luego n i una ni otra son discer-
nibles por sí mismas, sino que deben ser discernidas 
por un cri ter io ex t r í n seco , cual es la autoridad del gé
nero humano. 3.a Entre la evidencia subjetiva, que es 
una simple afección del á n i m o , y los objetos externos 
no existe conexión in t r ínseca . Por consiguiente de que 
percibamos nosotros una cosa con evidencia no se 
sigue l óg i camen te hablando que sea ella en sí cual 
nosotros*la pensamos. 4.a El criterio ú l t i m o es el p r in 
cipio de con t rad icc ión : porque él es la piedra de toque 
de que nos servimos para conocer si un pr incipio es 
verdadero ó falso. 

588. —Veamos de soltar brevemente estas dificulta
des. A l a / i n f e r a respondemos que todos los juicios 
ciertos son evidentes, ya con evidencia intrínseca y de 
verdad, ya con evidencia extrínseca y de credibilidad. 
Á los dogmas de nuestra fe les pertenece este segun
do g é n e r o de evidencia, no el pr imero: porque esevi-
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dente su credibilidad pero no su verdad. Á l a segunda 
decimos que la evidencia verdadera es discernible por 
si misma de la falsa y aparente: contra lo cual nada 
prueba el que algunos por casualidad se e n g a ñ e n con
fundiendo una con otra, porque esto no proviene de 
la evidencia misma sino de la prec ip i tac ión en el juz
gar, de la falta de a tenc ión á las razones que la paten
tizan, de los afectos del corazón que oscurecen la i n 
teligencia y la alucinan miserablemente, etc. 

Por lo que hace á la tercera, la evidencia como sim
ple afección del ánimo, no tiene conexión in t r ínseca 
con objeto alguno ex t r ínseco , n i en este sentido es 
criterio de certeza; pero sí la tiene en cnanto percep
ción, porque la percepción evidente es esencialmente 
verdadera. En la cuarta finalmente se confunde un or
den de cosas con otro: el principio de contradicción 
tiene la sup remac í a en el orden ontológico , así como 
el de la conciencia la tiene en el psicológico; pero nos
otros no hablamos aqu í sino del orden lógico y en éste 
el pr imer pr incipio es el de la evidencia, el cual nos 
dice que lo evidente es verdadero. 





TERCERA PARTE. 

METODOLOGÍA. 

589.—Después de haber visto en las dos anteriores 
partes las reglas del mecanismo lógico y los criterios 
de que nos servimos para adquir i r la verdad en la 
inves t igac ión científica, r é s t a n o s ahora exponer el 
modo con que debemos ordenar nuestros pensa
mientos en esta misma invest igación para que de su 
apto y bien trabado encadenamiento resulte el orga
nismo de la ciencia. Porque la ciencia propiamente 
dicha no consiste en el conocimiento claro y perfecto 
de una verdad sola, sino que comprende una colec
ción muy numerosa de verdades int imamente u n i 
das y aptamente dispuestas y por lo mismo requiere 
una série de operaciones intelectuales ejecutadas con 
orden y m é t o d o . Para tratar en una manera conve
niente de este orden y buena disposic ión, en que 
consiste precisamente el m é t o d o , dividiremos esta 
tercera parte en cuatro capí tu los ; el pr imero de los 
cuales ve r sa rá sobre la naturaleza del m é t o d o y so
bre sus particulares especies, el segundo sobre sus 
instrumentos principales, el tercero sobre su punto 
de pa r t ida , el cuarto finalmente sobre su ú l t i m o 
t é r m i n o . 



CAPÍTULO PRIMERO. 

IDe la naturaleza del método y de 
sus principales especies. 

ARTICULO PRIMERO. 

N a t u r a l e z a d e l m é t o d o . 

590. —El m é t o d o según su etimolog'ía fjj-sQ' ooov en 
el camino) significa el camino ó procedimiento que 
debemos seguir para que podamos llegar al conoci
miento claro y perfecto de la verdad. Lo podemos 
considerar subjetiva ü objetivamente. Mirado de la 
primera manera puede definirse: La apta disposición 
de las operaciones de la mente que se deben practicar 
para adquirir el conocimiento de la verdad científica ó 
para tra&mUirlo d los demás. Considerado de la se
gunda manera consiste en estas mismas operaciones 
en cuanto ordenadas y aptamente dispuestas para la ad
quisición de la ciencia ó para la enseñanza de la misma. 

591. —La materia del m é t o d o son las operaciones de 
la mente en cuanto aptas para ser dirigidas á la ad
quisición 6 enseñanza de la ciencia; la forma es el 
orden y apta disposición de estas mismas operacio
nes con respecto al fin mencionado. Por donde se ve 
que el m é t o d o no es alguna operac ión distinta de las 
acciones ordenadas y dispuestas para la conveniente 
consecución ó exposición de la ciencia sino que se 
identifica realmente con ellas. Asimismo, de las defi
niciones dadas se infiere claramente que el fin y ú l t i 
mo t é r m i n o del m é t o d o es la ciencia, ora adquirida 
con la invenc ión , ora comunicada á los d e m á s por via 



de magisterio. El m é t o d o es el camino para la cien
cia, és ta es el ú l t i m o t é r m i n o del m é t o d o . 

Ambas cosas se hallan í n t i m a m e n t e relacionadas, 
la una en razón de medio, la otra en razón de fin; 
pero las dos dicen relación esencial á la inteligencia 
humana, que debe servirse de la pr imera para poder 
alcanzar la segunda y respecto de la cual solamente 
el m é t o d o es medio y la ciencia fin. 

592. —La ciencia á que conduce el m é t o d o , puede 
ser mirada bajo dos diferentes aspectos. Porque ó 
consideramos las verdades evidentes de que consta 
sin atender á otra cosa que á la evidencia de cada 
una y á la in t ima t r a b a z ó n que tienen todas ellas 
entre si, ó paramos nuestra a tenc ión en el modo con 
que es tán encandelladas estas verdades y en el lugar 
que ocupa cada una de ellas en la totalidad del con
junto. Sólo bajo el p r imer aspecto recibe la colección 
de verdades ó conocimientos mencionados el nombre 
de ciencia, pues bajo el segundo se conoce con el de 
sistema. Por consiguiente tanto la ciencia como el 
sistema se diferencian del m é t o d o en razón de que 
éste es medio para llegar á aquellos. Pero el sistema 
tiene m á s estrecho parentesco con él que la ciencia; 
porque toda su esencia se dirige, lo mismo que la del 
m é t o d o , á hacer que brille en todo su esplendor la 
evidencia y perfecto encadenamiento de las verdades 
que forman el conjunto de la ciencia. P o d r í a m o s de
cir que el sistema no es otra cosa que el m é t o d o en su 
ú l t i m o t é r m i n o , cuando estamos ya en posesión de 
la ciencia; porque entonces toda la disposición orde
nada de nuestras operaciones intelectuales llamada 
método termina en la vista clara y perfecta de las 
verdades á cuyo conocimiento claro conduce. 

593. —En la ciencia, como que todo debe ser eviden
te, no hay nada sujeto á la d e t e r m i n a c i ó n de nuestro 

22 
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arb í t r io ; nuestra inteligencia se halla de una manera 
pasiva, s in t iéndose avasallada por la necesidad é i n 
movi l idad del objeto. 

No sucede asi en el m é t o d o ni en el sistema; pues 
tanto en el uno como en el otro hay algo de subjetivo 
y dependiente de la voluntad del hombre. 

Por eso, para demostrar una misma verdad, el uno 
hace uso de un m é t o d o y el otro de otro; y al compo
ner un tratado científico sobre una materia dada, 
pone uno al fin lo que otro había colocado al p r i nc i 
pio, etc., etc. No se ha de creer, sin embargo, que el 
m é t o d o y el sistema sean cosas puramente subjetivas; 
porque uno y otro, para ser racionales y sólidos, de
ben estar fundados en la misma naturaleza de las 
cosas á que se aplican y por tanto sus elementos m á s 
principales deben ser objetivos é independientes de la 
humana inteligencia. 

594.—Otra diferencia hay t a m b i é n muy notable 
entre la ciencia y los otros dos objetos de que vamos 
tratando: porque la pr imera no encierra propiamen
te en su seno sino verdades evidentes, mientras que 
el m é t o d o y el sistema se aplican t a m b i é n á razona
mientos oscuros y de una verdad dudosa. En este 
sentido se suele contraponer con frecuencia la pala
bra sistema á la palabra teoría. Con la primera quere
mos denotar la ordenada disposic ión de un conjunto 
de conocimientos m á s ó m é n o s probables: con la se
gunda nos referimos á conocimientos ciertos y de 
evidencia manifiesta. Así decimos por ejemplo: Siste
ma escolástico sobre el origen de las ideas; porque la 
série de razonamientos dirigidos á probar tal modo 
de origen no llega á la d e m o s t r a c i ó n científica. Por el 
contrario decimos: Teoría de la sensación, déla inteli
gencia, etc.; porque el conjunto de verdades relativas 
á estas materias encierra una doctrina generalmente 
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cierta y por lo tanto evidente al menos con cierto gé
nero de evidencia lata. Esto baste para exponer la 
naturaleza del m é t o d o : pasemos ahora á explicar en 
los a r t ícu los siguientes las principales clases de m é t o 
dos filosóficos; pues de los m é t o d o s pertenecientes á 
cada una de las otras ciencias no toca hablar al filó
sofo, sino es en general, como corresponde á la Fi lo
sofía. 

ARTÍCULO II. 

Método racionalista y método escolástico. 

595.—Lo pr imero que se nos ofrece al empezarla cla
sificación de los principales m é t o d o s filosóficos, son los 
dos m é t o d o s opuestos llamados raczona/Zs/a y escolásti
co. La diferencia que los separa, es el modo diverso con 
que escolásticos y racionalistas pretenden que se debe 
hacer uso de la razón humana en el cultivo de la Fi lo
sofía. Los racionalistas quieren que el filósofo discu
rra en la inquis ic ión científica con independencia 
completa de toda autoridad ex t r ínseca , divina ó hu 
mana, y que por consiguiente llame á su e x á m e n las 
doctrinas de todos cuantos sabios le han precedido 
en la dilatada série de los siglos pasados con la misma 
libertad que si fuera igual ó superior ¿i todos ellos. Y 
por lo que mi ra á la revelación divina, ó consideran 
todas las verdades por ella e n s e ñ a d a s como meras 
emanaciones naturales de la humana razón y hacen 
de esta facultad la norma principal con que el hom
bre puede y debe adquir i r toda clase de conocimien
tos, pera l tos y superiores que sean, en lo cual con
siste el racionalismo r íg ido (1); ó prescinden absolu-

(1) «Omnes religlonis ventatcs ex nativa humanoe rationis 
v i derivant; hinc ratio est princeps norma qua homo cognitio-



tamente de ellas y discurren como si nada hubiera 
sido nunca revelado ( i ) , diciendo que «la Filosofía ni 
puede n i debe someterse á autoridad alguna (2)» y 
a ñ a d i e n d o que «la Ig'lesia no solo no debe corregir 
j a m á s á la Filosofía, sino que t a m b i é n debe tolerar 
sus errores y dejar que ella se corrija á sí propia (3)» 
porque, « e q u i p a r á n d o s e la r azón humana á la misma 
revelación, las ciencias teológicas deben ser tratadas 
exactamente lo mismo que las filosóficas (4)» y asi no 
hay razón alguna para que la Iglesia se meta á hacer 
tal g é n e r o de correcciones. 

596.—Por el contrario los escolást icos conceden si 
que la razón humana en las materias filosóficas y 
accesibles á s u s fuerzas naturales debe tener por crite
r io y norma de sus juicios la evidencia in t r ínseca (572); 
paro sostienen que el filósofo en sus inquisiciones 
científicas nunca debe olvidarse de su falibil idad pro
pia y que por consiguiente debe mi ra r con respeto 
aquellas doctrinas en que convienen generalmente 

ncm omnium cuiuscumquc gcncris veritatum asscqui possit ac 
dcbcat. (Proposición I V del Syllabus, en que se indica y con
dena la doctrina del racionalismo rígido.)» 

(1) Philosophia tractanda cst, milla supernaturalis revela-
tíonis habita rationc. (Proposición X I V del Syllabus en que se 
señala y condena la doctrina del racionalismo moderado.)» 

(2) Philosophia ñeque potestulli sese submittere auctoritati. 
(Proposición X del Syllabus relativa a los errores del raciona
lismo moderado.)» 

(3) «Ecclesia non solum non debet in philosophiam unquam 
anímadvertere, verum etiam debet ipsius philosophioe tolerare 
errores, eique relinquere ut ipsa se corrigat. (Proposición X I 
del Syllabus relativa al mismo asunto.)» 

(4) Quum ratio humana ipsi religioni acquip^retur, ideirco 
thcologicai disciplinae perinde ac philosophica; tractanda; sunt. 
(Proposición V I I I del Syllabus.)» 
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todos los sabios, sin atreverse a i r contra ellas sino 
cuando conste con razones positivas y manifiestas i g 
noradas por ellos que las tales doctrinas son inadmi
sibles. A d e m á s , en orden al magisterio divino ejercido 
por medio de la revelación sobrenatural conservada é 
interpretada por la Iglesia, enseñan que el filósofo 
cristiano nunca puede prescindir absolutamente de 
él en sus lucubraciones metafísicas, antes debe tener
lo siempre presente para no caer en errores no solo 
contrarios al dogma sino t a m b i é n opuestos a las ver
dades del mismo orden natura l y filosófico. De estos 
dos m é t o d o s el segundo es manifiestamente el que 
debe seguir todo hombre racional y verdadero aman
te de la Filosofía. Para demostrarlo trataremos de 
probar las dos proposiciones siguientes. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

E l método filosófico de los racionalistas rígidos es ente
ramente irracional y absurdo y el de los racionalistas 

moderados es manifiestamente falso. 

597. —Prueba de la i^p.—1.0 Es irracional y absurdo 
en lo tocante á la autoridad divina. Porque los racio
nalistas r íg idos , afirmando que todas las verdades 
posibles dimanan de la nativa fuerza de la razón 
humana, niegan por completo hasta la misma exis
tencia de dicha autoridad y no admiten otro Dios que 
nuestra flaca razón, lo cual es un verdadero delir io. 

598. —2.0 Es irracional y absurdo en lo tocante d la 
autoridad humana. Porque es una insigne necedad na
cida de un orgullo intolerable y sa tán ico creerse un 
hombrezuelo que a p é n a s comienza á filosofar con de
recho para l lamar como superior al t r ibunal de su 
flaca y nada cultivada razón á todos cuantos sabios 
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en el mundo han sido; como si todos ellos hubieran 
sido unos miserables pensadores y solo él tuviese ojos 
para ver las cosas de la Filosofía. Enhorabuena que 
el filósofo busque con diligencia y conveniente liber
tad las razones í n t i m a s de las cosas y que no se deje 
guiar en sus juicios por mera autoridad externa ju-
rando, como suele decirse, en las palabras de su maes
tro; porque él no busca fe sino ciencia (537). Pero de 
esto á lo que afirman los racionalistas r íg idos hay una 
distancia inmensa; porque los tales desprecian positi
vamente toda autoridad'externa y quieren que cada 
uno se gu íe en la cons t rucc ión de la ciencia por su 
sola r a z ó n , como si fuera un Dios infalible por esencia. 

599.—Prueba de la 2.a-p.—En p r imer lugar, la r azón 
humana no debe examinarlos misterios revelados en 
la misma forma que las materias de su propia esfera; 
n i en la inquis ic ión de és tas ú l t i m a s puede proceder 
con absoluta independencia de la fe, una vez que le 
conste con certeza el hecho de la revelación divina, 
como evidentemente lo dejamos demostrado al t ra tar 
de la autoridad divina (525-528). A d e m á s , por lo que 
hace á la autoridad ext r ínseca , la misma razón dicta 
que tengamos en mucho el testimonio u n á n i m e de los 
sabios en aquellas materias que ellos han estudiado 
con suma a tenc ión y diligencia y que no nos aparte
mos nunca de ellos sino cuando vemos manifiestamen
te que se han equivocado por ignorar ciertas razones 
que d e s p u é s han sido descubiertas. El fundamento de 
este d i c t á m e n lo hallamos de una parte en la debilidad 
de nuestra propia r azón , la cual es por su naturaleza 
falible y con facilidad se e n g a ñ a en muchas cosas, y 
de otra en la gran confianza que inspira el u n á n i m e 
parecer de los sabios acerca de las cosas de su estudio 
favorito. Porque es moralmente imposible que todos 
ellos convengan en tener por verdadera alguna cosa 
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que han estudiado con detenido e x á m e n , sin que m i 
li ten en favor del tai juicio razones p o d e r o s í s i m a s y 
dignas de ser aceptadas por todo hombre verdadera
mente prudente (532). Luego etc. 

PROPOSICION SEGUNDA. 

En el cultivo de la Filosofía debemos seguir el método 
escolástico. 

óoo.—Demostración,—i.0 El m é t o d o escolást ico, en 
cuanto contrapuesto al racionalista, consiste en tomar 
sí por cri terio y norma de la certeza filosófica la sola 
evidencia in t r ínseca , pero respetando al mismo t iem
po los fueros de la autoridad divina en las materias 
que se rozan con la doctrina revelada y mirando con 
mucho respeto el sentir c o m ú n de los sabios en las 
cosas que ellos han tratado con gran de tención y d i l i 
gencia. Es así que este es el modo de proceder en el 
estudio de la Filosofía, s egún lo dicho en la proposi
ción anterior y en el pa r ág ra fo relativo á la autoridad 
del testimonio divino (500y siguientes). Luego 

601. —2.0 E l m é t o d o escolástico a d e m á s no señala á 
ia ciencia como punto de partida la duda universal, 
como hace el racionalista, sino las verdades funda
mentales del humano saber conocidas por nuestro 
entendimiento con evidencia inmediata. Es así que el 
punto de partida de la ciencia es precisamente el pre
supuesto por el m é t o d o escolást ico y no la duda u n i 
versal, como se ve rá m á s adelante. Luego 

602. —3.0 E l m é t o d o mencionado finalmente tiene 
sobre el racionalista la ventaja de que busca la mayor 
claridad y sencillez posibles en la invest igación cien
tífica, procurando determinar bien el estado de ia 
cues t ión , definiendo con cuidado la cosa que se trata 
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de demostrar para no confundirla con otra y evitar 
de este modo las inút i les cuestiones de palabras, hu
yendo con toda diligencia de toda amplif icación re tó
rica para que se vea en toda su luz la fuerza de los 
argumentos y hac iéndose cargo de las razones que 
mi l i t an en pro y en contra de la doctrina estudiada. 
Luego t a m b i é n por esta parte merece el m é t o d o esco
lástico que en el estudio de la Filosofía sea preferido 
al racionalista. 

603.—Pero se d i r á : El m é t o d o escolástico muestra 
demasiada deferencia á la autoridad; y los que lo si
guen, discurren en Filosofía de la misma manera que 
en Teología, esto es, guiados principalmente por la 
autoridad ajena.—Esta es una objeción que hacen á u n 
hoy dia algunos contra el m é t o d o escolást ico, confun
diendo el proceder de unos cuantos particulares con 
el de la Escuela en general. Algunos ciertamente de 
ta l manera cult ivan la Filosofía, que todo su estudio 
lo reducen á averiguar y mostrar á los d e m á s lo que 
tal ó cual maestro de la Filosofía escolástica ha ense
ñ a d o en las materias sometidas á su e x á m e n , empe
drando al efecto su escrito de textos sacados de sus 
obras, como si estuvieran tratando de Teología . Los 
que ta l hacen, no pueden gloriarse con r azón de que 
siguen el m é t o d o escolástico; porque su m é t o d o no es 
propio de filósofos sino de simples zurcidores de doc
trinas ajenas. E l m é t o d o escolástico defiere a la auto
r idad como es razón ; pero no queda opr imido por ella, 
porque deja á sus cultivadores suficiente l ibertad 
para que sigan en materia de opiniones probables las 
que les parezcan mejor fundadas, sea quien fuere la 
escuela ó el doctor que las defienda. Esto nos condu
ce á hablar del m é t o d o ecléctico y del m é t o d o siste
m á t i c o , lo cual haremos en el a r t í cu lo siguiente. 
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ARTÍCULO I I I . 

Método ecléctico y método sistemático ó de escuela. 

604.—Llámase m é t o d o ecléctico el que, sin l i m i t a r 
se á ninguna de las particulares escuelas que profesan 
el estudio de la Filosofía, en todas las cuestiones va 
buscando la doctrina fundada en mejores razones, sea 
cual fuere la escuela que la profese. Por el contrario 
podemos llamar sistemático ó de escuela el m é t o d o se
guido por aquellos que en la inves t igac ión científica 
llevan formado de antemano el firme p r o p ó s i t o de 
sostener las doctrinas de alguna escuela ó doctor de
terminados, siempre que no se vieren ser manifiesta
mente falsas. Ambos tienen sus defensores é i m p u g 
nadores entre los filósofos catól icos: los que abogan 
por el pr imero , dicen que este es el modo único de 
hacer progresar lo ciencia filosófica entre las audacias 
del escepticismo y los temores del dogmatismo, y ad u-
cen en su favor ciertas palabras de Clemente Alejan
dr ino, en que parece enseña r se esta doctrina. Los que 
pugnan por el segundo, opinan que solo con él se pue
den evitar los escollos del escepticismo y á u n algunos 
de ellos llegan á colocar la Filosofía ecléctica entre las 
causas que trajeron al mundo el Deísmo i m p í o del si
glo pasado (1). A decir verdad, unos y otros conten
dientes nos parecen proceder con alguna exagerac ión 
y juzgamos que las doctrinas por ellos defendidas se 
pueden conciliar perfectamente, una vez que hayan 
sido reducidas á sus justos t é r m i n o s . Esto es lo que 
tratamos de hacer en las proposiciones siguientes. Por 
supuesto que a q u í hablamos de un m é t o d o ecléctico. 

(1) Véanse sobre esto los Wirceburgenses, Tractatus de Re-
Ugione¡ dissert. X I , sect. I , § I I . 
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que no sea racionalista sino escolást ico; pues ya he
mos probado en el a r t í cu lo anterior que el verdadero 
m é t o d o filosófico debe tener estas condiciones, 

PROPOSICION P R I M E R A . 

I^ara cultivar el estudio de la Filosofía no es necesario 
que el hombre ya formado viva adherido á escuela alguna 
determinada; pero á los que comienzan á estudiarla, les 
es muy conveniente que reciban todas las explicaciones 

de un solo maestro. 

605.—Prueba de la i.a p.—Para cul t ivar la Filosofía 
basta tener principios fijos á que atenerse y que pue
dan servir al filósofo de critero seguro en la investi-
g-acion científica. Es así que estos principios los puede 
tener el hombre ya formado sin afiliarse á escuela al
guna de cuantas se disputan el predominio en el cam
po de la Filosofía. Porque cada uno tiene su propia 
r a z ó n suficientemente cultivada y capaz de ponderar 
por consiguiente las razones que los partidarios de 
las diferentes escuelas aducen en pro y en contra de 
cualquiera doctrina determinada, como suponemos 
en esta pr imera parte; tiene a d e m á s los criterios de 
la verdad que hemos estudiado en la segunda parte 
de la Lógica , los cuales son medios aptos para adqui
r i r la verdad científica cada uno en su g é n e r o ; tiene 
finalmente el magisterio infalible de la Iglesia y la 
autoridad c o m ú n de los filósofos católicos, criterios 
ambos de suma importancia, aunque externos y sim
plemente directivos, con los cuales se puede l ibrar de 
los errores, que manchan á todas las diferentes escue
las de la filosofía i nc rédu la . Luego al filósofo cristiano 
para cul t ivar su ciencia predilecta no le es necesario 
afiliarse á ninguna escuela de cuantas profesan el es
tud io de la Filosofía. 
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606.—Prueba de la 2.a p.—Los que comienzan á es

tudiar la Filosofía, no tienen suficiente ins t rucc ión n i 
bastante formado el criterio para poder juzgar por sí 
mismos en esta clase de materias tan difíciles. Luego 
durante todo este periodo de formación necesitan de 
un buen maestro, en cuya sab idur ía y prudencia ten
gan puesta toda su confianza y cuyas sabias lecciones 
los pongan en camino para poder adqui r i r la ciencia. 
Es asi que siendo este maestro ún ico en toda la Filo
sofía, p o d r á n ser formados mejor que siendo vár ios ; 
ya porque h a b r á mayor unidad en la doctrina que se 
les enseña , ya porque los alumnos e s t a r án en disposi
ción de entender mejor las explicaciones de un h o m 
bre á quien vienen oyendo por largo t iempo, ya por
que las opuestas opiniones de otros maestros no po
d r á n perturbar sus inteligencias tiernas ¿ incapaces 
todavía de discurr i r por si solas, ya finalmente porque 
se rán mejor conocidos de quien los dir ige y por lo 
tanto p o d r á n ser mejor atendidos en las necesidades 
que experimenten en orden al estudio por ellos co
menzado. Luego etc. 

PROPOSICION S E G U N D A . 

E l método estrictamente filosófico debe ser ecléctico: mas 
á esto no se opone el que podamos tomar por guia y 
principal maestro d algim gran autor de doctrina gene
ralmente aprobada, con tal.que seamos sabios y pruden

tes en la manera de seguir sus opiniones. 

607.—Prueba de la i * p.—1." Solo el m é t o d o ecléc
tico es capaz de hacer progresar la ciencia filosófica: 
puesto que el s i s temát ico ó de escuela, que se ciñe á 
las opiniones de un solo autor, se halla necesaria
mente encerrado en el c í rculo de estas opiniones y 
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por tanto no puede hacer que avance la Filosofía m á s 
allá de los l ímites trazados por este autor. Solo su
poniendo que este sabio haya llegado con la profun
didad de su ingenio á donde puede llegar la humana 
razón en todo el trayecto de los siglos, es aceptable 
que nos podamos ceñir al circulo de sus particulares 
opiniones sin pretender que avance m á s la ciencia 
filosófica. Pero esta suposic ión es absolutamente va
na; ya porque todo hombre es l imi tado y falible, ya 
porque ninguno puede disponer de aquellos medios 
que en los tiempos posteriores al suyo con el conti
nuo estudio de las cosas criadas facilitan el conoci
miento de algunas verdades antes oscuras, ya final
mente porque los sabios de cada siglo se aprovechan 
de los estudios hechos por los de los tiempos anterio
res y por tanto no puede menos de suceder que á u n 
con m é n o s talento vean mejor ciertas cosas que án tes 
no se veian sino de una manera m u y confusa. 

Comparados nosotros con algunos sabios de la 
a n t i g ü e d a d somos ciertamente unos verdaderos ena
nos. Pero, como observa sabiamente el Tostado 
hablando á un p r o p ó s i t o semejante, «así como un 
enano puesto sobre los hombros de un gigante al
canza á ver lo que ve el gigante y algo m á s , sin que 
por eso puesto en el suelo pueda ver tanto como él; 
de la misma manera los que ahora vivimos, apoyados 
en los ingenios y en las obras de los sabios antiguos, 
podemos ver muchas cosas mejor que ellos, aunque 
les seamos muy inferiores en talento y doctrina (i)». 

óo8.—2.0 Con el m é t o d o puramente s i s temát ico ó 
de escuela se corta el vuelo al ingenio humano; pues
to que en cosas meramente opinables se le tiene per-
p é t u a m e n t e atado con las trabas de la autoridad 

(i) Alfonso Tostado, Defensorio fidei, parte 2.a cap. 18, 
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ajena y no se le permite otra cosa que repetir como 
simple disc ípulo las lecciones de su maestro. Es así 
que el m é t o d o que de su in t r ínseca naturaleza lleva 
estos efectos, no puede ser verdaderamente filosófico; 
porque el que lo es tal , tiende de suyo á producir 
efectos contrarios. Luego el verdadero m é t o d o para 
cult ivar la Filosofía debe ser el ecléctico que no ad
mite tal g é n e r o de trabas. Con el m é t o d o de es
cuela c a r e c e r í a mos de las magníf icas obras de San
to Tomas, Suá rez , Toledo y otros insignes filósofos 
cristianos, porque todos ellos se hubieran l imitado á 
reproducir servilmente las opiniones de Aris tóteles ó 
de P la tón , c o n t e n t á n d o s e tan solo con abandonar á 
estos grandes maestros en aquellas doctrinas suyas 
que fuesen manifiestamente falsas. 

609.—3.0 El verdadero m é t o d o de filosofar es proceder 
con á n i m o determinado de abrazar la verdad donde 
quiera que se encuentre y de seguir las opiniones m á s 
probables, sea quien quiera la escuela ó el doctor quejas 
defienda. Puesto que la verdad es preferible á todo el 
afecto que podamos tener á cualquiera persona que 
haya e n s e ñ a d o lo contrario; y por lo que hace á las 
opiniones, es obligación de todo maestro seguir y en
s e ñ a r las m á s probables. Es así que en esto precisa
mente consiste el m é t o d o ecléctico. Luego etc. 

Dice muy b i e n á este p ropós i to Santo Tomas: «Aun
que en general, por pertenecer la razón á todos los 
hombres, la verdad debe-ser preferida á los amigos; 
á los filósofos sin embargo les conviene hacer esto de 
una manera especial: porque su oficio es buscar la sa
b i d u r í a , la cual es conocimiento de la verdad (i).» Solo 
se podr í a proceder con el p ropós i t o susodicho, cuan-

( [ ) «Et quamvis univcrsaüter rationc pertinente ad omnes 
homines veritas sit prccfcrcnda amicis. spcclalitcr lamen hoc 



do se supiese con certeza de antemano que la doc t r i 
na filosófica de a l g ú n autor determinado es en iodo, 
ó plenamente cierta, ó por lo menos m á s probable que 
ia contraria sostenida por otros doctores. Mas esto no 
lo puede afirmar nadie de n i n g ú n filósofo, por gran
de que sea; porque á tanto no alcanzan las fuerzas 
humanas, para que siempre y en todo, así en lo grande 
como en lo p e q u e ñ o , piense un hombre en materias 
filosóficas mejor que cuantos sabios existan por todos 
los siglos de los siglos. 

610. —4.0 No empleando en el cultivo de la Filosofía 
el m é t o d o ecléctico y a t en i éndose lo s sabios solamente 
al s i s t emát ico ó de escuela, es imposible que tengan 
la suficiente libertad de á n i m o para buscar como se 
debe la verdad con preferencia á todo otro afecto ex
t r a ñ o á la ciencia. Porque los unos por t imidez, ios 
otros por ignorancia, éstos por in t e rés , aquellos final
mente por pas ión y afecto, e s t a r án de tal manera pre
dispuestos á ver como verdadero todo cuanto haya 
opinado el doctor que se hayan elegido por maestro, 
que les será moralmente imposible ver por otros ojos 
que por los de éste su autor infalible. Ahora bien, todo 
el mundo ve cuán ajeno de la verdadera sab idur ía es 
cult ivar ciencia alguna con tal disposición de án imo; 
puesto que con ella m á s que amor de la verdad se 
muestra ó encogimiento ó t imidez, ó amor interesa
do, ó ciego apasionamiento p o r u ñ a persona. Luego 

611. —5.0 En el estudio de la Filosofía se debe em
plear el m é t o d o que han profesado y empleado todos 
los grandes filósofos; pues ellos con la doctrina y la 
p rác t i ca nos enseñan el camino que m á s derechamen
te conduce al templo de la ciencia. Es así que el m é -

oportet faceréphilosophos, quisuntprofessoressapicntia^qua: cst 
cognitio veritatis (Santo Tomas, in i.um Ethicorum, lect. VI.a)» 



todo profesado y seguido por los grandes filósofos es 
el ecléctico y no el s i s temát ico ó de escuela. Luego etc. 

612.—Prueba de la primera parte de la menor.—Los 
grandes filósofos han profesado el método ecléctico. En 
pr imer lugar, comenzando por P l a tón , este gran sa
bio con ocasión de refutar en cierta materia á Sóc ra t e s 
su maestro, enseñó claramente que la verdad debe ser 
preferida á toda otra cosa y p r o n u n c i ó este dicho que 
tan celebre se ha hecho en los tiempos posteriores: 
Amigo es ciertamente Sócrates, pero más amiga es la 
verdad. Esta misma sentencia escribió t a m b i é n Ar i s tó 
teles en el pr imer l ibro de los Eticos para refutar á su 
maestro P la tón , a ñ a d i e n d o que esta debe serla m á x i 
ma que ha de servir de guia á las especulaciones del 
verdadero filósofo. Cicerón t a m b i é n se expresa en los 
mismos t é r m i n o s diciendo: «Pues to que queremos ser 
ambas cosas, esto es, soc rá t i cosy p la tónicos (i).» «Se
guimos pues en este t iempo y en esta cuest ión p r i n 
cipalmente á los estóicos, no como intérpretes, sino como 
es nuestra costumbre sacando de sus fuentes en la mane
ra que mejor nos parece con nuestro propio juicio {2).»-
Y Séneca: «No me he entregado á nadie, escribe; no 
llevo el nombre de n i n g ú n otro: en muchas cosas sigo 
el juicio de los grandes sabios, en otras me atengo al 
m i ó propio (^).» Lo mismo afirma Quint i l iano con es
tas palabras: « N e q u e e n i m m e cujusquam sectasveluti 

(1) «Quoniam utrique et socratici et platonicí esse volumus 
(Cicerón, de ofic. lib. 1. c. 2).» 

(2) «Sequimur igitur hoc quidem lemporc ct hac in quai-
stionc potisimum stoicos, non ut interpretes, sed, ut solcmus, c 
fontibus eorum, judicio arbitrioque nostro, quantocumque modo 
videbitar, hauriemus (Id. ibid. cap, 6).» 

(3) Non cnim me cuiquam emancipavi, nullíus nomen fero: 
multum magnorum virorum judicio credo, aliquid et meo vin
dico (Séneca, epist. 45)." 



quadam superstitione addixi (i).» Y Clemente Alejan
dr ino, de spués de haber observado que la Filosofía 
ab r ió el camino para el Cristianismo, escribe en los 
siguientes t é r m i n o s : «En t i endo por Filosofía, no la 
estoica, n i la p la tón ica , n i la ep icúrea , n i la ar is toté l i 
ca, sino todo cuanto verdadero y justo ha sido ense
ñ a d o por estas escuelas y es entresacado de ellas (2).» 

Refiérese a q u í Clemente Alejandrino, como anota 
su comendador Le Nourry (3), á la Filosofía ecléctica 
fundada en tiempo de Augusto por un tal Potamon de 
la misma ciudad de Ale jandr ía ; y así no puede server-
dadero lo que fingen los enemigos del m é t o d o por 
nosotros defendido, diciendo que el sap ien t í s imo filó
sofo mencionado no hacia sino usar uno de esos argu
mentos que llaman ad hominem, sin aprobar él mismo 
la filosofía ecléctica. Cualquiera que guste de m i r a r 
las palabras citadas en su or iginal de donde nosotros 
las hemos sacado, y estudie al mismo t iempo todo el 
contexto, se convence rá de que el i lustre autor de las 
Misceláneas habla allí de la Filosofía ecléctica en nom
bre propio y t en iéndo la por la ún ica que merece con 
verdad el nombre de Sab idu r í a . Esto baste para pro
bar la pr imera parte de la menor, la cual sin embargo 
recibirá nueva conf i rmación con lo que diremos en la 
tercera parte de la tesis. 

613.—Prueba de la segunda parte de la menor.—El 
método filosófico seguido por los grandes filósofos es el 
ecléctico. De P l a tón , Aris tóte les , Cicerón, Séneca , 
Quint i l iano y Clemente Alejandrino ya consta esto su
ficientemente con lo que acabamos de escribir y cada 
uno p o d r á todav ía mejor convencerse de ello leyendo 

( 1 ) Quintilliano, l ib. 3, cap. t . 
(2) Clemente Alcjand., Stromat. l ib. 1. cap. 7. 
(3) Lugar cit. Nota 36(Edic. deMignc, Patr. gr. t. 8. pág. 73.) 



y estudiando sus obras. De los padres delalglesiabaste 
decir que toda su filosofía la sacaron de los filósofos 
griegos, estudiando sus escritos y entresacando de 
ellos con m é t o d o ecléctico todo lo bueno que encon
traban para hacerlo servir al Cristianismo. Santo To
m á s siguió este mismo m é t o d o , sacando así de Ar i s 
tóteles y P l a tón como de los diferentes escritores 
cristianos aquello que le parecía mejor fundado. Lo 
mismo hab ía hecho el Maestro de las Sentencias, lo 
mismo hacia en su t iempo San Buenaventura, lo mis
mo hicieron m á s tarde los filósofos que vinieron des
p u é s de estos dos grandes doctores; de forma que, sí 
seguían de ordinario las opiniones de uno ú otro, esto 
no lo hac ían precisamente porque las profesase Santo 
T o m á s ó San Buenaventura, sino porque las reputa
ban más probables que las opuestas; y cuando les pa
recía lo con t ra r ío , no ten ían reparo en apartarse de 
ellos con la debida reverencia. Este ha sido siempre el 
uso general de las escuelas y quien se atreva á poner
lo en duda, no tiene m á s que leer las obras de Suarez, 
Vázquez, Toledo, Victoria , Cano, Durando, Catarino, 
en una palabra, de todos los escolást icos en masa; 
pues ninguno de ellos creía que se pudiese cult ivar de 
otro modo la ciencia ( i) . 

6I.Í).—Prueba de la 2 . n / ' . — Cuando la doctrina de 

( i ) Solo hacia mediados del siglo pasado hubo algunos, quie
nes guiados más bien por el espíritu departido que por el amor 
a la ciencia, trataron de dar otra dirección á los estudios filosó
ficos y teológicos y consiguieron que en la Universidad de Sa
lamanca se hiciese juramento de no apartarse nunca de San 
Agustín y de Santo Tomas sino en el solo caso de que sus opinio
nes fuesen manifiestamente falsas. Pero contra tan indigno modo 
de proceder al instante se levantaron los hijos de la esclarecida 
orden de San Francisco y otros muchos sabios, condenando el 
juramento por injurioso á los demás doctores de la Iglesia y por 
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a l g ú n grao doctor se halla generalmente aprobada 
en el mundo sabio por ser de reconocida solidez y 
profundidad, la razón misma dicta que se le tome 
por guia y principal maestro en aquel ramo del saber 
para proceder de esta suerte con m á s seguridad en la 
invest igación científica y hallarse m é n o s expuestos á 
errores los que cultivan aquellas materias. Esto se 
hace con mucho fruto, en la p in tura , en la escultura, 
en la poesía , en la mús ica , en la elocuencia; y no hay 
razón para que no se practique de la misma manera 
en la Filosofía, donde vemos que siguieron este cami
no los padres griegos y San Agust in , tomando por 
principal maestro á P la tón , y el gran doctor de la 
Iglesia Santo Tomas cultivando la filosofía de Ar is tó
teles. Luego con el p ropós i to general que debe llevar 
todo filósofo de abrazar las opiniones m á s probables, 
sea cual fuere la escuela que las profese, en lo cual 
consiste propiamente el eclectismo del m é t o d o , no 
pugna en manera alguna el que se tome por gu ía y 
pr incipal maestro en Filosofía á a lgún doctor de 
universal y reconocida nombradla en esta parte ( i ) . 

ilícito en sí mismo y nulo á causa de que con él se obligaban 
los que lo hacían á seguir á San Agustin y ú Santo Tomás áun 
en el caso de ser sus opiniones ménos probables que las contra
rias; y no pararon hasta que obtuvieron del Supremo Consejo 
de Castilla que fuese suprimido el tal juramento. 

( i ) Esta fue la causa de que el glorioso San Ignacio nos 
dejase recomendado á sus hijos en las Constituciones el Angel 
de las Escuelas; y esta misma recomendación nos la vuelve á 
hacer la Congregación V , diciéndonos que lo tengamos por 
nuestro propio doctor, porque «la doctrina de Santo Tomas es 
la más sólida y ia que entre todas las demás ha merecido la 
aprobación en el mundo. «Cum autem doctrina Sancti Tho-
mse et nobis a Constitutlonibus commendetur, et ca sit, ut 
nulla oceurrat solidior aut securlor aut magis approbata; Is a 



615.—A algunos exagerados amadores del m é t o d o 
ecléctico no gusta tal modo de proceder, porque se 
les figura que con esto se destruye la libertad y ente
reza que debe tener el filósofo en la invest igación 
científica. Pero á los tales les podemos responder con 
las siguientes palabras del ilustre dominico P. Rosell: 
«En dos maneras puede acontecer que uno se agre
gue á una escuela, ha primera consiste en que proce
da al modo de los p i tagór icos , entre los cuales era de 
tanto peso la autoridad de P i t á g o r a s , que sin atender 
á razón alguna solian decir: airoc sepa, él lo ha dicho; 
y este linaje de esclavitud, con el cual por amor de 
una escuela queda uno atado á defender pertihaz-
mente las doctrinas de esta escuela, sean verdaderas 
ó falsas, es absolutamente indigno del filósofo, cuyo 
oficio es ir en busca de la verdad. En la segunda pue
de uno adherirse á una escuela en aquellas doctrinas 
cuya verdad no se halle todavía explorada, (porque si 
ésta consta, ella es la que debe ser preferida), movido 
por las razones que mi l i tan en favor de dichas doctr i 
nas; ó si no se le ofrece razón alguna, impelido por la 
autoridad de un doctor que los hombres doctos ge
neralmente tienen por sabio y de quien es de presumir 
por consiguiente que no h a b r á abrazado aquellas opi
niones sin razón alguna in t r ínseca . De esta segunda 
decimos que no d a ñ a absolutamente en nada á la l i 
bertad de filosofar (1)». 

nostris omnino ut doctor proprius haberi debet (Epitome Ins~ 
tit. Societ. Jesu, part. V , cap. V, sect. I V , n. 1 1 1 ) . » Por esta 
razón también el sabio León X I I I exhorta á todos los Obispos 
y á todos los iieles de la Cristian dad á que tomen por guia en 
sus estudios filosóficos la sabiduría del doctor Angélico, como 
lo dice expresamente en su celebre encíclica Aíterni Pairis. 

( 1 ) Rosselli, S¡í;n?na/>/«7oso/>Aí't:a, tom. I , Lógica, quaest. 1, 
art . 7. n. 83. 



616. —Otra cosa ser ía , si como opina erl el a r t í cu lo 
siguiente de la cues t ión citada el mismo autor, de 
tal manera h u b i é r a m o s de seguir á este doctor en 
materias filosóficas, que ni aun en las cosas m á s m í 
nimas nos fuese lícito apartarnos de él (ut ne quis a 
Sancti Thomee doctrina etiam in re philosophica vel 
m í n i m u m recedat ( i ) : Esto sí es contrario á la liber
tad de filosofar y á su o p u g n a c i ó n va d i r ig ido así lo 
que dejamos escrito en la primera parte de esta tésis 
como lo que vamos ahora á escribir en la tercera. 

617. —Prueba de la 3.a p.—i.0 El eclectismo del m é 
todo demostrado en la primera parte exige que en el 
abrazar las opiniones de un doctor cualquiera, por 
muy grande que sea su ingenio, procedamos con 
sab idu r í a y prudencia, sabiendo apartarnos de ellas 
cuando hallamos mejor fundadas las sostenidas por 
otros maestros ó las que nuestros propios argumen
tos nos persuaden como m á s probables, Luego para 
que podamos elegírnoslo por guia y maestro de 
nuestros estudios filosóficos, es preciso que vayamos 
siempre en el presupuesto de que no le seguiremos 
sino en la forma indicada. 

618. —2.0 Esta es la manera que han tenido siem
pre las escuelas de seguir á Santo Tomas y á Aris tó
teles, á quienes reconoc ían como los p r ínc ipes de la 
Filosofía y como los maestros m á s acreditados en 
este ramo. Para convencerse de esto el mejor medio 
es revolver los libros de los escolást icos que han es
crito de spués de Santo Tomas; porque su lectura 
demuestra con la mayor evidencia la verdad de lo 
que vamos diciendo. Nosotros no citaremos á este 
p ropós i to sino algunos pocos testimonios. Y comen
zando por el Raíio Studiormn de nuestra C o m p a ñ í a , 

(i) Id. ibid. art. 8, n. 97. 



en la regla segunda de las pertenecientes al profesor 
de Filosofía se dice respecto del modo de seguir á 
Aris tóte les lo siguiente: «En las cosas de a lgún mo-
m e n t ó no se aparte de Aris tóte les , á no ser que ocu
rra alguna cosa ajena de la doctrina que aprueban 
generalmente en todas partes las Academias. Con 
mucha m á s razón se a p a r t a r á de él cuando enseña 
algo contrario á la fe (i).» En la sexta hablando de 
Santo Tomas dice así: «De Santo Tomas hable siem
pre hono r í f i c amen te , siguiendo su opinión con sumo 
gusto cuando convenga seguirla, ó a b a n d o n á n d o l a 
con reverencia y disgusto cuantas veces sea menos 
satisfactoria (2).» Y en el E p í t o m e del Inst i tuto se nos 
dice que «en las cuestiones meramente filosóficas ó 
en las cosas relativas á la sagrada Escritura y á los 
Cánones es lícito al profesor seguir opiniones contra
rias á las de Santo Tomas y sostenidas por otros que 
hayan tratado m á s de p ropós i to que el santo Doctor 
estas materias (3)». 

619.—Esto es loque s a p i e n t í s i m a m e n t e e n c a r g a á sus 
hijos la C o m p a ñ í a de Je sús . Viniendo ahora á otros 
doctores, el maestro Cano, una de las lumbreras mas 
brillantes de la esclarecida Orden dominicana, se ex-

(1) «In rebus alicujus momenti ab Aristotcle non recedat, 
nisi quid íncidat a doctrina quam Academia; ubique probant, 
alicnum; multo magls si orthodoxc íldcl repugnet. (Raiio Shid. 
S. J.—Rcg. Profes. Philos. reg. 2.")» 

(2) «De Sancto Thoma nunquam non loquatur honorilke: 
libentibufi i l lum animis, quotles oporteat sequendo: aut reve-
reater ct grávate, si quandominus placeat, deserendo. (Id. ibid. 
rcg. 6.a)» 

(3) «In quEcstionibus autem mere philosophicis aut in bis 
qiuu ad Scripturas ct Cañones pertinent, alios ctiam sequi l i -
cebit, qui cas facultates magis ex professo tractaverint. (Epito
me Instit. S. J. n. 112))). 



presaba en estos t é r m i n o s : «Ninguna necesidad tiene 
el teólogo (y con mucha m á s razón dir ía : el filósofo), 
de jurar enlaspalabras de nadie. El fin á queaspira, es 
demasiado elevado para que deba seguir siempre 
las pisadas de su maestro, pues ha de venir á ser un 
consumado teólogo. A c u é r d o m e haber oido á mi pro
fesor (el P. Victoria) cuando c o m e n z ó á explicarnos 
la 2.a 2.* de Santo Tomas, que la sentencia del Santo 
Doctor habia de tenerse en tanto, que no ocu r r i éndo -
senos otra razón para probarla, nos debía de bastar 
la autoridad de este v a r ó n tan santo y tan docto. Pero 
t a m b i é n adver t í a al mismo tiempo que no conviene 
tomar sus palabras sin discernimiento n i e x á m e n ; y 
m á s todav ía que cuando se nos ofrece alguna cosa 
suya dura ó menos probable, debemos i m i t a r l a mo
destia é industr ia mostrada por él en casos semejan
tes; pues el Santo por una parte no desprecia nun
ca á los autores que tienen en su favor el sufragio de 
la a n t i g ü e d a d y por otra sabe abandonar sus opinio
nes cuando razones m á s poderosas le hacen m á s pro
bables la suyas propias. Este precepto lo he guardado 
yo con diligencia suma. Porque ninguna op in ión , no 
digo ya de Santo Tomas, pero ni á u n de m i mismo 
maestro he abandonado yo por m i propio antojo; mas 
tampoco he tenido nunca el gusto de ju ra r en pala
bras de maestro alguno. Por naturalera era modera
do el m ió ; pero algunas veces se a p a r t ó de Santo To
m á s ; y en m i juicio, m á s digno de alabanza se m o s t r ó 
al hacer esto que cuando seguía su op in ión , porque 
no lo ejecutaba sino con reverencia suma (i).» El cé-

( i ) «Thcologo nihi l cst necesse in cujuslibet jurare leges. 
Majus enim est opus atque prcstantius, ad quod ipse tendit, 
quam ut magistri debcat vestigüs semper insistere, siquidem 
cst futurus theologioc laude perfectus. Memini de proeceptorc 
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lebre Catarino, honor t a m b i é n y lustre de la Orden 
dominicana, dice á nuestro p r o p ó s i t o lo siguiente: 
«Acaso debemos ser oprimidos m á s con la autoridad 
de los hombres que con la de las razones en que sa
bemos haberse ellos apoyado y sin las cuales toda au
toridad se desvanece, no hablando de la divina, como 
advierte rectamente San Agust ín? En verdad, si San
to Tomas ü otros santos doctores cualesquiera pro
nunciaran alguna cosa sin apoyarla en razón alguna, 
p o d r í a m o s justamente estar dudosos ó decir que á 
ta l g é n e r o de af i rmación no se debieron resolver sin 
mot ivo alguno probable, y en consecuencia de esto 
s u s p e n d e r í a m o s nuestro juicio. Pero cuando tenemos 
á la vista las razones en que han fundado su juicio y 
cons ide rándo la s con a tenc ión las hallamos ineficaces, 
^que mot ivo nos queda entonces para sucumbir por 
fuerza á una autoridad cuyo fundamento basado en 
las razones por ellos alegadas sabemos que es insub-

mco ipso audire, cum nobis secundam secunda; partcm caepis-
set exponerc, tanti divi Thomee sententiam esse faciendam, ut 
si potior alia ratio non succurrcrct, sanctissimi ct doctissimi v i r i 
satis nobis esset auctoritas. Sed admoncbat rursum, non opor-
tere sancti Doctoris verba sine dclcctu ct examine acciperc; imo 
vero si quid autdurius aut improbabilius dixerit, imitaturos nos 
ejusdem in simili re modestiam ct industriam, qui nec auctori-
bus antiquitatis suffragio comprobatis íidera abrogat, nec in 
sententiam corum, ratione in contrariam vocante, transit. Quod 
ego pneceptum diligentissime tenui. Non enim ullam, non divi 
Thomtc dico, sed ne magistri mei opinationem quidem revoca vi 
ad arbitrium meum, nec cordi tamen fuit jurare in verba ma
gistri . Nam et vir erat ille natura ipsa moderatus: at cum divo 
etiam Thoma aliquando dissensit, majoreraque meo iudicio 
laudem dissentiendo quam consentiendo assequebatur: tanta 
erat in dessentiendo reverentia (Cano, de locís theolog. prólogo 
al libro 12.)» 
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sístente? (1).» Finalmente para no mul t ip l icar sin ne
cesidad los testimonios, Durando, autor no tab i l í s imo 
de la misma Orden citada, escribe en esta forma: «El 
modo de hablar y escribir en las cosas que no tocan á 
la fe, consiste en apoyarnos m á s en la r azón que en 
la autoridad de un autor cualquiera, por m u y gran
de y excelente que ¿1 sea, y hacer poco caso de la au
tor idad humana, cuando por medio de la razón lle
gan á nosotros los destellos de la verdad que le es 
contraria. Pues, aunque debemos cautivar nuestro 
entendimiento en obsequio de Cristo en las cosas 
de la fe, atendiendo en ellas á la autoridad de la sa
grada Escri tura m á s que á ninguna razón humana 
por haber entre el conocimiento divino y el humano 
mayor distancia que entre éste y el de las bestias; 
pero el hombre que por seguir la autoridad humana 
abandona su propia r azón , cae en insipiencia bestial 
y se rebaja hasta la despreciable clase de los anima
les hac iéndose semejante á ellos. Porque ¿quién, á no 
ser un temerario, se a t r e v e r á á decir que nos debe
mos atener m á s á la autoridad de un doctor cualquie
ra que á la de los santos doctores de la sagrada Escri-

(1) Numquid dcbcmus opprimi auctoritate hominum magis 
quam rationum, quibus nixos illos csse vidcmus, et sine quibus 
omnis evancscit auctoritas prcetcr solius Dei, ut rectc alt A u -
¿fusúnus? Ccrtc, si divus Thomas aut sancti quilibct doctores 
absque rationibus aliquid pronuntiarent, possemus mérito h;c-
rere, aut diccre: Non est pntcmdum sine probabili ratione motos 
esse, ac propterea sic mérito titubantes judicium suspenderemus. 
Atvero etpostquam rationes afferunt, quibus videmus motos eos 
ad opinandum quidquam, rationes autem ipsas plañe consideran
tes videmus apertissime inefficaces, íquid, quaeso, restat quam-
obrem debeamus auctoritati suecumbere, cujus principium, 
quod est producta ratio, palam novimus non subsistere? (Ca-
tharino, l ib. 4. annotat. in Comment, Cajetani.)» 
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tura, San Agus t ín , San Gregorio, San Ambrosio y 
San J e r ó n i m o , á los cuales ensalzó la Iglesia romana 
con una celebridad correspondiente á sus mér i tos? 
Sin embargo, San Agus t ín , el m á s célebre de todos 
ios doctores, dice de sí mismo al pr incipiar su l ibro 
tercero de la Tr in idad : Noli meis liíteris, etc. Por 
donde claramente consta que compeler ó induc i r á 
alguno á que no enseñe n i escriba cosas opuestas á 
las que tal determinado doctor escr ibió, es dar á este 
doctor la preferencia sobre todos los doctores sagra
dos, cerrar el camino á la inves t igac ión de la verdad, 
poner impedimentos á la ciencia, y no solo ocultar 
bajo el celemín la luz de la r azón sino t a m b i é n opr i 
mi r l a con violencia. Por tanto nosotros, a r r i m á n d o 
nos m á s á la r azón que á cualquiera autoridad hu 
mana, no preferimos á la r azón la autor idad de n in 
g ú n puro hombre, advertidos como estamos de que 
es cosa h o n e s t í s i m a y de todo el mundo recibida 
honrar la verdad con preferencia á los amigos, á la 
cual toda la tierra da voces y el mismo cielo envía sus 
bendiciones: Bendito sea el Dios de la verdad (i).» 

( i ) «Modus autem loquendi ac scribendi in cetcris, qucc 
lidem non tangunt, est, ut magis innitamur rationi, quam 
auctoritati cujuscumque doctoris, quantumcumquc cclcbris vcl 
solcmnis; et parvi pcndatur omnis hummana auctoritas, quáfl-
do per rationem elucescit contraria vcritas. Quamvis cnim 
captivandus sit intellectus noster in obsequium Christi, ct in 
his, quíE fidem tangunt, plus acquiescere dcbeamus auctoritati 
sacra; Scripturac quam cuicumquc rationi humana;, quia divina 
notitia quam exprimit sacra Scriptura, plus excedit humanam 
notitiam, quam humana notitia bestialem; tamen homo ratio
nem dimittcns propter auctoritatcm humanam, incidit in ins i -
picntiam bestialem, ut comparatus sit jumentis insipicntibus et 
similis lactus sit i l l is. ¿Quis enim nisi tcmcrarius existens 
udcat diccre quod magis sit acquiescendum auctoritati cujus-
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620.—Y no es maravilla que de esta manera tan 

enérg ica hayan hablado sobre este asunto estas tres 
grandes lumbreras de la Ó r d e n dominicana, pues en 
esto no hacian sino repetir las palabras de los grandes 
doctores de la Iglesia San Agus t ín y Santo T o m á s . 
El pr imero de ellos dice lo siguiente: «No quieras, 
hermano, hacerte esclavo de mis escritos, como si 
fueran dictados por Dios: cree sin demora cuanto ha
llares enseñado en las Escrituras divinas, pero en 
las mias nada tengas por cierto sin haber visto p r i 
mero que lo es en realidad (1).» «No puedo ni debo 
negar que en mis escritos hay cosas que jus t í s ima-
mente y sin temeridad ninguna pueden ser desecha-

cumque doctoris, quam auctoritati sanctorum Doctorum sacrac 
Scriptura:, Augustini, Gregorii, Ambrosü et í l ieronymi, quos 
cclcbrítatc condig-na sancta romana Ecclesia sublimavít> Et 
tamcn Augustinus inter doctores celeberrimus dicit de se 
ipso 3. de Trinit. circa principium: Noli meis liiteris... Ex 
quibus patet, quod compellerc seu inducere allquem ne doceat 
vel scribat dissona ab bis quse determinatus doctor scripsit, est 
talem doctorem prceferre sacris doctoribus, prcecludere viam 
inquísitioni vcritatis, et prsestarc impedlmcntum sciendi, ct l u 
men rationis non solura occultarc sub modio, sed comprimere 
violenten 

Nos igitur plus rationi quam cuicuraquc auctoritati húmame 
consenticntes, nullius puri hominis auctoritatcm rationi proefc-
rimus, attcndcntes, quod ómnibus existentibus amicis sanctum 
est praehonorare veritatem, quam omnis térra invocat, coelum 
ipsum bencdicit: Benedtcfus Dcus veritatis (Durandus, Prcefat. 
in Comment. in Magistrnm).•>•> 

(1) «Noli meis litteris quasi canonicis scripturis deserviré: 
sed in illis, et quod non credebas, cum inveneris, incunctanter 
crcde; in istis autem quod certum non habebas, nisi certum in-
tcllexeris, noli firmum tenerc (August. in Prologo C. 3. de Tri
nit a te).» 



das (1).» «Yo no he aprendido ¿ honrar y respetar 
sino las santas Escrituras con ese Jinaje de venerac ión 
que me impida ver en ellas error alguno. 

Los otros escritores de tal manera los leo, que por 
m u y grandes que sean su santidad y doctrina, nada 
suyo admito como verdadero por el solo hecho de 
haberlo ellos tenido por tal sino porque lo veo p ro 
bado, ya con la autoridad de otros autores, ya con 
argumentos de la Escritura, ya con razones natura
les {2).» «No debemos mirar como escritura divina ios 
escritos de nadie, por grande y celebrado que sea, de 
forma que no nos sea permit ido improbar ó desechar 
con la debida reverencia alguna cosa suya cuando 
ora por nosotros mismos, ora por medio de la ense
ñ a n z a ajena, hallamos con el auxilio de Dios que se 
han desviado de la verdad en sus juicios. En el juzgar 
ios escritos de otros yo no guardo otra conducta sino 
la que quiero se guarde con los mios {3).» 

(1) «Negare non possum neo debco; sicut ín ¡psis majori: 
bus, ita multa esse in tam multis opusculis meis, quae possunt 
justo judicio et nulla temeritate damnari (Id. l ib. 4. de anima 
ct ejus orig. c. /).» 

(2) «Ego solis eis Scripturarum libris, qui canonici appcl-
lantur, didici hunc timorem honoremque dcferre, ut nullum 
auctofém eorum in scrlbendo errasse íirmissime credam. Alios 
autem ita lego, ut quantalibet sanctiíate doctrinaque proepol-
leant, non ideo verum putcm, quod ipsi ita senserunt vel scrip-
serunt, sed quia mihi per alios auctores, vel canónicas vel pro-
babilcs rationes, quod, á vero non abhorreat, persuaderc po-
tuerunt. (Id. epist. 82, (cd. maunnue) n . 3.)» 

(3) Ñeque quorumlibet disputationes, quamvis catholicorum 
et laudatorum hominum, velut scripturas canónicas habere de-
bcmus, ut nobís non liceat salva honoriliccntia, quos illis debe-
tur hominibus, aliquid in eorum scriptis improbare atque rc-
spuere, si forte invenerimus quodaliter senserint, quaraveritas 
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Por lo que toca al Angél ico Doctor, basta decir que 

en la primera parte de la Suma teológica (q. 1. art . 8. 
ad 2.um) trae con sus mismas palabras el ú l t i m o texto 
de San Agus t ín que acabamos de citar y se adhiere á 
él plenisimamentecomo no podía m é n o s d e esperarse 
de su g r a n d í s i m a sab idur í a . 

621.—Por lo dicho se entiende cuán equivocados 
es tán los que en nuestros d ías pretenden que en el estu
dio de la Filosofía sigamos en todo absolutamente á 
Santo Tomas sin apartarnos un punto de sus opinio
nes asi en las cosas p e q u e ñ a s como en las grandes. 
Esta es una abe r rac ión g r a n d í s i m a , que de ninguna 
manera puede ser tolerada por ninguno que ame el 
progreso verdadero de la ciencia. Grande es sin duda 
Santo Tomas, y su s ab idu r í a admirable merece que 
lo tomemos con gusto por guia y maestro en nuestras 
investigaciones filosóficas; pero no debemos deferir 
tanto á su autoridad, que no hagamos sino reprodu
cir servilmente sus opiniones y no nos atrevamos á 
dar un paso m á s , si podemos, en el camino de la cien
cia por temor de tener que abandonar alguna de estas 
opiniones rriénos fundadas. La mano de Dios no está 
abreviada en el mundo después que Santo Tomas de 
Aquino dejó este lugar de miserias para i r á habitar 
en la m a n s i ó n de los bienaventurados. Antes, si ob
servamos bien veremos que la era del escolasticismo 
viene después de Santo Tomas, y que aquellos gran
des talentos españoles del siglo X V I , tales como Cano, 
Victoria , Suarez, Vázquez , Toledo, Fonseca y otros 
innumerables algo han debido a ñ a d i r con sus profun-

habet, divino adjutorio vcl ab aliis intcllecta vcl a nobis. Talis 
ego sum in scriptis aliorum, quales voló esse intellectorcs mco-
rum (Id. ad Fortunatianum epist. 148, n. 15.)» 



dos estadios filosóficos y teológicos á lo que en sus 
obras nos dejó escrito el Angel de las escuelas. 

622. —Pero se dice: El Papa León XII I ha recomen
dado al orbe católico la Filosofía de Santo Tomas y 
desea que todos los filósofos cristianos vayan á sacar 
de sus obras los p u r í s i m o s raudales de sus e n s e ñ a n 
zas.—Así es en efecto; pero ¿qué tiene que ver esta 
r e c o m e n d a c i ó n con la materia que aqu í tratamos? 
León XI I I ha recomendado «la sab idur í a» , no las opi 
niones todas de Santo Tomas; desea que todos los ca
tólicos sigan sus pisadas 6 sea su doctrina en general 
y no precisamente todas sus doctrinas particulares, 
aunque algunas de ellas parezcan m é n o s fundadas 
que las sostenidas porotros doctores; quiere finalmen
te que en nuestros tiempos sea Santo Tomas lo que 
era en los felices dias del escolasticismo en que « todos 
los grandes emporios de la humana s a b i d u r í a daban 
á Santo Tomas el pr imer lugar, reconociéndole como 
su propio principio y hallando en su doctrina y auto
ridad el mayor deleite con admirable consentimien
to (1)», sin que por eso se creyesen impedidos de aban
donar alguna que otra vez, con reverencia y seniimiento. 
sus opiniones filosóficas por considerarlas m é n o s pro
bables que las sostenidas por otros doctores. 

623. —Replican algunos diciendo: «Aun las mismas 
opiniones que es tán dentro de la doctrina católica, 
desea encauzarlas suavemente León XII I por las co
rrientes p u r í s i m a s que manan de la doctrina del A n -

( 1 ) «Jam vero compertum cst, in magnis lilis humanoe sa-
plcn t iBC domicilíis, tamquam in suo regno Thomam conscdlssc 
prlncipem; atque omnium vcl doctorum vcl auditorum ánimos 
miro consensu in unius Angclici Doctoris magisterio ct Aucto-
ritatc conquievisse. (Encíclica AZtevni Patris de su Santidad el 
Papa León X I I I ) . 
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gélico Maestro, como se ve claramente por las palabras 
dirigidas al venerable Obispo de Vigevano con fecha 
I I de Setiembre de 1879 (1).» 

Respuesta.—Es cierto que desea el sap ien t í s imo Pon
tífice encauzar por las corrientes p u r í s i m a s que ma
nan de la doctrina del Angélico Maestro, algunas opi 
niones de los catól icos, pero no todas absolutamente 
de forma que debamos seguir á Santo Tomas á u n en 
las opiniones m é n o s probables. El Padre Santo en el 
documento á que en la objeción se apela no habla de 
una opin ión cualquiera, sino de sistemas filosóficos; lo 
cual ya es una cosa m á s grave que las opiniones rela
tivas a algunas cosas aisladas y de menor importan
cia. He a q u í sus palabras: «Mérito confidimus, ipsis 
documentis nostris inhaerentes, auream propugnatu-
ros esse Doctoris Angelici sapicntiam adversus recen-
liorum etiam piorum systcmata, quas jamdiu scindunt 
scholas catholicas, et corum, qui u n á n i m e s sanam so-
lidamque doctr inam traderecum deberent, sententias 
viresque ín te r se commit tun t , non sine mediocri ver i -
tatis et scieatiae detr imento (2).» 

Tengo á la vista asi el Breve arriba citado como el 
expedido nuevamente al mismo Sr. Obispo el 27 de 
Setiembre del siguiente año 1880 en contes tac ión al 
mensaje que d i r ig ió al Papa León XIII el clero de V i 
gevano d e s p u é s de acabados sus ejercicios. En ambos 
Breves no se habla sino de los recientes sistemas filo
sóficos, y entre ellos especialmente del rosminiano, 
que pueden dar origen á perniciosos errores. «Et 
quoniam, escribe en el segundo, gravissimum omnium 
per iculum instatex novisdoctrinis, iisque praesertim, 

(1) La Ciencia Cristiana, n. 138 correspondiente al 15 de 
Octubre de 1882, pag. 78. 

(2) Véase la Ciencia Cristiana en el lugar citado. 
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quas, utpote vel traditae vel receptas ab ipsis quoque 
piis v i r is , et sublimitat is specie obvolutae, nec o m n i -
no dissentientes, p r ima fronte, a veritate, lubr i cum 
parant et proniorem lapsum; gra tu lamur vobis quod, 
inter ceteros fructus a spir i tual i secessu perceptos, 
prudent iss imum recenseatis consil ium tuta sectandi 
Aquinatis vcstigia, sepositis o m n i u m recentioris p h i -
losophiee placitis.» A d e m á s , en la misma encíclica 
Aíterni Patris bien claro lo ha dicho el sabio Pontíf ice 
León XI I I , que no es su á n i m o exhortar á que sigamos 
en todas las cosas absolutamente á Santo Tomas, 
sino solo en aquellas que no se hallen ser menos pro
bables que las enseñadas por otros doctores. 

624.—Algunos finalmente no de ja rán de decir con
tra la doctrina de este a r t í cu lo que la Filosofía eclécti
ca suena mal en los oidos católicos y es considerada 
por los buenos como perniciosa á la Rel ig ión . A estos 
tales nosotros les responderemos que hay dos especies 
de eclecticismo, uno racionalista y otro católico. De ellos 
el pr imero solamente es malo y pernicioso á la Reli
g ión , pero no el segundo, el cual ha sido practicado 
siempre por los doctores católicos con gran fruto de 
la Filosofía y de la Religión cristiana. No faltaron cier
tamente en el siglo pasado quienes mi ra ron con ma
los ojos la Filosofía ecléctica de los católicos}^ hasta lle
garon á ponerla entre las causas que dieron origen al 
de í smo imp ío de los inc rédu los . Pero semejante teme
r idad no dejó de ser castigada como merecía por los 
Wirceburgenses, los cuales se expresaron contra tan 
insensatos filósofos en esta forma: «La Filosofía re
ciente abr ió la puerta al naturalismor1 ¡qué injuria para 
los grandes ingén ios , qué ingra t i tud á los inmensos 
gastos y estudios, qué necedad y locura la de los ma
lévolos! ¿No era conveniente hacer dist inción entre los 
filosofastros que sin razón alguna no adoran sino á la 
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razón y los filósofos verdaderamente eclécticos que en 
todas las cosas eligen lo mejor en la fecundís ima y su
mamente cultivada Filosofía de nuestros días , etc.? (i)» 

En nuestro siglo el eclecticismo de Cousin ha hecho 
d a ñ o á la Rel igión; pero Cousin era un racionalista y 
su eclecticismo no era otra cosa que un puro sincretis
mo, como debe serlo el de todo filósofo que quiera 
guiarse por su sola r azón sin tomar para nada en 
cuenta las e n s e ñ a n z a s de la revelación divina. E l eclec
ticismo católico está muy libre de estos excesos, como 
lo dan muy bien á entender entre otros los autores de 
la C o m p a ñ í a de Jesús , los cuales han sabido tomar de 
todas las escuelas catól icas aquello que les parec ía me
jor fundado, si bien ordinariamente en sus opiniones 
se hallan de acuerdo con la escuela tomista porque 
las del Angélico Doctor son por lo regular las m á s só
lidas y seguras (2). 

ARTÍCULO IV. 

Método ideal y método experimental. 

625.—El m é t o d o ideal consiste en proceder pura
mente a p r i o r i sin consultar para nada la experiencia: 
el experimental por el contrario en admi t i r solamente 
las cosas percibidas por los sentidos sin hacer n i n g ú n 
caso de las verdades abstractas de la r a z ó n . El prime
ro de estos m é t o d o s es propio del trascendentalismo 
a l e m á n iniciado por Kant y llevado posteriormente á 
su ul ter ior desarrollo por Fichte, Schellin, Hegel y 
Krause, los cuales pretendieron sacar toda la t rama 

(Í) Wirccburgenses, de Religione, disscr. X I , sect. I . § I I . 3.0 
(2) Véase sobre todo esto lo que sábiamente escribe el se

ñor Cornelias y Cluet en su Introducción á la Filosofía, cap. X I I . 
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de la ciencia filosófica de una verdad ideal superior á 
toda experiencia. Esta verdad la fijó Fichte en el Yo 
puro, Schelling en el Absoluto, Hegel en la Idea-nada, 
Krause en la Esencia pura y abstracta. Todos ellos, 
sin embargo, se imaginaban proceder puramente 
apriori y en realidad no hac ían sino suponer como 
ciertas las verdades de la experiencia sensible y apli
carles s i s t emá t i camen te , conforme á su plan conce
bido de antemano, el principio por ellos ideado, para 
que pareciesen dimanar todas de él y no de otra 
parte. En efecto: si Fichte, Schelling, Hegel y Krause 
no hubieran sabido por el testimonio d é l a conciencia 
y el de los sentidos que existen de hecho seres espiri
tuales y materiales, ¿qué hubieran podido sacar con
templando simplemente su Yo puro, su Absoluto, su 
Idea, su Esencia, cosas ideales y puramente abstrac
tas? Por m á s que contemplemos todas esas cosas en 
su noción pura, no veremos en ellas nada relativo y 
actualmente existente; porque en su r azón formal 
propia no dicen nada relativo y actual sino solo una 
cierta quididad posible presentada á nuestra mente 
bajo una forma absoluta. 

626.—Dice muy bien nuestro Bá lmes á este p r o p ó 
sito: «Existe una verdad de la cual dimanan todas las 
otras? En la realidad, en el orden de ios seres, en el 
orden intelectual universal, si; en el orden intelectual 
humano, no (1). «Si t u v i é r a m o s la in tu ic ión de la d i 
vina Esencia, en ella p o d r í a m o s ver todas las verda
des de la Filosofía; porque en aquella Esencia p u r í 
sima bri l lan de una manera m u y perfecta todas las 
cosas finitas. Pero la tal in tu ic ión no es posible al 
hombre en esta vida, en la cual no llegamos al cono
cimiento de Dios sino por medio del discurso basado 

(1) Bálmes, Filoso/ia fundamental, l ib. t . cap. 4. n . 39. 

24 
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en la con templac ión de sus criaturas. Esto baste para 
refutar aqu í brevemente el m é t o d o absurdo de la F i 
losofía trascendental, porque la refu tac ión m á s com
pleta de esta doctrina la dejamos para la Ontologia. 

627.—La segunda clase de m é t o d o pertenece á los 
positivistas; los cuales desprecian todas las verdades 
del orden ideal puro t en iéndo las por meras ficciones 
de la mente indignas de ocupar la a tenc ión de n i n g ú n 
filósofo. Para ellos no hay otras cosas dignas de nues
t ro estudio sino los f enómenos de la naturaleza; todo 
lo que huela á Metafísica, es pura imag inac ión , puro 
sueño , deb iéndose por consiguiente desterrar del 
mundo todo lo que nosotros llamamos Filosofía, ó 
sea la Ontologia, la Cosmología , la Psicología, la Teo
dicea y la Ét ica , porque nada sabemos n i podemos 
saber sobre estas cosas. Esta es la Filosofía que ahora 
comienza á pr ivar entre la gente sabia enemiga del 
Cristianismo, Para hacer la guerra á esta Rel igión 
adorable han visto que no valen nada las vaciedades 
del trascendentalismo a l e m á n ; y así, del idealismo 
puro han pasado al experimentalismo t a m b i é n puro, 
sin querer saber nada acerca de Dios n i de nuestra 
alma, n i de la suerte que nos espera después de la 
presente vida. La falsedad de este m é t o d o así como 
la de su opuesto el puramente ideal son manifiestas; 
sin embargo, para hacerlas todav ía m á s patentes é 
indicar al mismo tiempo el verdadero camino en esta 
parte, asentaremos la siguiente 
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P R O P O S I C I O N . 

E l método filosófico no debe ser ni puramente ideal, ni 
puramente experimental, sino mezclado de entrambos. 

628. —Prueba de la 7.a p.—i.0 No existe la ciencia 
trascendental, en que el hombre pueda sacar toda la 
série de las verdades metafísicas de un solo principio. 
Porque, si de alguno hubieran de sacarse, éste ser ía 
el pr incipio de con t rad icc ión por la generalidad suma 
que en él se encierra; mas este principio por sí solo 
no es bastante para dar el ser á toda nuestra ciencia, 
como se d e m o s t r a r á en la Ontología . Luego en la i n 
vest igación filosófica es preciso recurr i r t a m b i é n á 
otras verdades pertenecientes, ora al orden ideal puro, 
ora al concreto y físico de la experiencia. 2.0 Ademas, 
el ó rden real ó de la existencia concreta, así de los 
seres ino rgán icos como de los organizados y de los 
inteligentes, no puede en manera alguna sernos co
nocido sino mediante el testimonio de la experiencia 
externa é interna. Porque, para conocerlo a priori ó 
en su causa sin el auxilio de la experiencia dicha ser ía 
preciso que lo v iésemos en Dios, donde se halla con
tenido como en su causa eficiente, ejemplar y final, y 
á nosotros no nos es dada la visión in tu i t iva de la 
Esencia divina en este mundo como se muestra en la 
Teodicea. Luego para poder filosofar sobre todas es
tas cosas, es preciso que pr imero fijemos el p ié en el 
terreno firme de la experiencia. En algunas ciencias 
puramente ideales, cuales son v. gr . las Matemát i cas 
y la Ontología , p o d r á bastar este m é t o d o ; pero en 
ninguna manera es suficiente para la Flosofia entera. 

629. —Prueba de la 2 . * p.—1.0 Con el m é t o d o pura
mente experimental es del todo imposible adquir i r el 



conocimiento de ninguna verdad filosófica; porque 
las verdades de este g é n e r o pertenecen todas por 
completo al ó rden metafisicoy no pueden por lo mis
mo ser conocidas con la experiencia pura. Así, por 
ejemplo, ^cómo voy yo á conocer por la experiencia 
sola que todo sér repugna al no sér, que n i n g ú n sér 
puede ser racional é irracional al mismo tiempo, cuan
do ella no me da testimonio sino del simple hecho, de 
lo que una cosa concreta es hic et mine? Para saber 
todo esto es preciso que, ademas de la experiencia del 
hic el nunc, tenga un juicio de la razón pura por el 
cual, conociendo las esencias de las cosas con una m i 
rada universal y superior á todo cuanto me pueden 
decir de ellas los sentidos, vea que la r azón objetiva 
del sér pugna intrinsecamente con la del no-sér, que 
la de la racionalidad es incompatible en un sujeto con 
la de la irracionalidad, etc., etc. Luego al testimonio 
de la experiencia interna y externa hay que a ñ a d i r 
los juicios universales de la razón pura, si se ha de 
adquir i r a lgún conocimiento filosófico. 

630. —¿Se d i rá que los juicios universales de la r azón , 
como no fundados en la experiencia, son de n i n g ú n 
valor? Pero con esto se abre de par en par la puerta 
al escepticismo universal. Porque no hay r azón al
guna para que tengamos por infalible y seguro el tes
t imonio de la experiencia, si miramos como falibles é 
inciertos los juicios evidentes de la inteligencia, pues 
no m é n o s ésta que los sentidos nos ha sido dada por 
la naturaleza y por consiguiente no puede ser m é n o s 
infalible y segura que ellos en la región de las ideas 
puras, cuando produce sus actos bajo la luz de la evi
dencia. 

631. —2.0 Con el m é t o d o puramente experimental 
no solo se hace imposible la Metafísica, sino t a m b i é n 
las mismas ciencias naturales, que consideran como 



— 373 — 
único objeto digno de nuestro estudio estos autores. 
La razón es evidente; porque sin los principios gene
rales de la inteligencia, los cuales no son debidos á la 
experiencia sino á la luz suprasensible de esta facultad 
espiritual, no es posible ni hallar leyes generales por 
las cuales esté regida la p roducc ión de los f enómenos 
físicos, n i sacar ninguna consecuencia de la vista de 
estos fenómenos , cosas ambas absolutamente nece
sarias para la posibilidad de las ciencias naturales y 
sin las cuales no h a b r á en ellas otra cosa que puros 
hechos aislados. En efecto: la experiencia sola no nos 
da sino simples hechos; la razón es la que con sus 
principios generales, superiores á toda experiencia, 
ha de hallar estas leyes generales y sacar de los fenó
menos las consecuencias que ellos e n t r a ñ a n . Si estos 
principios son de n i n g ú n valor, t a m b i é n lo serán las 
le37es generales de la Física y de la Química y las con
secuencias que de cualquiera clase de fenómenos que
ramos infer i r con la razón. Así por ejemplo, de que 
vea yo hoy salir el Sol por el horizonte, reflejarse su 
luz formando con la normal un ángu lo incidente igual 
al de reflexión, etc., no puedo concluir que m a ñ a n a 
sucede rá lo mismo, si no me apoyo en este pr inc i 
pio general de la razón, no obtenido con la experien
cia, que las causas naturales puestas en Jas mismas 
circunstancias producen por necesidad los mismos 
efectos. 

632.—Prueba de la 3.* p.—Si no bastan ni el uno ni 
el otro m é t o d o , por fuerza deben ser empleados am
bos en el estudio de la Filosofía. Por tanto esta tercera 
parte se sigue con toda evidencia de las dos anterio
res y no necesita de demos t r ac ión distinta. 

Ó33.—Quizas a lgún positivista nos venga diciendo 
que los mismos principios de la razón se hallan basa
dos en la experiencia, porque el entendimiento depen-
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de de los sentidos en la fo rmac ión de sus ideas universa
les. Pero esta dificultad es de n i n g ú n valor; porque el 
entendimiento no depende de los sentidos sino como 
de unos ciertos instrumentos ó condiciones previas que 
le suministran la materia ú objeto sobre que han de 
versar sus actos. Una vez que tenga el entendimiento 
esta materia ante sí en disposición conveniente, ejerce 
naturalmente sobre ella con su fuerza innata y espi
r i tua l su acto precisivo, llamado universal directo, con 
el cual la percibe de una manera mucho m á s perfecta 
que los sentidos y que la misma i m a g i n a c i ó n . Porque 
los sentidos y la i m a g i n a c i ó n no forman una repre
sentación universal é i l imi tada de aquel objeto sino 
l imitada y concreta, representando sus notas part icu
lares é individuantes; m i é n t r a s que la r ep resen tac ión 
del entendimiento es universal, de forma que repre
senta las notas esenciales y comunes á todos los i nd i 
viduos de aquella misma especie. Así por ejemplo, 
cuando con los ojos veo un t r i ángu lo ó me lo repre
sento en la i m a g i n a c i ó n , el objeto propio de aquellos 
actos perceptivos es aquel t r i ángu lo concreto con sus 
limitaciones propias; pero la idea del t r i á n g u l o que 
con aquella ocasión me formo con el entendimiento 
mediante la abs t racc ión e spon tánea , prescinde de 
aquellos l ími tes y por tanto representa la esencia del 
t r i á n g u l o en general. Asi pues el entendimiento en la 
fo rmac ión e s p o n t á n e a de sus ideas universales y abs
tractas depende naturalmente de los sentidos en este 
estado de u n i ó n que tiene el alma con el cuerpo: pero 
estas ideas no son fruto de la experiencia; porque para 
esto d e b e r í a n ser formadas por la inducción de spués 
de comparar unos objetos con otros y las tales ideas 
son anteriores á esta clase de inducciones. 
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ARTICULO V . 

Método deductivo ó sintético'y método inductivo 
ó analitico. 

634. — Q u é sea deducción y q u é inducc ión ya queda 
declarado m á s arriba (206). T a m b i é n hemos dicho en 
su lugar q u é es lo que se entiende en Filosofía por 
síntesis y qué por anál is is {30). Resta ahora exponer 
aqu í en q u é consisten los mé todos deductivo é induc
tivo y declarar el uso que se debe hacer de ellos en la 
invención y en la exposic ión de la ciencia filosófica. 
Pero antes conviene declarar un poco m á s la natura
leza de la inducción y de la deducc ión , haciendo ver 
cómo se identifican respectivamente con la anál is is y 
la s íntes is . 

635. —En la deducc ión procedemos de lo universal 
á lo particular ó de lo m á s universal á lo que lo es 
ménos . Pero es de advert ir que una cosa puede ser 
universal ó en el orden de las ideas ó en el orden dé 
los hechos. De a q u í resultan el universal ideal, gene
ralmente designado con el nombre genér ico de uni 
versal y el causal, conocido con el nombre de causa. 
Tanto en uno como en otro universal las perfecciones 
múl t ip les de los individuos á que ambos se extienden, 
se hallan contenidas por una manera m á s simple y 
m á s perfecta que en los mismos individuos. Porque la 
humanidad, por ejemplo, que es un universal de la pr i 
mera clase, contiene en sí eminencialmente á toda la 
m u l t i t u d de hombres posibles; y la causa, que es un 
universal de la segunda especie, encierra t a m b i é n en 
sí de una manera v i r tua l á todos los efectos que pue
den ser producidos por ella. Por consiguiente deducir 
es lo mismo que proceder de lo universal á lo par í icu-
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lar, de la causa á sus efectos, de lo formal d lo material, 
de lo uno d lo múltiple, de lo simple d lo compuesto. 

Este ú l t imo aspecto, bajo el cual se nos presenta la 
deducc ión , nos indica que entre ella y la síntesis no 
hay diferencia real ninguna y que deducir es lo mismo 
que sintetizar en Filosofía. En efecto: para bajar de 
ambos universales á sus individuos hacemos siempre 
una compos ic ión de distintos elementos. Porque al 
universal ideal le juntamos sus diferencias y de esto 
resulta la pluralidad de sujetos á que él se extiende; y 
al universal causal le agregamos las acciones con que 
produce sus efectos y de esta manera se halla como 
compuesto con ellos constituyendo la unidad en la 
plural idad. 

63É).—Hemos visto c ó m o la deducc ión y la síntesis 
son una misma cosa: veamos ahora c ó m o á ía induc
ción y á la anál is is sucede otro tanto. En efecto: en la 
inducc ión subimos de lo particular á lo universal, de 
los efectos á su causa, de lo material á lo formal , de 
lo m ú l t i p l e á lo uno, de lo compuesto á lo simple. 
Mas esto es analizar: porque el tal proceso no lo ejecu
tamos sino prescindiendo de lo que es propio y pecu
liar de los particulares ó haciendo abs t racc ión de los 
efectos á que se extienden los universales menciona
dos y poniendo la a tenc ión en lo que es c o m ú n á todos 
ellos. Luego es cosa t a m b i é n manifiesta que inducción 
y anál is is vienen á ser lo mismo y que tanto vale in 
ducir como analizar. 

637.—En las ciencias experimentales la anál is is se 
ejecuta por medio de la resolución física en sus ele
mentos componentes, como cuando los q u í m i c o s des
componen el agua resolviéndola en oxígeno é h i d r ó 
geno; ó por medio de la inducción filosófica, que es 
una cierta especie de resolución metafísica ó mental, 
como cuando un físico por la manera constante y uni -
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forme con que ve producirse una cierta clase de fenó
menos logra subir al conocimiento de su causa. 

En estas mismas ciencias á las dos clases de anál is is 
mencionadas corresponden otras dos clases de s ín te 
sis. La primera de ellas es por com/ioszaonfísica, como 
cuando unquimico recomponenuevamente el ox ígeno 
y el h i d r ó g e n o sacados por la análisis , produciendo 
con ellos el agua. La segunda es por deducción; la cual 
es una cierta especie de compos ic ión metafísica y tie
ne lugar cuando, después de averiguada la verdadera 
causa de un f e n ó m e n o por medio de la inducc ión , es
tablecemos la ley general para toda la misma clase de 
fenómenos , diciendo que aquella causa, puesta en ta
les ó cuales circunstancias, p r o d u c i r á siempre tales ó 
cuales determinados efectos. 

638.—En las ciencias racionales la análisis se practica 
resolviendo el sujeto de una propos ic ión en varios 
conceptos cada vez m á s universales, hasta llegar á 
uno, del cual conste con certeza que se halla conteni
do bajo el predicado. Por el contrario la s íntesis se, 
ejecuta siguiendo un camino inverso, esto es, compo
niendo el predicado con nuevas notas que lo van con
cretando y haciendo menos universal, hasta que por 
fin se llega á un concepto, del cual consta con certeza 
que contiene dentro de sí al sujeto ó lo excluye de su 
esfera. La razón de estoes, porque el sujeto de la pro
posición es m é n o s general que el predicado y por 
consiguiente, partiendo del sujeto en la d e m o s t r a c i ó n , 
hay que i r buscando t é r m i n o s medios cada vez m á s 
generales, que nos muestren si el sujeto está conteni
do ó no en el predicado; y por el contrario, partiendo 
de és te , los t é r m i n o s medios deben ser cada vez m é n o s 
universales para que de esta manera nos vayamos 
aproximando al sujeto y veamos si se halla ó no con
tenido dentro del predicado. 
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Para patentizar estas dos maneras de demos t r ac ión , 

supongamos en pr imer lugar que queremos demos
t rar analiticamenteestaproposicion: Los ¿¿e/ez7es carna-
Zes se deben tener en poco. La demos t r ac ión p rocede rá 
descomponiendo el sujeto: Los deleites carnales en esta 
forma: Los deleites carnales no sacian taparle principal 
del hombre, que es la razón: lo que no sacia la parte 
principal del hombre, no hace al hombre dichoso: lo que 
no hace al hombre dichoso, se debe tener en poco: luego 
los deleites carnales, como incapaces de hacer a l hombre 
dichoso, deben ser tenidos en poco. Por el contrario, si 
qu i s i é r amos demostrar la misma proposic ión por el 
m é t o d o s inté t ico , i r í amos componiendo y concretan
do su predicado de esta manera: Debe ser tenido en po
co, lo que no hace al hombre dichoso: no hace al hombre 
dichoso, lo que no sacia su parte mas principal , que es 
la razón: no sacia la parte principal del hombre, lo que 
es puramente animal; los placeres carnales son una cosa 
puramente animal: luego como incapaces de saciar la 
parte principal del hombre y de hacer á éste dichoso, 
deben ser tenidos en poco. 

639.—En la ciencia filosófica, donde hay que demos
trar verdades pertenecientes, ora al orden ideal puro, 
ora al orden real y físico, la análisis se ejecuta, ya como 
en las ciencias racionales, partiendo de la idea del 
sujeto hasta llegar por conceptos cada vez m á s u n i 
versales á la idea del predicado, ya como en las cien
cias experimentales por medio de la inducc ión , su
biendo por la cons iderac ión atenta de los efectos al 
conocimiento de sus causas ó infiriendo de las cuali
dades accidentales de un sujeto las necesarias y esen
ciales del mismo. A estas dos clases de anál is is corres
ponden t a m b i é n la síntesis del mismo g é n e r o y por 
consiguiente en Filosofía se usan todos los modos de 
analizar y sintetizar posibles, excepto el propio de los 
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qu ímicos comunmente llamado de resolución y com
posición . 

640.—Con lo dicho acerca de la anál is is y de la s ín
tesis ya tenemos lo suficiente para conocer tanto los 
m é t o d o s anal í t ico y s inté t ico ó inductivo y deductivo 
como el uso que debemos hacer de uno y otro en el 
cult ivo de las ciencias. Y comenzando por lo p r imero , 
m é t o d o anal í t ico es aquel en que se usa generalmente 
la anál is is ; y s in té t ico , aquel en que se usa generalmen
te la síntesis. 

Digo: generalmente; porque ninguna ciencia puede 
prescindir por completo de ninguna de estas dos 
operaciones mentales y por tanto su m é t o d o propio 
está reducido á que domine en ellas ya la análisis , ya 
la síntesis según la índole de cada una. En todas debe 
haber abstracción y general ización: porque no abstra
yendo un objeto de otro, no lo podemos considerar 
por separado ni por consiguiente percibirlo con aque
lla claridad y dis t inc ión que necesitamos para tener 
un conocimiento claro y perfecto; y no generalizando 
nuestros conceptos de manera que veamos las conse- -
cuencias, que se hallan contenidas en los principios 
generales, no tenemos ciencia propiamente dicha sino 
meros conocimientos aislados. Ahora bien: abstraer 
es analizar, porque con la abs t racc ión se separan 
mentalmente las propiedades que se hallan juntas en 
un sujeto; y generalizar es sintetizar, porque con la 
genera l ización aplicamos una idea universal á todos 
aquellos inferiores suyos que se hallan contenidos 
dentro de su esfera, lo cual es componer esta idea con 
todos ellos. Luego es manifiesto que en toda ciencia 
debe haber forzosamente anál is is y s íntesis . P ruébase 
esto ademas, porque en toda ciencia hay percepciones 
de objetos universales, y juicios y raciocinios. Ahora 
bien; la percepción de objetos universales no se ejecuta 
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sin abstraer lo c o m ú n de lo particular, lo cual es 
una operac ión analí t ica; y los juicios y raciocinios no 
se hacen sin juntar ó componer unas ideas con otras, 
lo cual es una operación s inté t ica . Luego 

641. —Una cosa se debe notar tocante á esto y es, 
que la ciencia propiamente dicha no existe sino cuan
do comienza la s íntes is . En efecto: mientras no juz
gamos, no tenemos ciencia estrictamente ta l y el 
juicio es una especie de s íntesis ; luego la ciencia 
comienza con la síntesis . A d e m á s , cuando con la aná
lisis inducimos de lo particular alguna cosa general ó 
de los efectos subimos á la causa, no tenemos pro
piamente ciencia si la cosa inducida no la referimos 
á los particulares casos á que pueda ser aplicada, 
pon iéndo la en relación con ellos por medio de la 
sístesis. Asi por ejemplo, de nada servir ía á un físico 
hallar por medio de la inducc ión la verdadera causa 
de un determinado fenómeno , si luego no sacase de 
este conocimiento la ley general y s inté t ica relativa á 
todos los f enómenos de la misma especie; porque en 
esta ley general es en lo que propiamente consiste su 
ciencia para poder sacarlas consecuencias de ios p r in 
cipios y ver lo particular en lo universal, lo mú l t i p l e 
en lo uno, lo material en lo formal y los efectos en su 
causa. Por tanto la análisis propiamente hablando no 
es sino una especie de preparativo para llegar á la 
s íntes is ; la cual debe comenzar donde ella acaba y 
construir con el artificio de sus deducciones el edificio 
de la ciencia. 

642. —Por lo que toca al uso de los m é t o d o s analí t ico 
y s in té t ico , cuando tratamos de investigar por nos
otros mismos alguna cosa, ora resolviendo alguna 
cuest ión propuesta, ora estudiando el objeto de alguna 
ciencia determinada, el m é t o d o que conviene emplear 
es el anal í t ico; porque en tal caso lo que nos propo-
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nen á un cierto sujeto, y para esto el medio m á s se
guro es analizar el sujeto en cuest ión. Si q u i s i é r a m o s 
seguir el camino opuesto descendiendo de ciertos 
conceptos generales hasta llegar á uno del cual nos 
constase con certeza que le conviene el objeto por 
nosotros estudiado, a n d a r í a m o s á ciegas y procede
r í amos á tanteo con peligro a d e m á s de acomodar el 
objeto dicho á nuestras ideas preconcebidas y de for
marnos conceptos falsos acerca de su naturaleza. Por 
esta causa suele llamarse generalmente el m é t o d o 
anal í t ico método de invención. 

Pero se debe repetir aqu í lo que ya dejamos adver
t ido en el n ú m e r o anterior, á saber: que la anál is is 
no es sino un preparativo para la síntesis y que ésta 
es donde propiamente existe la ciencia. Por tanto, 
aunque en la invest igación de la verdad conviene se
gui r el m é t o d o anal í t ico usando generalmente de la 
análisis ; pero á la análisis debe suceder la s íntesis , 
para que se vea la relación í n t i m a de todos los cono
cimientos parciales pertenecientes al objeto analizado 
y la subord inac ión de los mismos á un cierto p r inc i 
pio general, que unif icándolos les i m p r i m a el sello 
propio de la ciencia que án t e s les faltaba. Porque la 
ciencia no es u n a s é r i e de conocimientos cualesquiera, 
sino una m u l t i t u d de conocimientos reducidos á la 
unidad ó sea dependientes de un cierto principio ge
neral que vir tualmente los contiene. 

643.—Por el contrario si ya estamos en posesión de 
la ciencia y ya hemos llegado por consiguiente á hacer 
la síntesis general de los conocimientos parciales re
lativos al objeto sobre que ella versa, el m é t o d o que 
nos conviene seguir para enseña r l a a los d e m á s , es 
ordinariamente el s in té t ico . Porque asi llevamos al 
alumno por medio de principios generales al objeto 
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que nos proponemos y él ve la sér ie de los conoci
mientos que va adquiriendo, perfectamente encade
nada y dependiente de un pr incipio superior; con lo 
cual adquiere inmediatamente la ciencia sin pasar 
por las operaciones previas de la análisis , que suelen 
ser m u y largas y penosas. El que ha adquirido la 
ciencia usando del m é t o d o anal í t ico, pod r í a llevar 
por este camino al alumno, si quisiese. Pero ordina
riamente no conviene que obre de esta manera: por
que, una vez que ha llegado él á ver c ó m o todos los 
conocimientos de aquella ciencia se hallan subordina
dos á ciertos principios generales, puede muy fácil
mente llevar al alumno desde estos principios hasta 
los objetos m á s concretos sin emplear los largos pro
cedimientos que á él le han costado para subir desde 
estos objetos hasta los principios mencionados. Es 
como si uno, de spués de haber subido á la cima de 
un monte, andando siempre por terreno desconocido, 
haciendo muchos rodeos y venciendo grandes dificul
tades por esta causa, viese desde allí otros caminos 
m á s breves y fáciles y se los enseñase á los d e m á s 
para llegar con menos trabajo y m á s pront i tud á dicho 
punto. 

644.—Sin embargo, en algunas ciencias es preferi
ble seguir en todo ó en parte el m é t o d o anal í t ico á u n 
en la misma enseñanza , por requerir lo así la natura
leza del asunto y ser en ellas m á s provechoso al a lum
no este m é t o d o que el s inté t ico. Asi, en Algebra por 
ejemplo, hacen frecuentemente los maestros uso de 
la análisis con m á s fruto que si emplearan la s íntesis : 
en la Psicología y en la Cosmología se emplea t a m b i é n 
la análisis mejor que la s íntesis en muchas cosas i m 
posibles de saberse sino mediante la experienciainter-
na ó externa. Así que en la enseñanza hay que m i r a r 
sobre todo á la u t i l idad de los discípulos y usar, no solo 
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en la disposición general de las materias sino t a m b i é n 
en la manera de probar cada propos ic ión particular, 
aquel linaje de m é t o d o que les facilite lo m á s posible 
el conocimiento de las cosas. Por lo regalar c o n v e n d r á 
seguir en ella el m é t o d o s inté t ico , el cual por lo mismo 
suele llamarse método de enseñanza, pero t a m b i é n á 
veces en algunas ciencias ó en algunas partes de ellas 
será conveniente recurr i r al m é t o d o contrario. 

CAPÍTULO 11 
De las partes O instrumentos del método. 

645. —Las partes ó instrumentos del m é t o d o unas 
son generales, otras particulares. Las primeras con
sisten en todas aquellas leyes á que debe estar some
tido el m é t o d o para que pueda conducir con orden y 
segundad tanto á la consecución como á la exposición 
de la ciencia. Las segundas son muchas, pero las m á s 
principales se reducen á la definición y división, á la 
demostración, á la analogía y á la hipótesis. De la defi
nición y división ya hemos hablado suficientemente 
en la primera parte de este tratado, de las otras cosas 
trataremos en los ar t ícu los siguientes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Leyes del m é t o d o . 

646. —Las leyes á que debe estar sujeto el m é t o d o , 
pueden ser ó comunes á los m é t o d o s anal í t ico y sin
té t ico , en los cuales es tán comprendidas todas las es
pecies de m é t o d o s en materia de ciencias, ó propias 
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de cada uno. Las comunes se pueden reducir á las si
guientes: 

1. —i.a Ninguno emprenda una investigación ó ex
posición científica para la cual se reconozca impotente. 
Porque la sana razón dicta que no acometamos sino 
aquellas empresas, de las cuales podemos salir airo
sos, sin menoscabo de nuestra honra y sin p é r d i d a de 
nuestro trabajo. De aqu í aquel famoso consejo de Ho
racio: 

Sumite maieriam vesiris qui scribitis cequam 
Viribus, et vérsate diu quid ferré recusent, 
Quid vaíeant humeri. 

2. a Debemos principiar por lo más fácil é ir pasando 
poco apoco á lo más difícil. Porque la mente con el 
ejercicio d e s ú s actos se robustece y cobra fuerzas para 
vencer m á s adelante con facilidad los obs tácu los que 
le hubieran sido poco m é n o s que insuperables en un 
principio. Para esto se rv i rá t ratar primero aquellas 
materias, cuyo conocimiento conduce al de las que 
deben ser tratadas m á s adelante. 

3. a Debe ser dividido el asunto en sus coi-respondien
tes parles y tratada cada una de ellas con cuidado y dili
gencia. La razón es, porque mirando las cosas en glo
bo y en general no las podemos conocer perfectamente 
y así para conocerlas bien es menester estudiarlas por 
separado con a tenc ión y maduro e x á m e n . 

4. a Los principios que sirUan de base á la inquisi
ción ó á la exposición científica, deben ser ciertos y evi
dentes. Porque ellos son los que han de derramar su 
luz en todo el tratado; y por lo tanto, careciendo de 
evidencia, s e rán incapaces de comunicarla á los de
m á s conocimientos, que deben ser ciertos y evidentes, 
si han de formar parte de la ciencia. 
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5.* iVo solo los principios sino también toda l a sé r i e 

de operaciones quese van practicando, se ha de procurar 
que estén dotados de certeza y evidencia. Porque en la 
ciencia nada puede haber propiamente que no posea 
estas dos propiedades; y a d e m á s porque todo lo que 
carezca de ellas, por fuerza h a b r á de comunicar su 
misma oscuridad á todos aquellos juiciosa que de una 
manera ú otra sirva de fundamento. 

ó." Se ha de procurar toda la claridad posible en el 
lenguaje, usándolas palabras en su significación común 
y dando la definición nominal de la cosa de que se trata. 
Porque como dice muy bien Cicerón: «En toda cues
tión debemos comenzar por la definición de la cosa cues
tionada, para que se sepa de qué se trata (i).1) 

647.—II. Las leyes m á s principales del m é t o d o ana
lítico son: i . * Antes de comenzar el estudio analí t ico de 
una cuestión se debe ver si ésta es simple ó encierra otras 
varias. Porque de lo contrario t o m a r í a m o s la cosa á 
bulto y no p o d r í a m o s sacar nada de provecho. Ade
m á s , haciendo esta observación previa, nos libraremos 
de dar una misma solución para diversas cuestiones 
que quizás la requieren diferente ü opuesta. 

2.a Una vez fijada bien la cuestión y determinado el 
punto en que está la dificultad, hemos de observar con 
diligencia las circunstancias del fenómeno interno ó ex
terno, si se trata de un asunto para el cual se requiere la 
experiencia; ó analizar la idea del objeto puesto en cues
tión, si ésta versa sobre cosas puramente ideales. La 
razón de esta ley es evidente; pues la inducc ión pue
de ejercerse sobre estas dos clases de objetos. Los fe
n ó m e n o s de la experiencia ios podemos estudiar con 

( 1 ) «Omnis qiuc a rationc suscipitur de aliqua re inslitutio, 
debet a definitione proficisci, ut intelligatur quid sit id de quo 
disputatur. (Cicerón, do officiis, lib. 1. cap. 2).» 

35 
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la observación ó con la experimentación. Con la prime
ra no hacemos sino fijar nuestra a tenc ión en el fenó
meno interno ó externo que tratamos de estudiar; y 
con esto adquirimos de 61 una idea m á s clara y m á s 
distinta, h a c i é n d o n o s cargo de todas sus propiedades 
y circunstancias. Con la segunda hacemos que se re
produzca en varias maneras el f enómeno , para ver 
cuál es la causa constante y perenne en todas ellas á 
que pueda ser atr ibuido. Esta expe r imen tac ión se pue
de hacer de diversos modos, de los cuales tratan p r in 
cipalmente los físicos y qu ímicos . A nosotros nos basta 
saber como regla general, para conocer las verdade
ras causas de los fenómenos , el que da el P. Liberato-
re con estas palabras: Debe ser tenida como causa de un 

fenómeno cualquiera aquella, cuya existencia, desapari
ción, aumento y disminución llevan indefectiblemente 
consigo la existencia, desaparición, aumento y disminu
ción del fenómeno (i).» 

3.a Finalmente, los diferentes conocimientos aislados 
que se hayan adquirido con la anál is is , hay que relacio
narlos entre s í y con los principios generales del pensa
miento por medio de la síntesis, paja que asi formen un 
cuerpo de doctrina y sean verdaderamente científicos. La 
r azón de esta regla consta por lo dicho en el capitulo 
anterior (641). Por consiguiente no nos detendremos 
a q u í en declararla. 

648.—III. Las leyes propias del m é t o d o sintét ico se 
reducen á las siguientes: i^Definansey declárense bien 
las ideas generales que han de servir de base á todo el 
procedimiento sintético. 2.A Fíjense con precisión y da--

(1) «Ea est habenda causa phamomeni cujuslíbet, qum ubi 
adest, phamomcnum adest; ubi demitur, phamomcnum demitur; 
ubi crescit, phosnomenum crescit; ubi decrescit, phoenomenum 
decrescit. (Liberatore, Filosofía trienal, Lógica, n. 97).» 



ridad los principios á que estas ideas dan origen. 3.* Bá
jese gradualmente de lo más general á lo que lo es me
nos, hasta llegar á lo más particular y concreto, de 
manera que todo esté perfectamente encadenado y forme 
el organismo de la ciencia, 4.a P ó n g a n s e las proposicio
nes con tal orden, que lás anteriores den l u ^ y evidencia 
á las posteriores y salgan naturalmente las consecuencias 
de sus principios. 5.11 Finalmente, trátense primero 
aquellas cosas que naturalmente deben i r antes que las 
otras, de forma que á la definición nominal siga inme
diatamente la esencial, á ésta la existencia, propiedades y 
ejectos de la cosa estudiada. La razón de todas estas re
glas es evidente y se halla en la misma noción del m é 
todo s in té t ico . 

ARTÍCULO I I . 

D emo s t r a c i o n . 

049.—El ins t rumentopr incipal del m é t o d o es la de
mos t r ac ión , porque solamente con eila puede obtener 
su fin propio y peculiar, que es la ciencia. Vamos pues 
a exponer en el presente art iculo su naturaleza, sus d i 
ferentes clases y sus leyes, lo cual procuraremos hacer 
con la mayor concisión y claridad posibles. 

650.—-I. Y comenzando por la naturaleza, la demos
t r ac ión suele definirse: la ilación evidente de un ju ic io 
de otros también evidentes. Por tanto la demos t r ac ión 
no se distingue del raciocinio sino como la especie del 
g é n e r o ; pues es un raciocinio, en que tanto las pre
misas como la conclusión y el nexo que debe mediar 
entre estay aquellas son evidentes. Hay algunas clases 
de raciocinios en que ó alguna premisa es oscura ó por 
lo m é n o s no se ve con claridad la conexión entre el 
antecedente y el consiguiente conocida con el nombre 
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de consecuencia. Pero en la d e m o s t r a c i ó n todo debe ser 
evidente; las premisas, la conclusión y la consecuencia, 
ó sea la materia y la forma del raciocinio. De la ciencia 
se distingue la d e m o s t r a c i ó n como la causa del efecto; 
pues la ciencia es un conocimiento producido por la 
d e m o s t r a c i ó n . 

651.—Los elementos constitutivos de la demostra
ción son tres, á saber; el principio, el medio y la tésis ó 
conclusión. El principio es aquella proposición univer
sal que nos sirve como de fundamento en la demostración. 
L l ámase pr incipio, porque en ella es tá contenida como 
en g é r m e n la conclusión, al modo que lo particular 
en lo universal. Los principios ó proposiciones univer
sales evidentes se dividen en/r/wanos, conocidos por si 
mismos ¿indemostrables y en secundarios, conocidos por 
otros y demostrables. Los primarios, conocidos por sí 
mismos ¿ i n d e m o s t r a b l e s son aquellos cuya verdad la 
conocen inmediatamente lodos los hombres consolo saber 
el significado de los nombres con que son enunciados. 
Tales son por ejemplo los siguientes: E l lodo es mayor 
que su parte; dos cosas idénticas duna tercera son idénti
cas entre s í ; el sér repugna al no sér; una cosa no puede 
ser y no ser d un mismo tiempo; nada seda sin razón sufi
ciente, etc. Los principios de esta clase ó son comu
nes á todas las ciencias ó / ro /uo^ de algunas solamente. 
Los primeros los conocen todo linaje de personas por 
la pura espontaneidad de su naturaleza inteligente 
antes que se pongan á estudiar ciencia alguna. C o n ó -
cense con el nombre ÓQ axiomas ó dignidades; porque, 
por razón de su generalidad y evidencia sumas, son 
los m á s altos y fundamentales entre todos los p r inc i 
pios del humano saber: tales son los que acabamos de 
citar en este mismo n ú m e r o . Los segundos se hacen 
patentes por si mismos á todos los que entienden los 
t é r m i n o s con que son enunciados; pero porque estos 
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t é r m i n o s no pertenecen sino á algunas ciencias deter
minadas, por eso no son conocidos al m é n o s con cla
ridad sino por los que cultivan las ciencias. Tal es en 
Lógica este principio: Dos proposiciones coniradicíorias 
no pueden ser á un mismo tiempo verdaderas, y este 
otro en Geometria: Todos los ángu los rectos son iguales, 

652.—Losprincipios secundarios, conocidos por me
dio de otros m á s altos y demostrables, son aquellos 
cuya verdad no la podemos conocer sino mediante la de-* 
mostración. Y como esta d e m o s t r a c i ó n la podemos 
hacer, ora deduciendo, ora induciendo; de aquí se i n 
fiere que los principios dichos se pueden definir: aque
llas verdades generales de evidencia mediata per tetiecien-
tes, ora al orden puramente ideal, ora al experimental, 
las cuales sirven de fundamento en alguna demostración. 
Principio del orden puramente ideal es por ejemplo el 
siguiente: Los ángulos de un t r i ángu lo equivalen á dos 
rectos. Ejemplo del orden experimental puede ser este 
otro: Todos los cuerpos son pesados. 

En toda demos t r ac ión que descansa sobre un p r in 
cipio secundario, suponemos como cierto y averiguado 
este principio: mas si alguno no viera su verdad, ten
d r í a m o s que d e m o s t r á r s e l a recurriendo á otro pr in
cipio más alto, en el cual aparezca evidentemente con
tenido. Si este pr incipio m á s alto es secundario t am
bién ó sea no conocido por sí mismo; hay que hacer 
la misma operac ión , m o s t r á n d o l o contenido en otro 
pr incipio m á s alto todavía , hasta que lleguemos á 
uno evidente por sí mismo y por lo tanto indemos
trable. 

Que subiendo por esta escala de principios secun
darios cada vez m á s generales y evidentes hemos de 
llegar por fin á alguno p r imar io ó indemostrable es 
evidente. Porque de lo contrario ninguna demostra
ción sería absoluta y verdadera en el estricto r igor de 
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la palabra, por necesitar de otra demos t r ac ión ul ter ior 
y és ta de otra indefinidamente, sin llegar j a m á s á un 
principio fijo y evidente por sí mismo que pudiese ser
vi r de punto seguro de part ida. La pr imera demos
t rac ión , ó sea la ú l t i m a en el orden regresivo y ascen
dente hácia los principios gene ra l í s imos de la ciencia, 
debe proceder de dos premisas evidentes por sí mis
mas ó sea de un principio y de un medio indemostra
bles: de lo contrario es absolutamente imposible la 
ciencia. Mas de esto ya hablaremos con m á s e x t e n s i o n 
en el capitulo siguiente. 

653. —El segundo elemento de la d e m o s t r a c i ó n es el 
medio; el cual puede definirse: aquella proposición que 
nos indica hallarse contenida la tesis ó conclusión en el 
principio. El medio en la d e m o s t r a c i ó n es la premisa 
menor, así como el principio es la mayor. Porque como 
el predicado de la conclus ión afirmativa es m á s gene
ral que el sujeto y éste por tanto está contenido en 
aquél como el part icular en el universal (173); la pre
misa mayor c o n t e n d r á dentro de si á la conclusión 
y la menor i nd i ca rá que ésta se halla contenida en 
aquella (202-204) . 

654. —El medio de la d e m o s t r a c i ó n se divide pr ime
ramente en contingente y necesario. Contingente es 
aquel, cuyo opuesto no repugna, v. gr. esta propos ic ión: 
Existen los cuerpos; pues la existencia del mundo existe 
contingentemente y porque Dios por un acto de su l i 
bertad lo ha querido así. Necesario es aquel cuyo opues
to repugna; y como esta repugnancia puede ser abso
luta ó hipotética, de a q u í el que haya dos clases de 
medios necesarios, unos absolutamente tales y otros 
hipotéticamente. En segundo lugar, el medio susodicho 
se divide en metafisico, físico y moral. E\ primero per
tenece al ó rdenme ta f í s i co , elsegundo al físico, el tercero 
al moral . Ejemplo del pr imero: Existen seres contin-
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genta. Ejemplo del segundo: Existe ordenen las cosas 
de esie mundo. Ejemplo del tercero: Todos los hombres 
convienen en admitir la existencia de una divinidad. De 
aqu í las tres clases de argumentos que se suelen adu
cir para demostrar la existencia de Dios; el uno meta-
fisico, porque se toma en ¿1 como medio la contingen
cia de las cosas finitas, la cual es objeto de la Metafísica 
por excelencia ú Ontología ; el otro/zs/co, porque tiene 
por medio el orden cósmico, el cual pertenece á la Cos
mología , llamada Física por los antiguos; el tercero 
finalmente moral, porque su medio es la autoridad 
humana, la cual es objeto de la Etica. 

655.—El tercer elemento de la d e m o s t r a c i ó n final
mente es la tésis ó conclusión, la cual es aquella verdad 
que está contenida en el principio y cuya 'continencia en 
él se halla indicada por el medio de la demostración. 
O bien en otros t é r m i n o s , la tésis es aquella verdad que 
tratamos de demostrar haciendo ver que se halla eviden
temente contenida en una cierta proposición general evi
dente y verdadera. Para que la tésis sea evidente, es 
preciso que lo sean t ambién las premisas y la conse
cuencia del raciocinio. La razón es clara: porque la" 
tésis, en cuanto tal , recibe toda su luz de la que en sí 
encierran las dos premisas. Por tanto basta que cual
quiera de las dos premisas ó la sola conexión entre 
ellas y la tésis sea oscura, para que el raciocinio deje 
de ser demostrativo. 

Para sensibilizar por decirlo así lo que dejamos 
explicado acerca de los elementos de la d e m o s t r a c i ó n , 
pondremos siquiera dos ejemplos. 

(: Principio. No se da sér contigente alguno sin 

Í
un sér necesario. 

Medio. Existen seres contingentes. 
Tésis. Luego existe un sér necesario. 
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Principio. No es posible el orden universal y 

constante sin un ordenador inte
lectual. 

2.0 IMedio. Existe en este mundo orden un i 
versal y constante. 

Tesis, Luego existe un sér inteligente or
denador de este mundo. 

Basta fijar un poco la a tenc ión en estos silogismos, 
para ver al instante que la tésis está contenida en el 
principio y que el medio indica c ó m o éste contiene á 
aquella. 

650.—II. Estudiada ya la naturaleza de la demos
t r ac ión , veamos ahora sus diferentes especies. En 
p r imer lugar por razón del modo con que se hace la 
d e m o s t r a c i ó n , és ta se divide en directa é indirecta. 
Con la primera demostramos la tésis directamente, 
haciendo ver c ó m o se halla contenida en el principio 
que le sirve de fundamento. Con la segunda demos
tramos que es falsa su contradictoria por los absur
dos que de ella se siguen; porque lo que es pr incipio 
de absurdos, no puede menos de ser t a m b i é n absur
do. Con lo cual queda indirectamente demostrada la 
verdad de la tésis; porque siendo falsa su contradic
toria, no puede ella m é n o s de ser verdadera. 

De estas dos clases de demos t r ac ión la pr imera es 
m á s filosófica que la segunda; porque nos hace ver 
positivamente q u é cosa sea en sí misma la verdad que 
intentamos probar, m i é n t r a s que la otra nos dice m á s 
bien q u é no es. Sin embargo, la d e m o s t r a c i ó n i n d i 
recta no deja de producir grandes utilidades, p r inc i 
palmente cuando es conveniente poner freno á las 
d e m a s í a s de ün adversario excént r ico , que todo lo 
niega, aun las cosas m á s evidente?, y no es posible 
por lo tanto usar con él la d e m o s t r a c i ó n directa. Así 
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por ejemplo, con la demos t r ac ión indirecta rechaza
mos á los panteistas, diciendo: Si Dios se ideniificarct 
con esta universidad de cosas finitas, quedarían legiti-
midas las más abominables torpezas y las más perveisas 
injusticias;porque todas estas cosas serian obras de Dios. 
Es asi que esto es un absurdo manifiesto. Luego el pan
teísmo es una falsedad clara y evidente. 

657.—En segundo lugar la d e m o s t r a c i ó n puede ser 
apriori, apodictica, absoluta, órigorósa, etc., que todos 
estos nombres significan una misma cosa, y a poste-
riori, no apodictica, no absoluta ó ménos rigorosa. La 
primera se practica deduciendo los efectos de sus 
causas, los atributos de la esencia, las propiedades 
accidentales de las necesarias, las consecuencias de 
sus principios; la segunda subiendo por los efectos á 
sus causas, por los atributos á la esencia, por las pro
piedades accidentales á las necesarias. 

La d e m o s t r a c i ó n a prior i puede probar un efecto 
por su causa inmediata 6 por la mediata y remota. En 
el pr imer caso es perfecta; porque no solo prueba la 
verdad de la tesis, sino que a d e m á s da la r azón i n 
mediata y propia por que es verdadera. Tal es por 
ejemplo la siguiente: Todo ser racional es capaz de ad
quirir ciencia; es así que el hombre es racional: luego el 
hombre es capaz de adquirir ciencia. La r azón inmedia
ta de la posibilidad de la ciencia en todo ser capaz de 
ella es la racionalidad: por consiguiente la demostra
ción que se da para hacer ver que todo hombre es 
capaz de la ciencia tomando por fundamento la ra
cionalidad, es apodictica y perfecta. La que demues
t ra el efecto por su causa remota, es m é n o s perfecta; 
porque si bien demuestra la verdad de la cosa, pero 
no da su razón propia, que es la que busca el filósofo. 
Así por ejemplo, si demostramos la constancia del ó r -
den y del mundo por la r azón general de que así lo exige 
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la sab idur ía de su divino Autor , damos una demostra
ción imperfecta; porque nosotros no nos contentamos 
con ella, sino que deseamos saber a d e m á s la r azón 
inmediata de esta constancia, la cual se halla en la 
misma naturaleza de las cosas ordenadas. 

658.—Algunos no quieren admi t i r que la demostra
ción a posleriori sea propia y verdaderamente c ien t í 
fica, porque no hace ver la cosa en sus causas. Pero 
no hay razón para que le negemos este ep í te to : pues 
toda d e m o s t r a c i ó n es l eg í t ima y buena, cuando nos 
hace ver que la tésis se sigue evidentemente de una 
propos ic ión verdadera y cierta. Tanto m á s , que en la 
misma d e m o s t r a c i ó n a posieriori la tésis propiamente 
hablando debe estar contenida en a lgún principio 
general, como hemos hecho observar m á s arr iba (224); 
y por tanto bien podemos decir que t a m b i é n en ella 
vemos el efecto en su causa al m é n o s de una manera 
universal, por cuanto lo part icular está contenido en 
lo universal como el efecto en la causa. Lo que sucede 
en la demos t r ac ión a posleriori es, que el medio no 
tiene pr ior idad Jísica con respecto á la tésis sino sola
mente lógica; pero esto no quita que nos haga sacar 
con evidencia lo desconocido de lo conocido, en lo 
cual consiste la esencia del raciocinio verdaderamente 
demostrativo. Si solo h u b i é r a m o s de tener por de
m o s t r a c i ó n estricta la que procede a p r io r i de las 
causas á los efectos; los argumentos que comunmente 
se aducen para probar la existencia de Dios, no ser ían 
verdaderas demostraciones: lo cual es manifiesta
mente absurdo; pues con ellos adquirimos tanta evi
dencia filosófica de dicha existencia, cuanta se puede 
adquir i r con otros tenidos por verdaderamente de
mostrativos. 
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A R T Í C U L O I I I . 

Ana log ía . 

659. —La ana log ía , s egún lo que en otra parte deja
mos escrito (98), es una cierta proporción ó semejanza 
en la manera que tienen varias cosas de participar de 
una misma forma. E l argumento fundado en esta pro
porción recibe t a m b i é n el nombre de analogía y de él 
vamos á tratar en este cap í tu lo cons ide rándo lo como 
instrumento del m é t o d o . Lo podemos definir en estos 
t é r m i n o s : una argumentación con la cual de lo observa
do y conocido inferimos lo no observado y desconocido 
apoyados en la semejanza que entre uno y otro existe. 

660. —El fundamento inmediato en que se apoya el 
argumento de analogía , como se ve, es la p roporc ión 
ó semejanza que existe entre las cosas. Pero a d e m á s 
de este principio inmediato es necesario suponer otros 
mas altos dictados por la razón natural , en los cuales 
se halle propiamente fundada toda su fuerza. Estos 
principios se reducen en sustancia á los dos siguien
tes: Esta universidad de cosas está regida con leyes sa
bias, generales y constantes.—Las causas semejantes 
producen efectos semejantes; más las que producen efectos 
contrarios, son también contrarias. 

6ói .—El argumento de ana logía ordinariamente no 
pasa los l ímites de la probabilidad; porque la propor
ción ó semejanza que existe entre iascosas aná logas , no 
nos demuestra que la propiedad natural á unas lo sea 
t amb ién á otras. Pero no por eso deja desersumamente 
út i l en el estudio de la ciencia; porque por la conside
ración de las ana log ías que existen entre unas cosas y 
otras es como principia la mente á sospechar ciertos 
vínculos de un ión y conformidad entre ellas todavía 
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ocultos y desconocidos. «De aqu í , dice muy bien el 
P. Tongiorgi , brotaron las primeras semillas de los 
sistemas físicos y los ce lebér r imos descubrimientos de 
nuestra edad. De aqu í reciben, principalmente las 
ciencias experimentales, como la A s t r o n o m í a , la Me
dicina, la Polí t ica, la Crí t ica y la Filología, sus prime
ras instrucciones para saber q u é observaciones deben 
hacerse, q u é experimentos practicarse, q u é hipótes is 
plantearse. Y casi no es otra cosa aquella sagacidad 
con que avivada la mente huele en cierta manera la 
verdad y la busca con una especie de instinto vena
tor io , sino un^ cierta facilidad y p ron t i tud para des
cubr i r ana log ía s en las ana log ías y para aplicarlas, 
ampliarlas y confirmarlas después de halladas (i).» 

Sin embargo, algunas veces se mult ipl ican de tal 
forma los grados de semejanza entre las propiedades 
de diversos seres, que sería una verdadera temeridad 
negar auna clase de ellos la cualidad que sin g é n e r o de 
duda reconocemos en la otra, á pesar de que no tene
mos otra razón para pensar de este modo sino el sim
ple argumento de ana log ía . Así por ejemplo, no pode
mos menos de afirmar que los brutos, no obstante 
ser de diferente especie que la nuestra, convienen con 
nosotros en tener sus sensaciones, sus afectos de tr is
teza y a legr ía , de dolor y contento, etc., por la analo
gía perfecta que observamos entre ellos y nosotros, 
así en los aparatos o rgán icos destinados por la natu
raleza á ésta clase de fenómenos psicológicos como en 
los mismos actos exteriores con que los tales fenó
menos se manifiestan. 

6Ó2.—Las reglas que sobre el argumento de analo
gía se deben observar, son las siguientes: 

i .a A'b despreciarlo n i aferrarse d él demasiado, como 

( i ) Tongiorgi, Instituí, logicce, l ib. 4, cap. 3, art. 2, n. 323, 
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si fuera una verdadera demostración completa, sino usar 
de él con moderación, teniéndolo en el aprecio que se le 
debe y considerándolo como medio para entrever a lménos 
la verdad, cuando no nos es dado conocerla de otro modo 
más perfecto. La razón de todo esto se halla en lo que 
acabamos de escribir en orden á su ut i l idad suma por 
una parte y por otra á la falta de certeza que suele lle
var ordinariamente consigo. 

2.a A ô darle n i más amplitud n i menos extensión de 
la que se merece, sino mirar bien con el ju ic io de 
la prudencia los limites en que según los grados de seme

janza debe ser colocado. Por no guardar esta regla unos 
atribuyen verdadera inteligencia á los brutos y otros 
les niegan hasta las mismas sensaciones, siendo asi 
que su modo de obrar esencialmente estacionario é 
incapaz de progreso prueba que carecen por comple
to de ideas universales, y sus movimientos naturales 
y ordinarios dan testimonios manifiestos de los senti
mientos de odio y amor, tristeza y a legr ía , dolor y 
placer, etc., que como nosotros experimentan. 

ARTÍCULO IV. 

H i p ó t e s i s . 

663.—Hipótesis es lo mismo que suposición. La h i 
pótesis puede ser definida en esta forma: Una propo
sición que provisionalmente admitimos como verdadera 
porque sirve para explicar cierta clase de fenómenos, cuy. 
causa nos es desconocida. La hipótes is propiamente ha
blando se diferencia de la teor ía y del sistema, porque 
no es sino un simple medio probable para disponer
nos á llegar á ellos. Sin embargo, en el lenguaje o rd i 
nario estas tres voces suelen tomarse en el mismo sen
tido para designar la causa probable de a lgún hecho ó 

a 



de alguna série de ellos. Así por ejemplo, se dice en 
Física teoría ó sistema del calor, de la electricidad, del 
magnetismo, etc., para indicar meras h ipótes is sobre 
estas cosas; y en Flosofía se hace otro tanto. Aún m á s : 
muchos hoy dia toman la palabra ciencia por s inón ima 
de hipótesis. Pero este es un abuso que en ninguna 
manera puede ser tolerado por los hombres rectos y 
Juiciosos, m á x i m e cuando se sabe que á él apelan con 
frecuencia los enemigos de nuestra sagrada Religión 
para atacarla diciendo que se halla en pugna con la 
ciencia. La ciencia que pretenden poner en pugna es
tos i nc rédu los con la Religión adorable de Jesucristo, 
no es otra cosa que una colección de meras hipótes is , 
muchas de ellas abiertamente falsas y contrarias á los 
principios de la sana Filosofía. 

664.—La ut i l idad de la h ipótes i s en las ciencias es 
manifiesta. Muchas veces no se nos muestra la causa 
de los fenómenos que se presentan ante los ojos de 
nuestra consideración y nosotros, llevados de nuestro 
natural deseo de saber, necesitamos hacer alguna d i 
ligencia para averiguarla: en tónces el medio m á s aco
modado á este p ropós i to es idear una hipótesis , supo
niendo provisionalmente que todos aquellos fenóme
nos provienen de tal ó cual causa para comenzar de 
este modo la invest igación científica. Otras, después 
de haber hecho muchas averiguaciones, no damos con 
la verdadera explicación de las cosas y esta explicación 
la necesitamos para dar unidad á nuestros pensa
mientos un iéndo los unos con otros y s u b o r d i n á n d o l o s 
á principios fijos, como lo pide la naturaleza de la 
ciencia. En tal caso no tenemos otro remedio sino 
acudir á una explicación probable, ideando una h ipó 
tesis que llene aquel vacío, hasta que aparezca la ver
dadera causa por nosotros ignorada y nos dé á cono
cer si la explicación dada era ó no verdadera. Cuando 
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esto segundo sucede, la h ipótes is inventada aparece 
ser falsa; mas cuando acaece lo pr imero, es verdadera 
y deja de ser h ipótes is para convertirse en tésis . Por
que la verdad que provisionalmente le h a b í a m o s a t r i 
buido, comienza á ser absoluta para nosotros y capaz 
de ser demostrada con evidentes argumentos. Muchas 
doctrinas que ahora son ciertas y evidentes en Física 
y As t ronomía , en otros tiempos no han sido sino me
ras hipótes is probables. S u p u s i é r o n l a s como verda
deras algunos hombres de grande ingenio para dar 
una explicación de los fenómenos cósmicos m á s satis
factoria que las anteriormente excogitadas: y después 
con los nuevos estudios se vió claramente que hablan 
dado con la verdadera causa por ellos buscada, con lo 
cual quedaron convertidas en tésis . 

665.—Para que una hipótes is se convierta en tésis , 
no basta que con ella se expliquen satisfactoriamente 
todos los fenómenos que la han motivado: esto solo 
nos da derecho para decir que es posible que se halle 
contenida en ella la verdadera causa de los tales fe
n ó m e n o s . En efecto: la manera legí t ima de argumen
tar en tal caso es la siguiente: Si existiera la cansa Á, 
tendríamos io& fenómenos a, b, c, d, etc. Es así que estos 
fenómenos los tenemos. Luego... La consecuencia no 
puede ser; Luego la causa A existe. Porque, según lo 
dicho acerca del silogismo condicional C225), de la afir
mac ión del condicionado no se sigue l e g í t i m a m e n t e 
la de la condición. Para que pues sea factible la con
versión dicha, es menester que la h ipótes is no solo 
explique satisfactoriamente los f enómenos á que se 
aplica, sino que ademas ella debe ser la única capaz 
de explicarlos. Mientras esto u l t imo no se consiga, 
nunca sa ldrá de los l ímites de una explicación plausi
ble ó probable; porque siempre q u e d a r á la sospecha 
razonable de que quizas hay otra causa desconocida 



—400--• 
para nosotros, la cual sea capaz de dar una explica
ción de los f enómenos mencionados tan completa ó 
m á s que la que nosotros nos imaginamos. 

666.—Para que una h ipótes is sea aceptable, debe 
llenar las siguientes condiciones: i.a Que no sea inven
tada por capricho sino por exigirlo asi la necesidad de 
las cosas. 

2. a Que no sea absurda n i pugne con alguna verdad 
cierta perteneciente al orden de las ideas ó al de los he
chos. 

3. a Que explique cómodamente todos los Jenómenos á 
los cuales es aplicada. 

La razón de estas condiciones es manifiesta. La p r i 
mera exige que án tc s de inventar una hipótes is , vea
mos de explicar los f enómenos de la mejor manera 
posible con razones claras y evidentes. De otra suerte 
nos entregaremos á la ho lgazane r í a ; y por hor ro r al 
trabajo, nos imaginaremos una explicación cualquie
ra, ideando á p r io r i una hipótes is que nos haga salir 
del paso sin atender en nada al adelantamiento de la 
ciencia. La segunda pide que no solo la hipótes is sino 
t a m b i é n todas cuantas consecuencias de ella se infie
ran, estén en a r m o n í a con las verdades conocidas. 
Porque si alguna de estas consecuencias pugna con 
alguna verdad cierta, cualquiera que sea; t a m b i é n la 
h ipótes is misma p u g n a r á con ella (245) y por lo tanto 
debe ser falsa. La tercera finalmente va contra los que, 
en lugar de acomodar á los hechos las hipótes is por 
ellos inventadas, ponen todo su e m p e ñ o en acomodar
los á ellas, fa lseándolos y de sna tu ra l i z ándo los para 
que entren por el estreho agujero que con su ingenio 
han fabricado. No se puede imaginar c u á n t o daño ha
cen á la ciencia y á veces t a m b i é n á la moral y á la Re
ligión este linaje de hombres s i s temát icos , que quieren 
sujetar la naturaleza á sus cavilaciones, ajustando 
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poí* fuerza á ella sus f enómenos de la misma manera 
que eran ajustados los hombres al famoso lecho de la 
fábula. 

CAPÍTULO I I I . 

Del punto de partida del mé todo . 

Siendo el m é t o d o un camino, por fuerza debe de
cir relación á un cierto punto de partida y á un ú l t i 
mo t é r m i n o que sean sus dos extremos opuestos. La 
cuest ión relativa al ú l t imo t é r m i n o del m é t o d o queda 
reservada para otro capitulo; al presente no pertene
ce sino la que versa sobre el punto de partida. Para 
resolverla nos serviremos de los tres a r t í cu los si
guientes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Doctrinas erróneas relativas á la presente materia. 

667.—El pr imer error que se nos ofrece al tratar 
del punto de partida del m é t o d o , es el de los escépti-
cos. Estos filósofos quieren que la invest igación cien
tífica comience por la duda universal para que de este 
modo no haya verdad alguna en la ciencia que no 
haya sido s é r i a m e n t e discutida án tes de ser admit ida 
como cierta y evidente. Dis t ingüese esta clase de es-
cépticos de los que hemos refutado anteriormente en 
la Crítica al hablar del escepticismo universal, en pen
sar que nuestra mente no es i n t r í n s e c a m e n t e incapaz 
de adquir i r la ciencia, pues reconocen esta in t r ínseca 
ap t i tud ; pero convienen con ellos en afirmar que el fi
lósofo debe comenzar por dudar de todo, echando por 

2O 
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el suelo el edificio entero de sus conocimientos ante
riormente adquiridos y naturalmente ciertos. Los es-
cépticos refutados en la Critica se l laman acalalépti-
eos ó incomprehensores, por razón de su dogma funda
mental, que consiste en negar la apt i tud de nuestra 
mentepara conocer con certeza verdad alguna. Losque 
ahora nos ocupan, llevan el nombre de escépticos pro
piamente tales ó investigadores, por razón de la duda 
universal por donde quieren que comencemos la i n 
vest igación científica para i r c o n t i n u á n d o l a siempre, 
hasta que con la luz de la demos t r ac ión vayamos poco 
á poco d is ipándola á medida que construimos con ella 
el edificio de la ciencia. 

668.—Después de los escépticos vienen los reidianos, 
los cuales, conforme á su doctrina del inst into, no 
pueden menos de poner el punto de partida del m é 
todo en este mismo inst into, afirmando con JouíFroy 
que «el principio de toda certeza y de toda creencia 
es un acto de fe ciega en la veracidad natural de 
nuestras facultades (i)». Los secuaces del trascenden-
talismo a l e m á n señalan como punto de partida de la 
ciencia y por consiguiente t a m b i é n del m é t o d o , ora el 
Yo-puro ó abstracto como Fichte, ora el Absoluto como 
Schelling, ora la Idea como Hegel, ora finalmente el 
Ser como Krausc. 

Este ú l t i m o sin embargo, llevado de su armonismo 
que le es peculiar y carac te r í s t i co , án t e s de comenzar 
á construirsinteticamente con sus compatriotas sobre 
el Sér el edificio de la ciencia, duda de todo como los 
escépticos y da principio á su análisis lo mismo que 
los cartesianos por la in tu ic ión directa delj 'o e m p í r i -

( i ) «Le principe de toute certitude et de toute croyance est 
d' abord un acte de foi aveuglc en la veracíté naturellc de nori 
facultes, (jouttroy, Conrs de droil naturel, tora. I. lee. o,)'1 
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co y concreto. En la Psicología veremos lo absurdo de 
semejante procedimiento, que todav ía tiene por des
gracia secuaces en nuestra pá t r i a . 

669. —Pero débese observar acerca de esto que n i 
los escépticos ni los reidianos hacen de su punto de 
partida lo que los trascendentales alemanes. És tos 
ponen en el Yo-puro, en el Absoluto, en la Idea y en 
el Sér como en germen toda la ciencia; de manera que 
para ellos su punto de part ida no es un mero t é r m i n o 
a quo, por donde comienza el movimiento científico, 
sino un verdadero principio activo que contiene den
tro de su v i r tud innata toda la serie de verdades posi
bles ó sea la fuente universal de toda realidad y ver
dad; pues en su doctrina panteista el Yo y el no Yo, 
el Absoluto y lo relativo, la Idea y el objeto, el Sér y 
las esencias son una misma cosa. Por el contrario los 
escépticos y los partidarios del instinto no dan á su 
punto de partida esta v i r tud generadora, sino que se 
contentan con decir que en el orden cronológico ó del 
tiempo deben preceder el acto de la duda universal 
según los primeros 5̂  el de la fe ciega á la veracidad 
natural de nuestras facultades según los segundos á 
todos los d e m á s actos del m é t o d o con que construimos 
positivamente la ciencia. 

670. —De todos estos errores solo el de les escépt i 
cos es el que necesita de particular refutación en este 
lugar. Pues por lo que h a c e á los otros, la doctrina del 
instinto ciego ya queda rechazada en la Crítica (402-416); 
y la unidad de la ciencia, tal como la conciben los pan-
te í s tas alemanes, es un absurdo manifiesto. Fuera de 
que ni el Yo puro, ni el Absoluto, n i la Idea, ni el Sér 
pueden servir de nada por sí solos para la construc
ción de la ciencia, siendo cosas puramente abstractas 
y concebidas por nosotros bajo una forma absoluta 
que no dice ninguna relación á la múl t ip le variedad 
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de nuestros particulares conocimientos {625-626). Por 
lo d e m á s , refutando á los escépt icos, por esto mismo 
vamos t a m b i é n contra los partidarios del trascen-
dentalismo a l emán en esta parte; porque éstos lo 
mismo que aquellos es tán e m p e ñ a d o s locamente en 
fundar una filosofía desnuda de toda presupos ic ión , 
lo cual q u e d a r á manifiestamente refutado en la tesis 
que vamos á demostrar. 

PROPOSICION. 

E l punto de partida del método no puede ser la duda 
universal sino alguna verdad cierta y evidente. 

671.—Demostración, - i . 0 Tomada por punto de par
tida la duda universal, se hacen imposibles el m é t o d o 
y la ciencia á que él conduce. Porque si suponemos que 
de todo se ha de dudar, deberemos dudar no solo de la 
existencia del mundo exterior sino de la misma vera
cidad de todas nuestras facultades. Con lo cual no hay 
m é t o d o ni ciencia posibles; porque la legi t imidad de 
todo discurso que h a b r í a m o s de practicaren el mé to 
do y con que h a b r í a m o s de lleg-ar á la ciencia, des
cansa sobre esta veracidad y por tanto queda du
dosa é incierta en el momento que queremos dudar 
de todo. 2.0 La misma metáfora de punto de partida 
está demostrando esto de la manera m á s manifiesta, 
porque todo movimiento debe estar comprendido en
tre dos t é r m i n o s positivos y la duda universal es un 
t é r m i n o negativo. 3.0 Todo movimiento requiere como 
condición esencial para su posibilidad un termino po
sitivo depar t ida , otro t a m b i é n positivo de llegada, 
un camino seguro y firme donde se ejecute y un m ó 
v i l real y verdadero que lo realice. Todo esto se debe 
suponer de antemano como cierto para la posibilidad 
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del movimiento. Ahora bien, trasladando estas ideas 
del movimiento físico al espiritual y metafísico, que 
es el que sirve para la cons t rucc ión de la ciencia, no es 
posible raciocinio alguno sólido y apto para hacer esta 
cons t rucc ión sin presuponer como cierta la existencia 
del Yo pensante, que es el que ha de discurr i r , su i n 
t r ínseca apt i tud para adqu i r i r l a verdad, la existencia 
de ésta y los mediospara adquir i r la . Luego es imposi
ble que el m é t o d o tenga por punto de partida la duda 
universal, sino que debe presuponer para su misma 
posibilidad como ciertas y evidentes todas estas cosas, 

672. —Dicen los escépt icos: La Filosofía no debe su
poner como cierta verdad alguna; 1.0 porque de otra 
suerte la a d m i t i r í a sin e x á m e n y por consiguiente de 
una manera no filosófica: 2.0 porque para admit i r la co
mo tal , debe verla apoyada en un testimonio irrefraga
ble y éste no existe; puesto que es imposible ponerlo en 
otra cosa que en la veracidad de nuestras percepcio
nes y esta veracidad precisamente es la que debe exa
minar el filósofo antes de establecer nada cierto en el 
terreno de la ciencia. 

673. —Respondamos brevemente á estas dificultades. 
Á la primera decimos que hay dos modos de e x á m e n : 
uno escópíico y fundado en la duda, otro simplemente 
reflexivo y compatible con la certeza natural en orden á 
la verdad de la cosa que libremente examinamos. La 
Filosofía comienza por admi t i r como cierta la verdad 
de varias cosas sin el e x á m e n de la primera clase: por
que el filósofo para comenzar á discurr i r no se debe 
desnudar de su propia razón , y para i r en busca de la 
sab idur ía no debe hacer primero profesión de loco y 
necio: pero nada considera como cient íf icamente cier
to sin aplicarle pr imero por lo menos el ex¿imen re
flexivo y compatible con la certeza natural; porque los 
mismos principios de evidencia inmediata c incapaces 



de ser demostrados con d e m o s t r a c i ó n verdadera los 
examina en esta forma án te s de admitir los de una ma
nera refleja como sólidos é irrefragables. Esta segunda 
clase de e x á m e n basta para que se proceda científica
mente en la admis ión de los principios evidentes por 
si mismos. Porque, como nota muy bien Santo To
mas ( i ) , «no solo son necesariamente verdaderos, sino 
que no pueden menos de ofrecerse á nuestra mente 
como tales, sin que le permitan dudar en con t ra r io .» 

674.—Á la segunda respondemos que la veracidad 
de las ideas perspicuas y evidentes es perspicua y evi
dente por si misma y que por lo tanto no necesita de 
las demostraciones á que vanamente pretenden recu
r r i r los escépt icos. Esto mismo sucede á todo juicio 
evidente con evidencia inmediata; porque nuestro en
tendimiento al juzgar de las cosas conoce al mismo 
tiempo, de una manera indirecta y sin necesidad de 
hacer reflexión sobre si propio, la conformidad de su 
acto con el objeto ó sea la verdad (301-303). Si por me
dio de la reflexión filosófica queremos revolver sobre 
este acto para examinar mejor sus propiedades, vere
mos de una manera expresa y formal su conformi
dad con el objeto ó su verdad, y al mismo tiempo 
en un modo indirecto é impl íc i to veremos que vemos 
esta conformidad. Por consiguiente siempre tendre
mos evidencia de que estamos en posesión de la ver
dad y asi podremos comenzar seguros el edificio de 
la ciencia. 

(1) «Proprium cst horum principiorum quod non solum ne-
cesse sit ea per se vera esse, sed ctiam necesse est videri quod 
sint per se vera. Nullus enim potest per se opinari contraria 
eorum. (S. Tomas, / Poster. Icct.. 16).» 
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ARTÍCULO I I . 

Doctrina verdadera sobre el punto de 
partida del Método. 

675. —En esto como en todas las d e m á s cosas la F i 
losofía escolástica nos da pruebas muy eficaces de 
hallarse en ella la verdadera sab idur í a . Los escolás
ticos en un ión con su esclarecido maestro Santo 
Tomas enseñaban que en el orden de las ideas el 
punto de partida del m é t o d o son los principios evi
dentes é inmediatos de la razón y en el orden de los 
hechos las p e r c e p c i o n e s p e r s p í c u a s de los sentidos y de 
la inteligencia. Con ellos pues trataremos de probar 
brevemente las siguientes proposiciones. 

PROPOSICION P R I M E R A . 

En el orden puramente ideal el punto de partida del 
método son los principios evidentes é inmediatos de la 

inteligencia. 

676. —Demostración. — XqucWo debe ser tenido por 
pr imer puntode partida del m é t o d o científico, en que 
ú l t i m a m e n t e descansamos cuando buscamos filosófi
camente el ú l t imo fundamento de nuestros conoci
mientos adquiridos con la d e m o s t r a c i ó n . Porque, si 
retrocediendo de las consecuencias á los principios, 
reandamos en orden r e t r ó g r a d o el camino recorrido 
por el m é t o d o con un movimiento progresivo, por 
fuerza hemos de llegar á a lgún ú l t i m o principio no 
demostrado que nos haya servido de pr imer punto de 
partida para toda la série de las demostraciones prac
ticadas. Es asi que lo ú l t i m o en que descansamos 
cuando buscamos el fundamento dicho, son los p r i n -
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cipios inmediatos de la razón evidentes por sí mismos; 
porque la verdad de estos principios se nos muestra 
por si misma y asi en ella vemos la de toda la serie de 
conclusiones demostradas que denominamos con el 
nombre de ciencia. Luego etc. 

P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

En el orden experimental el punto de partida del método 
son las percepciones evidentes de los sentidos y de la 

conciencia. 

677.—Dmos/raaon.—Aquello debe ser considerado 
como pr imer punto de partida en el orden experi
menta], que nos da noticia inmediata y cierta de la 
existencia de las cosas; porque esta noticia es la que 
ha de servir de base á todo cuanto d e s p u é s se puede 
discurr i r respecto á las cualidades y á la naturaleza 
de los tales objetos; de donde nace aquel axioma tan 
recibido entre los filósofos, que dice: La cuestión sobre 
la esencia presupone d la que versa sobre la existencia. 
Es así que la noticia inmediata y cierta de las cosas 
f ís icamente existentes no la podemos adqu i r i r sino 
mediante las percepciones evidentes de los sentidos y 
de la conciencia; puesto que el entendimiento por sí 
solo sin el auxil io de estas percepciones nunca puede 
salir del orden ideal puro, que es su esfera propia. 
Luego... . (1). El mismo conocimiento de nuestrojyo nos 
es imposible sino mediante la percepción de estas 
percepciones; porque en tanto adquirimos conciencia 
de nosotros mismos, en cuanto percibimos nuestros 
propios pensamientos (452)., Pero de esto ya hablare
mos con m á s de tenc ión en la Psicología . 

(1) Véase sobre esto el P. Mateo Liberatore, Philos, trietm. 
—Lógica pars altera, de Methodo, cap. 7, art. 3. nn. 275-276. 



ARTÍCULO I I I . 

Qué se debe pensar de la duda metódica de 
Descartes. 

678.—Descartes, poco satisfecho del m é t o d o de filo
sofar que en su tiempo dominaba en las escuelas, i n 
ven tó otro totalmente opuesto, que ha recibido co
munmente el nombre de duda melódica. Consiste este 
m é t o d o en dudar por a lgún breve espacio de t iempo 
de todos los conocimieoitos que hemos adquir ido des
de nuestros primeros años , para purgar nuestra men
te de los errores y falsas preocupaciones que en ella 
se hayan podido deslizar, y comenzar asi con á n i m o 
despreocupado y libre de todo error el estudio de la 
ciencia. No convienen los autores sobre el modo de 
dudar que p roc l amó Descartes. Unos creen que su 
duda universal fue real y no fingida ó supuesta; otros 
opinan por el contrario que solo la enunc ió por vía de 
suposic ión, al modo que se suele hacer en m a t e m á 
ticas y en una ciencia cualquiera, cuando se trata de 
demostrar c ien t í f icamente una cosa, cuya verdad es 
manifiesta y es tá patente por si misma sin demostra
ción alguna (1). Pero sea de esto lo que fuere, él en-

(1) La opinión más común es que Descartes proclamó la 
duda real y no ficticia, como hacen los escépticos que hemos 
refutado en el artículo primero de este capítulo. Sin embargo, 
no faltan razones poderosas para pensar lo contrario y Bálmes 
ha interpretado su mente en este segundo sentido más benigno, 
como se puede ver en su Filosofía fundamental, lib. í. cap. 17. 
Ciertamente, en la Meditación primera, donde expone todo el 
sistema general de esta duda, dice para poner en duda la vera
cidad de los sentidos: «Supongamos pues ahora que estamos 
dormidos, etc.» Y en la misma forma se expresa al querer dudar 
de la veracidad de la razón; pues allí mismo en el número 12 
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volvió en su duda todas las cosas absolutamente, el 
testimonio de los sentidos, la objetividad de las ideas, 
la veracidad de la razón y de la memoria, queriendo 
dudar hasta de su propia existencia. Aunque esto ú l 
t imo no lo pudo conseguir, s e g ú n dice; porque en su 
misma duda se le mostraba clarisimamente la exis
tencia dicha: por donde en la conciencia de su propia 
existencia fae donde colocó su punto de partida, sir
v iéndose para ello de las siguientes palabras: Yo pien
so: luego existo. Con tan e s t r año modo de filosofar se 
a p a r t ó del c o m ú n y ordinario reclamado por la ra
zón, abr ió la puerta á los errores m á s absurdos y le
v a n t ó sin advert i r lo la bandera del racionalismo. Esto 
es lo que vamos á demostrar en la siguiente 

P R O P O S I C I O N . 

La duda melódica de Desearles debe ser rechazada. 

679.—Demostración.—i.0 La tal duda me tód ica ó es 
real como la de los verdaderos escépt icos, ó solamen
te supuesta y ficticia. En el p r imer caso su absurdi
dad ya queda evidenciada con lo dicho en el pr imer 
a r t í cu lo (671-674). En el segundo incurre en los mis
mos inconvenientes, que si fuera real. Porque una 

escribe lo siguiente: «Por tanto creo que no obrare malj si to 
mando de propósito deliberado un sentimiento contrario, me 
engaño a mí mismo y finjo por algún tiempo que todas estas 
opiniones son enteramente falsas é imaginarias.» Y en su res
puesta á las objeciones quintas, tratando de deshacer lo que se 
habia dicho contra su segunda Meditación, escribe que su duda 
acerca de la veracidad de los sentidos no es seria sino con res
pecto á la investigación cientílica; porque por lo que hace á los 
usos de la vida «sería una cosa enteramente ridicula no fiarse 
de los sentidos.» Y allí mismo añade que «ninguna persona que 
esté en su juicio, puede dudar s é n a m e n t e d e tales cosas.» 
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vez puesta en duda, aunque sea por via de suposic ión, 
la veracidad de nuestras facultades, es nulo y de n in
g ú n valor, mientras dura la suposición dicha, todo 
cuanto nos digan estas facultades; y por tanto para 
salir de este estado de escepticismo ficticio no nos 
queda otro recurso sino deshacer la suposic ión hecha 
y proceder en la inves t igac ión como si nunca la hu 
b i é r a m o s comenzado. Es decir que con la duda ficti
cia se hacen absolutamente imposibles el m é t o d o y 
la ciencia á que él conduce, lo mismo que con la duda 
real y verdadera. 

58o.—En vano se d i rá que con esta ficción no se 
hace dudosa la existencia del sujeto pensante y que 
por tanto 3̂ a queda ésta como terreno sól ido é incon
cuso, donde puede colocar su punto de partida la 
ciencia. Porque puesta en duda de qualquier manera 
que sea la veracidad de la inteligencia, son por nece
sidad nulos y de n i n g ú n valor, filosóficamente ha
blando, el acto de la conciencia con que nos percibi
mos como existentes, y el juicio que á este acto se sigue 
y con el cual afirmamos que existimos; puesto que am
bos actos son producidos por la inteligencia (452). Y 
si se quiere conceder la infalibilidad á esta facultad 
en los actos dichos por razón de la luz vivís ima con 
que mediante ellos conocemos el objeto; esto mismo 
deberemos hacer en todos los d e m á s actos que apare
cen b a ñ a d o s de esta misma luz, sin que nos sea per
mi t ido por lo tanto poner en duda, n i aun por via de 
suposic ión, percepción alguna evidente, ora relativa 
al orden puramente ideal y producida por la razón , 
ora perteneciente al orden de los hechos y causada 
por los sentidos externos ó internos. 

681—2.0 La.duda me tód ica de Descartes es inú t i l , 
contraria á nuestra naturaleza, contradictoria en sí 
misma y peligrosa. Luego debe ser rechazada, 
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Prueba del antecedente.—i.0 Es inú t i l .—Porque n in

guna necesidad tenemos de dudar en manera alguna 
de la verdad de los principios de la razón evident ís i 
mos por si mismos, bastando para la ciencia hacer 
simplemente reflexión filosófica sobre ellos para per
cibirlos con m á s claridad y de una manera refleja. 

682. —2.0 Es contraría á nuestra naturaleza. —PovquQ 
ninguno, por m á s que se e m p e ñ e , puede d u d a r e n 
manera alguna de la verdad de los principios eviden-
tespor si mismos, de la existencia de su propio cuerpo, 
n i de la del mundo exterior: por donde es preciso ha
cer una violencia suma á nuestra naturaleza para 
hallar a lgún medio de fingir que dudamos, y recurr i r 
para ello á las hipótes is m á s e x t r a ñ a s , cuales son la de 
que estamos durmiendo m i é n t r a s velamos, de que un 
mal genio se complace en torcer nuestro entendimien
to haciéndole concebir las cosas al revés de lo que son 
en si mismas, etc.; pues á todo esto se vió obligado el 
filósofo francés para poner en prác t ica su duda me
tódica . 

683. —3.0 Es contradictoria en si misma. — Porque 
Descartes por una parte establece la duda universal y 
por otra excep túa de ella la veracidad de la inteligen
cia en orden al juicio con que afirmamos nuestra pro
pia existencia: no admite la legi t imidad de la eviden
cia ni la veracidad de la razón, y luego en v i r t ud de 
un raciocinio de ésta segunda pone como cri ter io uni 
versal la claridad y dis t inción d é l a s ideas: duda d é l a 
objetividad de las ideas, por claras y evidentes que 
sean, y sube al conocimiento de Dios apoyado en la 
objetividad de la idea con que lo concibe: prueba la 
veracidad de nuestras ideas por la veracidad de Dios, 
y para ello le ha sido preciso án tes adquir i r certeza 
de que existe un Dios infinitamente perfecto y veraz, 
f u n d á n d o s e en la veracidad de la idea con que se lo 



representa en su entendimiento, etc., etc. Todo esto 
es evidentemente tontradictorio en si mismo. Lue
go etc. 

684.—4.0 Es peligrosa.—Porque abre la puerta ¿1 los 
errores m á s absurdos, cuales son el idealismo, el escep
ticismo y el racionalismo. En efecto: por lo que hace al 
pr imero de estos errores, basta considerar que nega
da la percepc ión directa del mundo exterior y aun del 
propio cuerpo, á que está f ís icamente unida nuestra 
alma, las sensaciones quedan convertidas en meros 
fenómenos psicológicos y por tanto es muy difícil in 
ferir de ellas con certeza mediante el discurso de la 
razo'n la existencia de cuerpo alguno. Por donde los 
que han seguido la doctrina de Descartes, unos han 
profesado francamente el idealismo, y otros han admi
tido la existencia de este mundo sensible apoyados en 
razones nada filosóficas. 

En cuanto al escepticismo, éste se sigue natural
mente de considerar nuestras ideas como formas sub
jetivas, á las cuales qu izás no corresponde objeto algu
no. Esto af i rmó Descartes al dudar de la objetividad 
de las ideas y al decir que quizás a lgún genio m a l é v o b 
trastorna nuestro entendimiento, haciendo que pen
semos las cosas al revés de lo que son en sí mismas. 
No es otra en sustancia la doctrina de los escépt icos, 
ni el formalismo subjetivo de Kant; por lo cual bien 
se ve que la duda cartesiana conduce por vía recta al 
escepticismo. 

Finalmente, por lo que a t a ñ e al racionalismo, no 
puede caber la menor duda que tiene su origen inme
diato en el m é t o d o de Descartes. Este filósofo, para 
proclamar su duda metód ica , se ence r ró en un i n d i v i 
dualismo absoluto, habló con desprecio de toda auto
ridad en materia de doctrinas, echó por el suelo todo 
cuanto hablan edificado los maestros mas sabios de la 



a n t i g ü e d a d , y quiso fabricarse por sí solo con el auxi
lio de su propia razón un edificio científico de nueva 
planta, que nada tuviese que ver con los que hasta 
entonces se hablan construido. Desde entonces todo 
fue innovar en la Filosofía; nadie se res ignó á seguir 
el camino tr i l lado por los sabios de otros tiempos, 
todos los filósofos se creyeron poseedores del derecho 
de l lamar al t r ibunal de su razón independiente á 
cuantos hablan escrito de Filosofía, para descargar 
sobre ellos su fallo como jueces absolutos sin respetar 
en lo m á s m í n i m o su ciencia, como si fueran los m á s 
sabios del mundo. Es decir, que todos ellos, siguiendo 
las huellas de su maestro Descartes, levantaron or
gullosos la bandera del racionalismo, enemigo de toda 
autoridad y proclamador audaz de la independen
cia m á s completa en su modo de opinar sobre toda 
clase de materias. 

685.—De aqu í es que Descartes es tenido general
mente como el patriarca del racionalismo moderno, 
«¿Quién ha fundado en el mundo moderno, exclama 
Llhermin ie r (Introd. á V hist. de la Pilos, y. mc- leg) la 
autoridad del sentido individual sino Descartes? E l 
racionalismo moderno tiene por padre al Autor de 
las Medilaciones.» «La forma, escribe Cousin (Cours 
de 1828. 12. legón), el c a r ác t e r de la filosofía de Des
cartes es la independencia, la negac ión de toda auto
ridad que no sea la de la reflexión y del pensamiento... 
¿Cuál era la forma de la Filosofía en la Edad Media? 
La sumis ión á una autoridad distinta de la razón . 
¿Cuál es el ca rác t e r de la filosofía moderna? La sumi
sión á la sola autoridad de la razón .» (]). 

(1) Para refutar con más amplitud el método de Descartes 
puede ser consultado Valcarce en el tomo I de sus Desengaños 

filosóficos, donde consagra todo el capítulo primero al estudio 
y refutación de esta materia. 



CAPÍTULO IV. 

Del último término del Método. 

El ú l t imo t é r m i n o del Método es la ciencia, como ya 
lo dejamos observado m á s arriba. De ella pues habla
remos en el presente capitulo, declarando su noción, 
sus principales especies y la subalternacion que unas 
ciencias tienen respecto de otras, para lo cual nos ser
viremos de ios tres a r t ícu los siguientes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Idea general de la ciencia. 

686. —La palabra aenc/a suele tomarse en diversos 
sentidos. En p r imer lugar, significa cualquier g é n e r o 
de conocimientos aun probables é inciertos adquiridos 
con el estudio. Pero ya hemos dicho m á s arriba (663) 
que esta es una significación impropia é indigna de 
ser tolerada por n i n g ú n hombre recto y juicioso; por
que la ciencia es cosa m á s digna que la h ipótes is y no 
puede existir sino en los conocimientos ciertos y ver
daderos. En segundo lugar, la ciencia se toma por un 
conocimiento cierto cualquiera, y este significado es 
propio; porque todo aquello de que tenemos conoci
miento cierto, lo sabemos y pertenece por lo tanto al 
tesoro de nuestra ciencia. Sin embargo, hablando con 
r igor , por ciencia no se suele entender un conoci
miento cualquiera sino el obtenido con la demostra
ción, y asi la ciencia suele definirse cuesta forma: Í7n 
conocimiento cierto y evidente adquirido con la demos
tración . 
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6S7.—Pei*o á u n esta definición deja incompleta la 

idea que los sabios suelen generalmente designar con 
la palabra mencionada; pues no expresa sino una 
ciencia parcial, que puede formar parte de un todo or
gánico compuesto de diversos conocimientos ciertos 
y evidentes obtenidos con la demos t r ac ión . Este iodo 
orgánico es el que con todo r igor suele designarse con 
el nombre de ciencia, y el que intentaban significar 
los antiguos cuando hablaban de la ciencia total. La 
ciencia total pues ó la ciencia propiisimamente dicha 
es un cierto conjunto de verdades demostradas ó sea evi
dentemente deducidas de principios ciertos y evidentes y 
de tal manera encadenadas entre si, que no se puede ne+ 
gar ninguna de ellas sin que por el mismo hecho debamos 
negar los mismos principios del humano entendimiento. 

688.—La unidad de la ciencia depende de la unidad 
del objeto sobre que versan las diversas conclusiones 
demostradas é í n t i m a m e n t e relacionadas unas con 
otras: porque este objeto es aquello á cuyo conocimien
to exacto y perfecto se ordenan todas las conclusiones 
dichas. Los antiguos lo llamaban objeto de atribución; 
porque a él se refieren de una manera ó de otra to
dos los particulares conocimientos de aquella ciencia. 
Es uno aquel objeto que de alguna manera viene ex
presado en un solo concepto ó que se halla contenido 
en una sola definición. Así, todas las enfermedades 
por ejemplo constituyen un solo objeto de la ciencia 
médica ; porque todas ellas pueden ser encerradas den
tro de una definición general; todos los seres forman 
un solo objeto de la Ontología , porque todos pueden 
ser comprendidos bajo la razón general de ser y estu
diados en esta forma; todas las verdades de la Psicolo
gía pertenecen a un solo objeto, cual es la naturaleza 
del hombre, porque á este conocimiento es tán orde
nadas de suyo. 
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689.—Por a q u í se ve c ó m o la unidad de la ciencia 

ideada por los trascendentalistas alemanes es un puro 
sueño . Cada ciencia tiene su objeto formal pro
pio (349), del cual recibe su unidad específica; y siendo 
estos objetos múl t ip les y muchas veces independien
tes los unos de los otros, por fuerza han de resultar 
t a m b i é n muchas ciencias realmente distintas. Es ver
dad que algunos objetos tienen un parentesco m á s ó 
menos cercano con otros; por lo que resulta t a m b i é n 
este mismo parentesco y corre lac ión entre sus ciencias 
correspondientes. Pero cada uno de ellos forma en sí 
un todo separado; y por lo tanto la ciencia que sobre 
él versa, ha de tener t a m b i é n su individual idad pro
pia y su d is t inc ión real de todas las d e m á s . Solo los 
panteistas, que hacen de Dios y del Mundo un solo 
sér sujeto á infinitas modificaciones y por lo mismo 
no reconcen sino un solo objeto presentado ai espí
r i t u bajo diferentes formas, pueden e m p e ñ a r s e en 
sostener la unidad absoluta de la ciencia, confundién
dolas todas en una sola, que las abrace en sí ident i f i 
cándose con ellas. Pero los que rechacen t a m a ñ o 
absurdo, no pueden m é n o s de admi t i r verdadera 
mul t ip l ic idad de ciencias, lo mismo que de objetos 
formales correlacionados con ellas. Véase lo que sobre 
esta materia de la unidad absoluta de la ciencia es
cribe el P. Arr iaga contra Bona-Spes y contra Pico 
de la Mi rándo la (1). 

(1) Arriaga, Cursus philos, Disp. i.a de Lógica, sect. 
subsect .ó." 

27 
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ARTÍCULO I I . 

Diversas clases de ciencias. 

690. — Que existan ciencias específ icamente distintas 
ya queda demostrado en el a r t í cu lo precedente; aqu í 
solo nos resta hacer su clasificación. En pr imer lugar, 
las ciencias las podemos d iv id i r en especulativas y 
prácticas. Las primeras son aquellas, cuyo fin intrín
seco no es otro que la contemplación de la verdad: las 
segundas por el contrario tienen por fin propio y natu
ral la práctica de las acciones á que sirven de regla para 
ser convenientemente ejecutadas. Así por ejemplo la 
Onto log ía , la Teodicea, la Cosmología , la Psicología 
y las Ma temá t i ca s puras son ciencias especulativas; 
porque de suyo no se ordenan á ser reglas prác t icas 
de acción alguna nuestra, sino que todo su bien con 
respecto á quien las estudia se queda en la simple 
con t emp lac ión de la verdad. Por el contrar io la Mora l , 
el Derecho, la E c o n o m í a polí t ica y las Ma temá t i ca s 
aplicadas son ciencias prác t icas ; porque los conoci
mientos que versan sobre sus objetos, es tán ordena
dos de suyo á ser reglas p rác t i cas del bien obrar en 
una cierta y determinada materia. 

691. —En segundo lugar, las ciencias s e g ú n el grado 
mayor ó menor de abs t racc ión se dividen en físicas, 
matemáticas y metafísicas. Las físicas son aquellas en 
que se prescinde de la materia individual , ó sea de 
las notas accidentales con que dist inguimos á un ití-
á'wiáno sensible de otro, pero no de la materia sensi
ble, ó bien de aquellas fuerzas con que obran los 
objetos en nuestros sentidos. Tales son por ejemplo 
la Física y la Historia natural. M a t e m á t i c a s son las 
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que prescinden de la materia sensible, ó sea de las 
fuerzas mencionadas comunes á todos los seres ma
teriales, pero no de la materia inteligible ó sea de 
la extensión, en cuyo concepto entra la idea de mate
ria pero abs t ra ída de todas aquellas fuerzas por las 
cuales se hace accesible á nuestros sentidos. De este 
g é n e r o son las Matemá t i cas puras y la Geomet r í a , en 
las cuales no se considera sino la sola ex tens ión , dis
continua ó continua. Finalmente, matafisicas son las 
que prescinden de la misma materia inteligible ó ex
tens ión y solo consideran en sus objetos, ya ciertas 
razones comunes á los e sp í r i t u s y á los cuerpos, como 
la Ontologia, ya las que son propias y exclusivas de los 
esp í r i tus ó seres inmateriales, como la Psicología, la 
Lógica, la Ét ica y la Teodicea. 

692.—Mucho se ha trabajado en estos ú l t imos t iem
pos acerca de la clasificación de las ciencias, sin que 
nadie haya podido producir una cosa que á todos sa
tisfaga. Nosotros no nos detendremos en este asunto, 
que al fin no pasa de ser una mera curiosidad. Quien 
guste sin embargo de tal g é n e r o de estudios, vea el 
cuadro s inópt ico del saber humano trazado p ó r 
M r . Blanc en su obra int i tulada: Exposé de la synthé-
se des Sciences (1). 

( / ) Exposé de la synthése des Sciences par Elle Blanc, V i -
caire á la Cathedrale de Valence. Par ís , Palmé, 25, Rué de 
Grenelle, 2?, 1877. 
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ARTÍCULO 111. 

Subalternacion de las ciencias. 

693.—La subalternacion de las ciencias consiste en la 
dependencia esencial que una tiene de otra. «Aquella 
ciencia, escribe el P. Suarez, se dice estar subalterna
da á otra, que por su misma naturaleza in t r ín seca 
depende de ella en su ser de ciencia; de forma que no 
pueda ser ciencia sino en cuanto se une á la subalter
nante y recibe de ella la evidencia de sus principios (1).» 
Lo mismo dice Santo T o m á s con estas palabras: «Hay 
dos clases de ciencias. Porque unas proceden de p r i n 
cipios conocidos con la lumbre natural del entendi
miento, como la Ar i tmé t i ca , la Geome t r í a , etc. Oirás 
proceden de principios conocidos con la lumbre de una 
ciencia superior: así la Perspectiva procede de los 
principios evidenciados en la Geomet r í a , y la Música 
de los demostrados en la Ar i tmé t i ca (2).» 

S e g ú n esta definición, para que una ciencia sea su
balternada de otra, es preciso que sus principios no 

(1) «Ne vero in nominum ambiguitatc versemur, suppona-
mus proprie scientiam illam dici subalternatam alteri, quse 
cssentialiter scu nccessario ex natura reí ab illa pendet in esse 
scicntise; ita ut et csse scientia non possit, nisi scicntlae subal-
ternanti conjungetur, et ab illa sumat evidentiam principiorum. 
(Suarez, Metaph. disp. t, sect. 5. n, 47)-» 

(2) «Dúplex est scicntiarum genus. Quosdam enim sunt, 
quac procedunt ex pnneipiis notis lumine naturali intellectus, 
sicut Arithmetica, Geometría et hujus modi: quosdam vero sunt, 
qutE procedunt ex príncipiis notis lumine superioris scientia;: 
sicut Perspectiva procedit ex principiis notillcatis per Geome-
triam, et Música ex principiis per Arithmeticam notis. (S. To
mas, Summ. theol. i . p, q. i . art. 2).» 
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sean verdades evidentes por sí mismas sino conclu
siones demostradas en otra ciencia superior, la cual 
recibe el nombre de subalternante. 

694—Sin embargo, como escribe el P. Arriaga (1), 
otros no toman con tanto r igor la palabra subalterna-
cion y entienden por ella cualquier modo de depen
dencia que una ciencia tiene con respecto á otra. Se
g ú n esto, d e b e r í a m o s decir que todas las ciencias 
es tán subalternadas á la Metafísica; porque esta cien
cia trata del ente en general y por tanto influye de 
alguna manera en los conocimientos de las d e m á s . 
Y lo mismo d e b e r í a m o s afirmar de la Lógica; porque 
ella con sus leyes, criterios y m é t o d o concurre gran
demente al conocimiento ordenado de todo g é n e r o 
de verdades científicas y así bajo este respecto todas 
las ciencias dependen de ella. Mas, como nota allí 
mismo el dicho autor, el modo m á s c o m ú n de hablar
es, que no se entienda por ciencia subalternada sino la 
que nosotros hemos definido con Suarez; y por lo 
tanto en este supuesto procederemos al hablar de la 
subalternacion que ahora nos ocupa. 

695,—Una ciencia puede ser subalternada en todo ó 
en parte. Lo es en la pr imera manera, cuando todos 
sus principios son conclusiones demostradas en otra 
ciencia superior y subalternante suya, como por ejem
plo la Perspectiva, la cual toma todos sus principios 
de las conclusiones que se demuestran en la Geome
tr ía y en la Física. Lo es en la segunda, cuando algunos 
principios son conocidos inmediatamente por sí mis
mos y otros son conclusiones de otras ciencias m á s 
altas. Tal es por ejemplo la Geomet r í a , la cual tiene 
sus principios evidentes por sí mismos, pero t a m b i é n 
necesita de uno, cuya demos t r ac ión pertenece á la 

( i ) Arriaga, Curs. fhil, Disp. 8. de anima, sect. 7. 
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Filosofía, á saber: De un punto á otro se puede ¿razar una 
línea; pues la Filosofía es á la que toca demostrar que 
la ex tens ión no se compone de solos puntos y que de 
u n o á otro, cualesquiera que sean, se puede t i r a r siem
pre una línea. 

6g6.—Para que una ciencia sea subalternada, se re
quieren las siguientes condiciones: 

i .• Que sea realmente distinta de la subalternante. La 
razón es; porque de lo contrario los principios de am
bas ser ían unos mismos y por lo tanto ya no se veri
ficaría lo que se necesita para que una ciencia sea su
balternada; porque los principios de la ciencia subal
ternante son evidentes por sí mismos y en la subal
ternada debe suceder todo lo contrar io. Lo que puede 
suceder en las diferentes partes de una ciencia es, que 
la d e m o s t r a c i ó n de alguna conclus ión dependa esen
cialmente de otra verdad demostrada en la misma 
ciencia. En tal caso tendremos que una ó var ías con
clusiones se rán subalternadas respecto de otras pero 
no una ciencia con respecto á otra; porque unas y 
otras se refieren á un mismo objeto de a t r ibuc ión y 
son por lo tanto partes de una sola ciencia. 

2." Que el objeto de la subalternada sea el mismo de 
la subalternante contraído á una materia más limitada. 
La razón es, porque la dependencia de una ciencia con 
respecto á otra se funda en la subord inac ión de sus 
objetos respectivos. Porque así como el ser de la cien
cia consiste en cierto orden y relación al objeto; de 
la misma manera los principios en que está ella fun
dada,tienen p roporc ión con este mismo objeto: por 
donde la subord inac ión in t r ínseca de los principios 
por los cuales es tán constituidas dos ciencias diferen
tes, debe estar por fuerza fundada en la subordina
ción t a m b i é n in t r ínseca de los objetos de una y otra. 
Por falta de esta subord inac ión objetiva no cabe la 
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subalternacion entre ciencias que versan sobre objetos 
enteramente diversos, como por ejemplo las Matemá
ticas y la Ét ica . 

Que el objeto de la subalternanie esté contraído 
por el de la subalternada mediante una diferencia mera
mente accidental en el orden real y físico y específica ó 
esencial solo en el orden lógico. Debe ser específica ó 
esencial esta diferencia en el orden lógico; porque de 
lo contrario las ciencias subalternante y subalternada 
no serian específ icamente distintas, puesto que la es
pecificación de cada ciencia proviene del objeto for
mal sobre que versa (688). Debe ser puramente acci
dental en el orden físico; porque, cuando dos objetos 
en el orden físico se diferencian sustancialmente, cada 
uno tiene sus principios propios é independientes, de 
los cuales resultan ciencias t a m b i é n independientes y 
no subalternadas la una á la otra. Así por ejemplo, 
aunque la r azón objetiva / iom^e contraiga á la animal 
á una esfera m á s l imitada; pero porque la trae por 
medio de una diferencia esencial en la línea del sér 
real y físico, las ciencias que versan sobre estos dos 
objetos no admiten subalternacion entre sí. La cien
cia que trata del hombre, es la Psicología, la cual no 
está subalternada, al m é n o s en su totalidad, á la que 
trata acerca de los animales; porque el hombre en 
cuanto racional y esencialmente distinto de los brutos, 
es un objeto escible independiente y completamente 
diverso del animal. 

697.—Por tanto, como escribe muy bien Suarcz, 
«para la subalternacion absoluta y total se necesita 
que el objeto de la ciencia subalternada a ñ a d a al 
de la subalternante alguna diferencia accidental, 
como la línea visual a ñ a d e á la l ínea, el n ú m e r o so
noro al n ú m e r o , el cuerpo humano sanable al cuerpo 
humano. Porque á esta unión se debe por una parte 
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el que la ciencia que especialmente considera las 
propiedades derivadas de aquel conjunto como tal , 
se diferencie especí f icamente de la que prescinde de 
aquella compos ic ión y considera el objeto bajo una 
forma absoluta; y por otra el que los principios de 
la tal ciencia sean conclusiones de la ciencia superior; 
porque las propiedades del tal compuesto nacen de 
los mismos componentes y de las que á cada uno de 
ellos conforme á su naturaleza propia pertenecen y se 
demuestran en la ciencia superior (i)». 

698.—Por lo dicho se puede conocer cuá les son las 
ciencias que deben ser consideradas como subalter
nadas y cuáles no. Las que se fundan en principios 
propios evidentes por sí mismos, no son subalterna
das; las que tienen por principios las conclusiones de 
alguna ciencia superior, son subalternadas. 

Por consiguiente es falso que todas las ciencias i n 
feriores á la Metafísica sean propiamente subalternas 
de ella; porque muchas tienen sus principios propios 
y evidentes por sí mismos. Lo que se puede decir es, 
que admiten a lgún g é n e r o de subo rd inac ión y depen
dencia con respecto á esta ciencia nobi l í s ima: pero 

( i ) «Ad subalternationem ergo absolutam nccesse est ut sub-
jectum subalternatse scientiae addat accidentalem differentiam 
subjecto scíentice subalternatis, ut linea visualis addit linea:, 
nnmerus sonorus numero, humanum corpus sanabile humano 
corpori: nara ex hac conjunctione provenit, tum ut sclentia, 
quas specialiter considerat proprietates ex illo conjuncto ut sic 
manantes, sit diversa a scientia, quae abstrahit ab illa coraposi-
tione et subjectum secundum se considerat; tum etiam ut pr in
cipia talis scientise sint conclusiones superioris scientise qula 
nimirum proprietates taíis compositi oriuntur ex ipsis componen-
tibus et ex proprietatibus quas secundum se habent et in su-
periori scientia demonstrantur. (Suarez. Metafh. disp. 1. sect. 
5. n. 50).» 
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esto no basta para que sean miradas como subalter
nas suyas. Por el contrario todas las ciencias p rác t i 
cas son subalternadas con respecto á sus especulativas 
correspondientes, porque de ellas reciben los p r inc i 
pios: y esto mismo sucede á las M a t e m á t i c a s con res
pecto á aquella parte de la Filosofía que llamaban Fí
sica los antiguos y á las Ma temá t i ca s aplicadas con 
respecto á las puras. 

A. M . D. G. 
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